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DIARIO DE SESIONES: 
DE LAS 

SESION DEL DIA 1.” DE FEBRERO DE 1811. 

Leida una representacion de la Junta de Gobierno de 1 
la Sierra de Ronda, en que felicita 6 las Córtes por su 

monumento que debe erigirse á su memoria, y señale las 

i 
honras á que se ha hecho acreedor por los servicios de 

iustalacion, tomb la palabra el Sr. Qarcés, Diputado de I que le es deudora la Pátris. 
aquel partido; y despues de una larga relacion de1 princi- 1 El Sr. MEJiA: Nada mis justo que estimular á los 
pio, progresos y estado de la insurreccion de la Sierra, valientes que se sacrifican por la Pátria. Pero V. M. tie- 
concluyó pidiendo eficazmente socorros para aquellos be- i ne otro modo de recompensar, y es el de su agrado sn- 
noméritos españoles que sostienen con el mayor teson, J á 1 perior. Para merecer este agrado se han sacrificado los 
costa de los mayores sacrificios, la sagrada causa de la 
independencia y libertad nacional. 

; héroes. EI ódio que Bonaparte ha profesado al Marqués 
I de la Romana ha sido tanto, que llega hasta 10 sumo. El 
i 
\ 

ha sido el que ha burlado los planes de Napoleon, atra- 
vesando los mares para venir á salvar su Pátria. Todos 

1 han visto que nada ha dejndo de hacer para contribuir á 
Leyóse en seguida el voto del Sr. Vazquez de Parga, i su salvacion. Por tanto, V. M. sea el único cronista que 

expresando las razones que tuvo para oponerse á que se j trasmita á la posteridad las acciones de este general, glo- 
sobreseyese en el decreto dado contra el mímero segundo j ria .del nombre español. P para que no parezca que el se- 
del periódico inaitulado La Tripp’e Alianza. [- 

Levó igualmente el suyo el Sr. Oliveros, reducido 6 ; 
nor Traver, movido del paisanaje, ha hecho la proposi- 
cion, me he determinado á apoyarla, pidiendo Que uase 4 

que, ei vikd de lo prescko en el reglamento de la li- 
bertad de la imprenta, debian las C6rtes remitir por me. 
dio del Consejo de Regencia dicho papel B la Audiencia 
de Sevilla, para seguir en todo el órden prescrito per la 
ley; y protestando contra lo resuelto, pidió que se inser- 
tase este voto en las Actas. 

la comision de Premios, para que con- la mayor brevedad 
se erija ese mouumento, y se hagan todas las honras que 
ha merecido el Marqués de la Romana. 

El Sr. VILLAFAfiE: El dignísimo jsfe Marqués de la 
Romana, honor y gloria de la Nacion española, es muy 
acreedor á nuestro reconocimiento. To no solamente apo- 
yo la proposicioo, sino qne se nombre inmediatamente la 
comision para que se le hagan esas honras y se perpetue 
su memoria D 

Se leyó Cambien otro del Sr. Becerra, concebido en 
iguales términos, que pidieron firmar varios Sres. Dipu- 
tados; y otro firmado ya en el mismo sentido por 10s se- 
ñores Rocafull, Muñoz Torrero, Caneja, Aguirre, Feliú, 
Valcárcel Dato, Rodrigo, Maldonado, Cerero, Herrers, 
Suazo, Clemente, Terau, Couto, Calatrava, Polo, Catali- 
na, Golflo, Escudero, Alcocer y Quintano. 

En seguida se anuncib el fallecimiento del Marqués de 
la Romana, general en jefe del quinto ejército, ocurrido 
en 23 de Enero en el pueblo de Cartajó, y con este mo- 
tivo dijo * 

El Sr. *RAVER: Señor, no puedo menos de decir á 
y, !k qus, para perpetuar la memoria de este digno hB- 
Iy do k T$tafqm, CIQ nombra UZM comMoo que diga al : 

Aprobada la proposicion del Sr. Traver por aclama- 
cion, el Sr. Ostokz manifestó al Sr. Presidente que para 
tener alguna parte en tsn noble acto, deseaba se le in- 
cluyese en el número de los individuos de la comision. 

Se aprobaron las tres proposiciones que en la aeslon 
anterior hizo el Sr. Obregon relativas B fomentar el be- 
neficio de las minas de azogue en América, B las aualer 
se reeervó añadir otra el Sr. García Quintana. 
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Se anunció la providencia tomada por S. M. acere 
de que la representacion del Congreso provincial de Cata 
luiía, su fecha en Tarragona 4 de Enero, en la cual ex, 
pone la rendicion de la plaza de Tortosa, la urgencia de lo 
auxilios que necesita el Principado, y la indiferencia COI 

que ha sido tratado, se remitiese original al Consejo d 
Regencia con particular recomendacion, para que tomán 
dolo en consideracion, proporcione todos los auxilios po, 
sibles con la mayor prontitud y eficacia. 

A consecuencia de la proposicion del Sr. Baron de An. 
tella, reducida B que uno de los grandes males que pade, 
cen las provincias de Levante es el extraordinario é ir- 
regular entorpecimiento que ae advierte en la correspon- 
dencia pública, se resolviú que el Consejo de Regencia 
mirando con preferencia este importante asunto, emplee 
todo su celo y energía, á fin de facilitar los medios parr 
que la correspondencia publica con dichas provincias ser 
tan frecuente y expedita como se requiere en las criticar 
circunstancias en que se hallan, dando desde luego cuentr 
6 las Cbrtes de cuanto disponga para su conocimiento J 
tranquilidad. 

Conforme Q otra proposicion del mismo Sr. Baron, SC 
mando que á la mayor brevedad posible se remitan al ejér. 
cito de Valencia algunos miles de fusiles, empleando el 
Consejo de Regencia cuantos medios crea eficaces para 
conseguirlos de la nacion británica. 

Ultimamente, remitidos al Consejo de Regencia y á 
las respectivas comisiones otros varios asuntos é instan- 
cias de menor interés, ee pasó á continuar la discusion de 
la proposicion de los señores americanos, con cuyo motiva 
presentó el Sr, Ros por escrito la siguiente proposicion: 

((Siendo las Américas con sus islas J las Filipinas una 
de las partes integrantes de la Monarquía española, y 
compitiéndoles una perfecta igualdad de derechos, se de- 
clara que á todos sus naturalect, indios, criollos, europeos 
y mistos, compete el derecho de representacion en las 
Cortes nacionales ordinarias y extraordinarias, y que para 
cuando se forme la Constitucion deberá arreglarse el nú- 
mero y circunstancias de los Diputados que correspondan 
á dichos países ultramarinos, sobre las mismas bases é 
igualdad de principios que se adopten para las posesiones 
de Europa, Se declara igualmente que aunque la Junta 
Central no sdoptó los principios de una rigorosa igualdad 
en la convocacion de 10s Diputados de Europa y América, 
son válidas y legítimas las Cortes extraordinarias que ha 
convocado, por estar reconocidas en toda la Naeion por 
legítima depositaría de la soberanía nacional, y por las 
terribles circunstancias que afligian y afligen á la Nacion. 
Pero deseando las Córtes dar una nueva prueba de su ad- 
hesion á los principios que han adoptado el dia 15 de Oc- 
tubre del año pasado, convidan á sus hermanos de Amé 
rica y de Asia para que, si tienen á bien enviar el número 
de Diputados que debia corresponderles sí proporcion de 
uno por cada 50.000 almas, contando con los que se ha- 
llan en el congreso, Y que estén ya nombrados, los a&& 
tirán, segun vayan llegando, á la participacion de las fe- 
tigas BR que Se emplean para selvar la Pátria Y dar á sus 
conciudadano8 uns Conetitucion que les prava contra 
oa desdrdenee del despotismo, sfn perjuicio de c~ntinusr 

en sus trabajos y disolverse luego que crean no eonve- 
niente su reunion. >) 

El Sr. Baron de ANTELLA: La primera vez que BB 
discutió este asunto tuve el honor de manifestar 6 V. 8, 
lo que yo entendia en la materia, por lo cual no quiero 
repetir 10 que entonces dije bfis ideas se han aclarado 
con 10 que ha eXpUeStO el Sr. Alcocer, en cuoa virtud he 
creido oportuno traer por escrito mi opinion. 

Con efecto, leyó lo que sigul: 
<Señor, para no repetir mis principios sobre esta me. 

teria, ilustrados J rectificados en gran parte por los que oí 
en el discurso del digno Diputado Sr. Alcocer, reàneiré 
mi dictámen y voto á tres cortos artículos, que V. M. tes. 
drá á bien mandar insertar en las Actas del dia. Primero, 
que desde luego se sancione como una de las bases de la 
Constitucion nacional que loa españoles 6 indios, aaí na- 
turales como originarios de ambos hemisferios, que vivan 
sujetos y contribuyentes á la madre Pátria, residentes en 
España y depositaria de la soberanía del Sr. ‘D. Fernan- 
do BD, hayan de gozar y gocen en las primeras y demáe 
futuras Córtes de representacion igual, aunque respectiva 
en el número, arreglada á los idénticos principios bajo los 
cuales ae sancione en dicha Constitucion para la Península 
y sus islas adyacentes la representacion nacional. Segun- 
do, que en las presentes Cortes extraordinarias se permita 
á las Américas y Asia aumentar el número de sus Dipn- 
tados, pudiendo enviar un Diputado elegido en la forma 
práctica en la Península, ú otra equivalente, por cada 
50.000 almas del nacimiento y clases que comprende el 
anterior artículo, incluyéndose en el aumento los ya elec- 
tos 6 que se eligieren 6, consecuencia de órdenes del ante- 
rior Gobierno, ora llegue, ora no, antes de cerrarse 188 
presentes Cortes, y sin que su falta pueda reemplazarBe 
por suplentes elegidos en España, y gozando de esta mu- 
nificencia del Congreso los países de Ultramar en que ha- 
ya habido conmociones, al paso que sosegadas éstas, ha- 
{an constar su reconocimiento debidamente á Ias presen 
Ies Córtes extraordinarias. Tercero, la declaracion de Ia 
representacion nacional de las castas de pardos, etc., ee 
?jará cual convenga en la Constitucion. 

El Sr. PELIEGRIN: Siento molestar la atencion de 
V. M. ; pero el honor y la delicadeza con que han proce- 
dido los molineses en todos los acontecimientos de uues- 
xa revolucion, me obligan á deshacer una equivocacien 
lue se ha padecido por un señor preopinante, que ha di- 
:ho que para admitir á los Diputados del señorío de Mo- 
ina se ha ampliado el reglamento de elecciones; Y 6 Ia 
verdad, Señor, se ignoran, segun esto, los fundamentofi 
:on que aquel ha procedido en la eleccion de sus rePre- 
lentantas. En el año de 1797, en que se hizo el cense de 
8 poblacion que ha servido de regla para las elecciones* 
Istaban unos pueblos del señorío agregados (por lo reS- 
tectivo á rentas finicamente) á la provincia de Cuenca, y 
krOS a la de Soria, En 1802 se agregaron lOS mãs á Ia 
le Guadalajara, y aun quedaron otros á la de Soria. En 
ste estado el señorío de Molina, que no tiene lugar Oo- 
locido en el censo, y ze duda que se comprendiera su 
loblacion en la de las dos provincias citadas, Porque 
iempre ha tenido una absoluta separacion 6 pesar de loS 
stragos del despotismo y de la política, que quiso abatir- 
), nombró un Diputado con arreglo á uno de 108 csPítu* 
)s de la inatruccion, que 10 concede si el quebrado exce’ 
e de 25.000 almas; J como el señorío tiene más S@@ 
1 cálculo ejecutado para las decciouss, no puede JM- 
ársele la justieis de tenar su D@&do con ar&* d 
mterto literal de‘ls ir&&&op, @ ge podr$,de~onoE!r 
, de 8u Junta srip%iiar, -$@ &w kWuua? Beãctr et 
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señorío de Molina es un Estado separado 6 independiente, 
reconocido como título de los Reyes de España en todos 

Córtes la representacion de las Américas; pero no pueden 

los tratados con las c6rtes extranjeras, y en el justo 
dudar de los deseos sinceros que nos animan por su feli- 

equilibrio de la Europa el señor de Molina será siempre 
cidad, y porque llegue el dia en que disfruten con exten- 

un Soberano. SU Junta superior, creada en Junio de 
sion los derechos que sabemos respetar, y los unen fnti- 

1808, fué reconocida como suprema, y tratada como tal 
mamente d nuestras necesidades y trabajos para empeñar- 
los en su alivio. 

por las demás de los reinos, y su orígen no fué menos El Sr. TERh: Señor, la proposicion hecha por los 
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respetable que lo han sido despoea su moderacion y B 
conducta. La expresada voluntad de todas las cabezas t 
familia, explicada por 180 apoderados de las 85 villas 
lugares del señorfo, señal6 los vocales de su con5anza; 
en el maniflesto que est8 para imprimirse, ver6 V. M. 
es mayor el órden y la dignidad con que los molinesc 
establecieron un gobierno, que los servicios con que B 
han distinguido en defensa de la Pátria. Eligió tambie 
la Junta representante para la Central al Conde de Flo 
ridablanca, que no se le admitió por ser incompatibles da 
representaciones, en cuya declaracion se contiene la de s 
derecho. Así lo avisó dicho Conde tS la Junta del seiíorío 
y como ya estaba instalada la Central, acordó aquella re. 
presentar y esperar la decision para elegir BU Diputado 
Mientras tanto los nuevos peligros en que se halló el se. 
ñorío, por verse amenazado del enemigo, obligaron á 11 
Junta S no pensar sino en su defensa, que logró por el va 
lor de sus compatriotas, pero no la decision de la Centra 
por el extravío de los papelea. Se dirá que el señorío da 
Molina es de corta extension; pero esto recomienda 11 
importancia de sus mayores y el aprecio de los presente1 
habitantes. Tampoco era obstdculo la pequeñez de un Es. 
tado en el imperio germánico para admitirlo á las delibe, 
raciones de la Dieta, si tenia la cualidad de Soberano, 
Weimar y otros muchos más pequeños que la capital del 
señorío acreditarán esta verdad. En fin, Señor, si POI 
haber estado agregado en cuanto 5 rentas á una provin- 
cia ha disminuido su rango, ipor qué nuestros Reyes no 
han dejado el título de señores de Molina? Si esta ofensa 
Be hubiera hecho, estoy seguro que se hubiera anticipada 
en el señorfo la señal de la libertad. He tenido la honra 
de ser su procurador general en dos trienios, y conozco 
la severidad y decoro de los molineses. Tiene no obstante 
el señorío su sistema particular en cuanto 4 rentas, y una 
Diputacion que las recauda. Me extenderia mucho más, 
jueti5cando la sancion de V. M. cuando admitió 6 los 
Diputados del señorfo, pero no quiero ocupar tinto BU 
Btencion. Contrayéndome ahora á la proposicion que se 
discute, reitero el aprecio con que miro los derechos de 
nuestros hermanos de América, y solo la vicisitud de 10s 
tiempos hace diffoil su aplicacion. A cada paso se pre- 
Bentan obstáculos, y yo indicaré uno que en este mo- 
mento se me ofrece, El Sr. Mejía, Diputado americano, 
Propuso á V. M. la necesidad de declarar la amovilidad 
de loe Diputados; y yo, de acuerdo con esta medida, ob- 
BerVo que puede hacer, si no imposible, al menos COmph- 
cadísima la eleeeion de Diputados en América para estas 
CBrtes , y para verificar la amovilidad de 10s que actual- 
mente las Componen, 

Por lo mismo, seria de desear que se decidiese an’teB 
Bste punto para evitar complicaciones, y el disgusto de 
hacer en su caso inútil la venida de Diputados de Améri 
ca ebr@àos en la forma adoptada para Europa. Por lo 
deh$ las castas y sentados los derechos que 

ca negaré 4 los indios y espa- 
en fuerza de ia igualdad que 

ecen, porque, en mi dictlmen, 
el interée del Eatado en su ac- 
o VW, oin embargo, desvaneoi- 
qrh m poda extoDder i #ks 
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americanos, contenida sustancialmente en el voto de uno 
de los Sres. Diputados europeos, que no solo supo for- 
marlo con discrecion, sino despues explicarlo con una fi- 
nura verdaderamente diplomática, ha dado lugar tí que se 
hagan largos discurBos, en loe cuales no se ha hecho m8;s 
que reproducir las mismas objeciones á que ya Be habia 
de antemano contestado, segun constará del Periddico de 
Cdrtes, siempreque, como yo espero, y es de desear, se pon- 
gan los diecursos con puntualidad y exactitud. He oido 
con este motivo decir 6 varios preopinantes cosaa muy 
buenas ; otras que en mi concepto no lo son tanto, y 
tambien algunas equivocaciones. Se ha hablado de castas, 
de la ineptitud de los indios, de las grandes distancias de 
unos pueblos 6 otros, de que los rios de América no son 
como los de España, y otras cosas por este estilo, todo 
con el objeto de hacer presentes los obBt6culoa que ae 
oponen B la aProbacion de nuestra proposicion. Yo qui- 
siera, Señor, que los Diputados qne Q ella se oponen 
hubieran visto la medalla por ambos lados; es decir, que 
no solo se hubiesen detenido en buscar y presentar las di- 
kultades que hay en aprobarla, Bino que hubiesen ffjado 
IU atencion en los inconvenientes que hay 6 males que 
meden resultar de su desaprobacion. Yo quiero evitarme 
a pena de detallarlos, y B V. M. la molestia de oir lo que 
‘a está brstantemente indicado por otros de mis dignos 
rompañeros. Todos los indivíduos de este augusto Con- 
:reso (excepto un señor que quiso singularizarse, negan- 
lo á la América el derecho de igual representacion en es- 
as Córtes y en las sucesivas) convienen en que ahora ae 
leclare que para las futuras se verificará la perfecta 
gualdad, y que de esto se tratar6 en la Constitucion. La 
)rmacion de ésta Be dice por algunos señores que es 
bra de poco tiemp;, ; yo soy de distinta opinion , y estoy 
e acuerdo con uno de loa preopinantes, que ha dicho que 
1 hacer la Constitucion no es formar un muñeco de bar- 
o: además, la experiencia me tiene acretlitaffo qua en 
suntos m6s triviales, de menos delicadeza y trascenden- 
ia, despues de tardar mucho tiempo las comisiones en 
ar su dict&men, asf por no poderse reunir sus indiví- 
uos, como por la poca interrupcion de las aeafones , que 
o dejan ningun lugar para semejantes trabajos, luego 
ue los presentan comienza aquf la discusion J se Ptolon- 
a hasta lo intinito. Creo que la Conatitucion PO Se vea 
bre de estos motivos de dilacion y tardanza; y en izste 
rneepto fué en el que hab16 cuando dije 4 V. M. en mi 
rterior discurso que no era justo privar 4 108 america- 
Bs del honor de contribuir con sue luces 6 esta grande 
Ira ; mas de ninguna manera dije, como falsamente se 
B publicado en un periódico, que para la fol'macfotl de 
Constitueion habia de haber la absolata igualdad 8n la 

Ipresentacion. Quise dar á entender que euponiendo que 
I habia de tardar mucho en formar la COnetitUCiOn , po- 
:ian venir algunos de 106 que 88 nombrasen 6 contribuir 
,n BUS talentos. Tambien se dice en el mismo periódico 
re Ias Córtes resolvieron por Bu decreto de 15 de Octa- 
ue que este punto se tratase cuando se formase Ia Cohd- 
tacion. El decreto no dice tal cosa; %B usa ea 81 ,del ti- 
,rbio indeterminado *oportnnamt~nts,~ g BBtb optitiid 
bd puede #r 811 lr Consfitueion, 6 ant&, wbbllró ZóMtr~ 
I~grrnOU. moMalo qo,m fum &laJt@,wammu 

120 
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ó poco en salir la Constitucion, quiero preguntar : los in- 
convenientes que ahora se encuentran para la convoca- 
cion de los Diputados que pertenecen á la América, pde- 
jarán de existir al tiempo de hacerse la Constitncion? 
&as castas se habrán extinguido? iLa ineptitud que SY 
supone en los indios se habrá convertido en sabiduría? 
&os pueblos se habrán aproximado entre sí estrechando 
sus distancias? Los rios, que se dice tno son como los de 
España,» jse habrán identificado con los da la Península? 

Y sies física y moralmente imposible que dejen de exis- 
tir para entonces estas y otras dificultades que se han pre- 
sentado, iqué partido tomará V. M.? iDeclarará que slen- 
do los obstáculos invencibles no puede tener la América 
la competente representacion en el Congreso nacional? En 
este caso anula y queda sin ningun valor ni efect:, e! de- 
creto del 15 de Octubre; seria ridícula é iluso1 ia la declara- 
cion que ahora se hiciese; y finalmente, V. M. desatende- 
ria la justicia, que unánimemente confiesan sus indivíduos 
asiste á los americanos en su solicitud. Y no siendo pro- 
bable que V. M. se contradiga en sus principios, derogue 
sus decretos recientemente publicados, y últimamente sea 
injusto, equé hará V. M.? Vencer alguna dificultad que 
subsista y echar á un lado con desprecio loaescrúpulos 
y pequeñeces de que abundan muchos de los discursos 
que se han pronunciado. Y si al fin esto ha de ser lo que 
resuelva V. M., i por qué dejar para entonces 10 que se 
puede hacer ahora? iTendrá V. M. para decidirse más da- 
tos de 1~s que ahora tiene? iSe podrá decir más que lo 
que se ha dicho para ilustrar este punto, así en estas se- 
siones, como en las 17 que se emplearon para el decreto 
de 15 de Octubre? óY cuándo será mayor la utilidad que 
resulte de esta resolucion? iCuando la Constitucion ó en la 
actualidad? Yo creo, Señor, que debe tomarse ahora con 
el doble objeto de atraer á nosotros aquellas provincias 
que, en cierto modo, nombrando sus Gobiernos, parece 
ae han querido separar, y de estrechar los lazos que nos 
unen á aquellas más de lo que hasta ahora se ha hecho. 

Se ha dicho tambien, Señor, que la proposicion de los 
americanos no tiene toda la justicia que parece, y que es 
solo un antojito. 1 Antojito, SeZiorl iDónde vamos á parar? 
Esto me recuerda que en otra ocasion tuve el honor de 
hacer á V. M. una proposicion B fin de tomar ciertas me- 
didas para contener los maled que amagaban á mi país. 
Yo veis venir la tormenta que le amenazaba; y al mani- 
festar mis recelos, hubo, Señor, un Diputado que los gra- 
dud deprctcatos. Ya se habrá convencido de qne mis te- 
mores eran justos y mis razones sólidamente fundadas. 
Cuando lleno de buena fé, y con la franqueza que me ca- 
racteriza, y de que hago ostentacion á la faz del universo 
sin temor de arrepentirme, me afanaba para inclinar 
5 V. M. á que accediese á mi solicitud, ya se estaban co- 
metiendo 10s mismos estragos que el amor 6 mi país me 
hacia prever J deseaba evitar. Al fin tomó V. M. la me- 
dida que tuve el honor de indicarle; mas ya era tarde. 
Sin embargo, contribuirá á lo menos á que no se fomen- 
ten los partidoe. IPlegue al cielo, Señor, que jamás haya 
motivo de comparacion entre aquellos pretestos y este w 
tojito ! 

He oido con dolor, Señor, repetir más veces de las que 
convenia qae loa Diputados que viniesen podrian reclamar 
de nulidad todo lo actuado hasta el dia. iY en qué se fun- 
da semejante injuriosa sospecha? solo en que ee posible. 
Si esto bastase Para introducirse la desconfianza, iqué se 
ría deV* Mn, que es posible que haga ciertas cosaa, aun- 
que Yo no Creo las hark jamás? 6~~6 seria de la eociedaC 
m&na? pero sin negar que eea poribls la re&madon dc 
+ Arn6ri@a, rseeuro qu@ no m: probable, LI &pBri~l, % 

ior, que ha sabido reconocer (hablo generalmente) yote- 
lecer COU la mayor sumision y respeto desde la Junta ,-h 
Sevilla hasta la anterior Regencia, ivendrá anulando lo 
lue ha hecho el Congreso nacional? Esa Ameriea, que noS 
ia manifeetadc tanto amor, que ha tomado tanto interés 
,n la causa que defendemos, y para sostener la ln& en 
lue ROS veuws ha hecho tantos esfuerzos, nos ha presta- 
io tantos auxilios, dabidos sí, pero que, dependiendo de 
a voluntad, son tanto más generosos y meritorios, cnao- 
;o es inmensa la distancia que la s;para del riesgo qne á 
losotros amen828 contínuamente á tiro de calion, Esn 
América, que ha dado tantos testimonios de fidelidadS 
jatriotismo, y en donda los extravíos de loa unos parece 
pe solo han servido para hacer restiltw las virtudes de 
.os demás J el deseo de permanecer eh la union. Dignlo 
lino e:a eangrd vertida profusamente en el cerro de Ias 
>ruces, no entre griegos y troyanos, no entre espaiíoles 
f franceses, sino entra los mismos naturales, entre unos 
nismos hermanes. iTe vez el padre habrá espirado fatal- 
nonte por los golpes de su propio hijo! Señor, iy cuando 
:sto pasa desgraciadamente en aquel país, perdemos el 
;iempo en escrúpulos y pequeñeces, y nos paramos, co- 
mo vuigarmente se dice, en pelilloa? Cuando esto se sabs, 
iha de haber oposicion para destruir la terrible desigual- 
iad, orígen de todos estos males? 

No quiero ser más largo, Señor, y molestar la aten- 
sion de V. M., porque siguiendo el impulso de mi CON- 
zon hablaria diez horas _ Concluyo diciendo que sea cual 
fuese la suerte de la propod‘%on, es decir, quede aprobl- 
da ó raprobada, j amás me arrepentiré de haber contri- 
buido con mis escasas fuerzas á su formacion,. y haberla 
puesto bajo mi firma. La miraré siempre como UD. te& 
monio de mi fidelidad y patriot;smo. Sabré que he Cnu- 
plido con mi deber proporcionando los medios de union J 
fraternidad que deb3 reinar entre los habitantes de eu- 
bou hemisferks. La España necesita en todo tiempo, Pe- 
ro particularmente en las actuales circunstancias, ds 10s 
auxilios de la América. La America será feliz unida á IB 
España; pero gobernada por una misma ley, bajo loS 
auspicios de una Constitucion liberal, y siendo igual en 
un todo. NO quiero decir más por ahora. 

El Sr. LUJAN: Señor, se ha hablado ya de este 
asunto casi hasta el fastidio: apenrls resta que decir; sin 
embargo, el primer argumento con que se ataca Ia so’i0 
citud, nacido de impracticabilidad de lo que se Pide, nO 
se ha desvanecido. Pretenden los señores americanos 
igualdad en la representacion nacional en los mismos 
términos que la tiene la Península, y que se la Conceda* 
Para las futuras Córtes, unánimeme&ie se conceptúa jus- 
ta la pretension, y por mi voto convengo en 9 ue se de- 
clare este derecho á las provincias ultramarinas; per” 
para los presentes seria un trastorno, seria destruiihzt 
una mano la que edificábamos con la otra, J serla 
lutamente impracticable. 

Este argumento irresistible lo reproduzco Yo ahor!’ 
porque SU fuerza no se ha debilitado; J nada Prueba uss 
perentoriamente la sinrazon de la solicitud, que no haber 
triunfado una causa que ha tenido abogados tau ilust”: 
LOS mismos señores americanos han dicho que nunca 
gará á tener efecto esta pretension, aunque s e defiera iO- 
mediatamente á ella: recuerdo que uno de los q ue COn 

mayor viveza y energía le han ilustrado, dijo: &da Be 
concede á los americanos cuando se declare P 
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mas Cbrtes: tengo muy presente esta expresion, la que 
sobre contener una verdad constante, me afirma extraor- 
dinariamente en mi modo de pensar, y que decidió á infi- 
nitos de los que aun podian dudar de la injusticia con 
que se sostenia lo mismo que tanto se deseaba. 

Un Congreso tan grave no debe comprometer su de- 
coro haciendo la despreciable farsa de llamar unos Dipu- 
tados que sabe no podrán llegar á asistir á sus delibera- 
ciones. Las provincias americanas se reirian de semejan- 
te caricatura, J pudieran decir con fundamento que se 
trataba de darles un disgusto cuande, como expuso el se. 
ñor Diputado, que fijó la proposicion, no siendo negocio 
de justicia, solo podia con la más sana intencion mani- 
festar la consideracion que V. M. tenia á los americanos. 

Si es gracia la que se pide, produce inconvenientes 
gravísimos; y de no concederla, ningun perjuicio puede 
originarse, pues que penetrados los americanos de los 
desvelos de las Córtes por la salvacion de la Pátria, y por 
los verdaderos intereses de aquellas provincias, repetirán 
eternamente su reconocimiento, publicando siempre y sin 
cesar: «Las Córtes nos han desagraviado declarándonos 
un derecho real, verdadero y grande en la representacion 
nacional, y no han querido deslumbrarnos ni entretener- 
nos en las elecciones de unos Diputados, que no solo no 
han de asistir á las presentes Córtes, sino que probable- 
mente no podrán llegar á España ni en dos años despues 
que se hayan disuelto. B Aun no se han presentado los seíío- 
res propietarios; solo han venido tres 6 cuatro hasta ahora: 
iy será ereible que pudieran asistir los que se mandasen 
nombrar nuevamente? Cuando aquellos señores empren- 
diesen un viaje tan aventurado y largo, jexistirian estas 
Córtes extraordinarias? Alguno de los señores americanos 
ha propuesto que se disuelva el Congreso para Mayo prd 
ximo; iy se piden con este conocimianto convocatorias de 
nuevos Diputados de unos países tan lejanos para estas 
mismas Córtes? iY se concederá esto por gracia en un 
Congreso tan grave, y que gobierna sus operaciones con 
tanta circunspeccion? 

La legitimidad de las Córtee generales y extraordina- 
rias, declarada en el 24 de Setiembre, iria por tierra, se 
minaria por sus cimientos el decreto fundamental de la 
independencia y libertad española que se establecid para 
siempre en aquel memorable dia: al menos habria un es- 
pecioso pretesto para cabilaciones, y por mi parte deseo 
que mis conciudadanos no tengan ni aun motivo de pro- 
Poner dudas ni cuestiones sobre un hecho tan magnífico 
y tan grande, cuando el corazon humano es tan ingenio- 
aO en producir de sus tortuosos senos los deseos rnfis 
vehementes para destruir lo que aprende que le incomoda. 

NO demos lugar, Señor, 6 que se diga que nuestra 
conducta está en contradiccion con los grandes y esclare- 
cidos hechos del 24 de Setiembre, y que aquel decreto, 
qne llevará la memoria de V. M, con veneracion hasta las 
ultimas generaciones, fué mbe bien otra de una dichosa 
eombinacion de circunstancias que de los generosos, iibe- 
rak y grandes sentimientos que siempre han sido la he- 
rencia de los espaRoles. 

Por último, la proposicion que tanto se ha disentido 
ea La misma que antes se impugnó con tan sólidas re&- 
=bas, que fué desechada: contiene los mismos extremos, 
que la primera; se halla concebida en los propios términos, 
y debe tener idéntica suerte. Estamos en el raso de que 
ae ‘haga la votacion por partes para que se-proceda COII 
magkrd, y ae vea que si V. 116. no accede á una preten- 
a$ ~opOrtUna y que trae perjuicios é inconvenientes, no 
m9a &Ua las que tianen por apoyo la justicia y la Con- 
maa~ti pólblia*. 

El Sr. GOMEZ FERNARDEZ: Fundado yo en el Re- 
glamento establecido por V. M. para el gobierno de las 
Córtes, principalmente en el art. 18, en donde se pre- 
viene que los negocios discutidos y votados quedan con- 
cluidos , creia yo, Señor, que no se habia de hablar más 
en esta materia. Ahora me admiro cómo se vuelve á tra- 
tar de una proposicion que es la misma que V. M. tiene 
reprobada, y me admiro más cómo veo votos á favor de 
esta proposicion que entonces eran contrarios & ella. Esta 
no puede ser aprobada; lo primero, porque es la misma 
que la ya reprobada por V. M.; y lo segundo, porque aun 
caso que fuera nueva, lejos de poderse aprobar, hay ra- 
zones superiores para que acaso aquella pudiera correr y 
esta no. 

Que la proposicion es la misma, no es necesario más 
que llamar la atencion de V. M. á los discursos que se 
han hecho sobre esta materia. V. M. ve que aquellas mis- 
mas razones, aquellos mismos fundamentos con que se 
quiso probar la primera, se han reproducido en esta. Pues 
ahora yo no puedo entender que sean unos mismoa loa 
fundamentos, unas mismas las razones, y que la cosa que 
se trata probar no sea idéntica. iPero hay m6a que man- 
dar cotejar lo que ae decia en aquella y lo que se dice en 
esta? En la anterior sd declara que la representacion de 
las Américas en estas Cortes y las futuras será. la misma 
en el modo y forma que se ha observado ahora para la de 
la Península. Y esta iqué dice? Que se declare la repre- 
sentacion para las Córtes presentes y futuras en los tér- 
minos que la anterior; y añade que han de venir por cada 
50.000 almas un Diputado, y esto es puntualmente lo 
reprobado. Y la ampliacion á las presentes Cortes se dice 
que es de gracia. Si fuera de justicia, todo lo actuado se- 
ria nulo; todo lo hecho por V. M. seria sin ningun valor; 
porque si es de justicia, ae ha faltado al derecho de ter- 
cero, y en faltando este derecho faltó todo. Si han de ve- 
nir, han de saber todo desde su principio, y así darán por 
nulo todo lo actuado anteriormente. Y digo yo : aunque 
fuera de gracia, i qué es lo que viene ti añadir esta pro- 
posicion sobre la anterior? 6Podria V. 116. dispensar esta 
gracia? Hoy en el dia, no, Señor. i Por qaé? Porque es 
tanta la fuerza del Reglamento é instruccion, que V. M. 
no puede dispensarla. 

Es notorio que varias ciudades que tenian voto en 
Cortes, no de gracia, aino de justicia, con derecho de en- 
viar dos 6 tres Diputados, no se les ha dado mas que uno, 
y V. M. obraba con justicia viendo que la ley estaba 
dada. Ahí tiene V. M. una pretension de los militares 
del ejército de Extremadura, en que solicitan que se les 
permita tener voto en Córtes. Se echarian por tierra to- 
dos los decretos en virtud de los cuales se ha instalado 
esta Junta, Y así, Señor, el caso es idéntico. Oí, Se- 
ñor , á uno de los señorea americanos que ellos no recla- 
mafian. iNo reclamarian? i Quién ha dicho MIO? sea en- 
horabuena que la repreeentacion sea 6 EU favor ; t Pero 
se sabe que ea 5 su favor el modo y la forma COn que ae 
ha obrado? iQuién ha dicho d los eeñores ameriCnnOs que 
aquellos que han estado privados de gozar este derecho, 
como vecinos de una ciudad, verian ahora contentos que 
los otros elegian por parroquias? Reclamarian , y no ten- 
dríamos que decir; reclamarian , ya 88 ve, y echarian 
por tierra todos los Diputados que han venido, y que DO 
es& elegidos por el órden que quieren ahora que se 
ejecute. 

iQué fundamentos tuvo V. M. para reprobar aquellr 
proposicion? La instruccion de 1.” de Enero de 18 10 y el 
reglamente de 8 de Setiembre. Y aun mbs, Señor, V. M. 
tuvo presente el decreto de 15 de Octubre, en que quie- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



rao 1.’ DE JI’EBRBRO DB 1811. 

rbp fundarse los eeñores americenos (cuidado que le hl 
oid0 citar con equivocacion). En él, despues que S. M 
declaró los derechos de los americanos, se dijo: tY lai 
Córtes atenderán con particularidad é interés todo lo qu’ 
pueda contribuir á beneficio de los indivíduos de Ultra- 
mar, como asimismo el modo y forma que han de tenel 
los Diputados en adelante.> Con que por todos los capí- 
tulos está determinado que la representacion igual qu’ 
han de tener los americanos sea para en adelante. Este 
está dicho; no se ha reclamado ni se ha podido reclama] 
porque no hay justicia para hacerlo. Si ahora se conce- 
diese, Sevilla dirá que debe tener tres Diputados, porque 
este es su derecho, y dirá: tA mí se me debe de justi- 
cia., Ve V. M. aquí el inconveniente gravísimo en que 
incurrimos, y por el que inutilizaríamos la instalacion d6 
las Cdrtes J todo lo obrado hasta ahora, y lo podrian daI 
por nulo. No seria así si estagracia, siestas reclamaciona 
hubieran venido antes que se hubieran instalado las Cór- 
tes y se bubieran puesto en ejecucion los Reales decre- 
tos. Porque entonces, el mismo que di6 aquella regla la 
hubiera puesto de diverso modo. No caaso más. Dije la 
vez pasada, y repito ahora, que no se puede admitir la 
peticion de los americanos ni de gracia ni de justicia, 
porque lo resisten las órdenes de V. hl. y porque resulta- 
rian gravísimos inconvenientes, no siendo el menor la nu- 
lidad de todo lo actuado hasta su venida. 

El Sr. CRIEUS: Yo no quiero hablar, sino solo hacer 
presente mi proposicion. Pero es necesario deshacer antes 
algunas equivocaciones. Laprimera proposicionfué recha- 
zada en aquellos términos; y no obstente, muchos de los 
Sres. Diputados manifestaron que en la sustancia conve- 
nian con elIa. Por consiguiente, no es extraño que se 
propongs otra con diversos términos 6 que se varíe en 
algo la sustancia de la primera. Así que, las presentes 
discusiones no SOU cotinr lo resuelto por V. M. Viniendo 
á la proposicion de que tratamos, me parece sujeta á los 
mismos inconveniente8 que la primera. Ya que apruebo 
18s dos en Ir sustancia, manifestaré mi voto, por el cual 
se evitan 10s inconveaientaa que se ofrecen y que hace ver 
cuánto los ameriamos pueden esperar de sus compañeros 
los europeos. Es el siguiente: 

«Mi modo de pensar queda explicado en la siguiente 
fórmulade decreto: uLas Cbrt8sgeneralesyextraordinarias 
del Reino, á contwuencia del decreto del 15 de Octubre úl- 
tim0 dechwan que deberá 1s representacion ultramarina de 
españolea é indios, y sua dewendientes, en l8s ulteriores 
Córtes establecerse sobre la misma base y en la mi8ma 
forma que la europea; asimismo, deseando 6 un tiempo 
eatrechar en cu8nto se8 posible los vínculos de fraterni- 
dad entre ambas Apañas, y enterarse más y mSe de los 
atropellamientos y m4es que hayan sufrido los dignos 
habitutes de Ultramar par8 remediarlos, declaran que 
rdmitirán en SU seno, durante su permanencia, cuantos 
quieran deput8r 18s provincia8 de América y Asia, eiem- 
pr8 que no exc8d8 su número, junto con el de los Dipu- 
tados nombrados por lo8 cabildos, del de uno por cada 
50.000 alm8z de l8s cl8888 8nt8s expresadacl; deseando 8n 
este ~880 que se nombren algunos de la class de indios. 
‘bdrálo entendido el Consejo de Regencia, etc., etc. > 

En eha propoaicioo, continuó, se evitan todos loa in- 
~o~~~~i~ntes propuestos por parte do La nulidad con res- 
Pecb A 188 Córtea, Porque no SB paede notar de nulidad 
lo establecido segun el Reglamento del Gobierno. No pue- 
do tamPOC0 p8rsuadirme que V. M. no tenge fácultad de 
mwder akuna gmb á d@nOa qU0 pr 81 %gbMDentO 
no dsbian ser admitidos. La 8&~8d8, que resi& en 
V. Y., uo se extiende tínio~a$e 6 Irs probos& q+w 

se tomen para lo porvenir, sino que V. M. pudiera en al. 
guu modo aAUbr tamtien y revocar aquellos decretos, 
Por consiguiente, el decir que V. M. no puede admitir en 
SU Sello 6 algunos individuos, me parece que es perjudi- 
car á los derechos de la soberanía. En mi proposicion 11,, 
se declara que sea gracia ó sea justicia, sí solo que V. M, 
lo admitirá por política para estrechar más y más la 
union entre los americanos y los europeos. Así, pUes, no 
pudiendo admitir la proposicion en los términos en que 
está concebida, es mi voto el que he leido. 

El Sr. MEaA: Señor, se ha dicho, y con razoa, que 
esta materia se ha tratado con bastante acaloramiento; ea- 
to ha provenido de que nos interesamos en ella demasiado. 
Voy á hacer ver á V. M. que se puede tratar este asunto 
con la mayor frescura. Digo que apoyo el dictámen del 
Sr. Gomez Fernandez; y suplico á V. M. que no dé oidos á 
esta proposicion, no trate mfis de ella, y que deje lae co. 
88s en el estado que están 6 en el que deban tener. Me 
explicaré. En primer lugar, yo no puedo menos de acu- 
Barme y acusar á los Diputados de América porque han 
incurrido en la contradicoion de reclamar la igualdad 
de derechos de las provincias que los han enviado. Se- 
ñor, tres géneros de Diputados hay en estas Córtes 
extraordinarias, de pobl8cion, de juntas y de ciudadea. 
Los americanos han sacrificado los derechos de SUB comi- 
tentes, no pidiendo la representacion que les corresponde 
por sus juntas y ciudades. Se dirá: jcómo juntas insur- 
reccionales? Pues qué, los traidores han de tener asiento 
3~ el fondo de V. M.? iY estos mismos han de tener 
voto en la elaccion de los Diputados? Este es el grande 
argumento. Si fuera cierto, lo seria respecto de la Junta 
ie Caracas, de Buenos-Aires, Santa Fé, etc.; pero Ia 
lunta de Cartagena de Indias, que no hace otra CoEa más 
lue las más metódicas juntas de españoles, ipor qué 
10 ha de concurrrir? Esa Junta de Santa Marta, iPOr 
186 no ha de tener parte en la representacion? iPOr qué, 
geñor, tienen Diputado varias’ ciudades en este Gongra- 
IO? Se me dirá que porque antes Ie tenian. Es un hecho, 
Lñor, facilísimo de probar que 1s ciudad de Cuzco tie- 
ie declarado el derecho de voto en Córtes, y otras mU- 
:has que no quiero declarar. Han sacrticado, pUe% 108 
rmericanos los derechos de sus pueblos. 

iPor qué se dice loa americanos sustituyen á sU Pro- 
bosicion el voto de un Diputado europeo? APor qué? por- 
[ue tiene mucha fllosofía é instruccion, porque sab6 lo 
lue pasa en Amkica. iPor qué? Porque no siendo Un ne 
:ocio del capricho, ni un interés personal, 86 sujetan al 
roto de cualquiera de los Sres. Diputados que tienen a1* 
runa inteligencia en las cosas de América. La PrePosi- 
!ion del Sr. Baron de Antella y Irr del Sr. Cre% á 9”“: 
le que en ellaa hay alguna variacion, son poco mm ’ 
nenas las mismas que la del Sr. Perez de Castro- y por 
in, para mi cualquier8 es buena, cualquiera dice lo que 
~edimoe. 6Y qué es 10 que pedimos aqul. 3 S&or, aO * 
rata de la representacion que debemos tener e8 eetae 
Xrtes y en las futuras, Y bien, iqué es lo que se pide’ 
r~ mismo que ya tiene V. M. concedido. Piden que 88 
leclare que en las Córtes futuras tengan las Américas ‘* 
nisma represantsciou que l8 @paca; y en cuanto i las Br’ 
entes que dé V. & UU8 prenda de su consideracion ’ Irs 
@%a8, no para es&, que no desconfiau, sino Para tapar 
B boca á lorr ignorantes, que ~8 v8ldrb de esto P8ra ap0yar 
us extravfos. Ahora, mor, 10 que no se ha disuelto es d 
‘eparo de que es bgxc&able, (LO es por la AmiRca! 

6 

tor la cosa? Por -rica p0 10 &, porqne en ell* SUoedS 

0 mho qw en apgia, y.ee pue@l hscer ex8etaman’ 
6 18s mismas ahciolres. QIs por el puS, aomo~ lir 
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querido dar á entender, haciendo ver que hay pueblo 
dispersos? Nohay tal disperkon. Señor, entenddmonos: e 
cierto que como de trescientos años á eh parte nu se h 

tratado de SU poblscioa, ha resultado que de pueblo 
pueblo hay grandes diutancias; pero no es e&,o estar lo 
pueblos dispersos, ni de ahí se debe deducir que hay fa. 
cinerosos; y aun en el CYSO que los hubiera, para da 
pruebas á V. M. de su misma obediencia, se juntarian el 
sus parroquias y harian sus elecciones. Se ha dicho qu’ 

tardarian mucho: buen provecho les haga; ni V. M. tie 
ne la culpa, ni ellos tampoco. Sti dice que esto tiene mu 
cho de fantástico, que se reduce á conceder una cosa qu 
no puede tener efecto. Me valdré del mismo ejemplo quf 
ya se ha puesto: si yo hubiera señalado una hora fija : 
uno á quien convidase á comer, y le dijese: «Si no viene; 
8 tal hora te quedas sin comer.9 Constándome que nc 
pedia acudir á aquella hora, efectivamente seria una en- 
gañifa. Pero, SeGor, 4 sabe V. M. cuánto durarán las Cór. 
tas? iY sabe si de esa Constitucion (que tampoco saberno! 
10 que ha de tardar) resultará que haya de haber dipu- 
tacion de Cortes permanente para que si el despotismo 
volviese á sacar la cabeza, el Hércules de la representa- 
cion nacional le humilie con su robusta maza? Reclams- 
rán las provincias, ayuntamientos, etc. Esta es la grar 
dificultad que nace de que nos olvidamos, primero, de lo: 
principios legislativos: segundo, de que las Córtes en que 
UOS hallamos son unas Córtes extraordinarias. Hablar dc 
reclamaciones es olvidarnos que estamos en el primer 
Congreso de la Nacion; es pensar que porque se Ilaman 
Córtes es eea mezquina, esa pequeña reunion de hombre: 
que, llamados por un Rey, pedian temblando aquello mismc 
que Pudieron pedir mandando. A esto ilamaban gracia 10~ 
Reyes que negociaban con la representacion. Pero ahora, 
Señor, jure devoluto en toda la Nacion que se extien- 
de desde el cabo de Pinisterre hasta las playas de Lu- 
zou hay derechos legítim,s para representar: lo que pide 
la naturaleza de los Congresos no se Ics debe quitar. La 
Junta Central y el Cunsejo de Regencia pasado han cita- 
do á la América, reconocido su derecho, y no han precipi- 
tado la iostalacion de las Córtes sino porque veian la ne- 
cesidad de metalarlas. Pere habiendo pasado la urgencia 
del momento, diga V. M.: (Americanos, vosotros que 
siempre habeis sido hermanos de los peninsulares, y que 
habeis tenido tan poca representacion, ahora con mejor 
acuerdo, y que Ias cosas presentan mayor comodidad, se 
OS declara igual la re>resentacion: es decir, que así como 
en la Península ha elegido el pueblo sus Diputajos que 
fuesen el contrapeso del despot,ismo, así podeis vosotros 
hacerlo. Si las Córtes tienen bastante tiempo para que 
llegueis, venid; si se disuelven, habrels tenido la satis- 
faccion de haber sacrificado vuestros caudales y de ha- 
ber obedecidogustosos. B Y los americanos iqué dirán, Se- 
ñor, á V. M. que reune en si la representscion de todos 
10s pueblos, pues es la imágen de Dios? Hénos aquí, Se - 
nor: recibid nuestras demostraciones de gozo. Sí, Señor, 
vendrán; y si por desgracia el Congreso ya no existiese, 
besarán el suelo que V. M. pisó: aquí, dirán, aquí nues- 
tros hermanos declararon la guerra al despotismo que nas 
humilIaba, y quelarán bastante satisfechospor haber ve- 
mde á estos santos lugares, de los que, regresándose co- 
mo en romería, ir&n llenos de reliquias. Yo pregunto: 
iqué inconvenientes son los que esto presenta? Ninguno- 
Si no hay daño en esto sino para ellos, y ellos están con- 
~nb3; si esto es&& ya votado, ipor qué detenerse? iPor 
que tinto hablar en pr6 y en contra? iPor qué no nos da- 
aoa Prisa 6 decirles lo que esperan. 0 En seguida, Señor, 
Wf lea tiveres, aquí los vestuarios, aquí el dinero, aquí, 

en fin, las personas. Lo que quiaren saber w ai son 6 no 
hermanos, y 10 desean por la filantropía que lea ea tan caL- 
racterfstica. Entonces dirán: ipues cómo no se nos deja ir 
a tener parte en los peligros de nuestros hermanos ma- 
yores? Corramos á derramar mezclada la sangra que 
mezclada ha vivido. Esto dicen ahora mismo: per lo cual 
condoliéndome del tiempo que hemos emplea& en una 
cosa tan óbvia, y del trabajo de los taquígrafos, quisiera 
que no Se VOhiese á tratar más de esto, sino que ae vote 
este asunto, concédase 6 se niegue, contando en todo 
tiempo con el amor de los amcrican0s.t 

Varios señores pidieron que se votase. 
El Sr. MARTINES (D. José), despues de recapitular 

10s inconvenientes que resultabau de accederá la proposi- 
siou de los señores americanos, pero & mí, dijo, me pare- 

ce que hay oh-os inconvenientes que puestos en balanza, 
serán mayores. Estos son los que resultan de la revolu- 
cion que va cundiendo; para la cual, una de las razones 
que tienen es la desigualdad de representacion. Pues, 
Señor, para este caso, y yo en esta parte conviniendo en 
el mismo modo de pensar que los Sres. Baron de Antella 
y Creus, hago una proposicion, que es la siguiente: 

«Las Córtes generales y extraordinarias por su de- 
creto de 15 de Octubre del año pasado confirman y san- 
cionan el inconcuso concepto de que los dominios espa- 
ñoles en ambos hemisferios forman una sola y única Mo- 
narquía, una misma y sola Nacion, y una sola familia; y 
que por lo mismo, los naturales que sean originarios de 
dichos dominios europeos d ultrsmariaos, son iguales en 
derechvs á los de esta Península; quedando á cargo de las 
Córtes tratar con oportunidad y con particular interés el 
número y forma que deba tener para lo sucesivo la repre- 
sentacion nacional en ambos hemisferios: declaran de uu 
modo indudable quedar reservado para la formacion da la 
3onstitucion fijar en ella la forma y el número de repre - 
lentantes de ambos hemisferios en las Córtes sucesivas, y 
de nioguna manera en las actuales, que sobre ser extraor - 
linarias y hallarse instaladas legítimamente bajo las re - 
r1as establecidas por la Junta Central y antiguo Consejo 
le Regencia, con la concurrencia de los Diputados ame- 
‘icanos, propietarios unos, y suplentes otros, cual suceda 
i la misma Península por las circunstancias ocurrentes, 
ron éstas de tal calidad, que exigen imperiosamente se- 
ruir en esta parte los establecimientos del antiguo GO- 
)ierno para que no perezca la PBtria y sostener la digni- 
lad de la Monarquía. Así lo declaran las Cortes genera- 
es y extraordinarias para remover todo género de duda, 
jara que desde ahora se considere, tenga y repute esta 
LecIaracion como una de las leyes más solemnes y funda- 
nentales de la Constitucion, que se está trabajando pe- 
entoriamente, y para calificer con ebte teetimonio tan 11U- 
éntieo una de las pruebas mlis irrefragables de IOS vínculos 
ie unidad y fraternidad entre los naturales originarios do 
;mbos hemisferios; decretando, como decretan, queno obs- 
ante todo lo referido, admitirán !as Córtesactuales en SU 
,eno á todos aquellos representantes de IOS dominios ul- 
ramarinos que, elegidos entre los españoles europeos, 10s 
ndios y los hijos de ambas especies por el órden ebtable- 
,ido pare con los pueblos de la Península, se presentaren 
,n él antes de la disolucion del Congreso nacional, en cuyo 
;aso cesarán necesariamente los Diputados suplentes y 
os propietarios nombrados por loa ayuntamientos. n 

Estas son (continuó) las razones de política y pru- 
lencia, pruebas nada dudosas 6 equívocas de la herman- 
iad que debe reinar en ambos hemisferios. Si por desgra- 
:ia las conmociones tomasen cuerpo de modo que impi- 
liese la ejecucion de lo decretado, al menos á V. M. no Je 
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quedaria el escrúpulo de que no habia hecho todo lo posi- para votar las otras, se dirá en los diarios que se les 
ble para aquietarlas. » negó lo que pidieron los americanos, y así me parese que 

Se pidió por algunos señores que se procediese á la en un dia SB voten todas para que al tiempo que ge lea 
votacion de todas estas proposiciones por EU órden. la negativa de una proposicion, se lea tambien la ,~ne sB 

~1 Sr. DOU: Como español europeo quiero suplicar les concede,» 
un favor: SI vamos á votar la proposicion, UOS puede su- En este estado se levantó la seaion sin decidirse cosLL 
ceder una cosa que puede traer graves perjuicios, porque alguna. 
si se reprueba la del Sr. Perez de Castro y no hay lugar 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
SESION DEL DIA 2 DE FEBRERO DE 1811, 

Uoncluida la lectura de las Actas del dia anterior, to- 
md la palabra 

El Sr. DEL MONTE: Señor, el amor á mi Pátria, al 
mérito y á la virtud, me obliga á hacer presente á V. M. 
que acaba de llegar á la isla un militar que estaba 140 
leguas en lo interior de la Francia y se ha escapado para 
venir á presentarse á su Pátria, continuar en su defensa 
y seguir su suerte. Este es el gobernador de Astorga, á 
quien un incidente me hizo conocer. Me ha dicho que 
nada pretendia, porque los hombres de su clase no pre- 
tenden; pero yo he creido que n3 cumpliria como debia 
si no hiciese ver el celo y patriotismo que ha manifestado 
en esta fuga y en otras muchas ocasiones; y así quisiera 
y propongo que se diga al Consejo de Regencia que V. M. 
verá con gusto que al gobernador que defendió tan he- 
róicamente la ciudad de Astorga se dé el testímonio de 
aprecio á que le haga acreedor su mérito, haciendo saber 
6 este benemérito militar la satisfaccion que ha tenido 
S. M. viéndole restituido al seno de su Pátria. 

El Sr. QUINTANA: Hay aquí un canónigo, vocal de 
la Junta de Ciudad-Rodrigo, que se pudo eecapar de aque- 
lla ciudad, y esf,á durmiendo en el suelo J se halla en la 
mayor indigencia; me he acordado de esto con motivo de 
la mocion hezha eu favor de este gobernador de Astorga, 
la cual apoyo, porque es un hombre que merece mucha 
consideracion. B 

Hablaron algunos señores apoyando con energía la 
moCion hecha á favor del gobernador de Astorgs y el mé- 
rito del citado canónigo, llamado D. Benito de Céspedes, 
de cuya representacion di6 cuenta el Secretario, expre- 
mUdo que era uno de los tres vocales de la Junta de Ciu- 
dad-Rodrigo que no quisieron firmar la capitulaciou de 
aqueUa ciudad. 

El Sr. ESTEBAN: Un hermano mio me escribid que 
los enemigos habian sorprendido á un coronel 6 SU lado, 
1 que intimándole la rendicion, dijo aque no se r8ndia 
“8 qne á su pátria y religion. > Cortáronle los dedos, y 
mmPra signi6 gritando: <Viva mi phis y religion. D m - 
-mente, lo arcabucearon J pusieron en la horca. Señor, 

así como se debe despreciar á los cobardes, se deben re. 
comendar las acciones heróicas de este y otros mártires de 
la Pátria. 

El Sr. SUAZO: Y yo sé que lo arrancaron de los bra- 
zos de su mujer y de sus hijos, los cuales son muy acree- 
dores á la gratitud y atenclon de V. M. 

El Sr. LLAMAS: Desearis que V. M. dijese Q los 
Sres. Diputados que cualesquiera cosa que sepan que sea 
digna de apreciarse lo hagan presente 6 den una razon 
documentada á la comision de Premios para tenerlo pre- 
sente. 

El 8r. ARGUELLES: Es muy laudable todo lo que 
se ha dicho, y con esta misma ocasion antes de ahora 
dije que convendria fijar una regla para evitar en ade- 
lante el que V. M. se halle en el conflicto que ahora; esto 
es, aaber cómo se han de recompensar estos méritos, 6 
bien para darles alguna prueba de estimacion 6 para aten- 
der á la necesidad de las familias que hayan quedado en 
mendicidad. 

En todas partes ae ha fijado esta regla, y no recuer- 
do á V. M. sino que en Roma se flj6 hasta el número de 
enemigos que habia de morir para saber si 81 general se 
debia declarar benemérito de la PBtria, y esto fué muy 
sábio. No hay cosa m6s fácil que exponer méritos; por 
consiguiente, respecto que el Congreso tiene ya una comi- 
siou de Premios, pido que se le encargue 81 formar una 
regla por la cual en el instante en que se haga ver el m6 a 
rito de algun ciudadano se le declare lo que le correa- 
ponde. Esto será lo que podri sacaruos de estos lances, 
que habrá cada dia, y ai por desgracia los decretos de 
V. M. están en contradiccion con la opinion pública, 
V. M. no conseguir6 nada. 

El 8r. DEL MONTE: Señor, mi propueeta creo que 
no compromete en nada á 7. M., puesto que el eugeto 
por quien he hablado tiene un mérito muy calificado y 
público. No es mi pariente, ni amigo, ni paisano ; antes 
envidio á los señores catalanee la suerte de que 10 s8(~ 
suyo. En el ejdrcito ae sintió mucho su desgracia, J 
cuando vuelva á. mandar el cuerpo de que er coroneI, 7 
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e 1 Ise provincias del Norte en que es conocido mi3 que 
en el Mediodia, estoy cierto que será un dia de júbilo 
particular. ti 

Dicho esto, se aprobó la proposicion del Sr. Del Mon- 
te, y se mandó pasar á la Regench el heonorial del so- 
bredicho Céspedes, para que, en consideracion 6 SU3 mé- 
ritos y servicios, lo destine prontamente. 

Quedaron aprobados 103 poderes de D. Ramon Gira!- 
do Y Arquellada , oidor de la Real Audiencia de Valen- 
cia, Diputado propietario por la Mancha. 

$e gxmdó pmr al Consejo de Regencia uu plan de 
una academia militar gratuita, su autor D. José María 
Ladron de Guevara, teniente de los Voluntarios distin- 
guidos de Cádiz. 

El Consejo de Regencia di6 cuenta á. las Córtes de 
los caudales y granos que enviaba Q la provincia de Ca- 
taluña. 

Se leyó la proposicion que el Sr. Oliveros tenia hecha 
al Congreso ( V¿ase Za ssskn &b dia 20 da Bncro), relativa 
al nombramiento de una comision que proponga el modo 
de llevar á efecto la venta de propios y baldíoa, teniendo 
presente3 laa providencias tomadas por la Junta de Bada- 
joz y la anterior Regencia. 

El Sr. OLIVBROS: Setir, 8on enormes los gastos de 
la guerra, y es preoiso buscar recursos y medios para 
cubrirlos. Desde 1.’ de Diciembre propuse uno, que fué 
apoyado por el Sr. DOU, y ahora insinúo otro en la pre- 
sente proposicion, que podrá ser de ingreso considerab!e 
y muy útil ú la agricultura, Tal es la venta de una parte 
de los baldío8 y propio8 del Reino: la Junta de Badajoz la 
crey indispensable, y formó una instruccion al objeto; 
todo mereciú la aprobacion del Consejo de Regencia. Se- 
gun Elu &ROr, 86 VerifiCi3 la venta, pero con varios abusos 
queno puede remediar la limitada autoridad de la Junta; 
10s he manifestado á V. M., y deben excitar su soberano 
poder. 

Tambien observo que en la instruccion no se clasifi- 
can las fincas perteneciente8 6 este ramo, y creo que es 
justo que no ae aonfundan: hay entre ellas unas que han 
sido COmp?ada8 por los mismo8 pueblos, otras que son 
dada3 aomo en dote para 811s gastos comunes. Se cuentan 
tambien las dehesas boyales p carniceras. Esta8 no deben 
venderse 6 deben ser las últimas; pero hqy inmensos 
baldíos, CUYOS frutos se desperdician; hay dehesa8 y ter- 
razgos 6 ~13x180 de propios como de baldío8 comidos de 
monte, y que 8on mansion de fiera8 y ladrones. Todas 
estas puehn venderse con grande beneficio de Ia agri- 
cuh’a Y ganadería. Lo que es de tOd08, dice un adagio, 
88 de ninguno, y es sabido que las propiedades en las que 
se crian 9 engordan 1.000 cabms, eiendo comunes, si 
fuerm de partimkes .ee ariadan y engordarían P. OOO. 
Se fomentaría la wricultura, porque esta es más flore- 
ciente cuando m mayor el número de loa propietarios, y 
88 aumehrh 18 poblaaion, porque &ta egtá m razon di- 
recta de los medioa de sa&iatk. 

inspirari en 10s que quieran comprar, de que jamás serán 
anuladas. Esta desconfianza retrae ahora á mucha3 gen. 
te8, y se sabe que ha retraido anteriormente en la venta 
de las obras pías: mas decrdt9ndolo las Córtes, todo3 loS 
tenedores de dinero, que aun los hay, y no pocos, lo 
emplearán en fincas, que harán la feiicidad y la dote de 
sus hijos; además que pueden recibirse en pago los valo- 
res de 108 suministros que hagan al ejército en granos, 
carne3, paños y otros géneros. iNo se ven precisadosá 
darlos ahora porque las rentas de la Corona no son suti- 
tientes para satisfacer al pronto su importe? Pues déseles 
en pago un terreno: 10 cultivarán con sus brazos, recibi- 
rán el premio de sus fatigas, se aumentarán los frutos, Y 
sobre todo, habrá crédito público. Juzgo que e& a&i- 
trio merece la atencion de la3 Córtes, y que para la Ex- 
tremndura particularmente será muy Útil y productivo. 

El Sr. VERA: Que se saquen á pública subasta como 
es debido. 

El Sr. RIESCO: El objeto de la Junta de Extrema- 
dura en esta providencia, es fomentar la ganadería y agri- 
aultura. Estos dos puntos llamaron la atencion del Cen- 
sejo de Regencia, y por lo perteneciente á ellos expidió 
leyes que trataron de su conservacion, llamando al efec- 
to 10s documentos que pudieran ilustrar, ya sobre gana- 
dería, ya sobre terrenos incultos. Así se vi6 la Junta de 
Badajoz en la precision de acudir á este recurso para sa- 
lir de muchas necesidades, y cuando salió de Sevilla la 
Central, fueron allí las tropas, y subiendo mucho todos 
10s gastos, faé necesario recurrir á estas ventas. No habia 
numerario ni camino de tenerlo, y la Junta resolvió for- 
mar una comision que entendiera en este ramo, y que 
viese si convenia desde luego echar mano de estos terre- 
nos, y bajo qué medios se podia hac:r. En efecto, se trk 
tó de que se podrian enagenar bajo ciertas reglas Y res- 
tricciones que parecieron oportunas. Estas produjeron 
buen efecto, y hubieran seguido los mismos resultados; 
pero posteriormente se mezclaron otras manos y faé ne- 
cesario que resultasen muchos perjuicios y disension@+ 
Por lo mismo convengo en que se admita la proposicion; 
hágase una comieion de peritos ; véndanse algunos bal- 
dios, y cesarán muchos males. 

El Sr. GARcfA QUIRTANA: Este punto ee quizá 
uno de los de mayor trascendencia por la conexioa que 
tiene con la agricultura y el comercio. PO estoy de acw 
do en que por el pronto, 6 fln de evitar la mala vors=ion 
6 poca inteligencia con que se tropieza en la venta de loS 
baldíos de Extramadura, se forme una comision ; Pero Eo 
se tome de pronto una determinacion que entrabe 6 im@ 
da la que por punto general debe tomarse, y no @olo P.ara 
Extremadura, cpe es una de las provincias más necesita’ 
das de esto, en razon de su inmenso terreno, Y quizá qni- 
zá mal empleado por erradas inteligencias con que ban 
querido protejer al honrado concejo de la Mesta, 9 loS que 
á él se han allegado. Yo creo que de aquí podria salir una 
providencia general contraida á cada provincia en par- 
ticular con reepecbo 15 los daños y excesos que se notasen 
en esta clase de males; es decir, que los terrenos incultoe 
que están bajo preteatos frívolos sin romper, me Par?’ 
exigen una providencia con la cual se procure el cu1’ro 
y un alivio al Estado. Pero -ta medida es tao delioada’ 
que no es para determinarse en una ni en veinte sesiones! 
ni paro% resolver habla&o Juan 7 respondiendo Pedro* 40 
si asta comitin que V. &f. nombrase entrase en e1 Po’ 
menor de toda la Peaínd; contrayéndose 4 10s nd~ 

qm estamos padaeimdo, podría preper una medida @ 
extensiva, qlre trl wz nO e& ce& de pr@@ 

~ b 

i3n@uaion de Ls 9~ 10 han de &&minrr* 
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Yo tengo pensado algo sobre el particular, y quizá 
comenzado. PCXO ruego á V. M. que sin perjuicio de que 
se tome ahora una providencia particular para Extre-ns- 

dura, tí fiu de evitar SUS malea, vendiendo ael0 loe bi. nys 
no necesarios, se guardo para desp2es cl tomar una pro- 
videncia general para la que veudr6n bien mi pien y otros 
que se presentarán. 

El Sr. .MARTINEZ (D. Manuel) : Teniendo presentes 
las razones del señor preopinante, y lo que indicó el señor 
Mejía para nombrar una comision de Comercio, propuse 
yo el otro dia, y aprobó V. M. , que se nombrase una de 
Agricultura, Industria y Artes. II,3 propwicion del señor 
Oliveros pertenece 8 esta comision de Agricultura. Es 
asunto muy vasto, que ha ocupado los grandes hombws 
muchos aiios, al Consejo de Castilla, á su gobernador 
Campomanes, ai concejo de la Xesta: ha motivado Ias cé. 
dulas de los años 1770 y  1793, y  la Real prov:sion del 
aiIo pasado; pero todas estds providencias, dirigidas á hx- 
bilitar á la provincia de Extremadura, la han dejado ee el 
mismo abandono, y tiene las mismss necesidades. Esta 
última providencia de la venta de los baldíos fué la que 
completó los males que ya habia. Pido, pues, que se 
nombre cuanto antes la comision de Agricultura, que es 
muy necesaria, y así como ae ha deseado protejer al 
Marqués, al Conde y al soldado, trátese de proteger al 
labrador, que es la base del Estado. 

El Sr. UXGUELLES: Estoy de acuerdo en mucha 
parte con la propoeicion de los señores preopinantes. El 
Sr. Quintana ha dicho sobre ella todo lo que es preciso 
que llame la atencion de V. M. Medidas particuIares nun- 
ca remedian los males generalas, y suele suceder lo con- 
trario, los agravan á veces. 

El Sr. Yartinez, autor de la proposicion sobre la eo. 
mision de Agricultura, ha hecho ver la necesidad que hay 
de este nombramiento. Con este motivo quiero insistir en 
la necesidad de reformar las comisiones del Congreso, 
pues se ha visto por la experiencia de cuatro meses, que 
á pesar de que V. M. tiene comisiones, han hallado mu- 
chas dificultades para dar salida á los ercargos.‘Las co- 
misiones no tienen disposicion ninguna para reunirse, y 
aunque en este Congreso estuviese reunida toda la sabi- 
doria humana, es imposible que pudiesen atender los Di- 
putados de V. M. á los muchos encargos que tienen. Es 
preciso, Señor, que renunciemos á creer que todo IO sa- 
bemos, y que lo podemos desempeñar todo. Ee preciso 
implorar las luces de los demás sábios del Estado; y si 
V. M. trata de hacer un plan que arregle las comisioues, 
V. M. vera el rápido curso de los negocios. La localidad 
ae opone á la fácil reunion; los Diputados no tienen CRSRS 
proporcionadas, no hay tiempo para conferenciar; IU apis- 
termia diaria á las sesiones de este Congre:operjudicau el ’ 
desempeño de las comisiones particu!sres. No so ganará 
nada con la propoaicion del Sr. Martines si excluimos Ies ! 
luces de afuera. Fórmese con estas otra clase de comi- j 
ai@uos, y ellas 10 arreglarán. La venta de baldíos debe 
*ar extensiva á todas las provincias: esta comision dirá 
@6m0 se ha de llevar este asunto, y con su dictámw y el 
de la Regencia, oido el Minietro de Hacienda, y los au- 1 
bedantas que obren en la materia, podr& V. M. resolver ; 
fom6ia oportuno. Yo creo que los encargados de la Real i 
beieoda habrán echado 1s vista en el manantial de Ia f 
@@asa pública, que son las tierras incultas, CUYO punto ! 
no w ha twado. Así que, sin dejar de apoyar la propo- 
aon do Ioa Sres. Oliveros y Martinez, pido Io que otras 
m he dicho, que trate V. M. de establecer las comi- I 
* por otra regla, y autorixar B otros eugetos de fue- ’ 
% * hckwioo de ciasea ni estados, para ayudar 4 los 

1 dignos Diputados; y que se forme una comision que arre- 
i gle esta y Ias dem5s ya establecidas en el seno de V. M. 
J El Sr. LUJAN: La propwícion del Sr. Oliveros es un 
! punto l~?rtiWW pertenc2knte á la ley agraria. Rn la me- 
) dids geuernl hallan rnuchns dificultades algunos señores 

preû+mnt::s; y ei Sr. Mwtinez, que pide una comision 
de Agriculturs para el objeto, parece quiere los trabajos 

; de osta para resolver aque!ln. 
j dar esto para aliviar 

No haremos nada con aguar- 
1% provincia de Extremadura, cuyos 

1 deseos son loa del Sr. Oliverns. Nioguna cosa miraron los 
/ romanos co2 más circunspeccion que laley agraria. Para 

eatnblecer ésta se nece:itsn grandes luces, y quizá es el 
puüto mis intete:acte para una sociedad y un Reino. De 
consiguiente, no me detengo en apoyar Ia proposicion del 
Sr. Msrtinez; p:rJ Iir~ltIndome ahora á la del Sr. Olive- 

: ro3, digo, qüc aunque esta propkcion contenga, no solo 
6 lo pertenecieute á Extremadura, sino ii todo el Reino, so- 
: bre la venta de propios y baldíos, es interesantísima, y 
I debe procederse 6 fijar las reglas para vender parte de 
j estos baldíos, señalar los que se deben vender y 5jar SU 
: cuota. Para esto propuso el Sr. Oliveros el único medio 

1 
que hay para hacerlo con toda justicia, y es que nom- 

1 

brando una comision que tenga todos los conocimientos, 
traiga ante sí todas las necesidades de la provincia, y de- 

j termine la parte que cada pueblo ha de vender. ES pre- 
j ciso oir al Consejo de Castilla, oir R los labradores, á 10s 
hacendados, y demás que tengan interés é inteligencia. 

1 Hecho esto, la comision dice Ias reglas con que se puede 
* vender en cada pueblo esto ú otro; y por lo respectivo á 
i Extremadura, digo que no puede faltar terreno, porque 
i e3 exteneisimo, y mantiene casi todos los gunados del Rei 
i no, por la abundancia de sus pastos. Digo que por esto no 
faltarán baldíos, El enagenar algo de los propios y arbi- 

: trios de esta provincia, en lugar de serla un detrimento, 
; le es un beneficio de los mayores que se la pueden hacer; 
i pues á los unos les quedar; todo lo necesario para el man- 
i tenimiento de sus ganados, y 6 los otros, para que dedi- 
1 cándase á cultivar estos terrenos, sea mejor para el Rey 
i y para los particulares. De esto se sigue una utilidad 
i grande á los vecinos y extraños, particularmente a la ge- 
! neralidad de intereses de la Nacion. Por estos mismos 
1 principios el Sr. CárIos IV mandó en decreto de 1793, 
; co11 consulta de personas sábias, que se repartiesen 6 los 
i vecinos los terrenos incultos, Iuego á IOS cosecheros y aun 
’ & loe extraños. A pesar de este saludable decreto, no sa 
1 distribuyeron ni la quinta, ni la vigésima parte de los 
j terrenos; y á sus compradores, por si V. M. no Io sabe, 
: les costó la pesesion más que valia, por los pleitos qne tu- 
i vieron que sostener. 
1 Pareee. uues, aue no debe haber inconveniente en 

aprobar la’ propokon de que se venda parte de los bal- 
díos. 

Sohre propios, es menester caminar con m6s cuidado, 
pues cuelen eer las mejores dehesas las boyales. Yo por mi 
psrtv no Ilegaria 4 ellos, porque es lo principal, ni tampo- 
co á las debesas carniceras. No me meto en las caballa- 
res, porque está ya prevenido en la ordenanza general del 
Reino. Se seguirán de estas ventas, á 10 menos en Ex- 
tremadura, muchos bienes: primero, el fomento de la 
agricultura; segundo, mayor fondo, y tercero, el mante- 
nimiento del ejkrcito, pues como las tropas han vivido 
tanto tiempo en aquellos países con nuestros aliados los 
ingleses, se han apurado todos los frutos. No se crea que 
aunque hau sufrido mucho los extremeños, dejen de tener 
algun fondo todavía, y para nada lo emplearán mejor qne 
para aumentar su hacienda. Estas ideas son sabidas de 
todos; máe no obstante, diré una cosa que en mi tierra 
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equivale ri proverbio. Lo que es del comun es de ninguno. 
Nunca esto cs mira ni aprovech*l tanto como la hacienda 
particular. Erte será el modo dj SSCRP toda la utilidad; y 
quedando los terrenos bal&os, suced-r& que el fruto que 
den será mantener contrabandistas J m:t!hecbores. 

~1 Sr. GOLF:N: La proposicion se dirige á decir si se 
nombrará una comision que averigiie si es Ó RO COKIVZ- 

niente la venta de algunos ba!díos. Me reservo hablar de 
esto cuando la co&;ion przsent,e sus trabajos á V. 1.1. y 
mi voto sobre las utilidades de In veota de cstoe terrenos; 
y así digo p3r ahora que en caso que V. bI. adopte esta 
comision, cua?quiera que sea su dictámen en vender 10s 
baldíos, se deben guardar y separar varios terrenos que 
divididos en varias heredades, servirian para premirr á 
los beneméritos en campaña, distribuyéndolas en tres cla- 
ses á proporcion de los sacrificios que hubieren hecho. 
Este seria un buen premio para recompensar á los que 
verdaderamente hacen la guerra, y que son el instrumen- 
to con que se han de echar los enemigos. iQué diremos 
Ri no de una Nacion que no agradece 103 trabajos de sus 
defensores? Es un dolor, Señor, que un hombre que se 
haya distinguido para asegurar la libertad de la Nacion y 
el Trono de Fernando VII, se vea despues de estar inuti- 
lizado que le echen á perecer en un rincon. Yo creo que 
no se pueda dar á estos héroes un premio mejor que este. 
Así se verán labradores los soldado3 que asaso lo fueron 
antes de tomar las armas; y así yo me propongo hacer 
otro dia una proposicion que incluya esto, y anime de este 
modo á los buenos Irilitares. 

El Sr. R&H: Yo no quisiera oponerme á la comision 
que pide el Sr. Oliveros; p:ro conozw que podrá hacer 
muy poco. Hace muchos años que hay expelientes sobre 
la venta de baldías y de propios; sé que aún estín pen- 
dientes, y que hay una infinidad de reclamaciones hechas 
sobre estos ramos De consiguiente, me parece que el 
primer paso que deberia dar V. M., es que respecto es- 
tar V. N. persuadido de la necesidad que hay de la ven- 
ta de estos terrenos baldíos, se le hiciese conocer al Coo- 
aejo de Castilla, que con presencia de todos los antece- 
dentes que hrya sobre el particular, informase á V. N. lo 
que se podia hacer en este asunto, y entonces se podria 

’ nombrar una uomision para que examinándolo viese lo 
que se podia hacer. Sin este paso, icómo ha de saber la 
comision lo que conviene á Cataluña, á Galicia, Casti- 
lla, etc.? De ningun modo. 

El Sr. GAROZ: La provincia de Extremadura es UD 
fenómeno en esta parte, pues quizá no habrá otra en toda 
España que esté en el caso cie aquella, por cuyo respecto 
no tendria inconveniente en que se prefiera; pero siempre 
hallo una infinidad de dificultades y obstáculos; y no solo 
es menester cuidar de esto, sino que se establezca en to- 
dos los pueblos una Junta que entienda en lo que debe 
venderse por ahora de aquellos terrenos que no hacen fal- 
ta á la poblacion. 

El Sr. HUERTA: Señor, por lo qne yo he entendido 
de la proposicion del Sr. Oliveros, y de las exposiciones 
que en su razon han hecho los señores preopinantes, veo 
que el asunto de que en ella se trata es uno d-, los de ma- 
yor importancia que puedan ocupar la atencion de V. M., 
y que se reduce á proponer la venta por punto general de 
los Propios y baldíos de los pueblos, como medio eficaz y 
pronto de hacer dinero con que ocurrir á las urgencias ac- 
tuales de Estado, recomendando la oportunidad de esta 
medida con el ejemp!o de Extremadura, y presentando 
por modelo de las provincias adoptable al efecto el re- 
glamento publicado por la Junta de dicha provincia para 
hacer efectiva3 ec ella las enajenaciones que V. M. ha 
mandado suspender por escandalosas y abusivas, 

El primer sentimiento qua ha excitado en mieorazon 
esta nOtiCi.3, os el de la indigoacion contra la Junta sU- 
perior de Badajoz, por la notoria usurpacion de faculta- 
des c% ~uC 11% proredido en este caso, y por 11~s insub- 
suna’ùie5 perjuicios q~ti han sidd conse:uaucias iumsdia- 
tss del ejercicio vo!untario y oliciozo de nu8 autoridad 
que, en mi COnCeptO, no reside ni aun en los Reyes de 
Espaiía, atendidas 1:~ verdaderas leyes fundamentales de 
la Xsnar~uía. Pero sea do esto lo qi:o quiera, el mal ess 
hecho y ei remedio capaz de detener su progreso 8e ha 
decretado Por las C:órte*. Así que, contrayéndome ä la 
proposicion, Jigo que la enagenacion que en ella se pro- 
pone e3 extensiva á dos ramos de tal naturaleza é impar- 
tancia, que en el actual estado de la le@slacion del reino 
descansa sobre ellos el gobierno económico y la policín 
rural de los pueblos, 

El primero, que 50s los propios, constituye el patri- 
monio particular de cada uno de ellos, J el fondo públi- 
CO, con CUJOS ingreso3 SY ocorre á las necesidades comu- 
nes del estado civil, en cuya conservacion interesan los 
objetos públicos de la salud, la ens&anza, la comunica- 
cion, la subsistencia, la administrscion de justicia, 18 
comodidad y el ornato, y hasta la piedad religiosa. La 
naturaleza privilegiada de estos objetos es la cnusa note- 
ria de la predileccion y del respeto con que las leyes, que 
110s son conocidas, miraron siempre los fondos destinados 
á mantenerlos, hasta los últimos tiempos en que por des. 
gracia nada hubo reservado á la collicia de! Gobierno, 
que dkpuso de ellos y de sus sobrr.ntes con la misma ar- 
bitrariedad que de todos 1~3 ramo3 productivos del Es- 
tado. Vino de este principio la decadencia, la deteriora- 
cion de SUS fincas, qu3 consisten sn cewos, bienes raí- 
ces y frutos arrendables, y vino toabien a,iemRi dJ la 
necesiclal de enagenar mucha3 di: &las á petkion de 108 
pueblos y con las formalidades necesariss, la casi gane- 
ral insuficiencia de cubrir con sus rend:miantos las obii- 
gaciones de su instituto. Si en ei &a se comparases1 es- 
tado de los propios de cada pueblo con el que tsnisu en 
el aíío de 1160 cuando al favor de aquellas prolijas 9 
circunspectas operaciones, que harán siempre honor i la 
sabiduría del Consejo de Castiiia , ss tomaron las noticias 
más exactas de este ramo, y se establecieron 18s bases 
de SU policía y gobierno, formando reglamentos especia- 
IOS para cada pueblo, con designacion de fincas, eDuma- 
racion de cargas fijas y eventuales, y señalamiento da 
cantidades para cada objeto, tocaríamos seguramente la 
demostracion de dos verdades incontestables, 6 saber’ 
primera, la del miserable estado á que 88 halia reducido 
en el dia el patrimonio de 103 paeblo3, y segunda, la de 
las terribles dificultades que deben pulsarse para llegar ’ 
la I?Xí?enSiOn de la medida qúe 88 propone. 

Prescindo de las que opondria á la enajenacion lR f& 
ta de capitales disponibles á que han raducido 6 los par’ 
titulares las calamidedes del Estado: prescinde de laS qus 
presentan á la esperanza de la posesion tranquila de estn3 
adquisiciones la inseguridad y los horrore de 18 guerra’ 
y prescindo de los manejos y colusiones que ss stravesac 
rian, por más reglas que se hiciesrn para entorpecer laS 
ventas 6 malograr el fruto de ellas, como ya se ha vista 

en las de Extremadura, cuyos desórdenes hau arr ancado 
á V. M. previdencias para contenerlos, y solo m e li3it3 

6 observar las que ofrece al sentido comuo la P ublicaCioo 
de una ley semejante, ya sea general y preW tiva ds la 
venta de todos loa propios do los pueblos que los tienen’ 
ó 8010 pBrtiCUiar 9 limitada á la de una pOrcionJ "'$ 
por ejemplo, la mitad, tercera 6 cuarta parte de el’o,s* 
lo primero, el trastorno univarsd de la policía Y f8°b1erno 
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económico de IOS pueblos seria indispensable; por mane- i 

ra, que NlXl cuando conviniéramos en la posibilidad de l 

Las Ieyes registradas en nuestros códigos; las escri- 

las ventas y en la adquisicion de algunos recursos, dudo 
turas de millones; los repetidos pactos solemnes que eon- 

i tienen entre el ReY y el Reino; la abolicion á su instancia 
de si la utilidad momentánea que produjeran puede en- j en el añ3 de 1747 de la Junta de baldíos creada en el de 
trar en COmparaCiOD con 10s males permanentes y dura.- i 173 8; la anulaci:en de 1~s ventas por ella caUs&s; la 
deros que acarrearia semejante providencia, y dudo de si j repo-icion de laa co3.s al &ado coUstiÍxcional que teniaU 
este remedio asemeja ó IIO al dvl salvaje que cortaba el j antes de su establecimieato; la multitud de formalidades 
árbol por el pié para cojer el fruto con descanso. [ necesarias para causar en dichos terrenos la menor nove- 

En efecto, privados 10s pueblos de esta propiedad ín- 1 dad, interviniendo siempre el procurador general del Reino 
timamente enlazada con SU existencia política, y de los ; 7 el del concejo de la Mesta, prueban hasta la evidencia 
recursos destinados á sufragar á las necesidades comu- ; la circunspeccion con que se debe poner mano en este ne- 
nes, ipor qué medios podrian ocurrir á ellas que no fue- i gocio, siemprs que se trate de perturbar á los pueblos en 
een los de la derrama y el repartimiento vecinal? Eu i el goce y aprovechamiento tranquilo de los terrenos de la 
el estado actual de las cosas, es decir, en el de la pobreza clase predicha, comprendidos en sus respectivas demar- 
á que la guerra ha reducido las familias, no produciria i caciones ó distritos jurisdiccionales, en los cuales es de 
otro efecto que el de la inquietud y el de la desesperacion. ! observar que no siempre el disfrute es exclusivo del pue- 
Lo primero, porque estas nuevas y pesadas cargas choca - blo en cuyo término radica el terreno, sino comun á otro 
rian con las ideas habituales del régimen seguido á con- ú otros circunvecinos que tienen establecida entre sí la 
tentamiento general en los siglos anteriores. Lo segundo, : comunidad de pastos territoriales: circunstancia que aiía- 
porque agravarian notablemente el peso de las contribu- i de una nueva y particular dificultad á la realizacion de 
ciones ordinarias y extraordinarias excesivas y multipli- ; la venta de estos terrenos sobre las ya indicadas de 10s 
cadas que están sufriendo, y de que no es posible aliviar- : propios. Dificultad, repito, que conocen hasta dónde llega 
las en el dia; y lo tercero, porque en el caso imposible de i los que por la experiencia de estos negocios han visto y 
satisfacerlas por la vía del repartimiento, cesarán de un ! tocado lae oposiciones y resistencias que se atraviesan en 
golpe las situacianes sobre los propios con que se asala - los recursos sobre rompimientos, enagenacion, y arbitra- 
rian y mantienen en los pueblos los médicos , los ciruja- 

f 
cion de bcldíos, ya sea á instancia de las mismas comu- 

nos, los maestros de escuela, los empleados y oficiales de 1 nidades 6 de particulares que solicitan su adquisicion ó 
justicia, las cárceles, casas y demás oficinas públicas, y i beneficio, de lo cual es una prueba incontestable el de- 
desaparecerian los recursos que prestan esto& fondos para i creto expedido para Extremadura en el año de 93, el 
ocurrir al remedio de las grandes calamidades en los ca- i cual, lejos de hsber ‘producido el bien que deseaba, no 
80s de hambre , peste, langosta, inundacion, incendios, i solo fué causa del sacri5cio de muchos capitalistas que 
etcétera, etc. ,i emplearon sus fortunas en la adquisicion y desmonte de 

Pero enhorabuena que el propósito á que termina el ; los terrenos, sino que encendió en aquella provincia el 
proyecto no sea el de la enagenacion en general de todos il fuego de la discordia hasta un grado lastimoso. 
los propios de los pueblos del Reino, sino el de una can- \ Tal es, Señor, la resistencia que encuentran las leyes 
tidad determinada como la antes dicha. Una ley que san- ; nuevas en las costumbres antiguas de los pueblos, espe- 
cionase esta venta en los términos indicados, no podria cislmente cuando chocan con sus intereses sensibles. NO 
dejar de declarar al mismo tiempo la necesidad de proce- ’ por eso diré que la inmensa extension de 10s terrenos 
der al señalamiento en cada pueblo del contingente ena- i baldíos del reino, condenados muchos de ellos á una per- 
genable por medio de operaciones lentas y complicadas, I p&ua esterilidad por su exce4va desproporcion con el ra- 
de reconocimientos, estimaciones, deeignacion y demar- : m0 de la ganadería y el estado de la poblacion personal, 
cacion de fincas vendiblea, y de prevenir al mismo tiem- i no deba merecer la conrideracion de las Córtes cuando se 
po los estorbos que opondrian 8 la práctica de estas di!i- i trate de la policía rural, y de establecer Ia3 bases del 
gencias el disgusto general, los celos particulares y 103 : equilibrio que debe haber entre la agricultura , la pabla - 
embrollos tan comunes en est,os casos, con loa que logran ) cion J la ganaderia, como medios subalternados y concur- 
10s comisionados empobrecer á los puéblos y no- enriiue- t 
cer al Erario. iY cuándo llegaria á tener efecto esta ley i 
Odiosa? iCuándO se concluiria la práctica de estas diligen- i 
cias costosisimas y capaces de absorver curndo n3 el to- 
do, al menos la mayor parte de lo que produjesen las po- l 
cas ventas en la actualidad posibles? Atrévame á asegurar i 
que el autor del proyecto no ha calculado séria y circuw ; 
PWtamente la latitud y dificultades de una empresa se - f 
mejante, ni la Oposicion diametral que dice por su na - i 
turaleza con el logro del fin á que conculta, que es el de 1 
hallar prontos y efectivos recursos para ocurr:r á las ne - ; 
.cesidades de la guerra. 

LOS mismos 6 casi idénticos inconveniente; SC en- 1 
cnentran con respecto á la enagenacion db2 103 teirenos i 
baldíos, comprendidos tambien en el proyecto. Encusado i 
debe parecer, Señor, que yo recuerde á V. M. lo que : 
tQtaS y tantas Córtes anterio;ea pro?rxGeron, solicitaron i 
P Obtuvieron, hasta con juramento de los Reyes, acerca f 
*a la inenagenabilidad de estjs precictios terrenos, en ou- i 
fl Wlservacion han ltbrado y libran los pueblos la exk- i 
tencia del brazo necesario y ansi!iar d2 su agricultura, j 
W @% ganadekía. l 

rente; de knsuno á producir la felicidad del Reino; pero 
no creo que esta sea la ocasion oportuna de que se ocupe 
la atencion de V. M. en este grave negocio. No creo que 
el medio propuest,o de las enajenaciones sea el camino que 
conduzca al acierto, ni mucho menos al 5n da procurar 
recursos pacuniarios inmediatos; y finaimente, no creo 
tampoco que la resistencia que ofrecerán constantemente 
los pueblos á que se les prive del aprovechamiento de es- 
tos terrenos, pueda vencerse de otro modo que al favor de 
medilas y leyes in?irectss, qlle sin atacar de frente los 
usos, las prActicas y los intereses habituales, mejoren in- 
sensib!eaenke lau costtimbres, rompan las trabas que han 
impuesto las leyes mismas al desarrollo de la industria, 
y permitan que el interés personal, libre y espedito en sus 
combinaciones, derrame por todas par& las semillas del 
amOr al trabajo, y destierra la indolencia de que se re- 
&nten las provincias donde más abandan estos terrenos. 

A pesar de todo lo dicho, no poedo dejar de alabar 
el co10 del digno Dip!;t:ldo que ha consolado á V. hl. en 
msdio de los apuros del dia con la proposicion del propec- 
to; y aunque los estorbos y dificuttsdes que he indicado le 
precentan á mi vist(a impracticable des?e luego, perjudi- 
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cial y ominoso á los pueblos en el modo y COllIs gcnersli . cluia un regIameIIt0, y llevaba los antecedentes coa el 
dad -que se presenta, no por eso me opondré á que se csa- dictámen que los declaraba imperfectos. Se siguen aii 
mine y discuta, siempre que en vez de la comi3ion de Di- 
putados qne se trata de nombrar para SU cmsura, se CO- 

inconvenientes de la permanencia de estos consejos, I 
hay mil informalidades, que sin ser necesarias pars io 

meta esta al Consejo de Cas:i!la, que cs el tribunal SU- qua srj deb ohervar, son perjudiciales para castigar á 
premo encargado sxclusivnmwte 1):‘~ las le-es 2~: la iris- 10s juzpr,ldJs. Asi CZX que convenlrá hacer un recuerdo 
peceion, gobierno y conori~nicrrto Uc estos ramos, ü y:lieu : al CoOsvjO da G-wrrr 

I 

p-a que cuanto antes envie una 
sicmprc se ha. consultado tiobrt) e!Los, y :en quien residen 
toda 1% sabiduría y luces que son necesarias para poder 
adoptar en su ca-o y con el acierto COrrcSpOndient3 una 
medida de tanti trascendencia. Hc dicho. % 

Apoyaron cl dictámen del Sr. Huerta los Sres. Gows 
Fernandez y Crem. 

coasuita que ya po&ia haber acabado, supuesto que ha 
tedido tiempo para hacer otras consultas menos intere- 
san tea. » 

ApoJó esta proposicion el Sr. Ostoiaza, y fue acorde. 
do que 88 diga al Consejo de Guerra que envie dicha coa. 
sulta á la mayor brevedad. 

El Sr. LAGUd8: El Er. Huerta ha dicho cuanto se 
puede cn la materia; pero no hace diferencia entre la pro- 
vincia de Extremadura y las demás provincias: todas son 
buenas; pero en Extremadura hay leguas y leguas de de- 
sierto. Esto á nadie sirve: podrirt venderse algo, y distri- 
buirse entre quienes se cultivase. Es mucho lo inculto, y 
la fábrica de dinero de Mejico casi en un aiío no bastará 
para comprar tanto terrario qU8 RO se aprovecha. 

El Sr. VILLAIVUEVA: Yo hallo una diferencia muy 
notable entre lo que han dicho los señores preopinantes, 
y lo que ha dado lud&r á la proposicion del Sr. Oliveros 
respecto á Extremadura. El plan general de la venta de 
propios y baldíos no se podrá verificar sin el conocimien- 
to del Consejo de Castilla, y á él sa deben añadir las lu- 
ces del estado topográfico de las provincias: ahora no tra- 
temos más que de Extremadura, donde consta que se es- 
tableció una junta, de la cual han rekltado grandes que- 
jas y reclamaciones. No se quejan de que se vendan, sino 
que se ejecuten las ventes con desórden. Así, entiendo que 
respecto de Extremadura se pueda tomar providencia li- 
mitada solo á 10 que pueda venderse cn esta provincia 
para que pueda sacar utilidad la causa pública, y resul- 
t,ar beneficio á los mismos extremeños; y aunque se ha su- 
puesto que no hay caudales, los hay dentro de la provin - 
cia, y á mí me consta que de fuera ha ido uno ctin cau- 
dales para estas compras. Yo creo que el objeto de esta 
comision no ha do determinar sino el modo de llevar adc- 
lante la venta de algunos baldíos en Extremadura, y así, 
no hallo inconveniente en que se forme dicha comision, y 
esto sin perjuicio del plan general. 

El Sr. DOU: iSe duda por ventura que sean un mal 
todos los baldíos? iCómo no:10 han de ser si se oye á Cam- 
pomanes, Floridablanca y Jovellanos? Esto es un hecho: 
la ley agraria 10 dice claro. Esto es un mal, y digo que 
nunca es tiempo perdido hablar de ello, porque es un 
asunto que interesa. Las dificultades no nos han de arrc- 
drar. Yo no dejo de conocer que aquí hay bastantes lu- 
ces; pero ipor que! no SC ha de tratar de poner una comi- 
sion de afuera que nos ilustre con las suyas? Eruta misma 
podria tener presente lo que se dijo de la única Contribu- 
cion territorial. Entonces se propuso que sa probase en 
una provincia para ver qué efectos causaba; lo mismo po- 
dria hacerse ahora con los bsldíos, y esto la comision, con 
el dictgmen del Consejo, podria arreglarlo » 

Finalmente, quedó aprobada por votocion la comision 
que propuso el Sr. Oliveros. 

El Sr. GOLVW: Siíor, el dia 6 de Noviembre pasó 
V. M. al Consejo de Guerra un expediente acerca de los 
consejos do guerra permanentes en los ejércitos. Ha pa- 
sado todo oste tiempo, y nada ha contestado. Me parece 
que tcnia tiempo sobrado, en ateacion á que ys se 18 in- 

Sc leyeron dos proposiciones, presentadas por el ee- 
ñor Rodrib.1, de las cuales retiró la primera, por haber 
advertido el Congreso que estaba ya mandado lo mismo 
que en el!a pedia. La segunda dice así: 

((Siendo dc la mayor importancia que el Consejo de 
Regencia pueda obrar en las actuales circunstancias con 
la mayor energía, y que se quiten todos los obstáculos 
que pue;ìan oponerse á la actividad con que deben cum- 
plirse las órdenes del Gobierno, pido que se nombre una 
comision en que se examine el reglamento formado por la 
Junta Central para las provinciales, y que la misma comi- 
sion informe á la mayor brevedad si convendrá al mejor 
servicio de la Nacion la supreaion de estas corporaciones, 
ó en caso que deban subsistir por ahora, la autoridad que 
deban ejercer: objetos en que deban entender: modo de 
comunicarse con cl Gobierno: número de Diputados do 
que deben componerse: amovilidad y forma de eleccion de 
los mismos. » 

Pidieron algunos señores que se leyese la exposieios 
del Gonsejo de Regencia de 12 de Noviembre último, en 
la que propone la supresion de las juntas provinciales. 

El Sr. TRAVER: La consulta que pasó aquí 1s Re- 
gencia, no es suya, sino del Consejo Real. Este Ie hizo 
presente al de Regencia, el cual 18 presentó á V. M*, 9 
V. M. mandó que se tuviese presente en el Congreso PS’ 
ra cuando se tratase del arreglo de las provincias. 

El Sr. ARGUELLES: El Sr. Travcr dice la verdad; 
y para que 80 vea que aquí no hay espíritu de CorPora- 
cion, digo que yo no me hallé presente cuando se 1~6, J 
tengo entendido que V M. no tomó ltna decieion formal* 
El hecho es este; que el Consejo de Regencia, esto esI Ia 
potestad ejecutiva, dirige á V. M. un caerito, en cl cual! 
si no me engaño, hay poco más ó menos la expresion de 
que no puede salir garante del gobierno mientras subsis- 
tan catas autoridades, 6 no se lea dé la forma que con- 
viene; pero respecto qU8 ha sido y es nn problema si de- 
ben ó DO existir las juntas provinciales, 6 si debe* 6 no 
reformarse, es menester decirlo. A V. M. se le hizo Pre- 
sente un arreglo de provincias, que quedó por entonces 
desechado. Es necesario que llame la atencion del Con* 
greso para hacer que 88 ocupe en una cosa tan irQ’o’- 
tantc, cual es el gobierno interior del reino. Esto no qme- 
re decir que SC supriman; pero iserá justo qu8 no sotros 
8st8IROs pendientes da un problema, que mañana será el 
descargJ de 1~ Regencia si es reconvenida? Esto cs “““fä 
prometer la seguridad del reino, y por lo tanto apoyo 
proposicion del Sr. Rodrigo. Esto no Ca espíritu de par- 
cialidad; y repito, SCííor, si han de permanecer, que se 
sepa cómo. 

El Sr. MORAI,llS GALLEGO pidió que, sCgun eSi- 
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gis el órden, debia pasar la proposicion á la comision en- l 
cargada del arreglo de provincias. 

una proposicion formal que el Consejo de Regencia presen- 

El Sr. ARGUELLES: Me Opongo formalmente 8 que 
te á V. M. 10s datos por donde le conste que las jURta8 

pase á dicha comision. Protesto que no tengo parcialidad. 
provinciales han sido insubordinadas. Es necesario que 

Soy el primero que he dicho es indispensable que haya 
no se aventure una calumnia general. El hecho particular 
de la Junta de Cuenca, que detuvo un correo, no es ex- 

una autoridad intermedia entre el pueblo y V. M. YO no tensivo á las demas. Porque una Junta quiso ser sobera- 
SOY ni abogado ni enemigo de las juntas provinciales. De- na, se ha dicho que todas desearon serlo. A mí me consta 
eec que seamos imparciales; pero es indispensable erten- 108 sentimientos de siete juntas, cuyos Diputados nos re- 
der que es preciso despojarnos del espíritu de cuerpo que unimos en Valencia. Sus ideas eran muy diferentes de lo 
quizá puede hallarse en el ánimo de cualquiera con la que se supone. (dlurna~llo.) Desde ahora renuncio á ser 
mejor intencion. Es natural la incllnacion hácia el cuer- vocal de toda junta y comision, porque no pueda decirse 
po á que hemos pertenecido: en consecuencia, yo pedí jamás que haya espíritu de partido., 
que los indivíduos fuesen la mitad de los que han sido 
vocales de las juntas, y la otra mitad de los que no lo 
sean ni pertenezcan á ellas. 

El Sr. ANtiR: Señor, para que haya uno menos de fo este estado levantó la sesion el Sr. Presidente, se- 
los pertenecientes á juntas, pido á V. M que se me ex- 3 ñalando la de maiiaua para continuar la misma discusion. 
honere de esta comision, y formalizo mi queja, y pido por 1 

123 
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DIARIO DE SESTONES 
I?E LAS 

SESION DEL DIA 3 DE FEBRERO DE 1811. 

Leidaa Irs Actss de la sesion anterior, EB di6 cuenta 
del nombramiento da los Sres. Riesco, García Herreros J 
Luján, para la comiaion que ha de entender en arreglar 
Ia venta de propios y baldfos acordada por S. M. en vir- 
tad de la propoaicion del Sr. Oliveros, aprobada en la 
mañana de ayer. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Hacienda sobre la solicitud de varios acreedo- 
res al Tesoro público, que piden se les admitan BUS Cr& 
ditos en parte de pago de las sumas que deben al mismo 
Por Oha respectos, acorkon que los sumini3tros que 
hayan hecho los pueblos hasta el dia de la publicacion de 
este decreto desde el principio de la revolucion, se les 
vayan admitiendo en pago de la tercera parte de las con- 
tribuciones ordinarias, y de la mitad de las extraordina- 
risa que lea aorreapondan, y que con las que hagan desde 
dicha fecha puedan pagar todas sus contribuciones ordi- 
narias y extraordinarias, 6 la parte á que alcancen: que 
los particulares puedan satisfacer la tercera parte de las 
sumas que deban á la Real Hacienda, con el importe de 
lOS géneros y efectos que hagan vendido 6 entregado, con 
Calidad de reintegro para nuestros ejércitos y plazas des- 
de el principio de nuestra revolucion, y no se les hayan 
satisfecho, admitiéndose igualmente á estos por todo pago 
el importe de lo qne en adelante vendan 6 entreguen como 
Particulares con calidad de reintegro para el mismo ob- 
jeto: que B ambas admisiones precedan las formalidades y 
liquidaciones correspondientes para asegumr la verdad de 
108 créditos negativos; que ademas se diga al Consejo de 
RWneia que eotando 8. Y. sumamente deseoso de que se 
restablezca el or6dito público y conflanza nacional, pro- 
ponga las demas providenoias que juzgue oportunas res- 
Peekt i los aareedores de’otros ramoa. 

l. :& f 
.&, 

n orne al dictámen de la misma oomision, se man- 
War al f3enscjo de Regencia la exposicion del feve- 

brpsp Obisp & Qrihaelr sobre descuento de sueldoa 6 loa 

empleado8 civiles y militares, para que ejecutando lo 
mandado por la Junta Central proponga en caso necw- 
rio á S. M. lo que juzgue oportuno. 

Sobre la solicitud de los Ministros de la Real Audien- 
cia de Sevilla, existente en Cádiz, para que sus sueldos 
no sufran el descuento mandado en 2 de Diciembre, hubo 
una larga contestacion , favoreciendo alguuoa señores la 
aolicitud, y oponióndose otros en razon de la economía 
general que debe observarse, sin excepciones, que 8011 

perjudiciales. Finalmente, segun el dictámen de la comi- 
sion de Hacienda, se decretó que se tenga presente la so- 
licitud cuando disminuyan las actuales gravísimas urgen- 
cias del Erario. 

Concedibse B D. José Caro, electo Diputado por el 
reino de Valencia, y no admitido en el Congreso por no 
haber nacido en aquel reino, el testimonio que solicitb 
de las Cortes de que solo por esta causa habia sido ex- 
cluido , 

La comision encargada de examinar el papel presen- 
tado por D. Juan Mantilla del Hoyo, intitulado: Rmedio 
universa2 & España, expuso que la obra era un extravío 
de la rszon, y Por lo tanto era excusada PR lectura. 

Las Cbrtes aprobaron, conforme al diotimen de la oo- 
mision, la elecoion de Diputados por la oiudad de M&da 
de Yucatan en D. Miguel Gonzalez Lastiri, y los poderes 
presentados por D. Vicente Pascual, canónigo penitew 
ciario de Teruel, Diputado de Aragon. 
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8iguiendo tanbien el dichimen de la mismo COUhiO'J 

fue desechada la representacion de la Junta ds Guadal8 
jar8, que pedia de nuevo faese admitido por Diputado d 
aqueRa provincia el Marqués de Villamejor. 

Hablaron en su abono los Sres. Pelegrin y Ejtcb8n 
mas no se alegaron nuevos motivos que obligasen á des 
hacer la primera resolucion 

-- 

En este estado, el Rdo. Obispo de Orense, en virtu 
de 6rden que ae le tenia comunicada con anterioridad, @ 
presentó en eI salon á prestar el juramento de fidelidad 
reconocimiento á las Córtes, y lo prestó lisa y llanamentr 
segun la fórmula prescrita por las mismas. 

A 18 duda propuesta por el Consejo de Regencia so 
bre el sueldo de los señorea que lo componen, C0utesti 
reeolviendo 8. M., que se lea abonen loa 200.000 rede 
que les están señalados desde el dia que tomaron pose 
sion, y que á los Sres. Marqués del Caetelar y D. Joe 
María Puig y Samper, suplentes, se les abone bajo el mia 
mo respecto á prorata del tiempo que sirvieron aqu! 
destino. 

En seguida se procedió 4 continuar la discusion de 1 
proposicion del Sr. Rodrigo, que qaedó pendiente on 1 
eesion snterior. 

El Sr. Marqués de Villafranca dió por escrito su vot 
reducido á que se nombre una comiaion especial para qu 
informe á S. M. lo que convenge para la salud de la Pá 
tris, que es lo que únicamente desea la Junta de Murcia 
pidió qae este voto se insertase en 18s actaa. 

El Sr. ESPIGA: Antes de pasar 6 18 discusion de I 
se ha de nombrar 6 no esa comision, y respecto 6 qae ah 
resultan dos dictámenes opuestos del Consejo de Regen, 
cia y contradictorios entre sf (pues en uno pide que s 
extingsn las juntas, y en el otro diae, no solo que hayal 
de subeistir, sino que se les aumenten sus facultades), m 
parece que debia preguntirsele cuál ea au opinion, y e 
está conforme con el primer dictámen 6 con el segundo 
particularmente siendo ahora los mismos Regentes qn’ 
consult8ron. B 

Apoyaron los Srea. Rodrigo y Argüelles. 
El Sr. BORRULL: Yo soy de dictámen que no pu& 

aprobarse esta propoticion, por los fundamentoe mismo! 
que en ella se expresan. Esta prJpoaicion se funda eu que 
se deben quitar todos loa estorbos que puedan oponerse a 
Consejo de Regencia para la salvacion de la Pátrja. E 
Consejo de Regencia que se opuso á que subsistiesen la! 
juntas, se compcmia de individuos distintos de los qui 
componen el actual. Este juzga que debe subsistir la Junta 
de Valencia por hallaree aquel reino amenazado de 101 
enemigos, y ea conatant3 que en eate mismo peligro at 
hallan casi todas las provincias del reino. 

solo 
El comandante general D. Luis de Bassecourt, nc 
confirmo aquella Junta, sino que creyó que debia au- 

mentwm con a&unos- indivídaoa mas; y viéndose sin con - 
~t~ciQn +wa del Ccnmejo de Regencia, lo verificó él 
Por au autoridad. Con que tin comandante general que 
está al frente del enemigo, léjoa de creer que Ias juntas 
embarazan mg opemcionw, no SOIO IS~ sostiene, sin0 que 
quiere que *e aumenten en número y en facultader. LO 
mismo ae diende caa mspseb 4 leo hh&&,jg y á, t,+ 

, ! 

-1 e I i ; -1 

d 
ie 
9 
1, 

4 
I 

6 
,- 
31 

a 
a 

0 
e 

8: 

ri 
Ií 

e 
n 
e 
ri 

’ 9 
. j 

d 
I ll 
1 8 

ll 
n 

dzs 10s clern.13 que intervioneu en el Gobierno. V. R. mis. 
IUO, CO~fOrm~ndOse Con el Consejo de Regencia, no ha 
reparado en conceder implias facultades á ciertas juntas 
por ezigirlo 8si el bien general de la Patria, Eu estsgcir. 
CilnStsnCitU es claro que cuando se trnta de 8mpli8rles sU,, 
facultades, no se debe tratar de suprimirlas. Esto lo pide 
la razon, la premura de las circunstancias, B 10 menos 
respecto de la Junta de Valencia. Los sugetos que 18 sorn. 
ponen están enteramente dedicados á 18 salvaaion de 18 
Pátria. Siempre que ss ha necesitado dinero, la Junta 10 
ha presentado inmediatamente; si se le ha pedido gente, 
tambien. El allo pasado por esta mes sucedió que 81 
tiempo de salir la vanguardia de la division, se dijo que 
no habis un maravedí. Pero desde luego la Junta, COU- 

tando con el celo de aquellos vecinos, mandó que saliera 
inmediatamente la division, y en aquella misma noche la 
proveyó y consiguió que saliese sin hacerle falta nada 
para sus gastos. 

El Sr. LOPEZ (D. Simon): Apoyo al señor preopi- 
nante, y soy de opinion que en eso no se haga novedad, 
porque ecarrearia grandes inconvenientes. 

El Sr. UTGES: La proposicion del Sr. Rodrigo es me- 
nester saber si pasa á discutirse sin atender 8 18 consults; 
fíjese si ae discute ahora 1s materia, ó bien si se ha de 
nombrar una comision. 

El Sr. ANtiR: Prescindo de la opinion que tenga el 
Consejo de Regencia sobre la conservacion ú supreeion de 
las Juntas provinciales. V. M. está comprometido en este 
aeunto mientras no 88 decida; mi opinion es que desde 
ahora se pase á discutirlo, redaci6ndolo d las sencillas ~8’ 
labras: aei las juntas provinciales de)en subsistir 6 nO& 
á tin de que se decida aquí delante de todo el público. 

El Sr. ARGUBLLES: Señor, no noe separemos de 18 
cuestion; antes de entrar á discutir cualquiera propos+ 
cion nueva, discútase lo que hayer hizo el Sr. Rodrigo, 
que es de la que estábamos tratando. 

El Sr. CREUS: Sobre esta proposicion del 8r. Ro- 
drigo, que es sobre la que se trata ahora, yo, haciéud@ 
me cargo da que no se trate en el dia de si son útiles 6 
no las juntas (pues esto se tratará en otra ocasion), J deS* 
pues que la comision hay8 dado su p8reser, digo: que e’ 
nombrar ahora esta comision, hahiendo ya una establecid 
da para el arreglo de provincias, es una proposicion mnJ 
poco regular; esto seria perturbar el órden, y resaltaria 
que sobra un mismo negocio se darin pareceres 8csso en’ 
contrsdos Por comisiones distintas, y nunca podria NY 
ge al cabo que se apetece. La otra proposiciou de que *’ 
nombren otros sagetoa nuevos, porque no haya Parciali- 
dad en los que componen la actual comision por ser Di* 
patados de juntas, esta proposicion ea injuriosa eu todo9 
sentidos ; además que creo que no son m4s que des da 
untas los que están en esa comision nombrad8 Par a el 
rrreglo de provincias. B 

Suscitóse algun murmullo, diciéndose que era* mis 
.0s índivíduos que 10 BOn 6 han aid0 de las juntas Provin’ 
Gales. Leida la lista por el Sr. Secretario, rseultb F’ 
san seis 6 siete; contin6 

El Sr. CREUS: Señor, por es8 mkma nOt8 re8u’ts 
[ne solo doe 6 tree sngetos son representantes Por lae 
untas, es cierto que hay otros sugetos que han sifo in- 
iivíduos de juntas;. ~0 por esa misma razon podra* cO- 
Iocer mejor 10 que convenga arreglar en ellas. y al cdo 
i se hubiesen de separar por raxon de que pudiesen te4 
Ier alguna inclinaciou B 8quell8s corporaciones9 por el . 
lhl0 IIlOtiVQ UU&#&Q 18’ &atpm- de AD,I&ÍC~ B* deber1s 
meiuir i tiww-bal eaa* w f&aM 10*,a*ator 
P Wdaib,- ‘w Migr,$i.b: &Wh, p md@ ’ 
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tratase de cada pueb10, habría que separar 6 los que fue- 
sen de él; y seria necesario que se hiciese una invsstiga- 
cion muy prolija de IOB servicios que hubieae desempeña- 
do cada indivíduo para ver si alguna vez habia trjnido re- 
lacion 6 habia servido en el ramo que se tratase. Esto, 
SeHor, es injurioso á 108 pueblos que los nombraron, por- 
que estaban persuftdidos de su inteligencia 15 imparciali- 
dad. iY quién puede decir mejor cuáles son las fal- 
tas que hay en las mismas juntas? iSerán esos que han 
sido vocales de ellas, y que han tocado las cosas muy 
de cerca, ó serán esos otros sugetos que las han vis- 
to de lejos con telescopio, paseándose por las ca!les de 
Madrid, de Cádiz 6 de otras ciudades? Así, digo que esa 
proposicion traeria mil trastornos, J tendria yo tambien 
derecho de decir que se excluyesen de muchas comisiones 
á sugetos que por SUS principi3s 6 circunstancias de nin- 
gun modo pueden ser útiles en ellas. Así, me parece que 
debe dejarse que pase á la comision del arreglo de pro- 
vincias que está señalada, y deapues que esta comision 
dé su informe, podrá ver V. M. lo que mejor convenga 
acordar. 

El Sr. GURIDI Y ALCOCER: Como no soy miem- 
bro de ninguna junta para que se me crea apasionado de 
ellas, ni tampoco he vivido en provincias donde las haya, 
tengo derecho para hablar en este asunto. Yo considero 
por la providencia más azarosa, y del mayor peligro, el 
que se trate siquiera del arreglo de ellas: repito que ten- 
go por la providencia más azarosa el que se discuta si- 
quiera si se han de quitar las juntas; porque lo contrario 
exigen las circunstancias particulares del Estado y las 
circunstancias políticas. En cualquiera apuro se hacen 
reuniones 6 juntas de hombres sábios para salir de él: si 
se agrava la enfermedad de un doliente, el mismo médi- 
co de cabecera al instante dice ajunta;» si en una tem- 
pestad se va á perder una nave, el mismo capitan dice 
cjunta;» si hay una accion de guerra de mucho peligro, 
4 general inmediatamente dice cjunta:, V. M. mismo 
no es más que una junta formada para atender á las ne- 
cesidad del Estado, Así estas juntas, luego que hayan pa- 
sado las presentes apuradas circunstancias del Estado, 
podrá tratarse si conviene suprimirlas 6 no; pero de nin- 
gun modo por ahora. Si se necesita gente, si se necesita 
dinero, las juntas inmediatamente lo procuran y lo con- 
siguen con mucha más facilidad que no un gobernador, 
que está más expuesto á que se lo soborne, aunque solo 
sea por la consideracion de que solo es un sugeto, y una 
junta se compone de muchos. Me parece tambien antipo- 
lítico el tratar de su extincion por ahora, porque seria 
perjudicar á muchísimos, y tomar una providencia que 
Causaria muchas reclamacionss y perjuicios. 

Pero al mismo tiempo no puedo menos de hacerme 
cargo, que cuando el Consejo de Regencia hace presente los 
muchos motivos que tiene por los cuales considera conve- 
niente su extincion; cuando veo que hay tambien muchas 
personas que se quejan de ellas, no puedo persuadirme 
que unos y otros carezcan de fundamentos y de razon. Y 
así croo que deberán quitarse algunos abusos que haya en 
su establecimiento 6 método de proceder, y con esto 81 
mismo Consejo de Regencia quedará muy satisfecho. Asi 
que, mi voto es que no deben quitarse las juntas por aho- 
W p que ni aun debe hablarse de esto, sino de determi- 
1~88 las reglas por las cuales deban subsistir. 

El Sr. ARGUELLES: Conteetaré á los dos señores 
Preopinaates. El parecer del Sr. Alcocer recae sobre si 
debea aubaiatir d no las juntas, lo cual no es de la discu- 
@ion del dia: por lo mismo no hablaré de ello. El Sr. Creue 
h WQato Ir cuwtion bsjo su verdadero Punto de vista: se 

trata de si se ha de nombrar ó no otra comiéion. La pro- 
posicion que hice ayer con la mayor circunspeccion fu6 
hipotética: dije que convendria que no fuese la mayoría 
de indivíduos de representantes de juntas ó relacionados 
con ellas: dije tambien que era necesario que la una mitad 
fuesen indivíduos de ellas, prra que con sus luces J SUS 

conocimientos inmediatos ilustraeen la materia; y que la 
otra mitad fuese de los individuos de este augasto Con- 
greso, en quienes no concurriesen aquellas circunstancias. 
Además, para no ofender 1s delicadeza de ninguno de es- 
tos seiiwes, hice la protesta que acostumbro; pues nun- 
ca ea mi ánimo otro que el verdadero servicio de mi Pá- 
tria. Es cierto que yo no.he estado en ninguna junta; pero 
he estado por seis meses en mi puebio, y he visto todo lo 
que pasa, y he sido testigo de su trabajo: en mi concien- 
cia debo decir que son dignas del reconocimiento de la 
Nacion. Mas no han podido prevenir mi ánimo hasta el 
punto de desconocer que se necesitan señalar los límites y 
reglas bajo las cuales deben subsistir. Mi proposicion es 
que si ha de subsistir esta autoridad, es preciso que esté 
determinada por V. M., y no expuesta como hasta el dia 
á arbitrariedades. Cualquiera autoridad que haya interme- 
dia entre el pueblo y V. M. debe estar determinada y pres - 
crita por leyes muy expresas y particulares. iCuántas 
veces ha variado la junta y los congresos en Cataluña y 
Valencia, y han comenzado y dejado de existir sin que 
V. M. haya tenido la menor noticia!, 

Interrumpió18 el Sr. BspQa haciendo observar que IOS 
Congresos de Cataluña eran unas reuniones extraordina- 
rias que exigian las necesidades perentorias de la provin- 
cia, cuya instalacion y cesacion no alteraba la forma or- 
dinaria y regular de 1s junta de aquel principado, 
que trabaja con gran provecho de la Pátria, y con noticia 
y aprobacion de S. M., cuyas órdenes ha obedecido y eje- 
cutado con la mayor escrupulosidad; y que siendo antes 
compuesta de un individuo por cada corregimiento, obe- 
deciendo el decreto del Consejo de Regencia, se redujo 8 
menor número. 

aAgradezco (continuó el Sr. Argüelles) debidamente 
la instruccion del Sr. Espiga. Pero vengo á Valencia. EII 
Valencia es indudable que se ha variado su junta, aun 
despues que existe reunido V. M. Señor, yo soy tan ene- 
migo del despotismo militar como de la anarquía. Enho- 
rabuena que subsistan esas juntas; pero nanca me parece 
justo, ni aun debe acomodarlas á ellas mismas, que sea 
bajo un pié incierto y desorganizado. En cuanto á que se 
baga una comision en que la mitad fuesen individuos de 
juntas y otra mitad de fuera de ellas, me parece esto SU- 
mamente importante para que puedan tener más expedicion 
sus trabajos. Con el conocimiento que tengo, aunque fm- 
perfecto, del corazon humano, no poedo menos de ver 
cuánto influyen aun sin querer los sentimientos y preven- 
ciones anteriores en el hombre. Concluyo y digo, que dese 
de luego retiro mi proposicion para que 88 vea Cuánto 60 
mi deseo de que se conserve la union. 

El Sr. UTGES: Apenas se presenta á V. M. una pro- 
posicion, hay muchísimos sugetos que se alarman inme- 
diatamente, y esto hace que se retarde infinito cualquiera 
cosa. V. M. tiene una infinidad de testimonios de lo mu- 
chísimo que se trabaja en las comisiones, y lo muy POCO 
que se adelanta aquí cuando desde luego se presenta la 
cnestion; así, soy de opinion que pase este asunto á una 
comision. Por lo demás, en la misma consulta de la Re- 
gencia se ve que siempre hace excepcion de la Junta d8 
Cataluña. 

El Sr. PELEGRIN: Esta cnestion no se toma bajo del 
punto de vista que se debe tomar, cual es el choque de IN 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



e- 

494 3 DE FEBRERO DE 1811. 
.^ 

autoridades, J la eorrnpcion de las costumbres. Focion individuo de la comisioa del Arreglo dc provincias, y si 
decia que Atenas estaba próxima si caerT porque sus COS- 
tumbres esteban rbsndonadísimas. Averígüese donde está 

BS m43n8Ster me OpOllgO á que p888 d 8118 este negocio, 
porque basta Uub sola indicrcion de un Diputado para qas 

el asiento del mal, J luego que se conozc8, Corte V. hi. aeí se resuelva. Es una verdad que todas las pasiones@. 
con brazo fuerte (cosa que hasta ahora no se ha hecho) y t8n muy enlazadas entre Sí, y esto influye para que ~8 
arranque todos loa obstáculos (interrumpióle el Sr. Gonza- imposible que la comision pueda presentar un trabajo 

lez: un Robespierre). Hablando sobre si debe entender en claro y que no se8 un conflicto. Es menester que se IIC- 
esto la comision del Arreglo de provincias, ó si ha de PB- ceda á esto, en lo cual nrda 88 perjudica 8 la comision, 
mr á otnr, el Sr. Argiielles parece que retira su proposi- cuyo individuo soy, y deseo el acierto como el que más. 
cion: por mi parte, la hallo muy justa, y me parece que 
debe subsistir, y que se debe nombrar una comision nue- 
va, compuesta la mitad de indivíduos de las juntas y la 
otra mitad de los que no lo son, La proposicion del señor Y en este estado se levantó la sosion, sin resolveras 
Argüelles repito que me parece muy conveniente. Yo soy cosa alguna sobre el particular. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 4 DI3 FEBRERO DE 1811. 

Concluida la lectura de las Actas del dia anterior, se 
presentaron á prsstar el juramento el Sr. D. Ramon Gi- 
raldo, Diputado por la provincia de la Mancha, y el se- 
ñor D. Vicente Pascual, por la ciudad de Teruel, y en 
seguida tomaron asiento en el Congreso. 

Se di6 cuenta cuenta de la representacion de la Junta 
congreso de Valencia, en que solicita que S. M. se digne 
aprobar y perfeccionar aquel cuerpo patriótieo y los de- 
más particulares que comprende la representacion. Se re- 
mitió á la comision de Arreglo de provincias, con parti- 
cular snaargo de que evacue su informe á la mayor bre- 
vedad, en eonsideracion á su importancia. 

El Sr. Alonso y Lopez hizo la proposicion siguiente, 
que fué admitida á discusion: 

*Señor, hace cuatro meses que estamos reunidos, y aún 
M) se declaró si esta reunion es un euerpo constituido 6 
mnatltuyente, sin embargo de que los pueblos nos euvia- 
ron para constituir y no para permanecer; y en esta in- 
teligencia hemos concurrido B este punto, pars volvernos 
muy luego á sesvir personalmente en nuestras provincias. 
Aceleremos, Señor, la Constitucion, no defiramos este 
Pl’eciso trabajo hasta más allá, de los términos de la prn- 
dencia y de su importancia. Loa pueblos necesitsn saber 
cual ha de ser el orden de su felicidad sooial despues de 
redimidos de la esclavitud que los oprime; quieren saber 
ds antemano si Ia Constitucion ha de obligar B nuestros 
Reyes 6 ner virtuosos, para que no ss renueven las esce- 
nas de los Alvaros de Lunas, de los Godoges, de los Mar- 
WWs Csbslleros y otros que tanto han atropellado con 
ssknio los derechos de los pueblos, colocándolos poco 
~MUMI que en la hmitsda esfera representativa de los ca- 
-ft[M. Dividase, pues, Señor, este trabajo de la Constitu- 
*II -~trriaPr comisiones separadas, para que su buen 

éxito SB(L más pronto logrado, oomo 10 necesita la Pátria: 
no nos limitemos al solo empeño de un especial encargo 
que abrace la generalidad de esta empresa; porque siendo 
las materias entre sí diversas, pueden ser diferentes los 
sugetos que las manejan, para despues reunir y formar 
el todo constitucional. No perdamos de vista que toda 
Constitucion no está fundada en una sola proposicion 
61os65ca 6 matemática, de la cual hayan de derivarse 
consecuencias ó corolarios forzosos. Reparemos que aun- 
que algunas proposiciones fundamentales han de ser la 
base de esta Constitucion, los artículos comprendidos en 
estas mismas proposiciones no todos son de naturaleza si- 
logística y forzada consecuencia: la distribucion de los 
indivíduos que han de componer el Ministerio de Estado, 
y sus facultades respeotivas, no es una determinacion co- 
nexa con la deolarscion que haya de hacerse de si el Rey 
ha de tener voto 6 no: el órden, tiempo y número de Di- 
putados que han de representar la Nacion en las Córtes 
futuras, no es una declaracion que tenga analogfa con la 
institucion que haya de determinar los odcios domésticos 
de la caes Real y sus gastos anuales; y la debrminadon 
del sistema de Hacienda que haya de regir en la Monar- 
quía, ninguna conexion tiene con lo que pueda determi- 
narse acerca de las reglas que han de hacer segura la su- 
cesion al Trono; J así de otras instituciones de esta clase. 
Por lo tanto, Señor, propongo 4 V. M., para ganar tiem- 
po en un negocio tan importante, que se formen tantas 
comisiones cuantos son los títulos diversos que ha de 
comprender la Constitucion, sin olvidarse de la ventaja 
que ofrece la precision de que los comisionados respecti- 
vos de cada uno de estos encargos separados no pasen de 
tres indivíduos; pues siendo más se trabaja menos, se dis- 
aute con menos afan y se reunen con embarazo, sin que 
este sea impeditivo á que cada comision asocie d sí las 
luces de todos los sugetos inteligentes que halle oportuno. 

Sea la primera de sstas comisiones, Señor, la deter- 
minacion de los Diputados á Córtes por la Península y las 
Amériese, con lo cual se satisfarsn de una vez las justas 
reclamaciones de los americanos, y tambien los aordiales 
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deseos de constituirnos con ellos en una fraternidad indi- 
soluble y permanente. Adórnese esta primera comisiol 
y todas las dem&, de cualquiera naturaleza que sean 
con Diputados ultramarinos, para que, participando unor 
y otros Diputados de este Cougreso de un trabajo comw 
á hermanos, se enlacen al mismo tiempo las sólidas lu- 
ces que han de manejar las diferentes materias de la Cons 
iitucion deseada. » 

El Sr. Llamas hizo la proposicion siguiente, que tam 
bien fué admitida, y se mandó pasar á la comision dc 
Guerra : 

tEn atencion á que por las circunstancias ocurrida1 
no puede la Nacion conservar su libertad por los medio! 
que ha usado hasta aquí, y por el que generalmente prac 
tican las demás potencias de la Europa, respecto de que 
LI milicia ha formado en ellas una profesion particular 2 
distinta de las otras profesiones que componen el Estado 
y de que si á la militar se le da una extension tal que nc 
la pueden sufrir su poblacion y rentas, perecerá la Naciox 
por el mismo medio que la habia de dar la vida; y al con. 
trario si se le reduce á términos de no poder resistir lar 
invasiones enemigas, perderá su libertad, se convidará á 
los militares y no militares 4 que propongan al Gobierne 
planes que eviten ambos extremos, sin perjuicio de que It 
comision de Guerra se ocupe en ello. D 

El Sr. Quintana presentó dos proposiciones: la prime. 
ra era relativa á Ias minas de azogue y á evitar los fráu- 
des que en aquel ramo se cometen. 

El Sr. Guridi y Alcocer, y más extensamente el seño] 
Mendiola, tacharon de inútil y embarazosa la proposi- 
cion del Sr. Quintana, haciendo ver que todo cuanto en 
ella se expresaba para evitar aquellos fráudes, y mucho 
más aún, estaba prevenido en las Reales ordenanzas de 
minería; en vista de cuyas razones, retiró el Sr. Quintana 
su proposicion primera. 

Leyóse en seguida la segunda, en la que pedia que 
hubiese en las Córtes dos libros de votos, uno para las se- 
siones públicas y otro para las secretas, la cual fué des- 
echada. v 

El Sr. PRESIDEBITE: Sigue la discusion que quedó 
pendiente ayer sobre la proposicion del Sr. Rodrigo. 

El Sr. YARTINEZ (D. José): Señor, Guando se habla 
de las juntas provinciales, no se habla de las que se crea- 
ron en los primeros momentos de la revolucion. Se habla, 
sí, de aquellas cuyas funciones están señaladas por re- 
glamrntc> del Gobierno, cuales son entender en las quin- 
tas, levas, armamento, vestuarios, etc.; de aquellas cu- 
yos componentes son sugetos elegidos por los mismos pue - 
blos, y que merecen y deben merecer toda la confianza de las 
provincias.. . (Se le interrumpió diciéndole que la proposi- 
cion del Sr. Rodrigo no.trataba de la abolicion ó perma- 
nencia de las juntas, sí solo de que se crease una comi- 
sion para que examinara este punto é informara sobre el 
particular.) 

Se ley6 la proposicion del Sr. Rodrigo. 
«La proposicion, continuó el Sr. Maptincz, contiene 

dos partes: la primera que examine la comision si oonvie- 
ne ó no quitar las juntas; y la segunda qué atribuciones 
se les ha de señalar, easo que deban permanecer. Voy á 
la primera Parte, y digo que no debe admitirse á discu- 
sion, y 10 pruebo, porque es contraria á las resoluciones 
posteriores de V. MI. J al m4o fundamento que BB ha 
tenido para eda proposicios. V. M. tiene reau@lto ya que 

B 

3 

3 

. i 

1 
1 

’ l 
L 

permanezcan las Juntas, en virtud de haber manifestado 
el Consejo de Regencia la necesidad de que hubiese algu- 
naa de ellas, y entonces las autorizó V. M. dándolaa cier. 
tas faoultadera, poniendo cierto brden en las medidas que 
debian tomar, 9 V. M. ha declarado que la providencir 
fuese general y extensiva á toda la Península. Pues, Se- 
ÜOT, si media una resolucion tan terminante; si 8.3 trata 
de autorizarlas 6 peticion del Consejo de Regencia, J por. 
que la necesidad lo exige, ic6mo se quiere ahora que uua 
comision pueda examinar si conviene ó no tratar de la 8~. 
presion de estas juntas ? Pero aun en este caso, Señor, Yo 
paeo más adelante, y digo que convendria que ninguno que 
hubiese sido vocal de junta pudiese tener la menor iuta- 
veacion en esto. Las cironnataneias críticas me obligaron 
hace tres dias á hacer una relacion sucinta da1 estado de 
la provincia de Valencia, J senté uua proposicion en que 
decia que, en mi juicio, las circunetsncias eran tales que, 
lejos de tratarse de esta supresion, se dehian adoptar por 
el contrario medidas muy extraordinarias, 

Acaba de darse cuenta á V. M. de las novedades ocnrd 
ridas en Valencia, y no la Junta, sino el capitan general, 
propone á la RegenCia la necesidad de aumentar los iudi- 
vídnos de estas Juntas; y siendo así que esta peticion la 
hizo el 23 de Setiembre, todavía espera contestacion. 
Propoaia varias medidas que debian adoptarse en las 
exenciones, varios planes de defensa, y no ha tenido con- 
testacion; y en este estado, y viéndose ya casi sin rwur- 
608, se ha tratado de formar una Junta-congreso. Pero 
jen qué circunstancias, Señor? Cuando los franceae esta- 
ban á 9 le$uas de la ciudad, y todo paralizado y sin el 
menor movimiento. Se ha hecho presente á V. M. que k+ 
mase conocimiento de esta nueva medida que acaba de 
aioptar aquel reino; y pues que las circunstanciaS 800 
tan perentorias, yo pido á V. M. que examine este awu- 
to con la mayor brevedad para dar contestacion. No be 
diga jamás que soy valenciano, Señor. YO soy vocal de 
España; pero si Valencia se pierde, pierde muoho Va M* 

El Sr. ESTaBAI: La proposicion que hizo el %Gor 
Rodrigo está reducida á que se nombre una comisiou Pa’ 
PB tratar de si conviene la supresion de las juntas 6 uo* 
Yo quisiera que se entrase en el conocimiento de esto. si 
hablamos de la extincion de estas corporaciones, esto *O 
puede ser. Es incompatible con los principios adoPbdoe 
?or V. M. Ha habido siempre y habrá corporacioue* en 
iodas partes, en todas las aldeas, villas y capitales*.* e1 
:arácter comun de una corporacion no puede ser odioso ’ 
8. M. El otro concepto con que han sido tachadasestas 
runtas, es porque unas han nacido entre los movimientos 
iel pueblo, y otras que Por cierto órden preciso h*u lle* 
:ado hasta abrogarse la soberanía. La comision de Arre- 
$0 de provincias ha meditado mucho sobre esto 3 muY 
wofundamente: ha hallado grandes dificultades en fijar 
lna ley ó regla segura, por las varias circunstancias ” 
tue se han hallado J hallan las provincias; se ha tachfdo 
ie lentitud á esa Juntfk ó comision de Arreglo de Pr,Ovm- 
:ias, y se ha dicho que debia haber adelantado mas suS 
Irabajoa. Yo soy indivíduo de esta oomision y Conozco9 ’ 
OS mismos que nos acusan de lentitud conocen t loe mu- 
:hos ~b&iculos que ae ofrecen para su pronto desemF 
ío. No hay tiempo, no hay lugar donde reunirse. Todos 
oa indivíduoe de dicha comision están cargados 

de otras 

Omisiones, ;B divi&do el hombre en muchas ocuPaoiones 
LO puede atender 6 todas y Uenarbs con exactitud. iPor 
lué estos que nos acuan no han venido á prestarno! ,!z 
uces y hubiérank &paehado más pronto? (sigUo 
wador expcrpiendo.. lar varias dificultades que sB ohr6oen 
i lw gomitinenr pari &&&ar ,SUE trabajos*) canllpeogo 
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con la proposicion del Sr. Argüelles, esto es, que se crc 
una nueva comision para este punto, sea de junteros 6 I 
junteros. YO supongo que los hombres de virtud J ( 
mérito no se paran en estas niñerías; estas son pequefie 
ces. (Concluyó SU discurso con un breve y animado elc 
gic, de la Junta de Guadalajara, de la cual era vocal.) 

El Sr. LUJAN: Señor, si el espíritu de disputa 1 
se hubiera apoderado de nosotros, ni un instante solo 5 
debia haber tratado ahora ni discutido sobre el particulal 
La práctica constante del Congreso es que cuando 6e pre 
senta una proposicion , cuyo asunto pertenezca á alguo 
de las comisiones nombradas por V. M., se pregunta pr 
mero si se admite 6 no á discusion: si se admite, se pa6 
luego á la comision correspondiente, siempre que el asur 
te de la proposicion sea de alguna importancia, y cuy 
resolucion necesite de algun exámen. La comision pre 
aenta á su tiempo su dictámen á V. M., y entonces e 
cuando tiene lugar la discusion. La comision de Arragl 
de provincias tiene por principal objeto la organizacion d 
ellas. Cuando V. M. desechó en general el proyecto d 
arreglo de provincias que ella habia formado, tuvo á bie 
V. M. crear una nueva comision compuesta de parte d 
indivíduos de la primera, para que teniendo present 
cuanto se habia dicho durante aquella discusion, presen, 
taran otro plan más conforme á las ideas de V. M. A es 
ta comision, pues, es adonde debe pasar la proposiciol 
del Sr. Rodrigo; ni debe disputarse más sobre el asunto 
Digo más; es necesario que V. M. la prefije cierto térmi. 
no dentro del cual deba presentar su trabajo, porque este 
urge mucho, Señor. 

Una cosa se ha dicho ‘que no quisiera que quedase sir 
respuesta. Se ha dicho por algua Sr. Diputado que nc 
debia tratarse de la abolicion de las juntas, fundándole 
en que las providencias tomadas por V. M. y comunica- 
das al Consejo de Regencia para su ejecucion con motive 
de los asuntos de Valencia, eran como una declaracior 
de V. M. de que debian subsistir las juntas. Pero, Señor, 
aquellas providencies fueron provisionales, fueron interi- 
nas, nacidas de las circunstancias. Mas demos que hu- 
bieran sido absolutas : esto se deberia entender siempre 
para mientras subsistan las Juntas ; pero no que esto sea 
declaracion de un punto que todavía no ha querido V. M. 
resolver. Me acuerdo que, tratándose de esto en sesion 
secreta, dije: tNo se entienda con esto que se crean con- 
solidadas enteramente las juntas provinciales. P 

El Sr. Baron de ANTELLA : Señor, ni IOS Servicios 
hechos por las juntas provinciales en su primera erec- 
cion, ni 10s desaciertos que puedan haber cometido, ni la 
memoria de que 6 ellas debe V. lvI. y los Gobiernos SU- 
premos anteriores su instalacion y su existencia actual, 
nada de esto digo debe resolver la proposicion del señor 
Bodrigo. La salud del Estado es la ley suprema de V. M., 
9 *esta exige la conservacion de las juntas provinciales, 
aa1gu.n dia no quiere V. M. decir fuitnrs trocs. Las Clr- 
W&anoias en que actualmente se hallan las provincias 
sen tan críticas 6 más que al principio de nuestra revolu- 
eion. Unas se hallan invadidas en todo 6 en parte, 9 otras 
amenazadas. La distancia en que V. M. se halla de ellas; 
la *danza irremediable de la correspondencia que pende 
a m8r.y los vientos; la multitud de atenciones que de- 
kf 0rz0samente prestar loe jefes 6 autoridades supremas 
.eP Buas, y en-las que no siempre concurren el talento y 
aplicadon necesaria para sacar é invertir los recuraos que 
cada dia deben ser mayores y más extraordinarios, con- 
vence la precisa Permanencia de las juntas provinciales, 
ucas que pueden facilitar de los pueblos el remedio de 
h BWaidades. @abo up murmullo, y exclamó. el ora- 

ee 
! 

t: ’ 
l- l 
l- 

dar: «Caiga sobre mí la nota de provincialismo, 7 sálpege 
la Pátria. ,) 

Asi, pido á V. M. que bajo el dato de deber subsistir 
las junta8 prOVinCialeS, pase la propoaicion del Sr. Ro- 
drigo limitadamente á la comision que se nombre, para 
que Urgentemente informe &í V. M. como un objeto de la 
primera atencicn de las Cbrtes sobre las facultades que 
hayan de ejercer las juntas provinciales en los casos or- 
dinarios y en los extraordinarios; es decir, cuando en las 
provincias no hay riesgo de enemigos ó cuando están ame- 
nazadas 6 invadidas por ellos. Así lo ha conocido última-. 
mente el Consejo de Regencia, aunque antes pensase de 
otro modo, acaso por la variedad de circunstancias. Ade- 
más de que las juntas provinciales dirigen la opinion pú- 
blica de tola la Nacion, forman los cuerpos intermedios 
que en toda Monarquía moderada 6 constitucional, cual 
es la que V. M. intenta const.ituir, es tan sabido que 
lebe haber, y es una verdad que ellas han sostenido y 
sostienen los choques del pueblo directamente cuando sin 
:1 debido respeto explica sus necesidades con demasiada 
rehemencia y depuradas, digámoslo así, las elevan al QQ- 
Sierno supremo para su remedio. 
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Acaba de entregárseme un oficio de la reciente c Junta- 
:ongresoo de Valencia, erigida por su comandante gene- 
#al, y segun los deseos ardientes de aquel pueblo, esfor- 
cado y resuelto á salvarse de los enemigos, en que se me 
mcarga particularmente suplique á V. M. su aprobacion; 
r como sea urgentísima, pido tambien que la comision 
biga al enviado de aquella Junta-congreso prontamente, 
i fiu de que pueda V. M. con preferencia y conocimiento 
nterponer su suprema sancion, tanto más, cuanto dicho 
omisionado debe incorporarse en el seno de las Cortes en 
,alidad de Diputado suplente de aquella provincia, y de 
laber sido ya llamado á este efecto. 

El Sr. GALLEGO: Señor, el señor preopinante y al- 
unos otros que han hablado hasta ahora han dicho que 
o debia tener lugar la primera parte de la proposicion 
el Sr. Rodrigo, porque suponen que no debe tratarse de 

si conviene ó no la sbolicion de las juntas, dando por sen- 
tado que deben subsistir. Pero todas las razones que dan 
para ello po podrá exponerles la comision ? Los que no 
somos ni sabemos de juntas no podemos votar lo segun- 
do sin saber lo primero. iCómo, pues, se ha de oponer 
V. M. tí que informe le comision sobre esto? Si no sabe- 
mos las razones por que deben subsistir estos cuerpos, 
&mo podremos votar sobre sus reformas? Este fu6 el mo- 
tivo que tuvo el Sr. Rodrigo para hacer su proposicion. 
La nueva comision que se nombró para presentar otro 
Proyecto de arreglo de provincias, desechado el primero, 
no se nombró precisamente para tratar é informar de si 
eonvenia 6 no que subsistiesen las juntas, ni aquel Pro- 
yecto se desechó porque trataae de juntrs, ni nada de eso: 
casi toda aquella discusion rodd sobre si debis ser de este 
modo 6 de este otro la recaudacion de contribuciones Y 
administracion de rentas. No veo YO necesidad alguna 
para que esta proposicion deba pasar á la comision de Ar- 
:eglo de provincias. Si debe pasar á ella, porque su asun- 
;o es de c06a que pertenece á las provincias, se seguiria 
de aquí que no debia haber más que esta sola comision; 
?orque apenas hay asunto que no pueda pertenecer al 
rrreglo de provincias. iQué inconveniente hay en que 
ma nueva comision se ocupe exclusivamente de este 
Funto, que dé su informe, y que este informe pase dcs- 
)ues si ae quiere á la de Arreglo de provincias? Pido, pues, 
1 V. M. que se nombre esta nueva comision con este Solo 
lbjet0. 

~1 Sr. VILLANUEVA: Seúor, yo quisiera que Ve M- 
125 
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considera86 cuánto tiempo hamo8 empIeado en tratar de 
Una propoeicion que todavia no sabemos si está admitida. 
Quisiera tambien que 88 reflexionase Cuán urgente es el 
contestar á la Junta de Valencia, para lo cual debo ad- 
vertir que el modo de salir brevemente de este negocio, 
del cual puede resultar un gran bien á la causa pública, 
seria que V. M. se dígnase nombrar una comision, que 
examinando los documentos presentados de que ha hecho 
mencion el Sr. Baron de antella, y oyendo al comisiona- 
do que viene á representar á las Cdrtes 5 nombre de 
aquella Junta-congreso, evacuase este informe á la ma- 
yor brevedad. Entiendo que si pudkra despacharse este 
grave negocio dentro de veinticuatro horas, 80 haria en 
ello un gran bien á la Pátria: 

El Sr. ROVIRA hizo un breve elogio de las juntas, 
hsciendo notar la maravillosa instalacion simultánea de 
casi todas las de la Península, J observando que la de 
Murcia, de la cual fué presidente, fué a:aso la primera 
que se instaló, aunque con corta diferencia de tiempo con 
respecto á la8 dcmas. Alegó, por último, en apoyo de la8 
juntas y de 8us atribuciones varias órdenes del Go- 
bierno. 

Despuea de algunos debates poco interesantea, 8e de- 
claró bastante discutido el punto. Se preguntó si se oom- 
braria una nueva comision para el asunto 6 que se referia 
laproposicion del Sr. Rodrigo, y 8e declaró que no se 
nombrase. 

Volvió 8 instar el Sr. ViZhawaa, recomendando la 
pronta reaolucion sobra lo representado por la Junta-con- 
greso de Valencia, y de resultas se tomó el acuerdo que 
el mismo señor habia pedido. 

El Sr. Llano hizo las siguiente8 proposiciones, que 
se mandaron pasar á la comision de Premioa: 

aPrimera. Todo soldado que en juicio contradictorio 
calificase haberse distinguido en una accion de modo que 
sirva de ejemplo, será nombrado snbtoniente en el mo- 
mente, siempre que reuna las demás cualidades que re- 
quiere el empleo. Si la accion fuese heróica, se declará 
tambien noble 6 8u familia, con alguna pension. 

Segunda. Que en las puertas de las parroquias y 
casas capitulares de las cabezas de partido se fijen listw 
de los ilustres defensores naturales de la provincia que 
mueran en accion de guerra, con expresion del lugar de 
nu naturaleza y empleo. Que ademáe, para eterna memo- 
ria, 88 llevar& en iguales término8 un libro en los ayun- 
tamientos le las capitales,.eI cual se denominará: (Libro 
necrológico de los soldados de la Pátria que en su defen- 
8a han fallecido en la guerra de España contra el nuevo 
Atila Napoleon Bonaparte, sultan de Francia., 

El Sr. Riesco hizo una proposicion , que 8s mando 
paear á la comiaion de Premios, cuyo tenor es: 

«Los grado8 militares han sido hasta ahora el comun 
distintivo á que han aspirado nuestros generoso8 guerre- 
ros; pero ya no 8on bastante para premiar las acciones de 
la presente contienda, y e8 preciso aumentar otro8 nue- 
vos alicientes, que sin separarlo8 de la escala militar, 
correspondan al amor con que la Pátria debe perpetuar 
18 memoria y buenos servicios de 8~8 hijos empleado8 en 
su defensa, la de su Monarca adorado, y la religion santa 
de sus padres. 

A este 5n hago Ia siguiente propoeicion: En el ayun- 
tamiento de todos los pueblos, por pequeño8 que sean, 
hasta la menor aldea, habrá un libro registro; en que 8e 
eBhVnPen Ias familia8 de aquel pueblo que tengan BU8 hi- 
jo8 sobre las armas, expreeando su nor.n?&, gradaaoion J 

servicios, cuya relacfon se leed todos log doS el dia 2 
de Mayo, que e8 el del aniversario de nuestra revolncio8 
al ofertorio de la misa solemne, que se celebra& 6 e8; 
intento, elogiando el orador sagrado 8u generosa reaoln- 
cion y destino, con la gratitud de la Pátria; y en el mi8- 
mo dia acordar& el ayuntamiento los auxilio8 con queda. 
be contribuirse á las viudas, madres, padre8 y hermano1 
pobres de los referidos en todo el año, segun lo8 arbitrios 
y a8iguaCiOnW3 que puedan destinarse 8 ello, Consulte8do 
en caso necesario 6 la autoridad superior de la provincia, 
y al siguiente dia se celebrar6 una funcion fúnebre en sn. 
fragio de los que hubiesen fallecido. 

En los ejkitOS, á todo offcial que se distinga es cn& 
quiera accion de guerra 88 le concederá, adem$s de ue 
grado de ascenso, cierta cantidad en metAlico de una vez, 
seguu su graduacion, con una carta de honor en que ae 
estampen fms méritos y lo gratos que son á la Pátria; J ei 
tuviere hijos se les declarará en la clase de cadetes en 
cualquiera edad que estuviesen, con asistencia de pan y 
prest desde aquel dia. 

A los sargentos que igualmente se encuentren en M- 
ciones bizarras se les hará o5ciales con BU gmtiff~cion 
tambien de UM vez para habilitarse, y una declaracion 
de su8 buenos servicios. 

A 108 cabos y soldados SB les dar& tambien BU deela- 
racion honrosit; y 6 su8 padres, si fuesen pobw, medra 
viuda 6 hermanos indigentes, un terreno labrantío en 10s 
pueblos de su naturaleza, de loe baldios 6 de propios, Con 
derecho de propiedad perpétuo y transmisible I sus suw 
SOreS 8ogUQ la ley. y si fuesen laa referidas persona8 8C@ 
modadss, Be colocará un escudo B la puerta de 8u Ca88, 
que dirá rDefensor de la Patria y de 18 religion,, hber- 
t&dolas de Contribuciones por seis años. Lo8 oficiales que 
quedasen inhabilitados en su8 miembroe, recibirá8 el 
8ueldo doble del grado que le8 corresponda, con lacmti- 
dad de una vez en metálico por vi8 de grati5cacion Par* 
estableceree donde má;s les convsnga, colocdndo8e tam- 
bien á sns hijos, si los tuviesen, en fa carrera que Profe- 
8a8en. Los sargento8 serán tambion atendido8 respectiva- 
mente á este tonar. Los cabo8 y Boldados que quedsjex 
inhabilitados, si no tavieaen parage destinado par8 resi- 
dir por falta de sus familias, se reunirán en BU eade’ 
general B este efecto, en‘ donde, descanímndo de 688 fati* 
gas guerreras, ‘8ean asistidos mn 18 debida &8iderseios; 
pero 8i tuviesen Buti familias s&abIecidas’Un CUahuiera 
parage que sea, ade&& del repartimiento d&lo8 terreno’ 
arriba indicados, y su prest correspondiente, sé. 188 W- 
tribuirá con cierta cantidad de una vez para ataale* 
terse. 

Finalmente, en los pueblo8 y prOVinCiaN que 8e reco”’ 
quistaeen, habiendo 6onflecacfon d3 biens de cu~qur? 
clase que 8san por razon de adhesion al partido frances’ 
8e repartirá la tercera parte entre la tropa que ittlp Ii3 
reconqUista; y’concluida la guerra, se dari tambi*u ves 
cindad y eatabiecitiliento 8 lo8 soldados que lo sPet,e??~ 
y hubiesen servido todo e1 tiempo de 8u dufacions ’ ‘8n 
tacion de aquella8 colonias que formaban los romano8 “* 
10s soldados b&néméritos. 

En culmto 6 los generales que fallecieeen durante la 
guerra, 6 en combate, adem&g de una funeion fúaebre 
con toda la s&mnidad ‘que previenen las ordeusnZa6’ 
dispondr& el Consejo &aaegaeia ua monaJne.ntO ‘“0 
acredite Ia gratitud 3s la P&a segua 80s 8ervrC10*J me 
ritos y virtudes. . 
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SESION DEL DTA 5 DE FEBRERO DE 1811. 

Propuesta á las Cbrtes la grande esterilidad padecida 
eu eI partido de Tepango, jurisdiccion de la intendencia 
de Méjico, en el año 1809, resolvieron exonerar á sus 
naturales del pago de tributos correspondientes al mis- 
lro año. 

Igual solicitud se preseató á S. M. respecto de los in- 
di0s de los pueblos de San Gaspar y de Tetillas, partido 
de Cadereita, sujeto á la misma intendencia, por la esca- 
884 de maiz padecida en dicho año, y se mandó pasar á 
informe 6 la comision Ultramarina. 

A la de Hacienda y otras se remitieron varias solici- 
tudes, de que se dará noticia segun su importancia cuando 
se informe sobre ellas B las Córtes. 

Leido el oficio comnnicado por la Secretaría de Ha- 
cienda de España, en que propone la rcunion de todos 10s 
caudales del Erario en una sola caja, y hechas algunas 
observaciones por el 6%. Gordillo sobre la escasez de nu- 
merario en la caja de Canarias, y por otros señores sobre 
h fondos de consolidacion de vales, dijo 

El Sr. GUTIERREZ DE LA HUERTA: Señor, nsí 
Como los objetos á que debe atender V. hl. en el dia son 
extraordinarios, tambien lo ha deser la recaudacion de las 
rent& del Estado, sin atenerse á lo que hasta aquf se ha 
hecho. Pero en medio de eso me parece que la aprobacion 
que dé V. M. á esta providencia que se propone, debe ser 
c9~calidad tde por ahora,» sin perjuicio de que la teao- 
rarib dé una razon exacta de 10 que recibe. LO que se ha 
hecho por muchos años no debe dertruirse en un mo- 
meato. 

Ea~..w&s ramos particulares que deben estar paga- 

dos puntualmente, y por sf. Tal es, entre estos, el de 
correos, que es muy privilegiado. La correspondencia pú - 
blica no puede de ninguna manera interrumpirse, so pena 
de comprometer al Estado. Yo bien eé que es muy bueno 
que se recojan en el dia las rentas y se distribuyan por 
una sola mano; pero tambien conozco que podria llegar 
un momento en que la tesorería se hallara sin un real en 
caja y sin poder pagar á un correo de gabinete, que es 
urgente salga luego; y por consiguiente, entiendo que los 
establecimientos de esta clase deberán conservarse con 
sus gracias, B excepcion de estos momentos en que la Pá- 
tria peligra. Sea, pues, solo esta reunion de caudales por 
ahora.* 

Aprobaron las Cbrtes este parecer, J así quedb re- 
suelto . 

Se ley0 una represcntacion de la Junta superior de 
gobierno de la provincia de Murcia, en la cual expone los 
males que ha sufrido aquel país, y pide el remedio corres - 
pondiente. Siguióse alguna contestacion sobre el estado 
de dicha provincia y la conducta del ejército del centro, 
con cuyo motivo dijo 

El Sr. ARGUELLES: Señor, con el objeto de cortar 
de raiz estos y semejantes males, que provienen de la 
falta de un remedio radical, hice dias pasados una propo- 
sicion, que V. M. se dignó admitir, sobre la necesidad de 
arreglar los ramos de Guerra y Hacienda, desordenados, 
no pdr falta de los indivíduos que los sirven, sino del eis- 
tema. Creo que el Consejo de [Regencia ha prevenido en 
parte los deseos de V. M. Este ser6 el verdadero medio 
de remediar estos males. La representacion que se acaba 
de leer á V. M. es cierta en cuanto á las necesidades que 
expone. En las provincias no hay mLs que un clamor, eI 
abandono de los Gobiernos anteriores. Así, la representa- 
cion de que hablamos debe V. M. remitirla á la Regen- 
cia, 6 fln de que vea lo muy interesado que V. M. se halla 
en remediar estos malee. Además, ea indispensable se 
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haga ver á la Nacion, no solo el deseo que V. MU tiene dc 
remediar sus males, sino el estado en que se halw 
cuando se juntaron las Córtes. Nada es más comun qut 
atribuir al último médico los desaciertos de los que h 
precedieron. Es preciso hacer un manifiesto que expresi 
el estado del Reino cuando se instalaron las CÓrtes, y 1s 
necesidad, ó de ser víctimas del enemigo, ó de cerrar lei 
ojos á todo sacrificio. 9 

Acordó el Congreso que la citada representaciou pasí 
al Consejo de Regencia para que tome prontas y e%eaCea 
disposiciones sobre todos los extremos que se exponen. 

El Sr. GoMn hizo en seguida una proposicion relati- 
pa 8 evitar laa calumnias de los generales y de los ejer- 
citos, la cual no llego á votarse. 

Tratóse en seguida de la proposicion que el Sr. Espi- 
ga tenia ya hecha en la sesion del 9 de Diciembre, y ec 
la siguiente: 

<Habiendo sido convocadas las Córtes generales y ex- 
traordinarias, no 5010 para formar una Constitucion, sinc 
tambien para reformar nuestra legislacion, y conteniendc 
estas diversas partes que exigen diferentes comisiones, 
pido que se nombre una comision para reformar la legis- 
lacion civil; otra para la crimina¡; otra para el sistema 
de Hacienda; otra para el comercio; otra para un plan de 
cducacion ó instruccion pública. » 

El Sr. ESPIGA: Señor, hace mucho tiempo que tuve 
el honor de presentar á V. M. esta proposicion; porque 
aunque estaba bien convencido que habiendo V. M. man- 
dado formar una Constitucion, habia dado un grande pasa 
hácia la felicidad nacional, no estaba menos cierto de que 
V. M. no lo conseguiria si no reformaba su legislacion. 
Es innegable que nuestros Códigos contienen leyes admi- 
rables dictadas por la sabiduría y por el conocimiento del 
corazon humano; pero si se observan los diversos tiempos 
en que fueron establecidas, no se puede dudar de que eB 
necesario reformarlas. 

Nuestra legislacion trae su orígen de aquel grande 
pueblo, que si bien por su sabiduría, principalmente en la 
parte civil, dió leyes á todo el mundo, tampoco se puede 
ignorar que formd su Código en la inmensa distancia de 
muchos siglos, y en los tiempos de su república como eu 
los del despotismo; de un pueblo, cuyas leyes-fueron dic- 
tadas ya por un Senado que no consultaba sine la exalta. 
cion de su orden, ya por un pueblo que oponia un impul- 
so ciego para destruir un poder que le oprimia: unas ve- 
ces por cónsules, para quienes era arbitraria la justicia; 
otras por tribunos que suscitaban disputas para elevarse 
por el huracan de las convulsiones populares; y, por fil- 
timo, por Emperadores, cuya justicia era su tiranía, sos. 
tenida por sus legiones; leyes, Señor, interpretadas unas 
veces por Pontíficea interesados y parciales, despües por 
jurisconsultos venales, y siempre con una oscuridad que 
dejaba incierta la legislacion, y leyes que se extendian á 
donde llegaban su5 conquistas, á naciones de distinto ca- 
ráeter, de diferentes costumbres, de diversa religion y de 
opuestos intereses. 

Nuestra legislacfon fué despues modiflaada con la fe- 
rocidad de les visigodos, suevos y v&dalos, que ponian 
en ol santuario de la justicia la sangre 3 18 supersticiou, 
y que estimaban la vida del hombre en el mismo precio 
que la del bruto; alterada con las’ principios del sistema 

feudal, si menos sanguinarios, no menos injustos y vicio. 
SOY, y aumentada últimamente con una multitud de ia- 
numerables cédulas y pragmáticas, excitadas más por la 
casualidad que por sistema, y expresadas eou uua redac- 
cion impertinente y oscura. 

Cualquiera que %je su atencion sobre la diversidad de 
lOS timbres y demás relaciones sociales de tau distantes 
tiempos en que fueron establecidhs nuestras leyes, iP&á 
dejar de ConvenCers que no pueden ser todas adaptables 
á.las circunstancias en que nos hallamos? El que exami- 
ne el corazon humano, y observe que á los siglos de la 
ignorancia y de la ferocidad son consiguientes les vicios 
de la crueldad, de la venganzn, del homicidio y del aSe- 
sinato, como á 10s de la ilustracion, los de la liviandad, 
de la torpeza, de la adulacion y del abatimiento, ipodrá 
dudar que nuestras leyes criminales, dictadas en tan di- 
versos tiempos, necesitan reformarse? Y cuando se ob- 
serva la diferencia de industria, de comercio y de relacio- 
nes mercantiles, el aumento de nuestras necesidades y la 
extension de nuestros tratados y la grande mudanza que 
van á sufrir todos estos grandes objetes, ipodrá negarse 
que necesitan alterarse nuestra8 leyes de comercio? Y pti 
ra hablar generalmente de todas, jno vemos muchas en 
que ni se definen las materias, ni se establecen los prin- 
cipios, ni se expresan las reglas con exactitud y con ch- 
ridad? iVemos acaso aquel encadenamiento que exige 18 
naturaleza del objeto, el órden del raciocinio y la clari- 
dad de ideas? $Io se vé en todas una redaccion difusa coz 
razonamientos incoherentes, con ideas vagas y con Pala- 
bras generales? De aquí ha resultado que la ciencia de IL 
legislacion, que debia ser fácil, ha llegado á ser comPli- 
cada y oscura: de aquí tan diversas opiniones en materias 
en que el órden y la claridad uniria los sentimientos: de 
aquí tan largos y fastidiosos comentarios sobre objetos 
que, reducidos á sus primeros principios y natural sezci* 
llez, serian fãcilmente comprendidos, y de aquí les iz- 
t,erminables pleitos y las injustas sentencias. 

Por último, V. M. ha dividido los tres poderes, J Ia 
Constitucion va á fijar sus límites y 6 señalar SUS atribu- 
ciones; y por una inmediata consecuencia ser6 necesario 
separar todas las leyes constitucionales, que están esPar- 
cidas en nuestras Códigos, y arrancar los principio3 fdu- 
dales que han dividido la jurisdiccion, este atributo de la 
soberanía, tan indivisible come ella misma. 

Examínense, pues, nuestros Códigos; 85párense laS 

leyes que no sean conformes á nuestros usos, nuestras 
costumbres y nuestras circunstancias; modifíquense las 
que deban sufrir alguna alteracion, y si las leyes no ‘On 
más que la moral aplicada á las diversas circunstancias da 
los hombres, redúzcanse todas 8 sus primeros principios’ 
hágase una precisa y clara redaccion, y establézcase ‘que’ 
brden en que siendo uua la consecuencia necesaria de Ie 
Otra, se encuente el fundamento de su justicia en la re* 
solucion de la anterior. 

Eu cuanto al sistema de rentas, yo no molestaré ’ 
V. Id. despues que uu digno Diputado, habiendo leido una 
zábia Memoria, manifestó con tanta exactitud cea0 ‘?- 
dad 10s vicios de nuestra Real Hacienda. V. Me está b‘sn 
~~mmido de que nuestras rentas, cargando sobre los 
consumos, y aun sobre artículos de primera neees idad, uo 
guardan aquella igualdad que debe heber entre loS ‘On- 
tribugentes en razon de sus facultades: que enCar ecid 
lecesariamentr los géneros, dIsminuyen los trabajadore;; 
r con ellos los productos: que siendo necesaria para 
mecaudacion uxia numerosa multitud de gentes Y de sd=’ 
Las, absorben una gran parte del fondo que debia entnt 
IP el Tesoro públicoj ‘anorvan Ia industria J entorp @ell fil 
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comercio; y que habiéndose establecido, no por un siete 
ma de principios de economía pública, sino seguu han i j 
sucediéndose nuestras necesidades, no solo no han au 
mentado el ingreso en la Tesorería, sino que han disrni 
nuido la riqueza fundamental del Estado. La vacian est 
esperando, como se la ha ofrecido, un sistema de Haoier 
da que, conciliando las grandes atenciones del Erario co 
la fortuna individual, proporcione fondos suficientes par 
atender á todas SUS necesidades, fomentando al mistn 
tiempo la agricultura, 18 industria y el comercio; 
á V. M. corresponde el satisfacer tan lisonjeras espe 
ranzas. 

PW último, hablaré 6 V. M., aunque sea lígeramen, 
te (porque V. M. esti bien penetrado de eata verdad;, d 
la necesidad de un plan de ilustracion y de educacion pú 
blica. NO hace mucho tiempo que la España se distingui 
entre las demás naciones en las ciencias eclesiásticas, e 
la legialacion, y aun en la literatura, y todavía se oyen co 
veneracion 10s nombres de aquellos sáhios que hiciera: 
honor á la Nacían en la8 universidadea de París y de Bo- 
lonia, y en los Concilios de Constanza, de Basilea y d 
Trento. Pero habiéndose alterado todas nuestras relacio 
nes civiles, jse han erigido aquello8 establecimientos d 
enseñanza que han contribuido á la prosperidad de Ias de 
más naciones? iEn dónde se estudia el derecho natural ; 
de gentes, la política, la economía civil, las ciencias exac 
tas y naturales que forman la riqueza y fuerza de una na 
cion? Permítame V. M. que le diga que hallándome a1gw 
dia cerca de un empleado, á quien la fortuna y elfrrvor ha. 
bina elevado á una de les primeras dignidades del Estado 
le oí decir esta blasfemia política: cLa Nacían no Prospe. 
rará mientras que se enseñe ese maldito derecho natu’ 
ra1.D Así se pensaba entre nosotros, mientras que se es- 
taban forjando ya las cadenas de nuestra cautiverio. 

Pero en vano V. 111. fomentará la instruccion, si al 
mismo tiempo no establece escuelas en que se enseñe la 
moral y se forme el corazon humano. V. M. hará ciuda- 
danos ilustrados, pero no ciudadanos virtuosos. Acuérde 4 
se V. M. que los dias gloriosos de la iiustracion de Gre- 
cia y de Roma fueron loa primeros momentos en que em- 
pez6 su ruina; y losautores que han escrito sobre las 
causas de Ia decadencia de estos imperios, han manifes- 
tado bien esta verdad. Yo me acuerdo haber leido en un 
escritor bien conocido, que una de las causas que cor- 
rompieron la córte de XIV fueron los literatos, que como 
otros tantos artistas, vendian sus obras á quien les pro- 
porcionaba más honores 6 más fortuna. Un joven, Señor, 
podrá conocer la sublimidad de Homero, la correccion de 
Virgilio y la belIeza de Horacio; pero no por eso tendrá 
nobleza de sentimientos, correccion de costumbres y Ia 
hermosura de la virtud. Es necesario establecer escuelas 
de moral, de donde salga el honesto artesano, el comer- 
ciante honrado, el magistrado justo y el esforzado y vir- 
tuoao general. Es necesario, en una palabra, formar das 
costumbres públicas, sin las cuales no puede haber justi- 
Cía ni fuerza en las naciones. 

Estos son, Señor, :OS grandes objeto8 que deben e=a- 
minar las comisiones que propongo 6 V. MO Pero no se 
crea por eso que yo p e i mo 
v. Y. 

multiplicar en el seno de 
comisiones que no podrian satisfacer quizá sus 

Wbueiones. NO dudo de IOS talentos, lUCeS, couocimien- 
ka y sabiduría de los dignos Diputados de este augusto 
~ngreao. Pero jno merecen toda su atencion la8 gravísi- 
maa y delicadas discusiones que se presentan diaria- 
mente? V. M. tiene en los consejos y tribunales aábio8 
:kfiai& OE que re ocupardn dignamente en estos grandes 
a$istos,, p Prmene d V. M. algun dia esta gloriosa 
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empresa para que la sancione; y el pueblo español, que 
ha llamado á sus representantes para que fijen las bases 
de la felicidad pública, verá que corresponden á la con- 
fianza que depositó en su virtud y patriotismo. Me acuer- 
do que hace pocos dias un digno Diputado propuso á 
V. ti. qae SY formara una co!nision para arreglar todas 
las comisiones del seno de V. Id. ; y yo propongo á V. M. 
que se nombre una que haya de proponer un plan de at- 
reglo de estas comisiones, que han de componer los Minis- 
tros de V. 111. y los sábios de 1a Nacion; que presente el 
órddn con que deben tratarse las mat:rias, y tambien los 
sugetos que deban formarlas. De esta manera se podrá lle- 
var á su perfeccion esta grande obra, cuya importancia 
han conocido todas las naciones, y que harb eterna la me- 
moria en V. M. 

El Sr. ARGUELLES: SeFior, traigo escrita la propo- 
sicion que hice á V. N. el otro dia: es muy aniloga á la 
que acata de hacer el señor preopinante. Si V. M. me lo 
permite, la leer& 

La ley6 en efecto, y es la siguiente: 
cQue se nombre una comision que á la mayor breve- 

dad presente á las Córtes el método de organizar las co- 
misiones del Congreso, á fin de que estas tengan toda la 
expedicion que requiere el desempeño de sus encargos 
respectivos, indicando el mejor medio de agregar á ellas 
pereonas de fuera del seno de Ias Cdrtes, que auxilien á 
las comisiones con sus luces y talentos. 

El Sr. UTGES: La misma comision que propone el 
3. Argüelles para arregIar la varias comisiones de Ha- 
:ienda, Guerra y demás existentes en el Congreso, podris 
proponer tambien lo conveniente á lo que desea el Sr. Es- 
?iga. SeFior, son tan evidentes y claras las utilidades que 
wesentan las comisiones indicadas por el Sr. Espiga, que 
;eria perder el tiempo quererlo manifestar de DUBVO á 
cì. M. Aunque en este Congreso se hallan reunidas como 
:n un foco las Iuces de 1s Nacion, siempre será bueno lla- 
nar á otros sábios de afuera para que nos ilustren. Los 
lignos Diputados de V. M. se hallan muy ocupados, ys 
In las varias comlsiones que tisnen, ya en la asietencia 
lrecisa al Congreso, y ya en otroe asuntos. Por otra par- 
e, proponiéndose estas materias por sugetos ilustrados 
;ue no sean del seno de V. M., se mirarán con imparcia- 
idad. (No digo que V. 116. mire nada con parcialidad, 
sro somos hombres, y queremos proteger lo que hace- 
nos.) Los españoles todos de comun acuerdo formaremos 
.na cosa mejor y m&s pronto. La proposicion del Sr. Ar- 
,üelles es para hacer un sistema de cómo han de proce- 
cr estas comisiones que V. M. tiene formadas, y sucesi- 
amente se hayan de formar, y la misma puede arreglar 
1 conveniente á las que pide el Sr. Espiga. 

El Sr. ARGUELLES: Parece que el Sr. Espiga y yo 
onvenimos. La di5cultad no está en la organizacion de 
i comision, sino en si han de componer estas los Dipu- 
adog de V. bd. soles d reunidos con las personas ilnstra- 
ss de afuera. Yo no he dejado de meditar mucho sobre 
sto desde el dia primero de la instalaclon de he Córtes, 
la mayor di6cultad que he encontrado eiempre, y que 

ara mí es insuperable, es que pueda V. 116. acertar en la 
leccion de estos sugetos, y así evitar el grande inconve- 
iente que el otro dia expuse de cómo se podrirn llamar 
nicamente personas útiles y á propósito para el objeto 
ue se les encarga. Somos hombres, Señor; tenemos pa- 
iones. Generalmente se han mirado en todas las nacio- 
es estos encargoa como una especulacion de fortuna y 
rosparidad de los sugetos que los tienen. @sien que 
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nos daengaiílemoe, y que esto fuese un enCargo parti- 
cular, y que se hiciese contribuir á los ilustrados COII SUS 
luces, así como 6 los ricos con el dinero. Quisiera que se 
llamaran tambian los sugetos idóneos, sin atender á cla- 
ses ni profesiones: es imposible, señor, que todas las lu- 
ces estén en el Congreso. La continua asistencia á las se- 
siones, hace tambien imposible que se puedan dedicar 10~ 
Diputados con todo el ahinco á los trabajos de las co- 
misiones; y habiendo en estas un gran número de suge- 
tos que no pertenezcan al Congreso, aun en el tiempo de 
las sesiones, podrán continuar sus tareas. Asi verá la Na- 
cion que los Diputados no aspiran al monopolio de las lu- 
ces, sino solo á acertar con la ayuda de todos los ciuda- 
danos. Repito que V. M. debe formar una comision que 
arregle las demás, y que en ella desearia que entrase el 
Sr. Espiga, autor de la proposicion. 

El Sr. ESPIGA : Convengo en todo lo que ha dicha 
el señor preopinante. Mi opinion en pedir que V. M. for- 
me estas comisiones no fué excluir las luces de todos loe 
demás ciudadanos que no han tenido la fortuna de re- 
unirse aquí, porque cualquier individuo tiene derecho de 
ilustrarnos, no solo para estos puntos, sino en todos loe 
dem&s que hayan de proporcionar el bien de la Nscion. 

El Sr. EOU: TodJ cuanto ha dicho el autor de la pro- 
posicion, está lleno de prudencia, de sabiduría, de erudi- 
cion, y es tan bueno, que por lo mismo no parece pueda 
conseguirse en las circunstancias presentes. Ninguna cosa 
más grande ni más digna de desearse que un Código per- 
fecto de legislacion; mas en el dia no parece pueda em- 
prenderae, comprendiéndose en él todas las partes de la 
administrscion pública. 0 se trata de hacer esto teniendo 
presentes todos los Códigos de nuestra legislacion, ó sin 
contar con ellos. Esto segundo, de ninguu modo puede 
hacerse por un millon de inconvenientes, y por lo mismo 
que se ha dicho en cuanto á lo mucho bueno que hay en 
ellos. Si se ha de contar con la legislacion actual, ni aquí 
ni en CBdiz tenemos los cuerpos de nueratra legislacion. 
@n dónde es& las Constituciones de Cataìuña? #II ddn- 
de los fuero8 de Aragon? iEn dónde las leyes de las Pro- 
vincias Vascongadae? Tampoco tenemos tiempo, habién - 
donos juntado únicamente con el fin de atender á lo mis 
necseario para salvar la PBtria. Cualquiera obra literaria 
necesita de calma, sosiego y tranquilidad de espíritu, que 
está ahora muy léjos de nosotros. El enemigo está B lea 
puertas: en esta misma sala oimos el estruendo del cañon. 
Tambien carecemos de inteligencia en los asuntos, aunque 
noe *algamos de las luces de 1~s de afuera: ouando llegue 
el punto de votar, bien será preciso tener conocimiento 
de la materia: u cómo podremos resolver sobreletras de 
cambio, escritura doble, y tantos otros asuntos como 
comprende la adminietracion pública en todos los ramos 
de que se trata? 

Por todo esto, me parece que por ahora no puede 
psnaarse en una reforma de ley con la generalidad y ex- 
tenaion con que ae ha propuesto. Pero me parece que po- 
dria haaeree una cosa útil, proponiéndose una roforma de 
leye en otro modo, y que esta obra seria tanto mis gran- 

, de, cuanto fuese mb peque%, siguiéndose el dictámen 
del autor del periódico intitulado BI E~pM701, y el ejem- 
plo que ROE di6 el Sr. D. Felipe V en Cataluña, y en al- 
gunm Otrns provinciaa. El autor del periódico dice que 
en &w Chte so10 deberian determinarse copas que fue- 
sen gratas Y JMe#as 4 todas las provincias. Cuando: BB 
termkó la guerra de auct&on, ae dudó mucho en Cab- 
loña dm wiar del todo el sistema de la legislacipn: 
pr6wakcid la opiuion Contraria, derogándose solemente!al- 
panas leye8, eatableci6ndoas otras, y renovlsdoae la ib- 

servancia de las más titiles. Así se hizo una ohm grade, 
esto es, la nueva planta de Gobierno, que conel8te ep llII,, 
6 dos pliegos, y forma uno de los autos acordados. 

Soy, pues, de parecer, que las comisiones de que 86 
trata sean limitadas á proyectos sobre los tres objetos si- 
guientes: primero, derogacion de ley 6 leyes determia&. 
das que causeu perjuicio; segundo, proposicion de las qoe 
conste que faltan, exigiendo la pública utilidad que laS 
haya; tercero, renovacion de obwrvancia en cuanto á laa 
que sean útiles y olvidadas. 

Q. M. puede tener presente cuánto tiempo y cuánta 
horas ocupó el reglamento de poderes: este reglamento J 
el del poder judiciario eran necesarios, porque se tratad8 
una cosa nueva: del reglamento de provincias solo se tra- 
t6 en general; si se hubiese discutido artículo por artícn- 
10, icuánto tiempo habria esto ocupado discutiéndose y 
resolviéndose por 150 d 200 Diputados? iCuánto más&. 
fícil 6 absolutamente impracticable es que en este Con- 
greso se haga una reforma de legislacion con la trascen- 
dencia y extension que se propone á todos los ramos de la 
administracion pública? 

El Sr. ESPIGA: Señor, lo conozco todo; pero tam- 
bien es conocido que V. M. está convocado para eso. Sí, 
Señor, para esta grande obra hemos venido. iY cuándose 
hará esto? iCuándo mejor que cuando est& congregadala 
Nacion para poner las bases de la felicidad pública? Las 
Córtes no sabemos lo que durarán; pero aunque no duren 
lo suficiente para concluir estos trabajos, quedarán em- 
pezadoa, seguirán las comisiones, y vendrán nuevas CÓr- 
tes que hallarán algo hecho. El Gobierno pasado ha teni- 
do tiempo de formar el proyecto de estas reformas, P@J 
ha quedado sin empezarse siquiera, y esto tpor qué? PO 
que acaso tendria en ello un grande interés. Es menest& 
pues, que empiecen estas juntas á atender á esta grande 
obra. Ella es grande, como ha insinuado el preopinant8, 
y yo convengo en ello. Supone que se han de examinar 
todos los Códigos, y que estos no se hallarán á mano* 
Señor, en Cádiz se encontrarán, que no hay tanta faltade 
literatos. A más, si no se hallan, V. M. dará provideo- 
cia para eso. Júntense los sábios, cemuníquense 18s l”- 
Ces, iiustrémonos todo8, y la reforma se empezará. icóe 
mo hemos de perfeccionar un trabajo sin que lo comen. 
cemos? 

El Sr. AtUh: Señor, la8 comisiones que proPone ’ 
V. M. el Sr. Espiga, son eu mi concepto utiiisimas* Bs 
ndudable que nuestra legislacion es muy difusa 9 o~~fl’ 
.o sé; pero tambien es cierto que es muy sábia. Es ana 
verdad igualmente que cuanto Ias cosas se alejan n& de 
3U origen, est&n más sujetas á variaciones y 6 cont?r 
10s abusos que experimentamos 8n nUe&a legislrc’oor 
particularmente en lo criminal. 

Creo que vamos Q entrar en una de las grandes diB* 
3ultades que más ha de ocupar á V. M. Se dice que v. Y. 
38 ha congregado aquí para hacer la felicidad de la N’- 
:ion, y que para esto es necesario que se reforme la 16. 
&YlaCiOn que rige en toda la Monarquía. FdafJ comoc~~ 
3s tan diatinta ea cada provincia, segun sus Uso8 1 
tumbres, seria preciso que en cada una de ellas se ‘OL- 
Drase una comision para proponer á V. M. lo Q ae erw@ 
útil. Le grande obra que han deseado todos los ’ ábi& 1 
lue toda la Nacion deberia desear, e8 la uniforatidd d* 
iegislaaion en toda Ia Espasa. Una Nacion que tk3ae @’ 
lola religion y un solo Bey, deberia tener una sla@@ 
ieyes. ti bgislacion SB ha hecho para 106 homb?‘,~~ 
pu hs costumbrea y e&u&aacias en que y’v*~lr 
nuestra ea Infusa r dikt,‘~par qué? ~rque~baae & 
díoa‘tigloa que gl irn- &&&gL& todM loa cm w 
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.di@s’con hy8~ n~ev88, sin que haya hdbi-do una reforna 
De consiguients, tratemos de reformar el C6dido civil. N( 
tengo inconveniente en que para esto se forme uua comi. 
sion; pero soy de dictámen que sea de los magistrados 
superiores de aquellos que juzgan, porque iquién ha dc 
saber mejor los abusos de la legislacion sino los que está1 
al frente de los negociosque concurren en los tribunales! 
V. Id., conociendo esto mismo, ya dijo al Consejede Cas. 
tilla que propusiese las leyes que se debian adoptar por 
lo pronto, y las que debian separarse del Código civil. LC 
mismo digo del Código criminal. Tambien se ha de eu- 
cargar á 10s tribunales, pues esto solo lo enseña la prác- 
tica del juzgar. Ambas comisiones apruebo si solo se tra. 
ta de reformar la Iegislacion de Cdstilla; pero si es para 
reformar la legislacion geoeral de España, es preciso qut 
V. M. nombre una comision para cada provincia, puee 
en cada cual de ellas son diversos los usos. Lo mismo di- 
go del ramo de Hacienda. V. M. no ignora que en todas 
las provincias de Esyaiís son distintas las contribuciones, 
y es preciso reunir datos de todas las provincias, estable- 
ciendoen cada una de ellas una comisioa que trate de lae 
contribuciones más análogas al pafs. 

En mi concepto, la comision que más se necesita es 
!a de Comercio, porque este está reconocido por el grande 
agente de la prosperidad nacional. Para esto no se nece- 
sita juntar tantos sábios. El comercio es interno 6 exter- 
no. De ambos modos es uno para toda la Nacion; y así, 
una sola comision establecida aquí puede decidir todo lo 
relativo al objeto; pero no sucede así en todos los demás 
ramos. Así, es mi dictámen que se nombre las comisio- 
nes que propone el Sr. Espiga del modo que he indicado. 

El Sr. LUJAN: Señor, es cosa fuerte que dpesar de 
que se conoce la utilidad de un pensamiento, siempre se 
objeten tales y talcs obstáculos, que si atendemos á ellos 
nunca veremos la solucion del problema que se espera. El 
principiar una cosa es tenerla medio hecha. Las lucejque 
se adquieran en estas comisiones, los materiales que se 
reunan en ellas, servirán, si no para nosotros, para los ve- 
nideros. Fuera de que si se establece la comision del se- 
ñor Argüelles, veremos arregladas las demás del Congre- 
so, y los trabajos lucir& cgn provecho comun. Trbtese 
8010 ante V. Id. de lo que conduzca d reforma. Sise trata 
de Gobierno, vaya al Consejo de Regencia, Las proposi- 
siones del Sr. Espiga son belllimas, y ea imposible pro- 
poner otras mejores. Se dice en contra que conveodria mfis 
reformar una ú otra ley que hacer una perfecta legisla - 
cioo; y yo digo que entonces formaríamos una tela tala- 
drada, pues quedarian los mismos defectos en el cuerpo 
de la legislacion. Esta ha de ser uniforme en todo; y si 
este todo se hace por partes, no saldrá, conforme. Es pre- 
ciso que uns soola mano lo haga para salir bien y con sis- 
tema. Por todo, Señor, digo que las comisiones propues- 
tas por el Sr. Espiga deben nombrarse; pero que par: or- 
ganizarlas 8 satisfaccion conviene nombrar antes la que 
con tanta razon ha pedido el Sr. Ar.&ielles. 

EI Sr. VALIENTE: No nos extraviemos; tengamos 
cuidado especial de atender únicamente á la proposicion 
del momento, que yocreo ser la del Sr. Argüelles, la cual 
debemos aprobar sin otras discusiones. El objeto de las 
artes nadie duda que es con preferencia echar fuera los 
k~eses. Esto no necesita apoyo, porquetodos lo saben, 
aun los más ignorantes. Establezcamos la c~nffanza pú - 
bk;snministremos me lios 6 la Regencia para continuar la 
6ibm. iPero se opone á todo esto que V. Id., que conoce 
hdafebtoa de nuestra Iegislacion, haya cometido bien á 
nno~~ sábioe Ir Conatitucion, y cometa ahora á otros 10s 
-ti anejss á ells qoe propone el Sr. eC;piga? De uin- 

El Sr. PELEGRIN: Debiendo tratar de la proposicion 
del Sr. Argüelles, me parece que no dubia hacerse le lar 
del Sr. Espiga. Hemos entrado, pues, en dos discusiones. 
Se trata de si debe nombrarse una comision qne arregle 
las demás. En esto estoy conforme; pero por si acaso so 
admite la propuesta del Sr. Espiga, pido que 8e añada 
una comision para arreglar el Código rural. 

El Sr. HUERTA: No sé qué quiere decir comieron 
que arregla comisionee (Leyó la proposicion el Sr. Ar- 
güelles). No me opongo 6 que se forme una comision de 
eata claee, ni tampoco 4 laa que propone el Sr. Espiga; 
pero diré d V. M. una verdad que es innegable. Todss 
las comisiones que V. M. trate de nombrar para Ia retor- 
ma de nuestra legielacion, de la educacioa, comercio, ete 
cétera, serán comisiones que darin pasos en vago, Y ~UU 
no pueden presentar un trabajo concertado. Mientra- 
V. M. no haya estsblecido las bases constitucionales, &c6- 
mr> es Posible, Señor, que las comisiones hagan máe que 
Bbras Parciales y mancas? Podremos formar una ley ci- 
vil, de p>licís, ú otra particular, muy bueno; pero un 
j&igo completo, sin la Constitucion es imposible. Es&- 
mínense loa varios ramos del Eetado por una comiaion; 
ibORase 1s reforma qae 6e quiera, pero con rcepscto i la 
renerabdad del sistema legal, aguardemos que se ricoten 
.as bases de la Constitacion. Entoncss vendrá bien que 
P. M numbre dos 6 tres comisiones para lo que ahora se 
)ropone. Es vera& que V. M. ee halla congregado pera 
lacer feliz Ir Nacion; ipero es posible creer que hayamoe 
renido para hacer la reforma de toh los ramoa? NO, Se- 

guna manera. Es constante que nuestras leyes son muy 
buenas; pero tambien es innegab!e que el que esté versa- 
do eu la ciencia legal conocer& que esttí exigiendo unare- 
forma fundamental, que será la Coustitucion. Rata misma 
aclarará cuáles son los derechos del Rey y del ciudadsuo, 
y qué relaciones han de tener entre sí para ser felices. 
Siendo feliz la Monarquía, lo es el Monarca. Esto no se ha- 
lla en nuestras leyes; yo las he leido con detencion, y he 
visto que estaban de un modo que la buena suerte nues- 
tra pende de la buena inteucion del Monarca, J esto no es 
reguIar. Hagamos, pues, unaConstitucion. De ella dima- 
na el arreglo de la legialacion, comercio, educacion y Ha- 
cienda pública: dimana el ejército, la marina, y en suma, 
los grandes ramos del Estado. Yo, que otro dia tuve el 
honor de proponer á V. M. que se tratase con preferencia 
de la Guerra y Hacienda, oí con mucha complacencia que 
en una cgmision particular se estaba formando la Consti- 
tucion. Nas yo digo que necesitamos coordinar y adelau- 
tar este puato. Así como va, no va bien. V. M. lo tiene 
cometido á una porcion de individuos que no puede llevar 
este trabajo con la asistencia al Clongreso, y cargando la 
memoria de tanta diversidad de especies como aqul se to- 
can. Propuse yo que se podrisn encargar de estas comisio- 
nes, que ahora pide el Sr. Espiga, á los Consejos de sus 
respectivos ramos, auxiliados de otras personas de fuera 
que los ilustren. 

Estas han de ser escogidas; y si V. M. no acierta en 
esta obra, estS todo destruido. Es preciso que sean per- 
sonas del mayor juicio; no basta solo que sean stíbios, si- 
no buenos. Así, yo quisiera que V. M. no se detuviera 
en nombrar una comision que arreglase esto, y que sus 
indivíduos, dispensados por algunos dias de asistir B laa 
sesiones, trajesen detallado el arreglo de todas estas co- 
misiones, y particularmente la de la Constitucion. V. M. 
en esta parte hallar4 luego, que teniendo la cosa organi- 
zada por personas inteligentes, habrá, menos que detener- 
nos; seremos consecuentes en todo, y estaremos mG ex- 
peditos. 
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? 
Ator. Es preciso no perder de vista que el Cuerpo político 
de la Nacion es como el cuerpo físico del hombre. Curar 

Constitucion, sino solo de la legislacion que ha de juzgar 
los derechos de IOS ciudadanos entre sí. iQué inconvenien. 

llagas ó heridas particulares no es curar: acaso estas Cu- te, pues, habrá en que 88 formen comisiones subdividien, 
raciones individuales le dañan más. Tratemos de imitar 4 do éste y otros ramoa? Además, que V. M. ha estableei. 
loe médicos, que empiezan las buenas curaciones purifi - do los principales puntos de la Constitucion; ha separa& 
cando la masa de la sangre. Esperemos la ConstituCiOn, los poderes; ha restablecido la soberanía de la Nacion; ha 
y de sus principios nacerán todas las mejoras en particu- 
lar. Por consiguiente, digo que se forme la comision que 
se propone para el plan general de las otras; pero hasta 
tanto que se haya hecho la Constitucion, no se formen las 
comisiones que ha exigido el Sr. Espiga. E+ta es mi opi- 
nion, y pido á V. M. que se ocupe desde hoy en adelante 
en la reforma de los ejércitos. 

El Sr. CAREDO apoyó lo dicho por el Sr. Huerta, en 
cuanto á esperar las bases de la Constitucion para tratar 
de las reformas de los ramos particulares. 

El Sr. ESPIGA: Señor, cualquiera que sepa lo que es 
Constitucion, sabe que no es lo mismo reformar esta que 
el Código. La Constitucion no es más que la forma de 
gobierno con que se han de ejecutar las leyes que han de 
formarse. Cuando hablo de la legialacion no hablo de 

formado un Poder judiciario y ejecutivo. De consiguiente, 
ya tiene V. M. de dónde partir y á dónde recurrir para 
examinar las leyes, y cuanto se establezca. Los puntos 
que se tocan en mi proposicion Solo son para ampliar n& 
6 menos aquellas leyes fundamentales. Que se ocupe 
V. M. en Guerra y Hacienda , no me opongo; he sido 
siempre de este mojo de pensar; pero yo lo hallo todo 
compatible. Si las comisiones son de fuera del Congreso, 
no veo inconveniente en que ínterin estas trabajan, V. M, 
se ocupe en los artículos de Guerra y Hacienda, á que da. 
be dedicarse con preferencia. P 

Se volvieron á leer las proposiciones de los Sres. EqT 
piga y Argüelles, y ambas quedaron aprobadas. 

Con lo cual 80 flnalizd la sesion. 
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N6lmRO 133. 505 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 6 DE FEBRER>O DE 1811. 

Se di6 principio por la aprobacion de los poderes del 
Diputado suplente de Valencia D. Pedro Aparici y Ortiz. 

Se dió cuenta del juramento pwtado por los emplea- 
dos de la Real Hacienda de Mallorca y Menorca, y tam- 
bien de varios oficios del Coneejo de Regencia relativos B 
la provieion de algunos empleos vacantes. 

Por un efecto de la gran clemencia de las Córtes, y á 
sfiplica de D. Miguel Enrique, defensor del soldado del 
regimiento de infantería de la Pátria, Gerkmo Gil, con- 
denado á muerte por el consejo de guerra, le perdonaron 
por aclamacion la vida por ser la primera vez que se pre- 
sentó semejante súplica, y con la precisa condicion de 
que sea sin ejemplar. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la CO- 
mision de Poderes, reprobaron los presentados por Don 
Mateo Lopez, Diputado por la ciudad de Cuenca. 

Se leyó un oficio del Duque del Infantado, coronel de 
Reales Guardias eapañoIas , al cual acompañaba la rela- 
cion de las causas criminales de algunos soldados de aquel 
cuerpo, pidiendo al mismo tiempo que el Consejo perma- 
nente de Guerra se abstepga de conocer en dichas CASIS, 
remitiéndoselas con toda brevedad para que queden sal- 
vos los derechos concedidos á su cuerpo, sobre lo cual 
dijo 

EI Sr. LLANO: Señor, prescindo de si ha de suhsis- 
k el cousejo permanente de Guerra 6 no; pero con res- 
PW@ al cuerpo de Guardias, digo que el decreto que te 
dá sobre sus privilegios, debe ser tambien extensivo :í to- 

dos los demás cuerpos que gozan los suyos igualmente. 
La infantería tiene tambien sus derechos, y por las facul- 
tades que en virtud de ordenanza tiene esta Consejo de 
Guerra, están todos allanados. Segun las dichas faculta- 
des, si en el dia hiciese un delito un coronel de infantería, 
seria juzgado por este Consejo; iy un soldado de Guar- 
dias será de mejor condicion que un coronel de infante- 
ría? Pido á V. M. que se tenga esto presente para la ro - 
solucion. » 

El Congreso remitió este negocio á la comision de 
Guerra. 

En seguida anuncid el Sr. Presidente que el Secreta- 
rio interino de Hacienda, de España, enviado á las C6r- 
tes por el Consejo de Regencia para dar cuenta de un 
negocio digno de la atencion de 5. M., estaba para entrar 
en el salon, recordando que para desempeñar su encargo 
le estaba concedida la tribuna. 

En efecto, puesto en ella dicho Secretario, habló á 
las Córtes de esta manera : 

«Señor, las contínuas reclamaciones de los ejércitos 
y armada que defienden nuestra libertad en solicitud de 
auxilios, y la dificultad de proporcionarlos por falta de 
fondos en el Erario, nacida del trastorno que sufren lae 
cobranzas, llaman imperiosamente la atencion de V. hl. 
en este dia, aniversario memorable de la defensa de Cádiz 
y de la Isla. Las rentas y contribuciones de la Corona de 
España, insuficientes para cubrir sus gastos en tiempo da 
tranquilidad, no rinden hoy la tercera parte de eu11 valo- 
res; efecto inevitable de la especie de guerra que soete- 
cemos, de las desolaciones caueadas por el enemigo, y de 
los límites estrechos del territorio libre. El crédito públi- 
co, agente precioso de la riqueza de los Erarios, se en- 
cuentra en el estado más deplorable, merced U las medi- 
das violentas adoptadas en el último reinado para soste- 
nerle , á la calidad de las dijudas entonces contraidas, al 
atn avaro con que se derramaron los sacriflcioa sobre cl 
pueblo, y á la negra frialdad con que se anulsror: las es- 
crituras mas solemnes y se r$>mpieron los pacto6 má3 sa- 
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grados. Las remesas de caudales con que la fidelidad de 
los hermanos de América acuden á sostener la gloria del 
imperio espafiol, aunque abundantes, no ha&au para CU- 
trir los desembolsos, ni podemos contar con ellas con In 
oportunidad que exige nuestra defensa. En semejante si- 
tuacion, el soldado perece víctima de s’;1 heroismo, y el 
Gobierno se agita al coneiderarss sin medios para cumplir 
sus votos. 

La historia, si nos enseña cuán dificil es el sostener 
una guerra de años sin arruinar al Estado, tambien nos 
demuestra que los pueblos encuentran recursos para man- 
tenerla cuando defienden su libertad, y cuando se deciden 
á sepultarse bajo las ruinas de la Pjtria, antes que sufrir 
la esclavitud extranjera. 

Con la eaorme deuda de Y. 191.2fi6.839 reales y 33 
maravedís, hemos levantado los hermosos pendones de la 
independencia nacional, y  sin cbjas y  sin planes supimos 
abatir. la fiera altivez del opresor de Europa. Bajo el Go - 
bierno liberal de V. M. podremos llevar nuestras armas 
victoriosas más allá del Pirineo, y encontraremos fondoe 
en medio de nuestras necesidades; porque V, M. reune el 
amor y la cotianzs del pueblo, que mira en V. M. su an- 
tigua representacion, la obra grande de sus mayores, 
y la egida impenetrable de sus derechos. 

Pero, S&ior, si no conocemos la extension de los des- 
embolsos, el importe de los ingresos ordinarios de la Co- 
rona, y el déficit que resulta, jcómo sacaremos d2 un ma- 
nantial tan precioso de recursos lo suficiente, ya que nc 
para llenarle, al menos para sobrellevar la carga que 
descansa sobre nuestros hombros? Tal es el objeto de la 
Memoria que el Consejo de Regencia me manda presentar 
á V. M. (El público ha disfrutado ya esta Memoria im- 
presa separadamente.) 

La leyó, haciendo de palabra sobre varios puntos de 
ella las reflexiones siguientes: 

Sobre el párrafo primero, y la necesidad de 1.200 
millones para los gastos del año presente, dijo 

«La falta de datos hace que no pueda presentar á V. M. 
un presupuesto exacto, sino aproximado, de los gastos dc 
la Corona. Pero á Cualquiera que conozca lo que es UI 
ejército y la magnitud de los desembolsos de un Estado, 
no le parecerá excesivo el que se indica. Solas las provi. 
siones del ejército necesitan 400 mi!lones de realoe, y la 
Marina 84 millones, aun en la situacion actual en qw 
se encuentran. B 

Sobre el párrafo segundo, que habla en general de 105 
arbitrios extraordinarios adoptados por los Gobierno3 an- 
teriores, dijo: 

«Estoy altamente persualdido i que el estado actual de 
la Península no permite que nos detengamos á formar 
planes generales de arbitrios para todas las provincias. 
Esto pide tiempo, y la distancia 6 que se halla el Gobier- 
no, y la tarda comunicacion con aquellas, haria llegar e! 
remedio con demasiada lentitud. Las hsbemos con los 
franceses, que han debido sus ventajas á la rapidez cle sus 
movimientos, y así es preciso salir de las reglas ordi- 
narias. B 

Sobre el núm. 1.’ de dicho párrafo, econtribueion 
Cxtraordinaria de Guerra: b 

CV. M. tiene á la vista el expediente formado en Ga- 
licia acerca de las dificultades ocurridas para estahlecor 
Ia contribucion extraordinaria, En Valencia las hay ia - 
vencibles: los pueblos libres de Extremadura claman con- 
tra ella: Mallorca la resista. y en &fabon amagan eenti- 
miento~. NO quermes, Mor, chocar tan á las claras con 
la opinion, y haciéndonos insensibles á la VOZ de unos 
pueblos que tanto sufren, derramar sobre ellos una con- 

tribucion funeSta. Sustituya V. M. otra fundada sobre 
rectos principios, y que sea tal que estreche los lazos 
entre el Gobierno y el ciudadano.* 

Sobre el núm. 2.‘, *represalias francesas:» <Ningun 
fondo mas legítimo para sostener la guerra actual que el 
de represalias. El pueblo mira coc gusto toda providencis 
dirigida á hacer que se paguen los gastos cou las perta- 
nencias del enemigo, y ír resarcir en parte los dgiios que 
éate le ocasiona en los pueblos invadidos. Pero las fármu- 
las judiciales y la localidad do la córte intlup en el 
atraso. Con una apelacion, ó con un artículo, se arrau. 
can los zutos al juez de primera instancia, y  traidos al mu. 
perior, ó se pierdan en la cavegacion, 6 se eterniza IJ\ 
despacho, y siempre lxs contestacio:.es son largas. EQ ~1 
ínterin 10s efectos Fe deteriorar, la c~bracza de loa capi- 
talee 9 de las rentas camina con lentitud, se envejecen 
10s créditos, y para el Erario todas son pérdidas que ir- 
fluyen sobre el pueblo con nuevas contribnciones., 

Sobre el núm. 3.‘, cplata de iglesias y de particula- 
res:, aLa operacion que indico á V. M. sobre la plata Ee 
puede extender á las alhajas y pedrería, cuyo precio con- 
siste más en el capricho que en el valor intrínseco. Enel 
dia está decaído, y con los pagarés pudiéramos sacar 
ventajas sin privar al dueño de su propiedad. Pero para 
esto debemos consolidar el crédito. La falta de confianza 
en el público es lo que principalmente me mueve á pro- 
poner qU3 se confie la operacion á sugetos que no tengan 
conexion con la Real Hacienda. El Estado á que han Ile- 
gado sus operaciones refluye sobre sus agentes; y cuando 
tratamos de valernos de la confianza ptiblica es preciso 
apartar hasta las cabilosidades á fin de asegurarla. I Sobre el num. 4. ‘, econtribucion de coches:, ((Tero, 
Señor , ien las circunstancias en que se mira la Pátria, 
consentirá V. M. un tráfico tan vergonzoso? LArde el Es* 
tado, y el Gobierno pone en venta el goce de una como+ 
dad, que es un insulto á la miseria pública1 CondeneY. % 
á la execracion el mezquino que se honrare aun cou bol* 
gazanería de sus lacayos, y que empleare en un lujo eS- 
candaloso el ganado que debe destinaree tí la defensa 
de nuestros derechos, Conviértanss en instrumentos de 
nuestras glorias militares los que sirven hoy al triunfo de 
la vanidad, arrancando las mulas y los cabalos para sm- 
plearlos en los ejércitos sin dar á 10s dueños el valor en 
pena de su egoismo. » 

Sobre el núm. 5.“, @rentas de obras pías, etc.: > 4Por 
este medio la juventud indolente, los huérfanos que pue- 
dan de resulta3 de la guerra, y los hombres honrados que 
ae ven sin arrimo, y que han perdido sus tienes, vícti* 
mes de su amor á lã Pátria, hallarian en Ias casafl de mi- 
sericordia trabajo y socorro. Es preciso no olvidar uu pun* 
to de política económica tau interesante. La clase de gue’ 
ra que hacemos y las devastaciones brutale del enemigo 
llenan 109 pueblos libres de gentes que huyen de su furo.f1 
y abrndonadps á la suerts perecen en la miseria. La car’- 
dad ilustrada aconseja que se les socorra con utilidad “’ 
ya y del Estado. 1) 

Sobre el núm. f3,‘, 8: bienes de partidarios de loa 

franceses, y de los que viven en país ocupado Por e1 ene’ 
migo:» aiSer6 posible que siendo nuestros enemigos tan 
activos para embargar y vender las tincas @snecientee 
6 los españoles que siguen la causa honrosa de Ia Nacionl 
hayamos de ser tan lentos en aplicar á la P&is Irs pro 
piedades de hijos infames, que no solo la abaudonRron’ 
sino que SR emplean en perseguir 6 sus hermau oe? La oo- 

* 1s 
miaion de Confiscos no es un establecimieuto nuevo’. 
hubo en España en otros tlempas, 7 au utilidad .es 
conocida, Como la &&n comuniaada sobre 103 blene 

S’i; 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



sspadoles, que aunque residan en pafs enemigo no siguen 
el partido del tirano, solo proviene que :í cuenta de ellos 
88 les socorra con lo preciso para su manutencion, da lu- 
gar 6 siniestras interpretacionee, y compromete á los ma- 
g$trados. De aquí la necesidad imperiosa de dar una re- 
gla fije que aleje las hablillas del pueblo, funestas 6 él 
mismo. > 

En el párrafo tercero, núm. l.“, «sobre el nuevo rc- 
curso de economía en todas las clases: B <(Si todos nos con- 
venciéramos de que el Erario libra sus riquezas sobre las 
privaciones del pueblo, no serian tan rapetidas las soli- 
citudes á sueldos y á pensiones: miraríamos con un t.e- 
mor religioso los cofres Reales; y cuando llegáramos á 
obtener alguna recompensa sobre el Tesoro público, re- 
petiríamos aquel sublime dicho de Sully: «iPor ventura 
mis tareas merecen por premio el sacrificio de las cuotas 
de tantos pueblos?» Estos presupuestos se conocen en 
todas las naciones, porque sin ellos no es dado el gobcr- 
nar con acierto la Hacienda pública. No se crea que lle- 
vado de un espíritu frívolo de imitacion propongo á V. M . 
una novedad. En otros siglos Q cada clase del Estado se 
Ie señalaban las rentas Reales sobre cuyo rendimiento de- 
bis librar. A la casa Real, por ejemplo, le estaban afectas 
las tercias Reales de Toledo y las provinciales de esta y 
otras provincias; cuando el Rey concedia una pension á 
un criado, 6 mandaba pagar una cantidad, el superinten- 
dente general de la Real Hacienda ponia el decreto de 
apáguese si cabe;, es decir: si llega la renta, 6 si puede 
satisfacerla. » 

Sobre el núm. 3.“, (acerca de la saca de lanas:, 
d%n esta medida conseguimos dos cosas: fomentar un ra- 
mo precioso de la industria agricultora de los países li- 
bres, y facilitar al ganadero la extraccion de las lanas, 
sin la cual estas no son riquezas. * 

Sobre el núm. 5.“, aen órden á premiar á los bene- 
méritos de IaPátria con las pensiones de las mitras, etc .: h 
<Los defensores de la Pátria que guerreando noblemente 
Por ellkse haninutilizado, son dignos del aprecio de V. M., 
Y todoslos cuidados que se dispensen 8 esta porcion he- 
róica de ciudadanos, serán recompensados abundante- 
mente con las victorias. Nuestra guerra, Señor, es guer- 
ra de Iibertad, y solo puede conducirse por el entusiasmo: 
la indiferencia y la frialdad amoltíguan el calor sagrado. 
Acordémonos de los primeros momentos de nuestro santo 
levantamiento, y nos convenceremos de que al entusias- 
mo debimos los laureles que coronaron: entonces nuestro s 
esfuerzoa. s 

Sdin el* níim. 6.‘) caeerca de una nueva contribu- 
eio! extraordinaria de guerra:» uEsta cont$ibucion des- 
Causa sobre el principio de que cada uno debe contribuir 
en proporcioti de las utilidades que se promete del buen 
éxito de la guerra, y-sobre la disposicion de la ley del 
Reino, Que aplica los diezmos al mantenimiento de los 
miaistr& del altar, al socorro de los pobres, y al cpr6 de 
la tierra, é del Rey cuando sea menester.» 

?n el párrafo cuarto, chablando de los recursos pro- 
PuestOs por el intendente D. Cárlos Beramendi, sobre el 
ahrO 21°, <renta viajera,, dijo: «Este y otrosarbitrios 
de 84 especie no ptidrún tener buen éxito mientras UO 
proCuremos restablecer el crédito. 

$$ Ikuda‘pfiblica, desatendida hasta un extremo ver- 
g”am& recl&na los cuidados paternales-de V. 116. Sin 
@d@ Wda’.podremos hacer, y con crédito crecerán los 
‘a# J s.e.&Glitarán los fondos. Ea preciso liquidar 
lae $&&, hue& medios para asegurar al acreedor 8~ 
‘*e-~~~~=d~.~~a fondos, y abolir las leyes férreswque b$ *’ *d’ * i“fl . -1 o BU n OJO devastador sobre esta parte delica- 

da ríe la Hacienda pública. En el último reinado, cuando 
se pensó en el crédito, se limitaron las providencias á los 
vales. iY los juros? iY los cenaos? iP los vitalicios y prés- 
tamos? 6 Son de inferior calidad que el papel? i Tiene el 
dueño menor derecho al pago porque sean más antiguon? 
Destruya Y. N. ideas tan funestas, proclamando de una 
vez las de la libertad y do la buena fé.» 

Sobre el número 4.“, 4de la extraccion libre de la pia- 
ta: )) «Esto se funda en aquel principio eterno de quela liber- 
tad más ab8oluta no pueda hacer que salga unpesoduro más, 
y las leyes más severas un peso duro menos que el nece- 
sario para soldar la cuenta con el extranjero. ICuántos 
males ha causado á la Nacion la prohibicion en el casol* 

Concluida su comision , dejó el Ministro la Memoria 
sobre la mesa como se le prevmo, y previo permiso, se 
retird. 

Muchos Sres. Diput,ados pidieron que se procediese 
sin demora á tratar de los puntos propuestos; mas se de- 
firió hasta que se verificase la impresion de la Memoria, 
que se mandó hacer con toda brevedad y con grande 
abundancia, resolviendo que la discusion fuese pública 
como habia pedido el Ministro. 

A propuesta del Sr. Morales y Duarez, se ieyli el pro- 
Jecto presentado por D. Rafael Vilches, vecino de Cádiz, 
sobre un p:éstamo de 1s tercera parte de Ia plata y oro 
labrados existentes en dicha ciudad , el cual, despues de 
una pequeña contestacion , se mandó pasar á la comísion 
de Hacienda. 

El Sr. Secretario leyó el nombramiento hecho por el 
Sr. Presidente para las comisiones siguientes, 8 saber: 

Para la de Inspeccion del Diu+v’o de las Cdrlcs, 6 los 

Sres. Castelló. 
Villanueva. 
Anér. 

Para la creada en virtud de las proposiciones de los 
Sres. Espiga y Argüelles, á estos dos señoros. y á los 

Sres. Valiente. 
Torrero. 
Mendiola . 

Habiendo pedido algunos señores que se tratase de las 
proposiciones de América, por ser dia destinado á ello, 
suplicaron los señores americrnos que se difiriePlo para 
mañana por estar ya muy adelantada la hora. 

En esta atenoion se pasó á concluir la discusion del 
proyecto de decreto sobre la proposicion del Sr. Pelegrin 
acerca de laa fábricas de fusiles. ( Pks Za resion CEcl dia 
27 dc Enero.) 

En su consecuencia, se ley6 el articulo que impone 
pena de muerte al que descubra al enemigo el lugar y 
enseres de la fábrica, el cual quedó aprobado, 

Leyóse el artículo que dice: 
«Le procurará surtir con preferencia á las’fgbricas de 

fusiles del dinero que necesitan, y las Córtes autorizan 
al Consejo de Rqencia y á loe caarpos que las dirijan y 
payan establecido, para tomar de cualquiera persona6 
corporacion las cantidades que necesiten ; en inteligencia 
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508 6 DE FEBRliRO DE 1811. 

de que estas deudas serán religiosamente pagadas COL 
igual preferencia. * 

El Sr. QUINTANA: Señor, se me ofrece un reparo. 
ESta muy bien que el Consejo de Regencia tenga estas fa. 
cultades, porque es muy propio de su corporacion ; perc 
me opongo á qce se dé todo el dinero que pidan á los que 
establezcan estas fábricas de fusiles, porque en este casc 
creo que más bien se fabricarán posesiones en lugar de 
fusiles. Lo qne yo creo que desea el señor preopinante es 
qne se manifieste al Consejo de Regencia que facilite las 
cantidades suficientes para aquel efiCto ; pero no que al 
abrigo de este objeta, cualquiera pueda tomar dinero, 9 
que quede la Nacion responsable á grandes cantidades. 

~1 Sr. PELEORIN: Sin duda se cree que es muy fá- 
cil establecer una fábrica de fusiles en las presentes cir- 
cunstancias , en que no es capaz el interés individual de 
superarlas. La proposicion dice que por cuenta da la fa- 
brica que dé cinco fusiles diarios, se pueda tomar dinera 
prestado de los particulares pudientes que quieran hacer 
est,e servicio á la Pátria , porque con estos fondos se po- 
drian hacer muchos más, y su estimacion aseguraria el 
reintegro. 

El proyecto está hecho con arreglo á la sltuacion del 
dia, y no como podiera meditarse en tiempos de tranqui- 
lidad. Las directores llevarán sus libros, y las cuantas de 
las cantidades que tomen, y de las que inviertan, tanto 
en los efectos como en el socorro de las familias de los 
operarios que vienen de grandes distancias con peligros y 
trabajos, quedando á cargo del Gobierno el método que 
haga efectiva 1s responsabilidad de los que gobiernen es- 
tos establecimientos. 

El Sr. QUINTANA: Creo que eon 1.000 rs. de anti- 
cipacion hay en el Ferrol quien dé cinco fusiles diarios; 
con que vea V. M. si merece el asunto tanta csnsidera- 
cion, y es digno de tomar unas medidas tan extraordi- 
narias. 

El Sr. CREUS: Yo me conformo en algun modo con 
este artículo, menoa en la expresion aprefercncia,» por- 
que en el dia se está dando á tantas cosas, que al cabo ya 
no sabemos realmente cuál es la que se debe preferir. EI 
ramo de víveres, por ejemplo, merece más preferencia que 
el de vestuario, etc.; y así, para que nunca se ofrezca lo 
que no se ha de cumplir, soy de opinion que en 8u lugar 
se diga que las autoridades subalternas que cuidan de este 
ramo de fusiles atiendan á él con la preferencia convenien- 
te B las circunstancias. 

El Sr. SALAS: Me parece que no estamos en la pre- 
cieion de tratar esto cuando se sabe que tenemos fábricas 
establecida8 en sitios inaccesibles al enemigo, capaces de 
armar un ejército de 80 6 100.000 hombres en prote- 
giéndolas el Gobierno. Tal es la de Ceuta; el sngeto en- 
cargado de ella es sumamente inteligente. En protegien- 
do esta fábrica, nos excusamos de andar estableciendo 
otras en parages expuestos á caer en manos del enemigo, 

El Sr. AROUELLW~: La idea del autor de esta pro- 
posicion es seguramente activar por todos los medios po- 
sibles las fábricas de armas de que tanto necesitamos y 
hasta ahora no hemos podido conseguir por carecer de 
medios. Yo apruebo en general la idea como siempre; pero 
en el pormenor de aua ,artículos no estoy tan de acuer- 
do; Y contrayéndome al que ahora ae trata, soy de la opi- 
nion del Sr. Creus. Y no porque no hayamos tenido toda- 
vía fábricas como se necesitan, no podemos tenerlas. El 
sitio y las circunstancias de esto deberá señalarlo el Con- 
sejo de Regencia. Yo veo que este artículo necesariamea- 
te podrá entorpecer la idea en grande de estos estable& 
prientor; porque, si w  me w#k+ 8~ dice que puedan 

tomar fondos ya de In Nacion, ya de particulares, cenfer- 
me se necesiten, con prefsencia :í cualquiera otro objeto, 

La voz de cpreferencia» se ha vulgarizado tanto, que 
aunque pudiera verificarse, causaria muchos inconvenien. 
tes. El Consejo de Regencia está prevenido de la necesidad 
que tanemos de fusiles; se ha dicho ayer que, Eeguu pen- 
samiento del Xnistro de Hscienda, podia hacerse ou fOn- 
do comun para las necrsidales del Estado; de este foaje 
comun deben salir toJos 10s gabtùs necesario8 para el ser- 
vicio pública; y hé aquí cuando el Consejo de Regencia vea 
la utilidad del estab!ecimiento de eatas fiibricas, las io- 
mentar:i por los medios que ha propilecto el Sr. pelegria. 
Siempre será meneate? dejar espedit,a 6 la Regencia eata 
parte del servicio público, para que si se ve que no eo*- 
viene, la abandone; y si se le seüala por V. N. que baya 
de haver tal ó tal cosa, podria acaso perjudicar. Con que 
así, podria deciree que V. M. autoriza á la Regencia para 
que 1~s fondos tomados con este objeto Lean considera&s 
como parte de la Deuda pública. 

El Sr. GOLFiN: Aunque he sido y soy de la comi- 
sion de Guerra, en que se han visto las proposiciones del 
Sr. Pelegrin, estoy conforme en todo con el dictámen del 
Sr. Argüelles. 

El Sr. HUERTA: Parece que se trate de do8 cosas 
principalmente: primera, que para la ftibricacion de fusi- 
les en el Reino se den por el Estado los capitales necesa- 
rios para el establecimiento; segunda, que los fusile8 que 
se construyan se satisfagan inmediatamente. En cuanto 6 
lo primero, digo que no sé si éste seria el medio de fo- 
mentar estas fábricas. Es un proyecto muy noble, y pa- 
rece justo que al que no tiene capitales, se le faciliten para 
establecerlas. Pero iqué agente más poderoso que el mis- 
mo interés individual? Aquí veo el inconveniente que se 
ha dicho antes de que esa empresa pueda ser ruinosa; 
porque todo el que tuviese caudal entraria en este prés- 
tamo en favor de las mismas fAbricas para disfrutar de 
los beneficios; iy cuál seria el resultado? V. M. no ten- 
dria ni aun seguridad de recobrar la que entregase. &luiéa 
podria averiguar si se obra 6 no con economía? iQuién 
revisaria las cuentas de estos capitales? iQuién podria 
ajustadas y examinar si se administraba bien ó mal esta 
parte del Tesoro del Estado? Todo lo que proteje el GO- 
bierno, como administrador, como comerciante, Como fea- 
bricante, jamás produce lo que corresponde 6 10 que ee 
apetece. Yo quisiera que V. M. acabara de desenga~sr*e 
y convencerse de que el Estado no puede ser capitalista1 
que no puede comerciar ni administrar. 

El Gobierno anterior se ha empeñado en establecer 
astas fábricas: yo quisiera que V. M. preguntase al Ges- 
sejo de Regencia cuánto se ha gastado en establecer ià 
Fábrica de fusiles de CAdiz, y cuánto produce: hay fusil 
1ue ha costado más de 200 duros: esto e8 lo que suceda 
con la administracion á cargo del Estado. V. id. tiene Otro 
modo de poder proveerse de fusiles; asegure V. hk que 
todo fusil que se presente será pagado religiosamente, y 
tendrá á todos los fabricantes del mundo á SU disposicioD’ 
yo no me opongo á que se trate de fomentar todos los ‘a- 
mos de industria; pero todo lo que sea comerciar cen los 
caudales de V. Y., de ninguna manera. 

El Sr. PELEGRIA: Señor, dejémonos de teorías ‘.u’ 
aplicables cuando demuestra lo contrario 1s exPeriencl’* 
La Nacion puede hacer más esfuerzos de 108 que están ’ 
nuestra vista, J debe hacerlos en un ramo tan escaso eo- 
DIO preciso para llevar adelante la conquista de sUs dere- 
ahos. Sabemos el empeño que ha hecho la Junta de “- 
lencia y otrae provincias para surtirse de fusiles, 3 Dolos 
http podido conseguir CQB el digero QP la foano. La Pr!: _. - 
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posicion dice que el Consejo de Regencia procurar& fo - RI Sr. LLANO: Que conviene proteger las fábricas de 
mentar las fábricas que conozca ser útiles 6 la Nacion; fusiles, es una verdad eterna. No entraré en contestacion 
pero si se cree que esto puede perjudicar aotro objeto m6s si deben ser de cuenta del Gobierno, si de la de los par- 
urgente, desde luego retiro la propoaicion dictada por el ticularea; pero si dire que si el Gobierno eetuviesc atenido 
amor á los alivios de mi Pátria. á la voluntad de los particulares en este ramo, tendria una 

El Sr. OSTOLAZA: Señor, si el señor preopinante esperanza precaria y no podria descansar en ella temiendo 
retira la proposicion, yo la hago de nuevo. Las t:orías no que le faltasen á la mejor ocasion para proveer los ejér- 
vienen aquí al caso. EL señor preopinante es hombre prác- citas. Por esta razoz el Gobierno ha establecido fábricas de 
tico en la materia de que se trata. Esos recelos de dilapi- fusi!es por su cuenta, forzado de la necesidad. Si éstas no 
dacion no hay que temerlos; porque si los hubiese, no han prosperado, se pu& creer que habrá sido por faita 
protegerá el Consejo de Regencia dichas fábricas. 

El Sr. MEJIA: Señor, por las razones del Sr. Pele- 
\ de medios para f~mentarpas. Cuando la Península se halle 
/ hbre, será conveniente que á cada fabrica en particular se 

grin se ve que no es su ánimo perjudicar al Erario. En 1 atienda igualmente que las establecidas por el Gobierno. 
cuanto á que el Consejo de Regencia facilite los fondos ’ 
necesarios, creo que no hay inconveniente, siempre y I 

El Sr. ESTaBAN: El Sr. Pelegrin creo que habla de 
una fábrica de fusiles establecida en su provincia, que ha 

cuando juzgue necesario hacerlo así, tanto porque no hay i armado á miles de defensores de V. M. en ella. El costo 
fusiles, como porque son de ab.sohta necesidad. Señor, i 1 de estos ha sido bien miserable, pues creo que no ha su- 
estoy convencido de que el Gobierno no debe ser fabrican- ; bido de siete duros y medio; y así digo que se recomiende 
te ni comerciante; pero se deben proteger todos los esta- ; al Consejo de Regencia este establecimiento y todos losde 
blecimientos útiles, como se ha hecho en todas las nacio- i este ramo para que los proteja, y que diga que á todo el 
nes cultas. En España se ha seguido por desgracia un ca- i que presente cinco 6 seis fusiles diarios, se le abonarán 
mino inverso: el Rey se ha convertido en estanquero: en ; diariamente á razon de tanto cada uno.% 
todos los ramos, aun los más miserables, como la sal, se 1 El Sr. Secretario ley6 el artículo que se discutia, y se 
ha puesto intervencion. Díeese que se debe quitar la pa- ’ desechó como estaba, y quedó aprobado quitándole las 
labra <preferencia, » porque ya otras cosas la tienen: es- ’ palabras uy d los cuerpos que las dirijan y hayan estable- 
BOJ’ conforme en ello, y en que no se debe prometer lo que ’ cido. )) 
Ilo Se puede cumplir: en todo lo dem$s, apoyo el dictámen 1 
clel Sr. Pelegrin. Con 10 cual se levantó 1s sesion. 

128 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEI., DJh7 DE FF;BRERO D& 1811. 

Despuee de la lectura de las A.ctsg, so dió cuenta da1 
jurwento de fldelidad y reconocimieato 8 las Córtespres- 
mdo por los jefes y subalternos que dependen de la sub- 
delegasion do rentas de la ciudad de Cádiz y pueblos li- 
bres de la provincia. 

Ptesent,ds4 d prestar el juramento en la forma debida 
el Sr. Esteller, Diputado por el reino de Valencia, 

Habiéndose dado cuenta por la Secretaría do Gracia 
y Justicia de que en virtud do las facultades que de la 
anterior Regencia tenis el general Venegas, virey de 
Nueva-Eapaña, habia concedido á D. Antonio Basoco 
honores d4 comisaric ordenador con equivocacion , puea 
le$teniaya, y del dictámandcl expresado virey, qrie.n opi- 
n8 se le concgds título de @#,illa con la dgnoqzinacian 
de Conde de Basoco, libre por su vida de lanza y medias 
wwttp, en qonsideraciou r$ sus muchos y grandes do- 
nativos y ecrvicios que 4speci#lcaba, coacedieron les CdF- 
t9 POC aclamacion la rgferida gracia en el modo y forma 
que proponia 41 virey, con cupo mctivo dijo el Sr. Aíco- 
c? qus contemplaba muy justo lo que se solicitaba, pues 
conocia personr&.xmute ‘al interesado y podia asegurar que 
era up honrado patriota y hombre pi&ao, ., 

Leyóse en seguida una Memoria del Sr. Dipntado 
De A10nso Lopez sobre marina, qu,ien igualmente hizo la 
Prcpuasta para que de los frutos coloniales almacenados 
an Qdb, se remitiesen algunos á las provincias, como 
iguahJ4We sobre establecer en el Ferrol UU cuño de mo- 
%? de cobre. 

R% hQmoria, con otras dos relativas iguaN4ntc 4 
m?@+ 9pe replitió el Consejo de Reg4pcia con ipforme, I . . . 

se rtwrvwon para pasarse I una comision da brisa y 
C&ncrcio que 69 orearia luego. 

l 
El Sr. Diputado Pomer presentó á las Córtes una sú- 

plica acerca de la provision del arcedianato vaoanta on 
la iglesia catedral de Puerto-Rico, y se mandó píear á 
la comision Eclesiástica, donde existaa los antecedentes. 

I 
c 4 

A propuesta de un Sr. Diputado de América se con- 
tinuó la diecusion de la proposicion pendiente de los so- 
iíores americanos, a44rca de la cual dijo 

El Sr. LASERNA: Señor, el punto que se discute 99 
reduce B que sea igual la representacion de América á la 
de Europa. Esto nos acupa muchos dias há, y no deja 
esto de dar márgen á que hable el público, aunque 6 la 
verdad no tiaae razon psrs ello, porque yo recanozoo eta 
esto una prueba de patriotismo d4 todos los Diputados á 
favor de la América. Desde luego yo seria el primero que 
convtmdria BD esta solicitud de los señoree wwicanoe; 
pero faltaria 6 la jqoticia con que debamos proceder. El 
decreto de V. M. en que se funda esta solicitud, l brsxa 
sin distiaeion 4 todoa loo de squel berniaferio, y el attm- 
tar contra esto seria dar motivo I, muchos disgustos, 
porqu4 allí, aunque todos son hijos ds Adan, no todos 
son iguales. Yo conozco aquel hemisferio, y sé la dife- 
r,encia do claaw y cuántas castas hay. EU fin, yo me 
opongo á semejante solicitud, y si w accede á ella, me 
vuelvo Diputado de América, y pido á V. M6. que en la 
represe& icion tengan igual parte los negros, mulatos, 
cuarter3ues, quinterones, serterones y aaltoat&4. 

El Sr. GGRDIqLB: %ior, por m&e que se han aglo- 
merado retlexiones para recomendar por justa y admisi- 
ble la yroposicion que se discute, yo, impelido de los 
sentimientos que me inspira la imparcialidad y l+ MZOII, 
QO puedo menos de naanifestar d V. 1. que 88 la misma 
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en sustancia que la que se desechb h6 pocos dias, y aun 
si se quiere mis complicada, atendidas las mobficscio- 
nes que ae le han sobrepuesto, las cuales, al paso que mi- 
nan los cimientos sobre que estriba la legitimiliad del 
Congreso nacional, abrw camino para rsclrmar cuanto 
se ha acordado desde el dia me.morable 24 de Setiembre. 
Declarado por V. M. el dla 15 de Octubre qu? las Amé- 
ricas son parte integrante de la Monarquía elpañola, y 
que sus leales y fleles habitantes son iguales en derechos 
con los peninsulares, se patentiza á los ojos menos pers- 
picaces que el Congreso mira con particular adhesion y 
amor aquellas vastos dominios, que se apresura 6 asegu- 
rarles con la invariable expresion de su voluntad; que su 
representacion en las futuras Córtt% se nivelará por los 
mismas principios que fijaren lo de la antigua España, y 
que si desde el dia no los llama al pleno goce de tan au- 
&d,a prerogativa, es pdrque !o impiden invencibles obs- 
t&ulos, los cuales sin du3d seïian rkos;s á. las mismas 
Américas. Sí, SeBor; V. M. ha tocado, como con la ma- 
no, los graves absurdos que resultarian necesariamente 
si se alterasen las bases que afianzan y consolidan su 
existencia; ha visto con toda madurez y detencion deta- 
llados los abultados inconvenientes que envuelve la soli- 
citud de los señores americanos, y por más que se ha in- 
tentado desmentirlos é invalidarlos, yo creo que la su- 
perior penetracion y sabiduría de V. M. los estimará de 
fundados en el justo cálculo de la razon y de la política. 

Habitados muchos puntos del nuevo mundo de dife- 
rentes clases de hombres, las cuales, segun se indica, no 
han de tener parte en las elecciones populares, es de pre- 
sumir que semejante escandaksa exclueion cause horri- 
bles convulsiones; dígase lo que se quiera de su docili- 
dad, apatía é indiferencia en los nombramientos de al- 
caldes y demás; en los que, segun parece, sufren la pro- 
pia repulsa. Porque, Señor, iquién ignora que los senti- 
mientoa se truecan con los tiempos; que la conducta de 
los pueblos varía con la revolucion de los Gobiernos; que 
media una enorme distancia entre las votaciones de jue- 
ces, etc., y las de representantes nacionales ; que no es lo 
mismo obrar bajo una autoridad arbitraria y tiránica, que 
depender de otra que es franca, generosa, y que reconoce 
y protege los derechos del ciudadano; sobre todo, que en- 
cendida en diversas partes de Ultramar la devoradora lla- 
ma de la insurreccion, es de temer que prenda su vora- 
cidad hasta en las almas más pacíficas y dátiles? Esta 
sola consideracion bastaria quizd para formar y determi- 
nar el juicio del Congreso; pero yo, instado del deseo de 
la verdad, me atrevo 8 recordar 6 V. M. que consentida 
la prekneion de los representantes de Nueva España, se 
imposibilita para seguir la marcha de los rectos princi- 
pios, que autorizados con el ejemplo de los mejores Go- 
biernos+ ya antiguos, ya modernos, afianzan el paladio de 
la libertad, levantan un antemural contra el despotismo, 
y apoyan la seguridad y con5anza pGblica; es decir, que 
las Córtes se ver& en la indispensabilísima precision de 
declarar absurdamente contra la proposicion que hace po- 
COS dias se sujeto 6 su meditacion y exbmen, que 10s in- 
divíduos que las constituyen son inamovibles durante su 
actual existencia; pues la localidad de las Américas, los 
mares y distancia que las separa de nuestro hemisferio, 
no permiten que de meses en mescs se repongan sus Di. 
putados, como es factible con los de nuestra España. 
per0 Lsará esta Ia única dificultad que hace inadmisible 
la instancia de los señores americanos? No, Señor; yo, 
aprovechbudome de cálculos y de conjeturas, tengo valor 
para ppevenir 6 V. N. que si aquella llega á tener efecto, 
va á ser interpelado dentro de UU perentorio término g 

que se preflje 6 los países ultramarinos un nfimcrc de 
Diputados suplentes con respecto á la pauta observada ap 
este punto Con la8 provineiaa curopeas; y eu ta1 caso, el 
CODgreSO se Verá en 18 urgente obligacicn de prestarse i 
semejante solicitud. Hay aún m4s: es una verdad notoris 
y demostrad* por todos 1~s políticos y publicistas, que 
cuarto más eminente es el riesgo y peligro que amenaza 
al Estado , tanto más sencillo debe ser su gobierno, 6 fin 
de que las providencias lleven sobre sí el se110 del fuego, 
de la actividad y energía: tal fué la conducta de RsParu 
en la creacion de sus dos Reyes; la de Atenas en la da vII 
Archontas, y la de Roma en la de sus dictadores. Admi. 
tidos co-0 innegables estos principios, es concluyanta 
que siendo gravísimos los apuros en que se halla una Na. 
cion, exiga imPeriosamente la necesidad é interés comuz 
que se reduzca y estrecha al menos posib!e esta augusta 
Asamblea, así para precaver los malea y defectos insepa. 
rabies de toda corporacion numerosa, como para aplicar 
á las urgencias de la guerra las dietas aeignldas á sus 
dignos miembros: by será practicable esta medida conce- 
diéndose á las regiones de la Asia y de la América un re. 
presentante por cada 50.000 almas? Señor, las leyes que 
tienen su bondad del tiempo y de las circnnstancias deben 
estar vigentes ínterin subsisten las grandiosas causas que 
las motivaron; y siendo todavía las mismas que excitaron 
las Reales órdenes de la Junta Central y del anterior 
Consejo de Regencia, estamos en el caso de llavar ade- 
lante su total cumplimiento y observancia; de otro modo 
se declararán nulos los nombramientos hechos por lOs 
ayuntamientos de Ultramar; ser& rechazados los Dipu- 
tados elegidos por los mismos cuerpos, y deberán cesar aa 
sus funciones los que ya existen en este soberano COngre* 
so; pues no asistiéndoles otro derecho que el que les da 
11 ley, queda suspenso en el momento que se deroga We’ 
Ha, y.le sustituya otra que tiene por base diferentes 9 
opuestos principios. Así que, para salvar el decore de 
V. M. y evitar tantas tropelías y males, soy de dictáman 
que se declare desde el dia que en las futuras Córtcs se 
nivelará la representacion de las Américas, por lOS miS: 
mos principios que se adoptaron para 5jar la de RsPanae 
islas adyacentes ; declarándose igualmente que aunque e’ 
Congreso nacional reconoce sus derechos, y desearia que 
tuviesen efecto en la actualidad, no lo puede realizar Por 
los poderosos inconvenientes que lo obstan. 

El Sr. MEBDIOLA: Inconvenientes de nulidad deri. 
vados de nuestra legislacion; discursos que han rodado 
vehementemente sobre los ejes de la política; una diser- 
tacion extraida con los conocimientos profundos da la sia 
tuacion y naturaleza de los americanos, que n0 Por loS 
oidos, sino por los ojos, puso de manidesto las circuns* 
tancias de la América, y de paso una compar8ci0u de ” 
mérito con el de. la península, han formado t0dc cl *‘Pa. 
rato de los argumentos objetados contra la PrcPoslc’on 
que se discute: inconvenientes que, siendo trasceDdenta’ 
les á todas las épocas, nc han impedido que t0d0 e1 *” 
gusto Congreso confiese su justicia en el grado de noto* 
ria, y solo se trata per algunos de los preopiaautes de di- 

ferir su aplicacion para e1 tiempo más oportuuoj cual @e 

supone el de Ia Constitucion. 6s exacta Inconvenientes civiles: apenas hay cosa m. 
ni más precisa en nuestra legislacion que el juicio de “’ 
lidad, que no ea otra cesa sine la contravencioe de leY’ 
fuer0 6 costumbre hecha por el inferior. ~~ 01 modo dela 
instalaclon de las actuales Córtes, lejos de haber habido 

p aquella infraccion, hamos cumplido relig¡osamD te el Pre’ 
cepto sancionado para ellas: luego jamás P od& temers0 
el recurso de nulidad d pret&0 de ser CODfOrme 

8 j&id 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



cia la reclamacion que ahora se hace para el aumento de t representaciones en estas Cortes de las corporaciones de 
Diputados conforme al modo observado en la Península. i la Peninsula , ipodrá negárseles á los americanos que se 
Cuando esto se verifique, vendrán los ulteriores en eumpli- , representen en el mismo modo y forma para la reparacion 
miento de la diversa ley que s$ provoca; y babiénd(.w cen- 1 de peores daños? Al fin, el dinero que aquí se redimia de 
formado con su respectiva ley así 1,~ unos como IOS ot.ros, las obras pias no se extraia; pero en las Américas, una 
todos influirán y funcionarán legítimamente, s:n que nin- j vez exhibido, jamás puede recobrarse. Solamente los eu- 
guno pueda probar la menor contraveccicn, sino cuando ropeos ejercen regularmente el comercio en la América; 
más la ampliacion, que siendo hec’cla por V. RI., no puc- 
de apellidarse infraccion de inferior del precepto ó ley 

t de modo que surtec así á las haciendas como á las minas, 
1 abriendo su respectiva cuenta, que se cubre con el dinero 

promulgada por el superior. La voz justicia, como gené- de los peones y operarios; de manera que algunas nunca 
rica y diversificable por el concepto de los hombres, no se cierran ni acaban de pagar por !a muerte infeliz y po- 
puede servir de norma exacta, fija y segura para la im- ! bre del miserable colono. Nunca se ha visto que los indios 
pntacion de las acciones: ella supone relacioa á lo útil, á s3 apliquen á buscar las minas y las trabajen indepen- 
lo justo, á lo decoroso y á lo honesto. NI porque se diga i die?temente; porque cuando por casualidad alguno de 
que tal modo de aplicarla es útil, justo ó decoroso, se si- ellos las denuncia, en breve triunfa la svaricin de su sen- 
gue inmediatamente que el diverso modo de distribuirla ’ cillez, se queda sin la mina y deja escarmentados á los 
sea injust,o ó pernicioso, pero mucho menos que sea BU- de su clase. De esta suerte los comerciantes en diez años, 
lo. Bien sube el Congreso la posterior alteracion que ps- ; con su sistema exclusivo, hacen grandes caudales, tienen 
deció esta ley de la representacion americana; y sin em- apoplético al Estado para hacer oportunamente ostentacion . * 

í bargo, á nadie le ocurrió que por ella pudiese revoearsc f 
nulidad en su principio. Cuando se mandó lo primero 
cuando se amplió, y cuando se altere, como se pretende 
siempre será cierto que no se quebranta por inferior ley 
fuero, ni costumbre, que es cn lo que punt,ualmente con. 
siste la esencia de nulidad. 

’ i 
> 
> 
- I 

Inconvenientes políticos : si del despotismo el remadic 
es el mismo despotismo, ó de la tiranía la misma tiranía 
ipara qué los filósofos novadores imputan á la religion e 
españolismo (por explicarme así), ó sea la fidelidad sin lí- 
mite, víctima de sí mismo en el anterior despotismo? Re- 
manece con la religion el espíritu de la union, y en su vire 
tud se miran aquí los pueblos congregados: en prim?r lua 
gar, para restablecer el perturbado equilibrio entre sas in- 
tereses y los de los Reyes: en segundo, para el mismo res- 
tablecimiento entre los intereses de cada una de las cor- 
poraciones. Luego, á proporcion de como los pueblos fue- 
ron religiosamente íleles, á pesar de los sufridos insultas, 
y á proporcion de los daños que padecieron, deberán te- 
ner igual derecho de eterna justicia para reponer estos 
daños por medio de sas iguales representaciones. A pro- 
porcion de como determinadas corporaciones prevalecie- 
ron á costa de las otras, serán los de unas menos idóneos 
para reparar y representar los perjuicios de los de otras. 
iy por ventura las Américas, imitadoras deles de la ma- 
dre Pátria, no sufrieron igualmente los golpes del despo- 
tismo? Por ejemplo, en el último de la consolidacion de 
las obras piadosas, justamente revocado en el tiempo de 
nuestra libertad, lqué de males no sufrió aquella nacion! 
Diseminados los fondos de las obras pías por todas las 
haciendas de aquellos labradores y casas de los ciudada- 
nos, eran de antiguos tiemoos como la leche de Juno, 
(p-re con los frutos producia. tambien los hombres. En la 
Premura de haberse de redimir de pronto los capitales, el 
labrador malbarataba el fruto antes de poderlo coger; sus 
camPO8 se despoblaban de toda especie de ganados, tro- 
cándose desde luego su muy útil trabajo en la ociosidad, 
acaao principal causa de la presente rebelion. El ciuda- 
dano en la cuarta parte menos del valor ínfimo vendia la 
casa de SU nacimiento y en la que miraba reepetuosa- 
mente laa imigenes de SUS mayores. El comerciante ex- 
Perhentb la torpeza de su giro, y se iba cortsndo la útil 
deMndencia y las relaciones de todos con las iglesias, 
d”c&a en la mayor parte de aquellos censos, Los indios 
*Ss 9 afectíaimos á cofradías, que proporcionan por 
Otra Parte su lenta instruccion y cultura, padecieron has- 
trlra)emank~ 10s efectos de tan ruinosas medidas. 

triste de su liberalidad en los donativos con que sorpren- 
den: los indios, qw segun el cálculo del Beron de Hum- 
boldt llegan al número en el continente septentrional ac 
2.3C 0.0 09 indivíduos, privan al Estado del beneficio con- 
siguiente á la libertad de trabajar las minas, que son el 
primer resorte de la envidiada riqueza de la Península. 
Componiéndose regularmente los ayuntamientos en su 
mayor número de comerciantes, está claro que los repre- 
sentantes que nombren no serán idóneos para hablar so- 
bre intereses de tan diversas corporaciones, enteramente 
contrarios. La representacion comercial será un parelio ó 
Eccion de la representacion de los que son víctimas del 
:omercio, como la de los mineros no será de creer en- 
:uentre el sistema que asegure á los indios de su libertad 
sn el goce de tan importante ramo. 8i para guardar el 
usto equilibrio entre las diversas corporaciones se ha 
jreferido aquí el método de que se elijan los Diputados por 
)arroquias, habiendo mayor desigualdad de intereses en la 
imérica, s3rá la cosa más útil y más justa, como más 
conforme á la igualdad que se observe en la misma 
wactica. 

Es verdad que derramando su sangre en defensa do 
a Pátuia los de la Península, nos presentan más bien el 
lbjeto de nuestra admiracion que no el difícil mcdelo de 
luestra imitacion. Sin embargo de esto, no puede negarse 
lue es tanto más grave el crimen de la defraudacion que 
,l del robo, cuanto que en aquel no puede usarse de la de- 
ensa que todos logran en este. Los americanos, si no han 
ido probsdos con las cruelea guerras que los hubieran 
hrmado en su larga paz, han sido defraudados tirana- 
nente y sin defensa del logro útil y copioso de su multi- 
blicable prole, en su gravísimo daño y de todo el Estado. 
!egun el cálculo del Baron de Bielfeld, se han extraido de 
as Américas, por la vía ilícita del contrabando, á que 
lropende la más visible de sus corporaciones, 30 millones 
le pesos fuertes en cada un año: computa en cada millon 
1 alimento de 8.000 familias; de modo que el de los 
10 millones sufragaria el de 240.000 familias, que produ- 
irian cada año 1.200.000 indivíduos. Pero habiéndose 
wivado aquellos grandes desiertos de tan rica como pró- 
ida poblacion, es visto que muchos más han perecido por 
1 sórdido sistema de la dcfraudacion en América, que no 
lar el de la sanguinaria guerra de España. 

y sieado eatos ó idénticos males los que legitiman 18s 

Destruidos los inconvenientes civiles, políticos y de 
romparacion, quedan al mismo tiempo robustecidos los 
rrgumentos que forman el concepto de deberse conceder á 
as Américas la misma idéntica representacion de que goza 
a envidiada Espaiía. 

1%:) 
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~1 Sr. MORALES Y~DUAREZ: Señor, yo entiendo 
que la gran demora de la presente diucusion es mu? per- 
judicial y nociva; porque (prescindiendo du otras refldxio- 
nes) d el punto que se cuestiona es de gratis psra 13 Amé- 
rica, 6 de justicia. Si lo primero, la tardanza disminage el 
beneficio; si lo segundo, aumenta el agravio. Atesto 6 
esta consideracion, y á la abundancia de respuestas, las 
m&s sólidas y oportunas, que han prevenido tolas las ob- 
jeciones hechas contra la proposicion, habia adoptado por 
sistema el silencio. Pero recelando que pueda ser SWXP- 
tibie de alguna equivocada inteligencia, tomo la palabra, 
no para emprender un discurso, pues está avanzado y aun 
acabado el esclarecimiento del srtículo, sino para algunas 
observaciones de novedad, á que provoca la fesundidad y 
la importancia de la materia. 

Su principal objeto es hacer notar á V. M. q:le los dos 
grandes medios ó sistemas eon que SG combate la propo- 
sicion actual son abiertamente contradictorios eotre sí 
con sus principios y con sus pruebas; método de argüir 
nada conforme á la sana política, pues solo uno es y pue. 
de ser el idioma de la verdad y de la justicia. Un sistema 
arguge R la proposicion de diminuta y defectuosa ; otro, 
por el contrario , de abundante y excesiva. El ~113 cen- 
sura que no se incluya á los negros y sus castas, abul- 
tando los gravísimos resentimientos de su pretericion; el 
otro censura que se incluya á los indios y sus hijos, pon- 
derando dificultades insuperables y aun imposibles para 
realizar su censo, así por las inmensas y escabrosas dis- 
tancias de sus asientos, como por la estupidez que se dice 
esencial y característica á estas clases. Un tal modo de 
argiiir por rumbos y medios tan opuestos, es una contra- 
diccion, y la misma hay con los principios de la ma- 
teria. 

Estamos convenidos en conocer dos, la legislacion de 
Indias y el solemne decreto de 15 de Octubre, como lo 
estamos tambien en la gran conformidad de ambos, Aun 
así lo expresa el decreto en su exordio : sLas Cortes ge- 
nerales y extraordinarias (dice) sancionan el inconcuso 
concepto de la igualdad de derechos entre los naturales y 
oriundos de ambos hemisferios, » españoles europeos, es- 
pañoles criollos, indios y sus hijos. No dice instituyen ó 
fijan el concepto, sino confirman y ejecutorian el ante- 
rior concepto, ya demarcado en las leyes de Indias. Este 
decreto demanda á todos y á cada uno de los Diputados 
la sumision más profunda, como comprendido en el ju- 
ramento hecho por todo Diputado á las resoluciones so- 
beranas de V. M. Con que es contradecir á un principio 
jurado pretender cualquiera innovacion sobre su conteni- 
do ó letra, bien sea pretendiendo introducir á los negros 
y sus derivaciones, que no incluyó V. M. por enton- 
tonces, bien sea tratando excluir á los indios y sus hijos 
expresados en su tenor. Igual contradiccion se hace so- 
bre el primer punto con otros principios del derecho pú- 
blico que tuvo presentes V. M. por la legislacion de 
Indias. 

De acuerdo con la historia y la tradicion, Cerciora ésta 
el desagrado de nuestros Reyes sobre la introduccion de 
los negros en América. Son bien sabidos los grandes de- 
bates del Cardenal Jimenez de Cisneros contra este trá- 
fico criminal y vergonzoso, así en los dias de los Reyes 
Católicos, como en los primeros del Emperador Cárlos. 
Lo es tambien que, sorprendido este Monarca por los fla- 
mencos, sucumbió 8 los primeros asientos ó permisos que 
se otorgaron 6 los genoveses mediante el oro ofrecido á 
dichos Ministros. Esta es la primera época del gran abu- 
so ministerial sobre las Américas, y desde entonces prin- 
cipisn las execrables ventas hechas contra los fueros, 

intereses, libertad é integridad de aquellos dominios, 6 
pesar de hallarse pactado lo contrario á, los conquistado, 
res en la ley l.‘, timo 1, libro 3.” de la Recopilacioz de 
Indias. Prcocupsdoa los Rayes de Castilla, convienen sn 
1% licencia ; pero cuidando mnnifcstar que su voluntad sra 
mTLlltHler SiempR3 á eSta Cada extrnnjera procedente da 
varios puntos da Amérka, ó mahometanos d gentílicos, en 
prescindencia de las otras clases americanas, sin el menor 
tiCCeS 6 lOS empleos Ó decoraciones civiles, prohibidos 
IOS Obispos de dkpensar el impedimento que tendria parcl 
tanto bien sacro, incapacitadz, en fin, para usa ustu- 
ralizacion legal, ó el logro del título de ciudadano sz la 
acepcion pro@ que da û. este nombre la política. Asi UM 
ley prohibe 6 les negros la residencia en pueblo de 10s 
in’ioì;, y otra ordena que aun cuando adquieran la liber. 
tad, vivao siempre en casa de sus antiguos amos y bajo SII 
dzprndencia, sien?0 fticultado todo ciudadano que los sor- 
prenda errantes ó v.igawlo ea otra forma á capturarlos, 
encadenarlos y traerlos á su servicio. EZI ests plan nues- 
tros Reyes han usado aquella facultad de toda nacion 
para fijar á los extranjeros introducidos en su seno las 
restricciones 6 trabas que entiendan conducentes á su me- 
jor orden y seguridad: la misma que compete á todo pa- 
dre de familia para contener al huésped dentro de aque- 
110~ límites que consulten á la honestidad Y sosiego de 
SUS hijas y dependientes. 

Hablemos del otro punto de los indios, pero fijando 
antes mi atencion sobre los reparos contra la proposicion 
en general, que oigo ahora reproducir con alguna variacha 
de palabras. 

Es uno que la declaracion solicitada por América so- 
bre la facultad ámplia para nombrar Diputados en la for- 
ma de las provinks europeas (que expone IN segunda 
parte de ia proposicion), se dirige á una diligencia inca- 
paz de realizarse por la gran distancia de los continentee 
y la premura de las operaciones del Congreso. De aFi 
infiere que la solicitud es inoficiosa , fanthtica , ilwh 
y sin efecto 6 mira racional. Se añadid hallarse sote Csr’ 
go insoluto y sin respuesta. 

Todo lo noto, y con especialidad lo último. PorVe 
cuando en el dia ll del mes anterior tomé la palabra So- 
bre este punto, expuse la gran respuesta, cuya instancia 
no he oido. No es el designio, dije, de la Amorica elcom- 
plemento efectivo de su Diputacion en estas Córtes, puc 
su falta no le perjudica, pudiendo reposar en la ilustra- 
cion, equidad y buena fé de los señores europeos. Pero sI 
debe serlo la declaracion de sus facultades para ooobtituir 
ese complemento si le pareciere. Porque esto segundo 
toca inmediatamente á sus fueros y derechos, PueS de Io 
contrario, queda degradada y despojada de la igualdadque 
le declara el decreto de 15 de Octubre, violándose Y “‘- 
nerándose al mismo tiempo el decoro propio de esta sobe- 
rana órden de V. M. Es visto, por tanto, que auu su?- 
niendo la no venida de los Diputados, esa declarsCJon 
pretendida es importantísima, útil, necesaria y Producti- 
va de efectos reales y grandes. Recomeodé entonces psr 
comprobante de este discurso el ejemplo del juez, que ‘On 
la citacion del interesado ansente consulta cabalmente ’ osucom- sus deberes y los fueros de éste, verifíquese o u 
parecencia por impotencia ó voluntad. $e notará des- 
pues de esto que la América insista en una solicitud 0” 
no la beneficia? @e notará m& bien que la Europa reslg’ 
ta una solicitud que no la perjudica? iSe dirá 4 ue 18 

América es irrefleja en pedir lo que no ld hace bien? iSe 
dirá mucho mejor que la Europa es iliberal Y me2quins 
en negar lo que no le hace mal? Véase Cu61 de las dos 
notas es más grave 6 mayor. 
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Por lo expuesto bien se advierte quela solicitud de la 
América en los dos puntos del dia, la igualdad de dere- 
chos en su representacion y la amplitud de facultades sc- 
gun la forma de Europa no es de gracia, como se ha di- 
cho, sino de rigurosa justicia. Porque tal es la que se ds - 
duce inmediata y directanente de un principio notorio de 
derecho, y la América reconoce tres: la legislacion de In- 
dias y el decreto de Octubre, como han probado muchos 
detenidamente, y otro principio del derecho de gentes que 
expondré en los términos más precisos. La diputacion en 
estas Córtes extraordinarias tiene unas funciones subli- 
mes que no disfrutó en las anteriores de Castilla. En 
aquellas era rebucida á indicar los males generales 6 par- 
ticulares de la Nacion y á suplicar los remedios; pero solo 
el Rey sancionaba, y su voz era allí la única legisladora. 
Mas en estas, la diputacion expone los males, discute 10s 
remedios y los sanciona, usando ámpliamente el poder le- 

’ gislativo, por cuanto ejercita la soberanía nacional, fueñ- 
te inmediata de todas las autoridades de la tierra. Pre- 
gunto ahora: esta soberanla, iá quienes toca y de qué 
modo se ejerce? iToca á algunas provincias, ó á todas y 
cada una de la Nacion? No se diga lo primero, porque ha- 
bria unas provincias soberanas y otras esclavas: unas que 
imperan, otras que obedecen; porque estaríamos en des- 
órden, pues aun no se han indicado las provincias sobe- 
ranas y las que dejan de Serio, y porque er-te sistema nos 
abismaria en el mayor precipicio, á saber, la anarquía. 
Con que por principios de conveniencia y razon es preciso 
decir lo segundo, que es una verdad del derecho de gen- 
tes. iY cómo se ejercerá esta soberanía de todas y cada 
una de las provincias? Es, por su representacion univer- 
sal, no vaga ni arbitraria, sino constituida segun miras 
generales del bien comun y segun órden de derecho, como 
10 dice Ciceron en estas dos palabras: multitzcdo jrris coti- 
sens1c et bonorwn commasiotie sociata. Pues ese órden pide 
que cada representacion corresponda cabalmente á su re- 
presentado; es decir, que la provincia de dos 6 cuatro, 
tenga así una representacion, y la provincia de veinte, 
tenga una representacion de veinte, lo que demanda 
igualdad en la forma, pues lo contrario es un desórden y 
un semillero de agravios. Hé aqui la teoría legal, por 
donde es visto que todas y cada una de las provinoias de 
la Nacion tienen la solicitud referida en términos, no de 
gracia, sino de justicia. 

Otro reparo dice que la proposicion actual del Sr. Pe- 
rez de Castro es la misma anterior de los americanos; y 
Pues esta fué negada, debe serlo tambien la otra. Contes- 
to que este reparo se halla en contradicoion con lo resuel- 
ti por V. M. sobre admitirse la proposioion del Sr. Perez 
ála discnsion en que llevamos tres dias. El Reglamento 
ordena no se admita proposicion ya negada; con que si 
V. M. la admitió, en ese hecho declaró ser muy diferen- 
te. En efecto lo es, así en su principio como en su fin. La 
Proposioion americana pedia la diputacion, no solo por 
cabezas 6 número de habitantes, sino por el de ciudades, 
villas y provincias, porque así lo persuade la igualdad de- 
cretada. Pero el Sr. Perez omite estudiosamente 10 se- 
gundo, reservando quizl á la Europa un modo de aumen- 
tar su8 Dlputados, y con el mismo estudio agrega al fin 
las declaraciones (que no tiene la anterior proposicion) de 
no embarazarse la marcha de V. M. oon la inasistencia 
d! los Diputados, aun para la gran obra de la Constitu- 
aJQ% k. visibles y muy notables estas diferencias. LOS 
WetiCanos bien las comprenden, y en ello la pretericion 

“” l’ 
6 as capitales de bus reinos que tienen voto en 

9 *m;O tanbien alguna provincia, por ejemplo, Cuz- 

proposicion de un Sr. Diputado europeo, han querido dar 
una prueba pública de su moderacion, como de sus viví- 
simos y ninceros deseos por la union y concordia exterior 
con los sei5ows etir0pe.w , se.nejante á la interior de sus 
afectos. Paso Sa á tratar de los indios. 

Señor, comprendo que no hny tiempo más precioso y 
grato para V. M. que el empleado en beneficio de estos 
miserables naturales y dueño3 primitivos de aquellos do- 
minios, nunca enemigos y ofensores de los españoles, 
siempre recomendados por nuestros Monarcas en sus le- 
yes, cédulas, cartas y testamentos; por la silla apostólica 
en sus bulas y breves; por la naturaleza, que los sitúa en 
aquel mundo para el pleno goce de sus preciosidades y 
delicias; por los extranjeros, que no cesan de invectivar 
contra el Gobierno espaiiol á vista de la degradacion y 
miseria indica; aún por el interés mismo del Estado, pues 
SU ruina ó desaparicion defrauda las ventajas que solo 
ellas pueden proporcionar en minas y agricultura, y las 
que podria contribuir en astilleros, comercio, artes y 
ciencias. Llenos en esta virtud de tantos y tan expeota- 
bles títulos, y jamás oidos personalmente en la prolonga- 
da época de tres siglos, son indudablemente muy aeree- 
dores á la audiencia suprema de V. M. 6Y será dable oir 
la voz de la contradiooion alegando apoyos indignos de 
propalarse en el siglo XIX? Sí; tales son esos discursos 
fundados sobre la imposibilidad de su censo, y su decan- 
tada estupidez ,. aquellos por la pintura arbitraria de sus 
distancias, y estos últimos por el dicho insensato de un 
fraile ignorante, que segan el juicio de un sUbio autor, 
aun no comprendia los extravagantes términos de su 
sistema. 

Para marcar el enorme paralogismo de cuanto se ha 
dicho sobre las distancias de los departamentos índioos, 
bastará asegurar que no hay UU solo indio de los súbditos 
á V. hl. que no se halle alistado en muchos censos (6 
matrícula) públicos, auténbicos y solemnes. Antes de pal- 
parlo V. M. en este censo que presento del Perú (SacO 
entonces la guia política del Perú del año de 97), har6 
una breve explicacion en el modo siguiente: la América 
se divide en vireinatos ; cada vireinato en intendencias; 
cada intendencia en partidos ó subdelegaciones; cada una 
de estas reconoce un cacique, cuyo primer deber es la co- 
branza del tributo de sus respectivos indios, con la con- 
signaoion del 2 por 100 y la responsabilidad P toda fal- 
ta. Tiene, por tanto, su planilla íntegra y exacta de sus 
[ndias, que presenta al subdelegado con lo cobrado, p 
quien hace el ajuste cotejándola con otra recibida en la 
capital de la Contaduría general de tributos. Lo que el 
subdelegado con el cacique, hace este tribunal con el 
subdelegado, inspeccionando su gran margesí: lo mismo 
practican con este contador los Ministros de Rea1 Ha- 
cienda ú oficiales Reales; y finalmente, el Tribunal Mayor 
de Cuentas, que glosa y revisa todas las administraciones 
fiscales del Reino. Así es que esta guia ofrece cabalmen- 
te ese censo de los indios, como tambien de españoles, 
negros y demás castas, con designaoion de SUS clases, se- 
xos y destinos, como verá muy prontamente V. M. en la 
razon de la capital de una intendencia y el resúmen ge- 
neral de todos sas partidos. (Abrió la guia sobre la in- 
tendencia de Trujillo; recitó los lugares expuestos, que 
son una razon muy individual de todos aquellos habitan- 
tes, sns sexos y profesiones, y siguió diciendo:) Por esta 
razon leida, se dejan entender las demL de laa otrae in- 
tendencias baje el mismo órden. iQuién no comprender6 
que cualquier Sr. Diputado antes de media hora, sin aa- 
lir de este Congreso, pueda exponer toda la diputacios 
general del Perú y la particular de cada inteadencia’f 
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Pues en órden á indios, la misma facilidad presentan to- ’ 
1 

Gnrcilaso en los Comentarios de los Incas; D. Alonso va- 
dos lou reinos de América , porque en todos son tributa- 1 lle Eistoriu de Chile; D. Pedro Baños Historia de Venelgc. 
rios. Este punto ha recibido ya un golpe de demoatraciou / la, el Padre Jllanuel Rodriguez Historia del Marañca, es. 
que confunde y acalla para siempre esas perapectlvas de ’ critsres (1,: todos esos diferentes puntos de América, de+ 
imporibilidad con que sa ha pretendido figurar el censo pues de una experiencia personal de machos años, y la 
íadico. mismo hau escrit:) otros por Memwias autorizadas de la 

Voy á producir otro igual sobre el hecho de ese frai- 1 Secretaría de Inlils, co.110 D. Bartoloaé Leonardo de 
]a ignorante, que es todo lo alegado contra la estupidez ! Argeasola, Historia de Zas JfoTucas, el Cardenal Cienfue- 
monstruosa que se imputa á esos infelices. Yo hablo de I gos Kisloria de S’%n Francisco Javier, y el gran Solís, 
Fr. Gabriel Arias y Quevedo, Obispo del Darien, quien 1 que estS eu manos de todos. dolo citaré un lugar de este, 
tuvo la animosidad de emplazar para un desafío literario 
ante el Emperador Cárlos, queriendo probar que los indios 
eran siervos a aatwa. El siglo XIX se espanta al oir taa- 
to abuso de la humanidad. Detesta con justicia etito sis- 
tema del impío Hobbes y otros filósofos de SU jaez, que 
viles lisonjeros del inícuo tirano, insultan así al débil 
inocente. 

Sí: hay hombres, al parecer, nacidos para la esclavi- 
tud, porque en realidad han nacido bajode ella, y se lesdes- 
poja de la aticion y amor á la virtud. Hay esclavos segun 
naturaleza, porque los hubo contra naturaleza. Inventó 
éstos la fuerza, los continuó su enorme miseria y los per- 
petúa la inhumanidad. No hablemob más contra este er- 
ror monstruoso, pues nos hallamos en el santuario mismo 
de la humanidad y justicia. Contraigámonos al otro de la 
estupidez, donde advierto observaciones muy notables. 

Es la primera que, para conceptuar el carácter actual 
de los indios, se apela á Memorias atrasadas de tres si- 
glos, iqué gran medio de crítica y qué bello método de 
discurrir! Es lo mismo que 5jar el concepto del estado po- 
lítico y militar da España en la época presente, exami- 
nando las circunstancias de Cárlos V y de Felipe II; y lo 
mismo que calcular hoy la fuerza de la Francia por el 
poder de Francisco 1, cuando segun expresa uno de sus 
hiatoriadores, corria despavorida á vista de la infantería 
española, respetada por más invencible que la falange 
griega. Sea la segunda que el hecho alegado, bien aten- 
didas las actas del casa, es una prueba contra pro&centem . 
Rl fraile comparece en Barcelona (año de 1519), presente 
el Emperador con una gran pompa, y el almirante de las 
Indias, D. Diego Colon, y toma la palabra para verter los 
disparates que quiso. Mas el presbítero D. Bartolomé Ca- 
sas (que aun no era religioso ni Obispo) lo confunde, ar- 
rolla y estrecha á convenirse á una especie de palinodia. 
Tal debe juzgarse su convenio en la oferta de casa al 
Emperador para presentar dentro de dos años 10.000 
indios instruidos ea las artes europeas, si se le fran- 
queaba jurisdiccioa sobre la costa de Cumaaá 6 Santa 
Marta. En efecto, la jurisdiccion se le concedió, y 200 
artesanos, en la mayor parte labradores, se restituyó para 
América. iSerá imaginable una tal proCuesta y la acep- 
tacion del Emperador cuando se tratase de uaas gentes 
tan estúpidas romo pensaba aquel Obispo y se dice aho- 
ra? Así es visto que el hecho citado es una prueba con- 
tradictoria á las ideas de su autor. Observe tambien 
V. M. que ese extravagante dicho mereció la impugna- 
cion y desprecio de cuantas gentes de mérito hablaron so- 
bre la materia. En clase de obispo cit,ó el señor preopiaaa- 
te á Garcés, Obispo da Tlascala, y Q Palafox, Obispo de 
la Puebla; yo añado 4 Santo Toribio de Mogrovejo, Arzo- 
bispo de Lima, y á Piedrahita, Obispo de Panamá. A ci- 
tar historiadores y políticos, mi discurso no terminaria. 
Solo recordaré de los primeros á los que, llevando un gran 
nombre ea el. orbe literario, no se contentan con titular B 
los americanos por igualas eat:e los europeos, sin0 los 
califican de excelentes; como Tosquemada dionar@a ia- ’ 
diana; Piedrahita en su JiWr& tk2 r&o 4s f+anfj&; 

donde recordando el calendario mejicano y 10s conoci- 
mientos de aquellos naturales en astronomía, armas, Po- 
lítica, moral y policía, se irrita Contra los que preten&an 
caracterizarlos de bárbaros por sus ídolos y sacrificios, 
siendo así, dice, que nuestra ant.igua Galicia tuvo los mis. 
mos sacrificios, como adoraron ídolos Roma y Grecia, 
pueblos reputados por más cultos y sábios del antiguo 
mundo. Mas ipara qué detenerme ea monumentos priva- 
dos, cuando encuentro á favor los públicos de nuestra le- 
gislacioa primitiva? La materia es inagotable en Memo- 
rias, y solo así es como pasando en silencio la merecida 
por los célebres Incas, y otras muchas, podrá interrum- 
pir su inmenso eximen. Ese político, citado antes en 
nuestra discusioa, D. Juan Solórzano y Pereira, emplea 
un capítulo en colectar las cédulas y cartas Reales dirigi- 
daa á 10s vireyes de América para que no se descuidase 
por los indios la eleccioa de sus magistrados ó caciquea, 
y ea SUS ayuntamientos la de regidores, procuradores, es - 
cribanos, alguaciles y otros Jueces pedáneos, creyendo 
nuestros Monarcas ests práctica como el gran arbitrio pa- 
ra consolidar el Gobierno y su obediencia. Dfgnese, pu% 
V. M. hacer alto para las reflexiones siguientes. Que no 
es conciliable aquel concepto regio cou una policía depen- 
diente de gentes estúpidas, y que más importa á rque- 
lla economía política, que el simple nombramiento de un 
Diputado, fácil de evacuarse sin instruccion alguna. 

Basta que los indios digan á unos de sus regidores: 
id al Congreso nacional, instalado por la Providencia parn 
enjugar las lágrimas de los pueblos y reparar sus agra- 
vios, y referid los males que desde la cuna habeis sufrido 
con nosotros, como tambien los remedios que con nn&ros 
padres y abuelos hemos suspirado de dia y de noche. 

Agotados los conductos capaces de preocupar á la ra’ 
zon, se recurre tambieu á las especies de imaginativa* 
queriendo inpoaer espanto al Congreso con la vista de 
tanto Diputado americano cual demanda sti poblaciona 
iQué veadria 8 ser entre nosotros, se pregunta, esta nu- 
merosísima Concurrencia? Ya un sesor preopinante anti- 
cipó dos respuest.as ingeniosas y oportunas, que no rek 
to. YO agregaré otra. Seria un espectáculo grandioso que 
ostentase el poderío de la Monarquía española excitando 
el furor y tormento de sus perseguidores. Seria el esPec- 
tácnlo más grato á la sana política, pues no hay historia* 
dar que recuerde sin elogio la grandeza de Alejandro; 
cuando conquistada la Persia, arrastra 30.000 persianosa 
su Metrópoli, para que familiarizados con SUS usos, ‘Os’ 
tumbres y alianzas, se consolidase un 5rme imP erio de 

- en el ambos pueblos. Imitando este plan nuestra Espana 
dilatado espacio de tres siglos, otra seria hoy Su suerte’ 
9 no la ocnparian la perplegidad y temores que uos ‘On’ 
turban. Seria, en fin, in espectáculo de ltl mayor ternu- 
Pa para una buena &adre que ge complace en %Wse “’ 
prodhcida por BUS hijas. Conforme V. ‘M. 6 estas nilgó 
ideas, tendria la 8Iegfia mis’tócante y satisfactorl~ 
Ca80 ProPuesk y.sus derxiostiáciones, llenas de a*or 7 
beneficencia, ha&. ;+ *iaa dfto nohbte fieae ‘lo?!‘? ’ 
amao t#er~a~i~~~‘~.;u~&~~, xa &ktWd ‘Y IW- 
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nocimiento de lo recibido, y la esperanza de lo por reci- 
bir, son los únicos y grandes resortes de la fidelidad na- 

dad y justicia euprema de V. M.; por lo que concluyo 
que cortando una discusion tan enojosa, se proceda in- 

cional. La basa sólida de los imperios es la bsneficeacia, mediatamente á votar la proposicion. » 
pues estos se componen de hombres que bendicen la au- Concluido est.3 discurso, y habiéndose declarado que 
toridad, y reposan gustosamentc brjo su sombra cuando la prspos’cion estaba bastantemente dkutida, se proce- 
logran el resguardo de sus fueros, y ven conservarse ile- dió á la votacion, que se acordó fuese nominal; J dividi- 
sos sus derechos de propiedad, libertad y seguridad. Mas da cn dos partes, rejultú aprobada la primera, relativa al 
en caso contrario, cuando una mano opresora los abruma, derecho de igualdad de representacion, por 123 votos 
es necesario se resientan, porque Dios no los ha consti- cmtra 4, y desaprobada 11 segunda, reducida á que se 
tuido insansibles 6 estátuas. Y en cumpiimiento de todas ’ realizase la decraracion de este derecho en Ias Cortes ad- 
estas máximas para la América, debe principiar por la tuales, por 69 contra 61. 
proposicion del dia, pues nunca sus indígenas serán más 
fieles, sumisos y amantes al Trono de Castilla que cuan- , 
do vean en el rededor á sus naturales y contarráneos dic- 
tando las leyes y reglas que han de fijar para la sucesivo 
SU fldelidad, sumision y amor. Así lo espero de la equi- 

Con lo cual se levantó la sesinn. 

190 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

.-.---- 3 

SESION DEL DIA S DE FEBRERO DE 1811. 

A la lectura acostumbrada de las Actas del dia ante- 
rior, siguió la noticia de haber nombrado el Sr. Presiden. 
te para la comision de Premios á 10s 

Sres. Lsguna. 
Golfin. 
Perez de Castro. 
Nuiiez de Haro. 
Valcárcel Dato. 

El último de estos señores hizo presente 6 las Córtes 
que habia ya como quince dias que por tercera vea se ha- 
bian pedido á la secretaría de Guerra los doeumentos re- 
lativos al mérito de los ilustres defensores de Astorga, 
Gerona, Ciudad-Rodrigo, etc,, y que por no haberlos en- 
viado, no había podido aun la comision señalar sus pre- 
mios conforme á los deseos de S. M. y á la gratitud na-- 
cional, y pidió que se mandasen venir dentro de un tér- 
mino perentorio. Así quedó acordado. 

Se di6 cuenta de una representacion del regente y 
oidores de la Audiencia de Sevilla, en que solicitan el au- 
mento de sueldo, 6 que se les pague algo de 10 davengs- 
do. Al tiempo de discutirse si seria esto conveniente 6 no, 
9 si deberia pasar á la comision de Hacienda, el 5%. Va- 
liefite, que con algunos otros señores confesó de una par- 
te la estrechez con que viven estos ministros, y de otra la 
necesidad de entablar una rigurosa ecomomia, entró en 
uua nueva cuestion. «iEs preciso, dijo, que 86 haya esta- 
blecido ese tribunal ep Cádiz?, 

Yo creo que no fué un paso acertado del Gobierno: 
dib la casualidad que pudieron juntarse algunos ministros 
ea Cádiz escapados del enemigo: se establecieron en tri- 
bunal con gran repugnancia. iQué es lo que puede ofrecer 
Cádiz en materias civiles en el estado en que se halla Es- 
paña? Puea todo lo que ocurre en Cádiz lo maneja uno de 

los ministros, y ese es el regente interino, que es 81 juez 
ordinario por otra parte. Esto se hizo presente por la Cá- 
mara al Consejo de Regencia. Esta, desentendiéndose, 
permite que haga este alcalde las funciones de Regente. 
Esto envuelve inconvenientes políticos y de mucha tras- 
cendencia; y sin embargo, sigue siendo Regente y alcalde 
ordinario: todo es entrar y salir á proporcion que se tocan 
asuntos que ha fallado en primera instancia. El Consejo 
de Castilla, iqué tiene que hacer hoy dia? Nada. Pídase 
una lista de los negocios pu3 le ocupan y se verá. Este 
Consejo podria hacer lo que hacia esa Audiencia, y no se 
degradaria. Tocando, pues, las d&cultades que hay de 
aumentar sueldos, y  siendo por otra parte preciso hacer- 
lo, pues es imposible tener oidores, y en Cádiz con 30 
reales, que apenas bastan para la casa, ya que es impo- 
sible aumentarles la dotacion como corresponde á su des- 
tino, porque sobre faltar á la economía que debemos pro- 
curar, seria abrir la puerta á otras reclamaciones; pues 
digo yo, ya que todo esto es así, extíngase el tribunal, y 
vayan esos dignos ministros á las Audiencia8 de Mallorca 
y Canarias, donde cobrando la misma dotacion estarán 
mejor, pues los comestibles están más baratos, y suplirán 
en aquellas Audiencias por los enfermos y vacantes. Así 
BB les hará acaso un servicio, y aquí ahorraremos esos 
sueldos. Yo creo que los ministros del Consejo Real, que 
han sido oidores de las Audiencias, y saben sus funcio- 
nes, podrian entender en los pleitos de este territorio. 

El Sr. DUEÑAS: Tres cosas ha propuesto el señor 
preopinante, á saber: que la Audiencia de Sevilla se ex- 
tinga como inútil; que los negocios que despacha pasen 
al Consejo de Castilla, y que los ministros pasen á Ma- 
llorca 6 Canarias. Me opongo á las tres. Primero, el que 
-ea inútil Ia permanencia de ese tribunal, la misma Au- 
diencia manifiesta lo suficiente, presentando á V. M. una 
lista de 10s muchos negocios que maneja, y cuyos traba- 
ios son públicos. En cuanto ;i que pasen al Consejo de 
zastilla, aunque creo los podrá desempeñar, no tiene tiem- 
po, V. M tiene & la viata un hecho. En Octubre mandó 
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V. M. al Consejo de Castilla que presentase una instruc- 
cion para fallar los delitos de infidencia; desde entonces 
no lo ha presentado, y eso prueba que está muy ocupado. 
En cuanto á que pasen los ministros de la Audiencia cle 
Sevilla á Mall~c~, no lo apruebo, porque 10; que desde 
Tarragona pasaron a!lá en ciase de agregados, uo cobran, 
sin embargo de ser acreedo:es, como sabe V. M., hsbien 
do escapado de Barcelona, y todos perecen á no tener un 
pariente que les socorra. Lo propio sucedará á estos de 
Sevilla. » 

El Congreso resolvió que este artículo de la supresion 
del tribunal de Sevilla se reservase para otro dia, y que 
la solicitud de sus ministros pasaee á informe Ce la co- 
mision de Hacienda. 

Inmediatamente se e.ntr6 á tratar de la >ropxGcion del 
Sr. Tnrrero sobre la creacion del tr,bonsl d-! Wtes. 

El Sr. TORRERO: Señor, la inviolabilidad de Ios Di- 
putados ha sido decretada para que estos puedan con en- 
tera seguridad exponer sus opiniones en todo lo que sea 
relativo al bien de la Nacion. Esta so!3 observscion hace 
ver la necesidad que hey de que sean juzg.ldoa por un 
tribunal formado de las mismas Córtes. Los demás tribu - 
nales son en cierto modo crcaturas de la Regen&+. Para 
poder, pues, poner á cubierto á los Diputados de tojo su 
infiujo, y á fin de que conserven el carácter que nacesi- 
tan para el cumplimiento de sus obligaciones, jnzgo ne- 
cesario que el tribunal sea nombrado por las mismas 
CLirtes. 

El Sr. ANtiR: El e&ablecimiento de nn tribunal ó 
comision que entienda en las CXUS:IS da los Diputsd3.s de 
Córtes, está decretado por V. M. La cuestio9 del din es si 
ha de ser 6 no del seno de V. M., y qué nújnero de Di- 
putndos lo han de cornponer. Si se consulta lo (1119 hati 
hecho otras naciones, y una razon política de que los hom- 
bres han de ser juzgados por sus iguales, saldremos del 
paso. Los Pares de Ioglaterra son juzgados por ellos, mis- 
mos, por Ia misma Cámara; los militares son juzgadqs 
por militare!:, y el ciudadano por sus respectivos jueces; 
abi tambieu los Diputsdos han de ser juzgados por las 
miemas Córtes; nos dirán acaso partirles, pero lejos de 
nosotros y de este au,ousto Coogreso semejante idea. Los 
inconvenientes que hay si los sugetos de afuera han de 
juzgarles son mayclres. Aquí se obrará con justicia y des- 
interés, pues hemos venido al asunto más grande, que es 
la srlvacion de la Pátria. Así opino que sean del seno de 
V. M. los individuos, y que no pasen de nueve. 

El Sr. BDRRULL: Señor, V. M. desde les primeros 
instantes de au gloriosa instalacion, procuró acegurar 
aquella libertad é independencia que corresponde al carácter 
de los Diputados. Habiéndoseles encargado la salvacion de 
la Pátria , y el remedio de los muchos males que la afli- 
gian, y de los abusos que habia introducido el despotis- 
mo, se ven obligados á buscar cuantos medios convengan 
pera lograr fines tan importantes, y establecer leyes y re- 
formas en todos los ramos del Gobierno y de la adminis- 
trncion Pública. Si consideran perjudicial la multitud de 
tribunales, han de procurar extinguir algunos, y d’ejar los 
que sean absolutamentl precisos; si creen ser excesivo el 
número de ministros que componen los Consejos y Audien- 
cias, ee han de dedlcer 6 reducirlo, y si 10 juzgan conve- 
niente, han de mudar la forma dada d IOS mismos ; y pa- 
rece que no podrian obrar top toda libertad é independen- 
cia si hubiesen de quedar sujetos 4 10s tribunales que hoy 

en dia Se COI1OCtlU, PUtW 81 respeto que les infun&rian 
10s mkmos que les habian de juzgar, y que consideraban 
por el10 superiores SUYOS, habian de contener á muchos 
é impe;iir tal vez ~1 que adopt-en a!gunas reformas im’ 
portantes. 
autorilad 

ASí 10 conoció V. M. , y dispuso que ninguna 
pudiqse prooeder contra los Diputados, y estos 

mismos inconvenientes que movieron & V. M. á prohibir- 
ll, le obligan á nombrar un tribunal compuesto de algu- 
nos Diputados que conozca de semejantes causas. 

Podria tal vez notar alguno que V. M. ha dividido loS 
poderes, reservándose solamente el legislativo, y comuai- 
cando el ejecutivo al Consejo de Regencia, y el judicial á 
IOS tribunales de justicia; mas no por esto ha querido pri- 
varse de la facuitad de juzgar en algun caso extraordina- 
rio: 1% noyma de, SI~ volunt+d es el bien. del Estado, y és- 
te, como he manifestado, exije que V. ?$. por medio de 
una comision compuesta de sus Diputados , juzgue de las 
causas de los otrds del mismo Congreso: lo cual es ccr- 
rejpondienta tambiJn á aquel p:incipio al!optado por mu- 
chos Irgislaiores sábiocr, de que los jueces sean de la con. 
dicion del acusado, ó reconvenido, ó á lo menos iguales 
suyos, á fin de que nunca pueda decirse que ha caido en 
mltnos de un sugelo poderoso, que pueda hacerle violen- 
cia; ó de al,nunD que sea inferior y pueda tenerle, y por 
ello favorecer!e con exceso. Y atendiendo á estas gravísi- 
mas razones, se dispuso en Inglaterra que los grandes no 
fuesen citadus ante los tribunales ordinarios de la Nnciûn, 

sino que los juzgase aquella parte da1 Cuerpo legislativo 
que está compuesta de 10s Pares. Y por todo 10 dicho, 
cornprend:3 que debe formarse un tribunal de los mismos 
Diputados, sin necesidad de que sean tantos en nfimw 
corno se ha propuesto; y si para cada causa se nombrase 
uno, se verificaria mayor igualdad entre los D;putadw 
y se temeria solo al magistrado y no á la pc;reona. 

El Sr. MEJIA: Qué orígen tenga la inviolabilidad, 3 
por qué lo son loa Diputados, no es cuestion del dia. 
V. M. lo ha decidido, y basta. Trátase solo de saber cuál 
9s el verdadero sentido de esta palabra, que ha alarma’+J 
Z muchos y ndormecido á Otros, Los Diputados sOn de la 
%fera del pueblo. Todos son capaces de faltar; la ikola- 
bilidad es muy diferente de la impecabilidad. Lejos de 
nosotros esta idea de acertar en tola y por todo. Los de- 
itos de los Diputados deben ser igualmente castigados* 
Haya qaien les haga cargos, juzgue y castigue- Pero 
;qxién será este? Sin duda V. M. ; pues la inviolabilidad 
3s un fuero que empieza por esta gracia. Si hubieran de 
ser juzgados los Diputados por el poder judiciario 9 ver1d 
CT. M. los legisladores hechos el jugue.te de loS jueces* 
;Qué cosa habria más fácil que ver levantada una carpo: 
-acion , y decir que Pedro ó Juan, que han dicho esta ’ 
btra opinion contra ella, han de ser cabtigados cuando 
es llegue el dia? No digo que esto sucediese; pero está en 
a posibilidad de los actos humanos. podria, sí Señor, 
Terse derramada la sangre de un inocente que h ,q tenido 

Neson para desplegar sus ideas i aún negar eSta ú dra 
>etickn. Redta, pues, que ha de ‘ser el tribunal de C6r- 
‘es, y eso es natural; pues un Diputado es palte de Ia ““.’ 
jersnía, y Solo puede ser juzgado por el Cuerpo le@stl’ 
‘0. Se dirá que entonces nos constitkmos juez y P. arte,? 

[ue siendo nosótros mismos loe que nos hamos de J uz!?r’ 
jodremos disculparnos, y ‘sIterar el órden de la justAcla’ 
‘ara contestar á este temor dè V. M., sufrirá que diga dos 

@abras. Primeramente, la sociedad mayor, eI mondo en- 
tero, no e5 m8s”que una gran familia, cuxo P adre nniver- 

sal es Dios y el Rey el particular; y no hay corpor8Cion 
qne deje de tener dguna’ falta, ‘pero no deseos de Comfts’ 
injusticias. 
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Un compañero es un objeto de vigilancia; esto UOI 
empeñaria más: descanse el público en nosotros. Por 1~ 
que opino que sea así. Señor, mil géneros de cansas pue. 
den ocurrir, y así el tribunal se ha de componer de Di- 
putados de varias profesiones que aquí se reunen y de di 
versas provincias. No es esto provincialismo; el malo de- 
be temerá SU delito, no á quien le juzga, y el bueno solo ¿ 
sí mismo. iQué leimporta al americano ser juzgado por UL 
europeo, si todos somos españoles, hermanos y unos mismos! 
Pero podrian ocurrir asuntos que exigen peculiar conoci- 
miento de los puntos de Levante, Occidente, América i 
Filipinas. Así que, tres cosas, Señor, tribunal, compues- 
to de un númsro suficiente; el indicado por el Sr. Anél 
es más que bastante, pero nunca sea menos de siete: sean 
de distintas profesiones y provincias. Lo principal es que 
senn renovados los indivíduos. CuiJado, Señor, con jue- 
ces perpétuos. La experieucia ha hecho ver la necesidad 
de variarlos. Si tuviéramos permanente ese tribunll, ten- 
dríamos un pequeño Poder ejecutivo á la vista; yo tem- 
b!aria, Señor, estando á la presencia de los que han de 
6er siempre mis jueces. Recuerdo á V. M. el ejemp!o de 
los decenviros, legisladores muy doctos, que despues de 
haber viajado por Asia y pérsia l!egaron á Roma con las 
Doce Tablas, y fueron el terror de ella, fueron SU azote. 
Yo se ofendan por esto mis dignos compañercf: yo temo, 
y prevengo. 

El Sr. DOU apoyó la misma opiuion, con t81 que 
fuesen 12 los individuos del tribunal y hubiese libertad 
para recusarlos. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, un Diputado iqué es en 
la sociedad? Un representante do una porcion de ciuda- 
danos y de muchos pueblos. iY qué son estos ciudadanos 
representados aquí? La Nacion entera ci los elementos de 
ella. Este conjunto de hombres ipor quiéa puede ser juz- 
gado? No por una sociedad, pues 6on superiores á ella, 
fino por la misma Nacion, e3 decir, por V. M. Las cau- 
sas de esta grande sociedad no pueden ser juzgadas por 
otro poder que el de las Córtes. Yo quisiera qus EC for- 
mara una comision en este seno, y que éata instruyera 
del juicio, pero que el Congreso re6olviera ó Eancionase: 
qtie sucediera en esto como en los dcmis asuntos que to- 
can las comisiones. Hagase el tribunal do Diputados de 
V. hl., y sean amovible3 para mayor satkfaccion de 
todos. v 

Continuando 16 disension sobre si cl tribunal debia 
fallar sin consultar 5 la6 Córtes y sobre recusacion y epe- 
lacion, dijo 

El Sr.. LUJAN: E& de ser juzgado por otro que es 
igual á mí, le da una superioridad que, aunque temporal, 
me incomodaria, y bien 10 ha explicado cl Sr. Mejía. Yo, 
para evitar este inconveniente, diré que se forme una co- 
mifion od hoc, esto es, cuando haya causa para ello, y 
no permnnente. EEta comision entonces será superior al 
delito, y el Diputado que le haya concluido, tendrá la cu1 
pa de verse con superior. V. M. 103 nombrar& en.tonces; 
6ean tres, cinco ó 6iete, es número suficiente é impar pa- 
ra evitar empates. La sentencia que no se ejecute 6iu 
consultar á Y. M., y haya otra comision para la Supli- 
cacion. Si cualquiera de las psrtes se halla agraviada, 
acudirá; B la misma comision ú otra, si no es el CMO ex- 
traordinario qoe con una sentencia, eiem$re consultada á 
v. M., se haya de conc!uir. La a!za.la pnede 3er ante un 
tribunal superior 6 al mismo: el efect,o es igual, porqne se 
dirige’á mejorar la sentencia dada; bieu que si es eupe- 
*ior no ser8 alzada, rino suplicacion. Así, soy de opinion 
que la misma kmision reciba la apelacion , y ponga cn 
k sankncia 1s cláuanla csiu embargo de súplica.* Sobre 
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recusacion de los jueces, no hay dificultad, pues está ex-. 
pedito este derecho por más inviolable que sea el Diputa- 
do ministro de esa comision. Ya por parentesco es otra 
causa de 16s prevenidas en las leyes, debe y puede recu - 
sarse; y todo esto, aunque muy óbvio á los jurisperitos, 
lo podrá arreglar mejor el Reglamento que deberá hacer - 
se indispensablemente. 

El Sr. VALIENTE apoyó el nombramiento de una 
comision ad hoc, probando con energía la inoportunidad 
del tribunal permanente, aunque solo fuera por cuatro 
meses. 

El Sr. MEl’?DIOLA: A mí se me ofrece una sola difi- 
eultad, y seré muy breve, porque está ya sugcientemen- 
te discutida la materia. iCuánto tiempo durarán estas 
Sórtes? No se sabe; pero sí te sabe que será lo meno6 po- 
sible, y se sabe que no durarán cinco años, y todos aspi- 
ran á que no duren seis meses, ni acaso dos. ipues para 
iué este nombramiento de tribunal y comision? Un ma- 
ristrado que solo es por t.ietnpo determinado, no puede 
ser enjuiciado durante 3u comkion. Ínterin que un virey 
3s virey, no se le puede castigar, ni nada se hace hasta que 
:esa. Más: el Diputado no puede ser premiado durante su 
liputacion; icómo, pues, podrá ser castigado? Señor, mi 
lictámen es que no hay necesidad de crear ese tribunal 
3í comisiones especiales, sino que se guarde el órden re- 
;ular, concediéndose á los Diputados la dilatoria., 

b’inalmente, teniéndose por bastante discutido el asun- 
;o, fué resuelto que sean del seno de las Córtes los indi- 
ríduos que hayan de conocer de las causas de los señores 
Diputados, y que se nombre una comision que, con pre- 
encia de todo lo expuesto, forme un reglamento sobre la 
:reacion de dicho tribunal y eI modo do sustanciar y tor- 
ninar dichas causas. 

A peticion del Sr. Garcés, se ley6 la exposicion de las 
!ecesidades que padece la Serranía de Ronda, y las pro- 
8osiciones hechas por el mismo y por su compaÍiero el 
Ir. Celas, lo cual se mandó pasar todo al Consejo de Re- 
tencia para que atienda con brevedad al socorro de aquel 
artido. 

El Sr. ARGUELLBS manifestó que deseaha tambien 
xponer las necesidades de 6u provincia de Astúrias, y SC 
: eeñaló para hacerlo el dia siguiente. 

Sobre las proposiciones presentadas en la sesion del 
ia antetior por el Sr. Alonso y Lopez, despues de una 
revisima discusion, se resolvió que la respectiva al fo- 
lento de nuestra Marina se guarde para 16 Comision qllc 
3 ha de crear <rde Comercio y Marina;, la qoo trata de 
3tab’ecer en el Ferrol una fabrica de moneda de calde- 
1116, pase á la de Hacienda para que proponga lo conve- 
iente; y por lo que mira 6 la remesa de 10s frutos colo- 
iales, donativos de los americanos para socorrer las ne - 
esidades de las provincias, que se pase aVi al Consejo 
e Regencia para que haga el USO conveniente. 

IXi Sr. GOLFLN, á nombre de la ccmkion de Guerra, 
:yo un papel, expresivo de una duda que 6e le ofrece, y 
ura exylicacion supone necesaria para concluir el regla. 
lento de alistamiento general. 

(~~.tedG eeñalado para su diEcu6ion el próximo domin- 
o, y con esto 68 concluqi la sesion. 
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DlARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1811. 

Leidss las Actas del dis anterior , ae aprobó una mi- 
nuta de decreto sobre reanion de caudales nacionales EL 
una sola caja 5 dispoeicion de la Tesorería general. 

Se presentó en seguida á prestar juramento el señor 
D. Pedro Aparici y Ortiz, Diputado por el reino de Va- 
lencia. 

Dióse cuenta de un oficio, comunicado por la Secreta- 
ría de Guerra, por el cual el Consejo de Regencia pone en 
noticia de S. M. que por constarle los servicios y méritos 
de D. José María Santocildes, coronel del regimiento in- 
fantería de Santiago, le habia ya nombrado brigadier de 
10s Reales ejércitos, en testimonio del aprecio que aque- 
llos la merecen, y en premio de la brillante defensa de 
Astorga, de que fué gobernador. 

Se mandaron pasar B la comision de Arreglo de pro- 
vincias las represeutseionea de 1s Real Audiencia de Va- 
lencia, Junta superior de aquel reino, gobernador militar 
9 Político de Aliaante, ayuntamiento de la misma ciudad, 
los diputados del comuu, procurador general y personero, 
9 los documentoa son que las instruyen, sobre la ereccion 
de aquella Junta, 6 igualmente las representaciones del 
intendente interino del ejército y provincia, y del sub- 
@%ado tambien interino de rentas de Valencia, que tra- 
%n de la intervencion de la entrada y salida de caudales 
Wr ;cluiso establecer la Junta de aquel reino, y de la for- 
m@òn de nna Junta-congreso. 

Ihun&ae paear 4 Ia comision de Comercio y Marina 
m ex&oUun robe hizo el Consejo de Regencia por Ia 
m ¿le &f&na, sobre abolicion del privilegio que 

tiene el apoderado del consulado de CQdiz en Veracruz de 
proponer al virey tres sugetos de su confianza para la 
maestría de los caudales que vienen de Nueva-España, 
cou cuyo motivo dijo 

El Sr. AGUIRRE: Señor, estoy por el sistema inglés. 
El consulado de Cádiz creo que tiene por varios servicios 
hechos ese derecho, y esto para que los interesados em- 
barquen con seguridad por la responsabilidad que se les 
hace tener á aquellos á quienes se da el encargo de maes- 
tre, teniendo estos que presentar 12 fiadores de crédito 
para ello. Hemos visto maestros de plata á quienes les 
han faltado 12 y 15.000 duros porquo se los han roba- 
do, y sus dadores han tenido que pagar en América el 
desfalco. Yo tengo creido que los contadores de los bu- 
ques han sido preferidos siempre que han pedido la maes- 
tría y han dado la correspondiente flanza, y creo que es- 
to mismo dirá el consulado de Cádiz si se le pregunta, y 
que no hay inconveniente en que igualmente se les encar- 
gue 8 los capitanes dando la correspondiente ílanza, por- 
que de otro modo no vendrian jamás caudales de particu- 
lares en buques de Rey, sino en mercantes; y así opino 
que se pida informe tI dicho consulado.* 

Pasadas al Consejo de Regencia, y B las respectivas 
romiaiones, otras varias exposiciones, recursos y Memo- 
rias de menos interés, se procedid á la discusion de las 
proposiciones de los señores americanos, y qued6 aproba- 
ia la segunda, concebida en estos términos: 

aLos naturales y habitantes de América pueden sem- 
brar y cultivar cuanto la naturaleza y el arte lee propor- 
Gane en aquellos climas, y del mismo modo promo- 
rer la industria, manufactura y las artes ep tida su ex- 
hsion. D 

Ley6se la tercera, que decia: 
aSe alza y suprime todo estanco en îaa Ambicas; 

FO indemnizándose al Erario ptibtico de la utilidad lí- 
@da que percibe en los ramos Mancados por los dei 
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rechos equivalentes que se reconozcan sobre cada uno de 
ellos. * 

Con este motivo tomó la palabra 
El Sr. CREUS: Para determinar sobre esta proposi- 

cion se necesita tener un conocimiento particular de ca- 
da uno de los géneros estancados en América, y de la uti- 
lidad ó perjuicio que pueda tener el estanco de tal 6 tal 
género. di se admite esta regla general para la América, 
1~s europeos podríamos pedir igualmente que ee quitasen 
los ertancos en la Eopaùs europea. Aunque el estanco de 
varios géneros parece que es perjudicial, sin embargo, 
muchas veces los mismos estancos producen ciertas ven- 
tajas; y así, esto me parece que debe reservarse para 
cuando se haga la Constitucion, en la cual se verá si ta- 
les 6 cualos géneros convendrá que permanezcan estan- 
cados en Europa 6 en América, porque el proporcio- 
nar esas ventajas ha de ser sin perjuicio de las mismas 
rentas. 

El Sr. COU: Soy de la misma opinion que el señor 
Creus, porque tendremos que quizá serán necesarios esos 
estancos; pues aunque podrá ser que convenga una COD- 
tribucion territorial ú otra única, sin embargo, parece 
que Piempre convendrá que haya estancos, y el desterrar 
los todos es cosa poco menos que imposible. En casi todo 
el mundo está estancada la sal. En Eepaña tenemos es- 
tancado el tabaco; y en el alío de 1’753 ae graduaba esta 
renta en 68 millones de reales anuales, y el Sr. Quinta- 
na ha dicho que en estos últimos tiempos ya ha produci- 
do 98 millones. Ahora bien: idónde podríamos nosotros 
encontrar un género que no siendo de la primer necesi- 
dad nos produjese 98 millones? Y así, el estanco de este 
ramo ea muy conveniente, porque en todas partes, no so- 
lo en España, se ha visto que, aun en tiempo de paz, ha 
sido útil poner esta clase de contribuciones; J así opino 
que los estancos, no siendo sobre géneros de primera ne- 
cesidad, sino de lujo, son importantes, y convengo en 
que eete asunto e.e deje para el tiempo de la Constitu- 
cion. 

El Sr. QUINTANO: Para deshacer una equivocacion 
diré solamente que cuando se trató del arreglo de pro- 
vincias, dije que en 1’797 produjo en España la renta lí- 
quida del tabaco 120 millones de reales; en 1802, bajó á 
82, y en 180’7 pasó de 116. 

El Sr. ARGUELLES: En cuanto á esta propoeicion, 
soy de parecer que se reserve para tiempo más oportuno, 
porque los señores americanos quizá no se hallarán aho- 
ra en disposicion de ilustrar con sus conocimientos al 
Congreso en esta materia, por lo que juzgo convenien- 
te que pase 4 la comision que corresponde, á fin de que 
V. M. con su dictámen proceda con más acferto. Gene- 
ralmente hablando, todo estanco es perjudicial: este es ya 
un cánon de economía Política; pero puede ser útil en al- 
gun ramo particular, como han dicho los señores pre- 
opinantes, y un ramo que convenga estancar en una par- 
te de América podrá ser perjudicial hacerlo en otra. De- 
be eate asunto* tratarse con circunspeccion: no obstante, 
puede convenir se quiten 13s estancos de América en al- 
gun ramo particular. V. M. ya lo ha mandado así por 10 
respectivo á azogues, atendiendo á la necesidad en que 
se hallaban aquellas provincias de este género para bene- 
fl&r Sus minas, derogando dos ó tres leyes que habla 
en contra. por todo lo que digo que pase á la comision, 
para que dando á V. M. su dictámèn, nos ilustre en una 
mskh tau oscura, Y se pueda pasar d la discusioon con 
mh conocimientos. 

El Sr. GARCIA BERREROS: Loa estancos ion re- 
cursoa miserables, hijos de la ignorancirr ael ,(,&blqp, 

Per:, quisiera que los señores americanos especificasen 
qué clase de estancos pudieran suprimirse, y qué clase de 
derechos podrian subrogarse. Me Parece que hasta que 
esto se haga no debemos arriesgarnos á dar una Providen. 
cia general sin los conocimientos necesarios. Yo no loS 
ten=0 todos; pero veo que no debe generalizarse de ese 
modo la providencia, porque lo que sea ventajoso en una 
América, podrá ser p3rju?icial en la otra. Así juzgo que 
no está la Pr,opojicion en estado de poderse resolver abo. 
rn, y deberá pasar á los mismos señores americanos, q,le 
podrán seFinlar tales J tales estancos que eean más Per- 
judiciales, y formar un reglameutr, general, porque aquí 
vamw á aumentar, digimoslo así, una Monarquia nueva. 

El Sr. PRBSLI)ENTE: Convendremos en que estas 
proposiciones, que miran B rentas, comercio 6 cosa seme- 
jante, se dejen para tratarlas en sesiones públicas 6 secra- 
tss segun convenga, deepues de leer varios documentos 
sobre estcs asuntos; y ahora me acuerh d? uno con 
respecto á la renta de tabacos. El estanco del tabaco ha 
sido recibido por hipoteca, como el de alcabalas, pea- 
ges, et,c ; y así veo que sobre esto es menester tener á la 
vista ciertas consideraciones particularea con que remita- 
mos todas estas propwiciones de rentas, etc. para el últi- 
mo lugar, y siga la marcha de las otras que no tengan 
tropiezo ni embarazo, 

El Sr. ESPIGA: Es cierto que la necesidad es la que 
ha obligado al Gobierno á tornar estas medidas de estan- 
car. Nadie ha conocido más lo perjudicial de los estanco8 
que la Francia, y la Francia, sin embargo, como se ve ea 
la necesidad de establecer contribuciones extraordinaria& 
los aumenta para sostener los gastos extraordinarios que 
está haciendo. Cualquiera que sea la opinion sobre esta 
materia, debemos convenir en que debe Pasar á la comi- 
sion, que se debe formar, de sistema de rentas con ar- 
reglo á la proposicion que tengo hecha y V. M. se h* 
dignado admitir. Esta sabrá establecer el sistema de ren- 
tas que Convenga á España, y el que convenga á Amé+ 
ca; por consiguiente, no debe deliberarse sin haber dado 
este paso 3 

COU efecto, Be reservó esta tercera proposicioa Para 
trstar de ella cuando se forme la Gonstitucion. Sobre la 
cuarta, concerniente á la explotaeion de las minas de 
azogue, no hubo discusion, pues ya estaba sancionada Por 
un decreto formal. 

La quinta se aprobó por aclamacion , y su tenor eg eI 
siguiente: 

aLos americanos asf españoles como indioa, y 10s hi0 
jos de ambas clases, tienen igual opcion que los esPaño’ 
Ie3 europeos para todos los empleos y destinos así en la 
Córte Como en cualquiera lugar de la Monarquía, sean de 
la carrera eclesiástica, política y militar.» 

Leyéronse la sexta y Ia sétima, cuyo contenido 88 OO’ 
mo sigue: 

<tSext,a. Coneultando particularmenle Ia Protecciou 
natural de cada reino, se declara que la mitad d!’ .s”’ 
empleos ha de proveerse necwsriamente en sUs Patricios’ 
nacidos dentro de su territorio., 

tsétima. Para más seguro logro de lo sancionado> ‘*’ 
brá en las capitales de los virainatos y capitanías gene4 
rales de América tina Junta consultiva de propu@tas para 
la Provision de cada vacante respectiva en sn distrito a1 
turno americano, á cuya terna deberán ceñirse Prec? 
mente todas las autoridades á quienes incumba 1s provI’ 

aion en Ia Parte que á cada uno toque. Dicha Junta ss 
compondrá de los bvoeales &guhmtes del gremio p a~icio~ 

81 oidor mh ,aatjgyo,, e) regidgr mlie .antigW 1 e! &i 
d&o,,p@JfjO~~~, dd ay;onhdea@ el,@f@F de l* Pver, i 
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más graduacion, y el empleado de Real Hacienda más 
condecorado. B 

De3pues de una breve contestacion sobre si eetaban 6 
no admitidas á discusion, dii o 

sidad, el decano del colegio de a5ogados, el miiitar de 
1 
t i empeñaree con acierto, uniendo por este medio los países 

l 
C 

1; 

1’ 
1: 
I( 
! 1 I 
; 1 
I 1 
L 
1 
I 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Yo creo que es inútil 
discutir estas proposiciones ante8 de la L!onutitucion, por- 
que los asuntos á que se dirigen son materia de aquella, 
y de consiguiente deben pasar á la comision de Constitu- 
cion para que las tenga presentes en su formacion. 

El Sr. PRESIDENTE: Yo entiendo que estamw tra- 
bajando en la Constitucion desde 24 de Setiembre, y to- 
dos los decretos y resoluciones son materiales para ella, 
como dijo muy bien el Sr. Valiente en BU proposicion. 

El Sr. BTARTINEZ (D. Jo&): Conviniendo en que 
desde el 24 de Setiembre estamos tratando de la Consti- 
tucion, digo que mi opinion siempre ha sido que los asun- 
tos 3e vayan tratando con la oportunidad que exijan las 
circunstancias, aunque sean parte de la Constitucion; 
pero los demás negocios que no ttenen la perentoriedad 
de aquellas, se deben remitir á la formacion de la Cons- 
titucion. 

iistantes. E3ta proposicion me parece anticipada por dos 
-azorres : primera, porque fomeotaria ideas de provincia- 
ismo; segunda, porque acaso indica desconfianza de 
V. 11. suponiendo parcialidad, y que pueda el Congreso 
klgun dia perjudicar ed la provision de empleos á loa 
americanos. Para desvanecer lo segundo, basta recordar 
lue desde el descubriniento de las Américas han sido ad- 
nitidos BUS habitantes á la participacion de aquellos, sin 
nás diferencia que lo que acaeca da ordinario é inevita- 
Aemente por la precision que tienen los Ministros á agra- 
riar á Sus paisanos 6 comprovincialos. Ua Xinistro actu- 
riano es natural que haya favorecido en su época á los 
ssturianos, como hubiéramos visto observar igual con- 
ducta con los suycjs á los Ninistros smeriuanos. : ’ i 

El Sr. GIRALDO: Apoyo lo que acabo de oir. En la 
misma Panínsula hay provincias que tienen este privile- 
gio de empleo3 que llaman provinciales. Tales son Navar- 
ra, Vizcaya y Aragon, que 3e han sacrificado heróica- 
mente hwts el último punto resistiendo á los franceses. 
iY vienen estas ahora á pedir á V. M. la conservncion de 
Sus fueros y privilegios? iHan pedido que se le formen 
leyes particulares? Así que, remítanse estos puntos á la 
comision de Constitucion; y por ahora, todo lo que no sea 
arrojar los enemigos de nuestro territorio, atender á la 
urgencia de las provincias que están clamando por auxi- 
lios, que están derramando su sangre tan valerosamente, 
3e debe desechar. 

Esto aucede en todo$ los EOtados; porque aun cuando 
pasáramos á los mejore8 tiempos de Atenas y de Roma, 
siempre veríamos estas parcialidades, que son propias de 
todos los hombres y de todas las nacion-ls. Po creo que 
los mismos señores americanos ze convencerán de esta 
verdad, y se iocbnarán á no echar á mzla parte estas re- 
flexiones. No nos anticipemos, pues, á dar providencias, 
y .reservemos estas dos proposiciones para la Constitucion, 
ó para tiempo más oportuno. » 

El Sr. GARCIA QUINTANA: Señor, la Constitucion 
debe ser una obra sistemática y seguida, y no deberno 
anticiparnos con decretos que quizá impedirán su forma- 
cion; pa8en, pues, estas proposiciones á aquella. 

El Sr. GARCIA HEBAEROS: Diré lo mismo que 
han dicho los 3eñores preopinantes, que para resolver es- 
te punto se debe esperar á la Constitucion. Toda8 las 
proposiciones de América, para cuya resolucion se deban 
tener presentes la3 mismas bases que para Europa, es 
preciso dejarlas para la Constitucion. Las que no necesi 
tan partir de este principio, está bien que se haga la dis- 
Cusion de ellas ; las que no, conviene diferirlas para en- 
tonces, y asi deben éstas pasar á la comision. 

El Sr. ARGUELLXS: Soy tambien de esta opinion; 
9 como es tan difícil aprobar ó reprobar una proposicion, 
porque al fin es menester dar razones por que se admite 
6 desecha, acaso será menester desechar esta 6 acaso ad- 
mitirla ; pero como pueden tener una relacion directa con 
la Constitucion , e3 impropio anticipar principios que ha- 
Yan de derivbrse de .ella. Esta propasicion quizás deber6 
*er objeto de un Reglamento. Se trata de la igualdad de 
derechos de los americanos y europeos en los empleoe 
de la administracion pública; pero ya se ha declarado por 
un decreto la igualdad absoluta de aquellos: este es el 
origen de donde dimana lo mismo que ahora pretenden. 
m deseo del señor preopinante debe estar sujeto á otrae 
consideraciones que persuade Ia política y exige la utili. 
dad pública. Como el Atlántico por una desgracia separa 
aquellos dominios de la madre Pátria, es indispensabk 
nmrla por medio de vínculos e&rechos, cuva formncioz 
bea BII gran parte al Gobierno en la dispcniacion de em- 
l1w, P 6sta cabalmente es la parte más difícil de des- 

i < 
i 

II ’ ! 

Siguióse tambien alguna contestacion sobre si estas 
proposiciones estaban ó no admitidas á discusion, c3n CP- 
yo motivo hizo ftirmalmente el Sr. Utges la de que no se 
insertase en el libro de proporicions ninguna que no 
hubiese sido admitida; y el Congreso acordó que estas 
dos pssasen á la comision de Comtitucion. 

La octava, que fué desechada casi unánimemente, es- 
taba concebida en estos términos: 

«Reputándose de la mayor importancia para el culti- 
vo de las ciencias y para el progreso de ias misiones que 
introducen y propagan la fe entre los indios imIeles, la 

restitucion de Eos jesuitas, se concede por las Córtes para 
los reinos de América.» 

concedida por el Sr. Presidente la palabra al Sr. Ar-. 
güelles, que desie el dia anterior la habla pedido para 
hacer una mocion, la tomó éste diciendo: . 

El Sr. ARQUELLES: No habiéndose todavía tomado 
una providencia, que contemplo muy necesaria, hago la 
proposicion formal de que se fijen los medios de que SS 

han de valer los Diputados para entenderse con el Conse- 
jo de Regencia acerca de los negocios de sus provincias. 
Estas no tienen noticia de si existe ó no V. hl.; bien es 
verdad que está ioterceptada la correspondencia por IoS 
enemigos, y cada dia se va interceptando más. Yo no pue- 
do decir si los Gobiernos anteriores han tomado alguna 
providencia para restablecerlo en lo posible; pero es un 
hecho notorio que la correspondencia de los pueblos está 
en un estado deplorable: así es que se pasan meses ente- 
ros sin que las provincias sepan ni siquiera una palabra 
de las providencias de V. M. Las medidas que se han to- 
mado para restablecer la correspondencia son tan recien- 
tes que todavía las ignoran, y claman todos los dias por 
el abandono en que las tiene el Gobierno; y así, como no 
saben quién dirige 10s intereses de la Nacion, se mantie- 
nen en una infinidad de errores. Este es el motivo que 
he tenido para pedir Iayer, á ejemplo de un Sr. Diputado 
de la Serranía de Ronda, que se me señalase dla para ha- 
cer una reclamacion. A esto tambien me ha estimulado 
el que hace pocos dias que se me pidió por la Secretaría 
de Guerra una noticia de las fuerzas que existiao en eI 
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principado de Astúrias, á lo cual no pude coatestar por 
falta de datos y correspondencia. No se crea ;or esto que 
yo me contemple solo asturiano: 110, SeiSor, n0 quiero r8- 
presentar una provincia sola; eg español, y quiero mirar 
por el interés de toda la Nacion; así es que no trato de 
hacer un cuerpo de mi provincia Con exclusion de todas 
las demás, porque todas deben formar un :cuerpo y una 
sola alma. Sin embargo, no será fuera de propósito una 
representacion que exponga brevemente las necesidades 
de una de ellas, y que esta pase, si V. M. lo tiene á bien, 
como otras, con su recomendacion al Consejo de Re- 
gencia . n 

Instado por varios Sres. Dilmtados, ley6 una repre- 
aentacion en que exponia los méritos particu!ares del prin- 
cipado de Astúrias, que hasta ahora habia hecho la guer- 
ra gloriosamente so!0 con los recursos de su país; y ha- 
biéndose mandado pasar al Conrejo de Regewia con par- 
ticular recomendacion, dijo 

El Sr. GIRALDO: Al oir esta exposicion tan llena 
de justicia, no pwde eallsr 1x Mancha, que es una pro- 
vincia que no ae ha distinguido menos que las demás, J 
cuenta heroicidades, á las cuales pocas se le podrán an- 
teponer; y así, pido á V. M. se sirva s:ñ:&r dia para 
exponer las calamidades de esta distinguida provincia. )) 

Los Sres. Oarcia Herreros y Pasczcal ofrecieron tam- 
bien hablar de sus provincias. 

Despues de algun d sracho de poca ectidad, dijo 
El Sr. PASCUAL: Señor, al salir yo de Alicante, un 

oficial de graduacion me hizo presente que la plata que 
en 81 año ,aaterior se habia recogido de las iglesias estaba 
tadavfa en depósito, sin haberse comunicado la brden cor- 
respondiente para entregarls. 

El Sr. TRAVER: Haré presente á V. 31. lo que hay 
sobre el particular. Cuando se trasla 6 Alicante toda 
la plata recogida en los pueblos de Orihuela para tenerla 
d salvo del enemigo, y para que cuando se estableciese la 
fábrica se redujeee á moneda, se acudió á S. M. en tiem- 
PO de la anterior Regencia; y se expidió una drden paia 
que poniéndose de acudrlo el gobernador de Alicante, 
Obispo de Orihuela y Junta de Valencia , tratseen de dar 
pronto destino á esta plata. Sihetwtido 6 ny cumplimien- 
to esta órden, no lo pnedo decir. 9 

Quejóm oon esbe motivo el Sr. Alcay~e d* que en la 
OOhhn de 1a plata de la iglesia de (Ju*?ves de le Sierra 
sa haMa propasado un coronel, qw la hizo, con lo cual, 
exoitado 81 celo del Sp. Lopsz (D. Simon), hiro una cris- 
tiam daclamacion, ofreciendo presentar por escrito una 
praposicion relativa á remediar y c8stigar semejantes 
excesos, á 10 cn81 contestó el Sr. Aq%erbis, diciendo que 
pues habia varias leyes eoatra los sacrílegos, se acudiese 
6 108 tribunales competen&% para que allí fuesen castiga- 
dos semejantes dehto3. La aetoridad soberana (trñadió) 
BO debe di&aepse ni redamwae sino en caso de que los 
tribunales no Camplan Con las leyes 6 hagan iojustieias: 
8qUí n0 hay ¡njUdt¡Eia: ipor qa6 ns 88 aouds al tri&wuoal 

6 quien corresponde la aplicacion de las referidas leye8? 
iCuándo dejaremos de perder el tiempo, que es ta5 pre- 
CiOEO, 8n COSW que 50 son de nuestra atribnCio5?, 

Leyóse una exposicion da D. Juan Doume , nombra. 
do coronel COmanda5te de la leal legion de Extremadun, 
8n la cual, al mismo t.iempo que felicitaba 6 ]as Ch& 
por su feliz instalacioa, y daba nuevos testimonios de 8~ 
entusiasmo y adhesion á la justa causa de España, ex- 
poma que tenis prontas en Lisboa las armas y vestidos 
para la legion, solicitando que se le concediesen loe 3.000 
hombres de que ha de componerse: en vista de lo Cnzl 
dijo 

EI Sr. VALCARCEL DATO: Señor, es necesario 
hacer una damostracio recomendable de este generoso 
inglés. 

El Sr. G’DLIIN: O?ino que debe pasar esta repreaea- 
tacion con recomendacion al Consejo de Regencia; mani- 
festando de cu45ta complacencia han sido á V. Y. los 
inmensos sacrificios que ha hecho este generoso inglés en 
obsequio de nuestra YaCion. Yo le he visto, Señor,másde 
una vez acompañar Q nuestras guerrillas, y dar una on- 
za d8 oro de gratificacion al soldado que más ee exw 
dia en valor; yo le he visto e5 una sola tarde repartir 
entre los sddrdos de aquellas más de 30 onza de oro; J 
últimamsnte, me hal’é en la mesa de Lord Wellingte5, 
Cuando diciéndole éste en elogio de su adhesioa d nuestra 
zausa que hasta en 1% Camisa era español, le Cont8d: @Y 

wn más adentro, Mi1ord.P 
El Sr. VERA : Además de lo dicho por el señor 

?reopinante, hay que añadir que ha sido tambien herido 
sn nuestra defensa. 

El Sr. CASTELL6: Señor, yo conozco personalmen- 
;e fi este caballero; con motivo de mi residencia ea Ex- 
remadura, hicimos amistad, y me Constan sus eentimie5- 
;es y adhesion á la NaCio5 española; debe LOurárde Cen 
un título que acredite la gratitud de V. M. 

El Sr. PE’REZ Da c ISTRO: Señor, yo igualmente 
conozco á ese hsróico inglés; su entusiasmo por 55estre 
causa no tiene igual; debe dársele un testimonio de reco* 
nocimiento por BUS esfuerzos en favor de la Nacion ezPa- 
ñola. 

El Sr. ARGU%LLES: Señor, que se haga mencion 
hMMrífic3 en las Actas y en el Diario de V. M.9 

Apoyaron esta proposicion el Sr. Villanueva, el señor 
Veis y oiros varios; y se acordó co5 efecto q58 Pasase la 
.cpresentacion al Consejo de Regencia con perfieu’ar re- 
:omendacioa: maniftstanlo además Q dicho Corone1 e1 
Igrado con que les Córtes han sabido sus sentimientos’ 
Musiasmo y patriotismo en favor de nuestra jueta CaUe.a’ 
r que de to;io se hiciese honrosa mencion en este pian0 

U0n esto ue levantó la eesion. 

? :  
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DIARIO DI3 SESION 
DE LAS 

SESION DELDIAlODEFEBRERO DE 1811. 

Despues de la lectura de las Actas del dia anterior, el 
Sr. D. Simon Lopez presentó, y se ley6 su voto, sobre la 
exposicion que hizo el dia antes relativa á las alhajaa de 
plata de la iglesia de la villa de Cuevas de Vera, para que 
se agregase á las Actaa, con cuyo motivo, dijo 

El Sr. VILLANUEVA: El que estas alhajas qu% se 
exigen para atender á las necesidades de la Pábria vayan 
á manos prafanas, en nada se opone al sagrado destino de 
la plata y oro de las iglesias, porque 88 dedica á un ob- 
jeto de caridad pública, recomendado por la misma reli- 
gion, cual es el socorro de los defensores de ella y del 
Eatado. Así que, en este hecha solo aparees á mis ojos la 
injusticia de haberse tomado allí la plata que no está 
comprendida en el plan de contribucion, á no ser que 
esta exaccioa se hubiese hecho con tropelía. Por esta des- 
igualdad queda perjudicada aquella iglesia respecto de 
la8 demás, que han dado únicamenente la qur 86 les pe- 
dia, esto es, la no necesaria para el culto. Si á un ein- 
dadsao so le saoase toda su plata, al tiempo que 8 otro 
PO se le mandase dar sino la mitad, podria éste quejarse 
justamente. ti el mismo caso se halla eeta parroquia, y 
siempre será justa BU reclamacion, á no ser que por una 
Weva orden 8~ mandasen entregar todas las alhajas sin 
exeepcion alguna. 

El Sr. UfG$S: Yo no entiendo si esta es relaeion, vo- 
to, 6 proposicion, ó lo que es. Si ae he de discutir, díga- 
118 UObre qué, y no perdamos el tiempo. D 

Buba reolamacion de parte de variooo Sres, Diputados, 
biendo que no dobian ocuparse las Córtes en negocios 
da eeto nrturaka, pertenecientes á los tribunades de jw 
ticie; á impuesbo silencio por el Sr. Presidente, nombró 
és& p8rt la comision de Comercio y Marina 6 los 

8r6e. Del Monte. 
Torres Guerra. 
Power . 
Lho (D. Andrés). 
i.aapex (D. Aloneo). 

Tomo luego la palabra 
El Sr. GOLFIW: Señor V. M. es muy jueto, y así 

como se publican las acciones criminales de algunos mi- 
litares, tambien es debido que ae hagan patentes las he- 
roicas y gloriosas de otros que trsbajm por librrta’r 1s 
Pátria y las virtudes de un verdadero patriote cual es el 
general Ballesteros. s 

Interrumpióle el Sr. Secretario Trsver, diciesdo que 
iba á dar cuenta de una accion deerte genersl,como con 
efecto lo hizo, leyendo UU oficio del Consejo de Regencia, 
que incluia uno del general en jefe del quinto ejército, d 
cual remitia dos partes del mismo general Ballesteros, en 
que referia la gloriosa accion que tuvo con loe franceses 
en Castillejos, donde con la escass fuerza de menos do 
3.000 hombres derrotó á los enemigoe que Ie atacaron 
en número de 7.000 con siete piezas de artillería, & pc- 
Bar de carecer él de esta última arma. 

Volvió entonces C tomar la palabra 
El Sr. QOLFIN: El general Ballesteros, obrando CGII 

la virtud que le caracteriza, cuenta la aceion eomo ge- 
neral, ocultando la accion como patriota, BI ha vencido 
como general eábio, y ha obrado como patriota, gas es lo 
que necesitamos en esta época, y es lo que yo detao lm- 
cer presente á V. 116. para que se le declare como tal. 
No necesitamos tantos generales como netitamos Be- 
Uwteros. Este genero1 ea los partes que ha drdo refiere 
solo sus operacionee militares, omitiendo las que la ha- 
cen más honor; pues omite que al frente dd baksllon de 
Leon hizo desplegar en batalla cron 18 mayor celeridad, y 
con tanta serenidad como si estuviera en parada, hacien- 
do un fuego horroroso á loe enemigos; omite que sostuvo 
BiStI3 regimiento á la bayoneta un cwrpo cooaiderable cha 
tropa8 enemiga8 sin disparar un tiro; omiha que en la re- 
tirada que hizo despues de la aceion, fué él B pié y todo 
BU estado mayor conduciendo los heridos &JNI BUS taba- 
110s; omite que al preseatarse al frente del enemigo gritó 
Iviva la Pátrial y la division gritó: Iviva la Pdtria y 
nuestro general! voeas que oyeron los enemigos; omite 
que cuando fué el general inglés á cup~plimentaris, le en- 
coab en el rio Gwdiam con agua y barro hauta la cia- 
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tura ayudando á pasar los heridos, y le dijo al general 
inglés que despues le escucharia, pues antes le llamaban 
la atencion sus soldados. Viéndole el general inglés ocu- 
pado en tan noble tarea, le dijo que prosiguiese socorrien- 
do 6 sus soldados que él quedaba encargado de lo demás. 
Esto hace un general patriota. La accion, pues, exige 

que se le declare como tal, y yo, como el último de BUS 
soldados, lo pido á nombre de la Nacion. 

El Sr. ARGUELLES: Aunque Diputado de la Nacion 
española, no puedo desatender las voces particulares de 
mi provincia, que me obligan Q hacer presents á V. M. 
que en Asturias fué donde el general Ballesteros empezó 
la bril!ante carrera dd BUS gloriosas hazañas, y que de 
Astíirias salió y allí se organizó BU division, que tanto 
honor hace B las armas españolas. Y así pido formalmen- 
te, sin ánimo de que se atribuya á espíritu de provincia- 
lismo, que á dicho general y á su division se les declare 
beneméritos de la Patria, haciendo honorífica mencion de 
uno y otra en el Diarioãe Cdrtes. 

El Sr. SUAZO: Tengo el honor de ser amigo del ge- 
neral Ballesteros, 6 quien conozco desde cadete. Conozco 
BUS muchas virtudes; y ya en su más tierna edad mani- 
festaba claramente su gran talento militar, y lo que ha- 
bia de ser con el tiempo. Por tanto, pido tambien que 
V. M. se sirva declararle benemérito de la Pátria. 

El Sr. AZNARES: Señor, me cabe la gran satisfac- 
cion de que el general Ballesteros es aragonés; pero yo 
no como aragonés, sino como patriota, lo recomiendo 
É.V. M., 

Varios Diputados se disputaron á porfía la palabra 
para elogiar y recomendar 6 tan digno general. Durante 
esta tierna y patriótka contestacion, se levantó, y dijo 

El Sr. QONZALEZ: Señor, lo que mbs importa es 
que se socorra pronto á este general y á su division. . 

El Sr. VALCARCEL DATO: Yo, Señor, quiero y 
pido qne los nombres de esos grandes hombrea benemé- 
ritos de la Pátria se escriban en el salon de Cortes; á on- 
yo efecto hago á V. M. esta proposicion: 

&onstando á toda la Nacion la bizarría y Pericia mi- 
litar con que 10s gobernadores de Zaragoza, Gerona, Hos- 
talrich, Rosas, Ciudad-Rodrigo, Astorga, etc., sostuvie- 
ron la heróica defensa de aquellas; y constando igual- 
mente los sacrificios, acendrado patriotismo, y valor emi- 
nente de algunos jefes, oficiales y soldados, entre ellos 
los ilustres nunca bastantemente elogiados Daoiz, Ve- 
larde, el Empecinado, D. Julian Sanchez, Mina, y otros, 
me atrevo B proponer á V. hl. que convendria para per- 
petuar la lieonjera memoria de estos héroes, que harán 
siempre honor B las armas españolas, que sus nombres 
sean grabados en el mismo salon de Cbrtes con letras 
de oro.0 

Rata majestuosa demostracion del distingoido aprecio 
que han merecido las virtudes heróicas, valor y esforza- 
do patriotismo de tan ilustres defensores de la indepen- 
denaia nacional, sera el más auténtico testimonio de la 
gratitud de V. M. De este modo BUS compañeros de ar- 
mas sa apresurarán B porfía por conseguir la gloria de 
tomar parte en esta esclarecida y admirable coleceion de 
héroes españolee, que resplandeciendo siempre á la faz d.e 
esta generosa y guerrera nacion, y siendo testigos sus 
venerados nombres de las sábias deliberaciones de este 
augusto congrw, inspirarán S sus dignos representan- 
tes loa mas nobles sentimientos y acertadas medidas para 
salvar la PBtria.~ 

Apoyármla varios SCYS. Diputados. 
El Sr. TERRERO: Apruebo y aplaudo. 
El Sr. JBTJJB AN: El Sr. Golfln hr dicho 10 que has- 

ta eu elogio del general Ballesteros; pero sin embargo ha 
tocado nus especie que V. M. deberia tener grabada Bn 
su corazon; esto es, que más necesitamos virtudes pa- 
trióticas como las del general Ballesteros que otra cosa: 
eStas 8011 hS que sobre todo constituyen á un buen ge- 
neral. D 

En esta virtud hizo la proposicion de que declarase el 
Congreso que para mandar un ejército no fuese necssa- 
rio tener grado superior, sino que pudiese ser general 
cualquiera que á BUS virtudes patrióticas reuniese valor 9 
conocimientos militares, aunque fuese un oficial suba!. 
terno. 

Continuando la conmocion en el Congreso, dijo 
El Sr. IKORALES DF LOS RIOS: Señor, seria me. 

nester tener un corazon insensible para oir hablar de & 
asunto sin la conmocion que todos experimentan, J aEí 
me contraigo y digo que un sugeto ofrece 10.000 re. 
para socorrer á los heridos de la division del general Ba- 
llesteros. 

El Sr. GOLFIN: Permítaseme desahogar mi corazon. 
El hecho generoso del Sr. Morales de los Rios no es solo, 
Una leve insinuacion de un oficial de la division del ge- 
neral Ballesteros ha bastado para que algunos particula- 
res de Cádiz hayan aprontado el vestuario que necesita 
aquella division. El mérito y la virtud de este gene4 
son la garantía de la libertad española. Jamás seremos 
esclavos mientras seamos virtuosos. iOjalii que los mili- 
tares todos imiten la virtuosa y patribtica conducta de 
este digno general! IOjalá que todos los militares seas 
otros tantos Ballesteros! )) 

Aceptó el Sr. Presidente, en nombre del Congreso, 10s 
10.000 rs., y dió las gracias al Sr. Morales de IOS Riw 
á continuacion el Sr. Luján recomendó la solicituddel cs. 
cuadron de húsares de Castilla, reducida á que se conce- 
dan á los oficiales los despachca de sus grados corresPon* 
pondientes, que aún no han obtenido, Igual instancia re- 
pitió el Sr. Caneja con respecto al regimiento de Volnstp 
rios de Leon, uno de los que más se distinguieron e* le 
accion del general Ballesteros; y haciendo el elogio de loS 
servicios de este regimrento, pidió que en la declarscion 
de beneméritos de la Pátria que ee hiciese en favor de 
aquel general y su tropa se incluyese aquel cuerpo. 

El Sr. VELASCO: Yo no queria hablar; perome ve0 
en la precision de decir que apruebo gustoso que 01 gene’ 
ral Ballesteros sea declarado benemérito de la P&ria; pea 
ro quisiera que no olvidáramos al general Mcndizábaly 
otros. iQué diremos del famoso cuadro de Alba de Tori 
mes? i&ué de otras acciones del ejército de la izquierda’ 
Oigo decantar en las Cortes las muchas acciones gran- 
des; iy no se celebrarán éstas? Así pido qud , si se decIar* 
al general Ballesteros benemérito de la Pátria, se le de- 
clare igualmente á todo el ejército de la izquierdas 

El Sr. GALLEGO: Por fortuna nuestra 9 g Icris da 

España ha habido tantos particulares que han tenido d 

m&s acendrado patriotismo, que el tratar de P remiar!N 

todos B la vez seria una empresa muy árdua. v. MS hb 
POCO existe, y cuantas acciones gloriosas se han hecho I 
se hagan las atenderá; Pero la primera obligacion de pu’ 
tra Magestad es fomentar el patriotismo de los e*p &dd* f 

premiar las acciones distinguidas y eminentes en grado 
heróico. Yo quise hablar acerca del general Bslle’teros) 
pero puesto que lo que ae ha dicho es bastante* y se ver: 
impreso en el Diario de c&eS, me abstendré de hacer un 
relacion de sus virtudes patrióticas y militares; si0 ea- 

bargo, no puedo ocultar á v. M. que este g snersl estar0 
‘untos á 

Eonmigo el dia 2 de Mago en Madrid; fuimos J 
palacio; y cuando los primeros tiros, nos htdláb’@os en 
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medio de la calle Mayor, donde eatuvimos en riesgo de se: 
muertos por la caballería francesa. Entonces me dijo 
&mia resuelto ir 6 Aragon á ver á mis gentes; pero yr 
no voy á Aragon; ya no voy á ver á mis gentes: me voy i 
Aetúrias 6 preparar la venganza de este ultraje que sf 
hace á la Nacion española. # 

El Sr. ANtiR (Al levantarse hubo murmullo, dírigi- 
do al parecer 6 que no se hablase más sobre este asunto, 
y desde luego se procediese á la votacion): Tengo derechc 
Q hablar; tengo derecho 6 recomendar el ejército más va- 
liente de todo el mundo: el de Cataluña. iHabrá, por 
ventura, en España ejército cuyos hechos sean más glo 
riosos? iHabrá divisiones más aguerridas, ni que se hayan 
batido con los franceses con tanto honor como las de Ca- 
taluña? Ciento y tantos mil enemigos han entrado en aquel 
Principado; y en la actualidad iá qué quedan reducidos? 
Casi a la nada. &Y se dir8 que este ejército no tiene un 
mérito igual, y aun superior, á cualquiera otro? Si la di- 
vision del general Ballesteros queda declarada benemérita 
de la Pátria, y no se hace mencion del ejército de Cata- 
luña, iqué dirá este ejército ? ~Qué di& la division aguer- 
rida y victoriosa de Sarsfleld, que hace poco tiempo, co- 
mo V. M. sabe, arrolló y destruyó toda una division fran- 
cesa compuesta de seis regimientos? AQué dirán todas las 
demás divisiones de aquel ejércit.o? Señor, el declarar á un 
ejército benemérito de la Páfria, es vulnerar el honor de 
IOS demás ejércitos; y así, mi dictámen es que declaran- 
do beneméritos de la Pátria al general Ballesteros y á su 
division, se declare igualmente al ejército de Cataluña y 
6 todos los demt& de España.. .3 

Interrumpiéronle algunos diciendo que al general Ba- 
llesteros no se le declaraba benemérito de !a Pátria pre- 
cisamente por buen militar sino por buen patriota. A lo 
cual contestó: «En Cataluña todos son patriotas. » 

El Sr. PHESIDENTG: reclamó el órden y dijo: aYo, 
en nombre de S. M., ofrezco que no quedará ningun ge- 
neral ni patriota sin declararle benemérito de la Pátria 
con los premios correspondientes, siempre que sean acree- 
dores á esta declaracion, para lo cual pido qne se me trai- 
gan los documentos. Ahora debemos pasar á la votacion 
sobre el asunto del general Ballesteros.» 

Con efecto, quedaron declarados beneméritos de la Pá- 
tris el general Ballesteros y la division que tuvo parte con 
él en la accion de Castillejos.>) 
:. Habiéndose recordado la proposicioa del Sr. Valcár- 
cal, dijo 

El Sr. DBL MONTE: Señor, el objeto ó motivo que 
ha promovido esta propoeicion, es laudabilísimo. Lqs per- 
sonas que en ellas se indican las creo muy beneméritas; 
pero para que este acto tenga todos los efectos qua se 
desean, es necesario que preceda un exámen 6 informe 
muy circunspecto de las personas y sus calidades; en una 
Palabra, es preciso que se haga un informe tau riguroso 
9 con tanta escrupulosidad como el proceso que se hace 
Para la canonizacion de un santo. Es preciro que tenga- 
mos mucha circunspeccion en dar estos premioa, porque 
la experiencia nos ha hecho ver que luego que una gracia 
se hace comun, pierde todo su valor. El tesoro del ho- 
nor debe ser dispensado con suma economía. 

El Sr. VILLAFARE: Es mi dict,ámen que de cuan- 
tos V. M. declare beneméritos de la Pátria, como hoy lo 
ha hecho con el general Ba!leskros, y antes 10 hizo cou 
*l @neral Alburquerque , se impriman los nombres con 
letras de oro en el salon de las Córtes, ya sea hoy aquí 
en h8 Iala, 6 mañana en Cádiz, para tener siempre 6 la 

vista loa varones ilustres de la Nacion española. Esto no 
es prodigar los premios ; es repartirlos B los que han sido 
reputados beneméritos de ella. 

El Sr. VALCARCEL: Este es el objeto de mi propo- 
sicion: no me opongo, antes bien, aplaudo que se proce- 
da en esto con mucha economía. 

El Sr. GALLEGO : Apoyo que se proceda con cir- 
cunspeccion en las distribucion de los premios. Es me- 
nester que el número sea muy escaso para que tenga pre- 
cio, y que no se inscriba cuerpo alguno, premiando so- 
lamente las acciones gloriosas de alguno que otro par- 
ticular que se haga distinguido en grado heroico: por tan- 
to, pido que la comision de Premios, en vista de los do- 
cumentos que se le presenten, forme una lista en la cual 
no se haga distincion alguna, inscribiendo en ella lo mis- 
mo al tambor que al general, pues solo debe ser un pre- 
mio para los que por sus méritos sobresalientes se hayan 
hecho acreedores á esta gracia. a 

Recomendó el Sr. M¿ra?~s de los Rios otras acciones 
gloricsas de los demás ejércitos, señalando con imparcia- 
lidad el socDrro que el general O’Donnell entró en Gero- 
na y su salida. 

Opúsose el Sr. &walcs Gatlcgo á que se escribiesen 
los nombrea en el salon, alegando que eso debia hacerse 
solo en un libro para no llenar el salon de pinturas; y úl- 
timamente, despues de una breve contestacion sobre este 
punto, se acordó que pasase la proposicion á la comision 
de Premios. 

Leyó el Sr. Gomez Fernadez una carta en que se de- 
tallaba la accion de Castillejos y las tropelías que en el 
pueblo habian cometido los franceses y pidió despues que, 
3n atencion á que se habia exigido de la iglesia de dicho 
pueblo más plata que la que le correspondia segun la ins- 
truccion, y al horroroso saqueo que habia padecido, BUB- 
pendiera el Gobierno hacer uso de aquella plata, devol- 
viéndosela á la misma iglesia, en que por falta de orna- 
mentos y vasos sagrados no se celebra misa, B fin de que 
:on su producto pudiese proveerse de lo indispensable 
para el culto. 

Bióse cuenta de un oficio del Consejo de Regencia, 
,u que remitia á las Cortes el expediente y dccumentoe 
nelativos 4 algunas ocurrencias entre la Junta de Cádiz 
r el administrador y subdelegado de rentas sobre la in- 
;roduccion de cierta cantidad de cal. Acompañaba una re- 
lresentacion de la Junta al mismo Consejo, el cual, que- 
ándose de su contenido, indicaba que el respeto al Con- 
Ireso habia sido parte para que no tomase una enérgica 
)rovidencia. Siguióse una lsrguísima contastacion eobre 
si la Junta de Cádiz se habia excedido en la sustancia y 
,u el modo de BU demanda. La cual finalizó aprobando el 
Jongreso la siguiente proposicion del Sr. Traver: 

«Devuélvase el expediente al Concejo de Regencia 
para que, sin detenerse en lo que representl á S. M. en 
1~ oficio de 5 del corriente, y á lo que se contestará se- 
?aradamsnte, tome la det,erminacion que estime conve- 
miente para hacerse respetar como desean las Córtes, siem- 
pre que juzgue ofendida su autoridad.8 

Aprobada esta proposicion, se levantó la seeion pú- 
blica. 
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xuoxER0 138. 

DiARIO DE SESIONES 

631 

DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESTON DEL DIA ll DE FEBRERO DE 1811. 

Se leyeron las Actas de la sesion pública del dia an- 
terior, y algunos de los acuerdos tomados en 1s sesion se- 
creta, entre los cuales se aprobb el decreto sobre la con- 
tribucion llamada extraordinarfsima de 120 millones de 
reales que habia propuesto el Sr. Anér. 

En seguida eI Sr. Rivas, Diputado da las íelas de Ivi- 
za J Formentera, ley6 una larga exposicion de las nece- 
sidades que allí se padecen, y de los remedios que con- 
vendria adoptar, la cnnl se mandó pasar B la comision de 
Hacienda. 

Se di6 cuenta de estar agregados á la comision de Ha- 
cienda los Sres. Lisperguer y Mendiola, y de quedar nom- 
brados para componer el Tribunal de Córtes los señores 
Hermida, DOU, Espiga, Ric y Huerta. 

tado el Sr. D. José Queipo de íAlano, Conde de Toreno, se 
suscitó la disputa acerca de si era 6 no mayor de edad, 
y por consiguiente si podia ser admitido como Diputado 
de Asturias. Apoyaron la admieion los Sres. Mejía, Ca- 
neja, Cañedo, Argüelles y otros, elogiando mucho el pa- 
triotismo y talento del Conde, y haciendo ver que la Be- 
gencia le lispensó la minoridad para entrar en la eleccion 
de suplentes ppr Asturias, y que además est8, autorizado 
para administrar los bienes de su casa. Opusiéronse loe 
Sres. Ah, Martinez (D. José) y otros varios, clamaudo 
por la igualdad en la observancia de la ley, y pidiendo 
que el Conde fuese excluido con la misma severidad con 
que lo fué el Sr. Tenreyro y otros, por faltarles las cuali- 
dades prescritas en la instruccion. Finalmente,d propues- 
ta de los Sres. Castelló y Morales Gallego, resolvió el Con- 
greso que volviesen 6 la comision de Poderes los de dicho 
Conde, el cual justifique ante la misma la hrbilitacion de 
la edad, obtenida del Gobierno anterior. 

Segun el dictámen de la comision de Poderes, quedaron 
aprobados los del Sr. D. Agnetin Argüelles, Diputado 
propietario por el principado de Asturias. 

Dibse cuenta de varios oficios del Consejo de Regene 
cia consultando 6 Iaa Córtes aobre la supreaion 6 provi- 
sion de algunos empleos. 

Tambien se decidib por inrorme de la misma que 108 in- 
dividuos de 10s &kcitos de operaciones, con arreglo 6 la 
hhccicn de Enero del año ultimo, tengan como ciuds- 
,!aDOe la vos activa y pasiva en las eleccionas populares; 
3We en cnrnto al modo de la ejecucion en lo sucesivo 10 
d’8porrga la comision encargada de 1s Constitucion al tiem- 
Po a@ Bjir Ia representacion nacional para las futuras 
qMt?8. 

Leido el dictámen de la comislon de Hacienda aobre 
que el sueldo de los Secretarios interinos de Gracia y Jas - 
ticis, y de Hacienda de Espada 6 Iodiar, debe ser aolo 
de 8C.000 rs., sujeto al descuento mandado en Real Se- 
creto de 1.” de Enero de 1810, tom6 la palabra 

El Sr. AGUIRRE: Señor, ea muy poco 80.000 ra- 
les Para loa Secretarios del Despacho. Un Míniatro ep ne- 
cesario que tenga una mesa regular, no para sí, rino pa- 
ra las personas con quienes ha de alknu. &&a limita- 
cion daria m&rgen B waaa que deban eyitarm por el bien 
de la Nacion. 

‘Ilkbre ~rpr&cion de los poderea que había pre-m- El Sr. LASERRA: Ka jwtícia ha de ser igual. No 
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592 Il DB FBIBRPRO Dl 1811. 

entiendo por qué los Secretarios en propiedad han de te- 
ner más sueldo que los interinos. Tengo presente que en 
el año de 1783 se expidió un decreto de S. Bi., por el 
cual en elmero hecho de ser nombrado por S. M., se tenian 
ya por iguales en el sueldo. iPor qué siendo los interinos 
;u;;f9etarioa iguales en el cargo no lo han de ser en el 

. 
El Sr. AlaRR: Como indivíduo de la comision debo 

decir que cuando V. M. mandó á ella esteexpediente, es- 
taba allí la resolucion del Consejo de Regencia acerca del 
Ministro de Gracia y Justicia, á quien se le Eeñalaron 
80.000 rs. La comision creyó que los dem6s Secretarios 
interinos debian gozar el mismo sueldo; y como anterior- 
mente se habia expedido el decreto de que todos 10s que 
gozasen sueldo sufriesen el descuento, y en 2 de Diciem- 
bre último mandó V. M. que todas las gracias de exen- 
cion de descuentos cesasen, la comision creyb no deber 
eximir del descuento B los Ministros. 

Sobre la igualdad de Ministros interinos y propieta- 
rios, la comision ve la diferencia que hay de unos B otros, 
ya en el eargo, ya en el rango. Mas es que se pide que á 
los interinos se les declare el rango ; luego no están re- 
putados por consejeros de Estado. 

El Sr. DIJERAS: Consiguiente 6 cierto pensamiento, 
que algun dia haré presente á V. Y., yo diria que con 
respecto á la confianza que se debe hacer de los Minis- 
tros, no se les limitase el sueldo á ‘70 ú 80.000 rs., sino 
que quede B su arbitrio, para que tomando solo lo que 
necesiten, puedan manifestar su patriotismo. Acaso de 
esto resultaria más economía al Estado. 

El Sr. MESIA: Si atendiera á los sentimientos par- 
ticulares de mi corazon, y no á las lágrimas de mi mise- 
iable Pátria, diria que á estos empleados se les conceda 
mucho, mucho. Casualmente uno de estos señores es mi 
jefe, y los otros dos son de mi afecto ; pero yo amo á mis 
amigos menos que 6 mi Pátria. Señor, cuando haya que 
dar, abrir las manos; pero mientras el soldado está des- 
nudo y no tiene de qué comer, no es este el órden. El Con- 
sejo de Regencia ha tenido presente cuanto aquí se ha 
dicho, y conociendo la diferencia entre un Ministro pro- 
pietario y el interino en los gastos, uniforme costoso y 
otro rango, concedid al primero los 120.0~10 rs., seña- 
lando 6 10s segundos 80.000: ahí está la norma. &de 6 
V. M. que el dictimen de la comision se apruebe inme- 
diatamente. D 

En efecto, se procedib á la votacion, en que quedó 
aprobado el informe de la comision; mas suscitándose al- 
gunas dudas sobre la legitimidad de este acto, pidió el se- 
ñor Luján que se procediese 6 nueva votacion, propo- 
niéndose separadas las dos partes de que constaba el dic- 
timen. El Congreso á pluralidad desechó esta proposi- 
Cion. COU este motivo, el Sr. Torrero pidib, por propuesta 
formal, que siempre que haya de votarse una proposicion 
compleja, se haga por partes. 

En seguida el Sr. Cfolfln, B nombre de la comision de 
aherk, expuso su dictámen sobre el alistamiento general 
Pa‘ra el servicio militar, segun la proposicfon del Sr. Ar- 
güelles, reduciendo las seis clases que habia ffjado la JUU- 
ta Catral 6 castro, 6 saber : primera, solteros y viudos 
ain hijos; segunda, viudos con hijos; tercera, casados sin 
hijk; cuarta, casados con hijos. 

dice que se haga una clase, á la que pertenezcan todos ios 
solteros y viudos sin hijos. Si esto debe entenderse con 
10 gewalidad qtte M expreua, WI tesorero general, un 
intendente , sieado solteros, &rlo soldados ; lo será talll. 
bien el que tenga que mantener á tres 6 cuatro hermanos; 
es decir, que la ley ni por calidad ni por miseria exime 
á 10S que sirven mejor á la Pátria en otras situacioaee 
que UO siendo soldados. De consiguiente, esta regla gene- 
ral si no se especifica más, es injusta, 

Pero yo veo que la comision de Guerra, aunque no 10 
expresa, dirá algo contra lo observado en Cataluña, doa. 
de se han concedido exenciones del servicio por dinero. 
Señor, la provincia de Cataluña debia defenderse de sus 
enemigos, y estaba autorizad8 para tomar las medidas que 
juzgase convenientes para salvarse. HalMndose exhausta 
de fondos, y en necesidad C?FI levantar un ejército nume- 
roso que hiciese frente 6 otro que habia empezado B oca- 
par parte de la provincia, y siendo imposible que proce- 
diese con energía si no sa le vestia inmediatamente, 
adoptó el medio de que todo aquel que despues de sor- 
teado quisiese eximirse, pagase la cantidad de 500 pesos 
destinados al vestuario del ejército de la provincia. De 
este modo se hizo una quinta de 19.600 hombres; yiqué 
resultó? Que por 1.000 hombres que se eximieron, se vis- 
tieron 30.000. ~Quléx dirá que esto es injusto? Un ejér- 
cito mal comido y vestido, que tiene que resistir 6 las 
inclemencias del tiempo, y que no tiene descanso de no- 
che ni de dia, y que cuando lo tiene es en medio de la 
nieve, esto es lo que llena los hospitales de enfermos. 

Eso quiso evitar la provincia de Cataluña, obrando ao 
solo conforme á los deseos de la misma provincia, y de 10s 
jóvenes sorteados, sino tambien á lo que regularmente Se 
observa en todas las naciones de Europa, y lo que hace el 
mismo Bonaparte, que ha permitido en los ejércitos 6 10s 
jóvenes la esencion por dinero y por un sustituto. @r 
qué? Porque un sustituto, depositada una corta cantidad 
de dinero para vestirle y armarle, es más provechoso que 
el mismo conscripto. Un hombre criado en su casa entre 
las delicias y regalos, conducido 6 las filas, dentro de och0 
dise se muere, mientras que el hombre criado entre 10s 
trabajos resiste á todas las fatigas. Esto no lo digo Pan 
que se eximan estos delicados del servicio militar; digo 
que deben ser quitados; pero el Estado gana más en que 
se les exima del servicio perhonal por un servicio pecunia* 
rio. El contribuyente es el que mantiene al soldado, J no 
puede haber soldados sin la sustancia de estos contribu- 
yentes. Si este dejase de dar lo que está asignado, no Pue- 
de haber ejército. La gran ciencia del legislador coasiskr 
en nivelar estos dos servicios, personal y pecuniario. F’* 
do, pues, que B lo menos en Cataluña subsistan estas 
exenciones por dinero, tan necesarias allí para resistir * 
eu8 enemigos. 

El Sr. GOLFiN: Como individuo de la comision Pido 
á V. M. me permita explicar alguna cosa sobre este par- 
ticular. El señor preopinante ha contraido el discurso ’ 
Cataluña, y ha creido que todo lo que ha dicho la comi- 
sion fué para desacreditar esta provincia. Esta es uo” 
equivocacion. Es preciso que se sepa que la comision ” 
ahora ni nunca ha dicho semejante cosa. Pidiendo Yo que 
sea extensiva 6 todas laa provincias, insinué 10 que se p- 
bia hecho en un principio en Cataluña, y el mismo genor 
preopinante no me dejó concluir diciendo que era ssonto 
de discusion, 9 ahora supone cierto IO que no me deja ds* 
cir aquel dia. En el dia V. y. trata de abrazar u n pia 
general para la organiaacion de 10s ejércitos de bdti ‘y 
provinciae, plan uniforme, y qugiorra por 0Da aola > 
~0. Nben ser azoa tvdqs lu de ~$~&crl”g, 
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labradores, pobres, ricos, robustos, dediles; pues por ser 
yo rico no me he de excusar de ir á pelear, así como por 
debilidad no dejaria que me robase un ladron mi ca8a, 
sino que echaria mano de mi espada, pudiese d no con 
ella. Con exenciones, nuestros ejércitos siempre serán 
cortos: sin ellas podemos tomar la ofensiva y libertar la 
pkia. Vea V. M. cuál de los dos sacrifIcios es más con- 
veniente. La comision opina, y yo lo mismo, que en estas 
circunstancias vale más que no haya exencion alguna, y 
que con una sola órden se puedan pooer muchísimos en 
estado de ofender. Yo no sé cómo se pondera el perjuicio 
de una viuda y del huérfano, que acaso podrán recibir y 
recibirán de los pudientes de sus respectivos pueblos al- 
guuos socorros Estos son pequeños inconvenientes á la 
voz de la Pátria; y si los despreciamos, en lugar de 
200.000 defensores tendremos 400.000, con los que se 
podrtí echar los enemigos de la Península, y dar luego 
ensanche, si se quiere, á las clasidcaciones. 

El Sr. LLAMAS: El reglamento de la Junta Central 
impide muchos inconvenientes en que ahora incurre la co- 
mieion con la nueva clasi5cacion que propone. Eu seis 
clasea hay más igualdad que no en tres 6 cuatro. La co- 
mision de Guerra pone en un caso 6 todos los solteros, y 
por consiguiente, se incurre en el gravísimo inconveniente 
de que estén sujetos á una misma suerte un mozo cria- 
do de café, y un labrador, que con el trabajo da de comer 
6 toda su familia, al comerciante que ayuda con su giro 
á mantener el ejército, y confunde, en una palabra, los ne- 
cesarios é inútiles de la sociedad. Tenemos ya estableci- 
do el reglamento, y practicado en todas las provincias li- 
bres; de modo, que si han cumplido con su obligacion las 
justicias, no nos queda que desear; es decir, que cada 
pueblo sabe que si se necesitan tantos de la primera cla- 
se, diga: pues allá van: si se necesitan tantos de la se- 
gunda, lo mismo; y así de las demás. La comision de 
Guerra no puede entender estas clasificaciones: esto per- 
tenece á los que están encargados de la Monarquía, que 
tienen 6 su cargo la agricultura, el comercio y las artes, 
y estos son los que tienen obligacion de sacar aquellos 
que ven no hacen falta para los ramos de industria. Y así, 
si V. M. quiere corregir el reglamento de la Junta Cen- 
tral, háganlo los tribunales, y eea solo modificando las 
mismas clases, posponiendo ó anteponiendo segun parez- 
ea, mas no alterándolas. 

El Sr. ARMUELLES: Se ha dicho mucho sobre eeta 
proposicion hoy y en loa dias anteriores; pero me parece 
que quizá no se ha penetrado el espíritu de la proposi- 
eion: ee reduce á que todo espaSo desde tal d tal edad 
sea declarado por V. M. soldado efectivo de la PBtria. 

No es decir esto que todos los que son comprendidos 
eu esta edad vengan á formar ese ejército sin órden ni mé- 
todo en Perjuicio de V. M. La experiencia de estos tres 
años ha enseñado que en las conscripciones ha habido mu - 
ehos efugios y fráudes para eximirse. La gran dificultad 
eti en adoptar una regla que los evite. La comision echó 
por el camino más corto, reduciendo las seis clases 6 cua- 
tro. Al mismo tiempo se ha hecho cargo de las circuns- 
%hS en que se halla 18 Nacion. Creer que España con 
el sistema adoptado en tiempo de Cárlos III haya de re- 
*& 6 la’ Francia y B toda la Europa, es más que un ab- 
*urdo. Cuando V. M. se instaló, juró que no dejaria las 
armas de la mano; V. M. se dispuso á ello d costa de 
sualquier sacrificio. Se dijo que la agricultura, artes y 
@ufdO todo vcndria al suelo; yo convengo en ello; ipB- 

ro dejarian de venir menos al suelo si nos viésemos obli- 
gados á sucumbir? iQué es de la opulenta Barcelona? Com- 
párese esta hoy con lo que era el año 95: iqué es de San- 
tander, San Sebastian y Búrgos? Hé aquí la necesidad de 
adoptar reglas fijas y generales para el exterminio del eue- 
migo. Esto no es decir que vayan de un golpe esas cua- 
tro d cinco clases á tomar Ias armas: el objeto de esta 
conscripcion universal es para que el aumento progresivo 
de los ejércitos no sufra el menor retraso. V. M. debe 
persuadirse que esta medida tendrá grande influencia en 
las naciones de Europa cuando vean que todo lo despre- 
ciamos por no ser esclavos Yo me acuerdo que los fran- 
ceses en tiempo de su revolucion decretaron 1.200.000 
hombres: este fué el semillero que tanto ha fructifkado 
para el tirano. Si nosotros hubiéramos hecho efectiva esta 
fuerza, no Iloraria amargamente V. hl. su desgracia. Es 
indispensable que habiendo emprendido de nuevo la guer- 
ra, se haga con todos los medios. Yo no quiero decir que 
se apruebe sin ex&men detenido la clasificacion que susti- 
tuye la comision 4 la Junta Central; pero creo que est 8 
medida es de menos inconvenientes. La misma comision 
dirá cómo pueda V. M. adoptar lo que dijo el Sr. Anér de 
Cataluña, que tambien se usa en Inglaterra. Cómo no 
perjudicar S la agricultura y artes; y al mismo tiempo 
cómo ninguno se quede en su casa impunemente. Yo qui- 
siera que V. M., no obstante que no se ha reservado la 
facultad de organizar la defensa de la Pátria, atendiera 6 
examinar las causas de las escandalosas dispersiones de 
nuestros ejércitos; muchas he oido alegar que no satisfa- 
cen: creo que la verdadera es el obrar los ejércitos en SUB 
propios países. Yo me acuerdo de la diepersion de la ca- 
ballería mandada por.. . en Lion, que no se atribuyó sino 
al hacer la guerra al lado de las casas donde habian na- 
cido los soldados. Estos, si querian abandonar las bande- 
ras, se veian luego abrigados y guardados en SUS casas. 
iPor qué no nos debemos aproximar al remedio de estas 
desgracias? Haga el soldado la guerra en país que, aun- 
que no le sea extranjero, esté distante de su casa. Vayan 
los de una provincia á otra. Los catalanes traspl8ntense 
& Galicia; los de ésta á Aragon, y éstos 6 Andalucía. Pe- 
rezca para siempre la idea de parcialidad y provincia- 
lismo. Esta idea, Señor, que quizá parecerá hija de una 
imaginacion poética, no lo es. Yo no sé si el Consejo de 
Regencia tendrá medios para hacer eota trasplantacian, 
que ya podria haber hecho la Junte Central; pero quizá 
si se sugiere esta idea verdaderamente grande, lo verifi- 
carti en lo posible. Este es otro de los objetos que he ts- 
nido en mi proposicion. Los alistamientos que se han he- 
cho en las provincias han fljado allí los alistados, 6 10 
cual ha contribuido el afecto de la naturaleza y el temor 
mal entendido de quedar sin la defensa de sus naturales. 
Pero, Señor, no estamos en tiempo de contemplaciones: 
jacaso las esperamos de Soult? Enhorabuena no partamon 
de ligero: diga la comision cómo podrin cortarse 108 frbu- 
des que hasta ahora se han experimentado; diga qué me- 
dio habr6 para que aquel que no quiera servir personal- 
mente, contribuya con la parte que le corresponda, que 
tenga más efecto y resulte mis utilidad. Esto no es inde- 
CoroBo B la profesion militar, que es la primera del Eata- 
do. Espero, pues, que la comision de Guerra se dignarg 
formar un trabajo que ocurra á todas las dificultades y 
facilite el debido aumento progresivo del ejército.8 

Concloido este discurso, y sin resolverse cosa alguna, 
ge cerró la sesion. 
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lMRI0 DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL 12 DE FEBRERO DE 1811. 

Se dió noticia B 8. M. de que el Rdo. Obispo de Puer 
to-Rico y todo el clero, gobernador y aguutamiento dc 
aquella ciudad, habian prestado el juramento de fidelida< 
y reconocimiento á las Córtes. 

sjguióse una larga discusion sobre 1s provision de va. 
riae prebendas y empleos vacantes. 

El dictámen de la comision de este ramo ocasiond 
varias dudas, sefialadamente acerca de la dignidad de li- 
mosnero de Santa María de Ripoll, y de un canónigo Car- 
denal de Santiago, que es indivíduo de la Junta de la 
Coruña, y un comensal del muy Rdo. Arzobispo. 

Pinahnente, se procedió á la votecion de dicho informe 
por pertes, y quedd aprobada la primsra, es á saber: que 
se provean una plaza togada de Extremadura; diez varas 
de corregidores y alcaldes mayores, COA tal que los pue- 
blos no se hallen ocupados por el enemigo , y la vicaría 
mayor de Castellon de la Plana. La segunda, en que s8 
pedia la provision de la dignidad de limosnero de Santa 
Mafia de Ripoll, que&5 reprobada. Se conformaron las 
Cortes con la tercera, es á saber : que se recuerde A IOS 
tribunales la observancia de las Reales órdenes sobre no 
r@pWarSe de ellos los ministros, y qu8 88 dé h3 COAVe- 
niente á D. Francisco Galinsoga para que se reStitUya 
adonde corresponda. No se aprobó la cuarta parte, que la 
misma CQmara, tomando los informes necesarios, y Oyen- 
do 6 los Ordinarios diocesanos, forme un plan en que 
msnifleste las prebendas que deberán subsistir en todae 
las iglesías metropolitanas, catedreles y colegiatas, y el 
mode de Suspender las restantes, sin perjuicio del culto 
ni de tercero. En cuanto á la quinta parte, es á saber: 
BPsaendit%doae hasta que se verifique la provisioo de las 
ti-6 eoneultad as, y de todas las qus no sean absolata- 
mente aeesa&ae con arreglo á lo decretado por S. M. , 
Bo md4 guardar lo proveido sobre el particular. Apro- 
b6eh k’ sexta psrte , que ea la siguiente : y que debiendo 

ser preferible el servicio de la iglesia á que están destina- 
dos los candnigos, & otro cualquiera que hayan adoptado, 
no se provea por ahora la canongía cardenalicia de la 
santa igleeia de Santiago. Mas se desestimb la parte séti- 
ma, que dice: advirtiendo al canónigo Cardona1 que ae 
halla en la Junta Suprema de Galicia, residente en la 
Coruña, y al comensal del muy Rdo. Arzobispo, se resti- 
tuyan inmediatamente á su iglesia á desempeñar las? un- 
ciones de su ministerio. 

Segun eI dictámen de Ia misma comision, se mandó 
Ine el Consejo de Regencia informe sobre todos los par- 
;iculares que indica en su representacion la Secretaría de 
3ámara y Real Estampilla. 

Se did cuenta de una Memoria presentada por Don 
rrancisco Javier Cabanes, intitulada: cObservaciones so- 
bre el estado actual de nuestros ejércitos, y modo de or- 
:anizarlos, aumentarlos y mejorarlos. p Se ogd con aplau- 
o el índice de sus capítulos, y 88 mandó prear el escrito 
la comision de Guerra, y sucesivamente á la de Ha- 

ienda, etc. 

Por la Secretaría de Gracia y Justicia informó 81 Con- 
ejo de Regencia Sobre el estado de la causa de Fr. Juan 
osé Roldán (de que 88 hablo en la sesion del dia 26 de 
:neroj. Las Córtes quedaron enteradas da la justicia con 
U8 se habia procedido contra este religioso por su con- 
ucta criminal. 

El Sr. PRESIDENTE anunció que continuaba la dis - 
usion sobre la clasificacian para el alistamiento, 9 retor - 
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636 18 DE FEBRERO D19 1811. 

dó al Sr. Perez de Castro que tenia pedida la palabra des 
de el dia anterioi. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Yo pedí ayer la pala- 
bra porque el Sr. Argüelleo propuso eomo por incidente 
un pensamiento sumamente feliz al hablar de la conscrip 
cion 6 reclutamiento, y he querido apoyarle, llamando eI 
su favor toda la atencion de las Córtes , sin intentar po~ 
esto embarazar el curso de la presente discusion. Se re- 
duce el pensamiento á excitar el celo del Consejo de Re- 
gencia, 6 llamar su atencion , á fin de que verifique Ir 
trasportacion de la tropas y reclutas de una provincia i 
otras distantes, sobre lo cual hago proposicion formal 
La utilidad de esta medida es evidente, y á tal punto ex 
mi jaicio, y en el de muchas perawar ceksrs é instrui- 
das PB palpan 6116 ventajas, que creo seria perder sl tiem. 
po quererla (undar prolijamente. 

Un soldado separado de EU provincia á otra ha má; 
distante ú opuesta en su situacion geográdca, difícilmen- 
te se dispersará. En un país donde no tiene casa, parien- 
tes ni abrigo de familia estará por necesidad mBs adicto á 
sus banderas. iQuién ignora cuánto favorece las disper- 
siones la circunstancia de hacer la guerra en su provin- 
cia unos soldados que en un dia pueden esconderse eI 
sus casas y ocultarse entre sus familias? iQuién no sabe 
cuän útil ha aido el ejército de Granada guerreando e1 
Cataluña? Si se adopta esta medida, se habrá dado un grar 
paso para atajar las dispersiones, y ganar& infinito lt 
disciplina. Provoco, pues, la adopcion 6 la discusion dc 
esta medida, para lo que dejaré en la mesa proposicioc 
formal por escrito, que deberá tomarse en consideracior 
cuando le toque el turno. 

El Sr. UTGES: Señor, si V. II. tratase solamente dt 
levantar una gran masa de fuerza armada para arrojar 6 
los enemigos al otro lado de los Pirineos, se debia adop- 
tar todo el plan que ha propuesto la comision de Guerra, 
sin restriccion alguna. Pero V. M. debe atender tambien 
á las demás clases de la Nacion, como la de agricultura, 
ciencias, artes y ramos de industria, necesarios aun en laf 
circunstancias en que nos hallásemos. En vano se levanta- 
rian grandes ejército& si nos hallamos con la imposibili- 
dad de vestirlos, armarlos y mantenerlos, como sucedería 
si aquellos ramos faltasen. Ahí, la propuesta que ha he- 
cho la comision debe ser admitida, pero con algunas mo- 
dificaciones. Todos convienen en que los primeros que 
deben salir para el servicio activo son los solteros. iPera 
cómo puede entenderse que sea sin restriccion alguna? Y si 
despues han de esceptuarse algunas personas, no se diga 
que el alistamiento ha de ser general. No quisiera, Señor, 
que por evitar el inconveniente de poner muchas exencio- 
nes, diésemos en el escoIIo de abrir una puerta 6 la arbi- 
trariedad, porque siendo cierto que en todas las clases ha 
de haber personas escluidas para la conscripcion, es ne- 
cesario establecer algunas reglas justas, claras y determi- 
nadas. Cae, por ejemplo, la suerte en un hijo de una in- 
feliz viuda, 6 de un padre sexagenario, decrépfto, impo- 
sibilitado de acudir á su subsistencia: iinmediatamente 
aquellos hijos han de ser arrebatados del lado de sus pa- 
dres para ir al ejército, al mismo tiempo que otros holgaza- 
nes se quedan en sus casas? Cae la suerte en un labrador 
hacendado que con el cultivo de sus tierras es útil B la 
sociedad; aquel VB; iy otro que es inútil 6 ella se queda 
en SU casa? Por eco desearfa yo que se hiciese una clasi- 
flcacion en cada una de esas mismas clases; es decir, que 
los más útiles en SUS casas se quedasen en ellas, y no va- 
yan al ejército hasta que sea preciso. El Reglamento de 
la Junta Central no exceptáa d nadie; sin embargo, en 
las mismas chseS que cstableee se incluyen laa justas ex- 
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Cepciones: lo mismo podia hacerse aquí. La edad para ,,, 
servicio efectivo debia de ser de 18 años hasta 40, por- 
qU8 antes de los 18 san débiles todos los hombres; y &,- 
pues de los 40 RO pueden oer buenos soldados. ~~ esto 
no8 ha dado la Fransia un buen ejemplo cou su ccnecrip- 
cion, que solo admitia 6 10s jóvenes de 20 á 25 años, vII- 
nagloriándose de que Carnot habia organizado la victori& 
f3U SUS ejércitos. La CODliSiOn, como por incidente, dijo 

que no hubiese exenciones por dinero. Señor, este punb 
es muy delicado; es un problema que necesita macho 
exámen, y es difícil de resolver: en circunstancia meno8 
apuradas convengo en que ninguno debe eximirse de las 
armas por dineros, porque Icuán distinto eS el servicio 
pereooal det pecuniario1 @uáa ehoca& ve eI phze se 
exponga á ks balas, y el rico continúe disfrutando de 11~ 
comodidad! Ahora, curndo V. M, haya verificado el alis- 
tamiento general que propone la comieion, sobrará gente; 
mas faltará dinero: y yo me atrevo á decir que habriapa- 
ra la mitad de los gastos que pudiesen ocurrir en los 
ejércitos, adoptándose la medida de exencion por dinero. 
iY qué inconveniente trae esto? Pero entiendo yo que la 
cantidad debia ser muy crecida. iY quién podria pagar 
esta cantidad? El labrador poderoso, el comerciante acau- 
dalado, quedándose en su casa para atender á BU hacien. 
da, fomentar sus caudales, y proporcianar á V. M. la BE- 
tisfaccion de tener un tesoro inagotable. Se dirá que cau- 
saria descontento en la tropa; yo no lo entiendo así; por- 
que el soldado que se ha eximido por cierta cantidad de 
dinero, se sabe que ha contribuido para armar y vestir 6 
otro soldado, y este veria que era para eu manutencien; 
ip qué va13 más, tener 400.000 hombres en campaña, 
mal vestidos y armados, 6 tener 150.000 equipados cO* 
todo lo necesario? 

El Sr. LLAMAS: Si el alistamiento que publicó ia 
Junta Central está ya hecho y puesto en práctica en 
toda la Península, no debemos cansarnos en alterar nada: 
no hay mas que hacer que pedir la gente. 

El Sr. CREUS: La cuestion es si ha de subfiisbirfi’ 
reglamento que determinó la Junta Central, ó el que ahP 
ra propone la comision. Esta distribucion última de cU&’ 
tro clases así en grande y sin otra explicaeion, Puede *@ 
perjudicial. En un caso necesario claro está que debemor 
ir todos B defender la PBtria; pero en cuanko B los f@lte- 
ros, yo creo que debe haber diferencia de soltero 6 &‘- 
ro, porque el que mantiene su casa, sa familia y el PC’ 
dre anciano, no debe tener la miama snerte que Otro’ 
muchos solteros, segun ha dicho un señor preoPinante’ 

Y la misma razon y consideraoion debe haber Para e1 
casado; y lo miclmo digo con respecto d los viudos; Po! 
consiguiente que el alistamiento se haga en genera1 “ls 
bien; pero la a@icaoion al sekcio activo exije que se ka- 
ga otra cksiilcaeion. 

El 8r. (ZOLFIN: Esa ee cabalmente la idea de la co- 
mision; pero como no se ha hecho más que dar a ida WJ 
pneral, no se ha podido explicar suflcientemeute todaT!r’ 

El Sr. ESTEBAN: RS menester que obremos en W- 
minos que mientras unos se aplican B las armd P ara de- 
fender la Pátris, otros se apliquen B la agricdtura Psr 
3ostenerlos, y otros á las artes y comercio para v88 tirIOa 
I sostenerlos, porque 80 menester que considcrcaoe ?u” 
;odos deben ser muy &en&ios, y de que na ds SfJrVlr” 
pe todos ae velviwn soldados, si no estu~ieeen LI@ 
Ades, restibes 1 armadoa como aorreeponde- Jg regla- 
nertto be la ;Tunta htral de 4 de Enero es muY rybio, I 
o combina todo, pero eargr mucho sobre la ela@ de la- 
)radoree. 34s~ IQU&IM jóvenes de meritorios 00 Ias OU’ 
ias, y esto8 86 bxiarpn, 8i0~d0 rsí que d&D k 00 1s ti 
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mera clase; váyanse recorriendo las odcinas, contadurías, 
superintendencias, etc., y se verá que hay muchísimos jo- 

ro, pidib que quedase á la discrecion de las juntas de cada 

venes que están alli metidos inútilmente por eximirse del 
provincia, que saben si los pueblos neceeitan más de hom- 
bres que de dinero. 

servicio personal, sirviendo plazas de 400 ó 500 ducados, 
que pudieran desempeñarse por aquellos miiitares bene- 

El Sr. BORRULL: Haré algunas observaciones que 
no se han tenido presentes. Yo no hallo medio ni arbitrio 

méritos que han quedado cojos en la campaña, y que no 
pueden seguir su carrera por haber perdido un brazo. 

alguno para variar la clasificacion que previene el regla- 
iY mento dado por la Junta Central. En él están sabiamente 

qué cosa mas justa que el que queda cojo ó manco, y le 1 distinguidas las claees. Si se veri5case que todo soltero 
queda su mano derecha, vaya á servir en una oficina? Por ; tomase las armas, vendria bien el reglamento propuesto 
lo demas, el reglamento de la Junta Central es muy á pro- i por la comision; pero esta conoce que deben ir por su ór- 
pósito. 

El Sr. MEJIA: El órden de la naturaleza clasifica 6 
i den, quedando unos para sostener Ir agricultura, otros 

para las artes. Me parece que debe adoptarse el reglamen- 
los hombres para la edad: soltero, viudo sin hijos, caza- : to de la Junta Central; el variarlo ahora produciria gran - 
dos sin hijos, y casados con hijos; aquí tiene V. M. el des inconvenientes, por estar recibido y ejecutado en mu- 
método de proceder: todo lo demas es subalterno. Ya se ’ chas provincias. La quinta que V. M. mandó de ochenta 
vé que desde niños sabemos que todo debe ceder á la ne- 1 mil hombres se está haciendo conforme á lo mandado por 
cesidad de la conservacion; primero es existir que obrar; 
primero es ser libres que tener conveniencias. 

; la Junta Central; y si ahora se comunicase alguna órden 
Por lo i nueva, podria esto cauzar grandes daños; y así parece 

mismo la intencion de la comisiones que V. M. apruebe i que nos debemos abstener de dar una nueva declaracion 
la idea en general para que desde luego se proceda á ca- ! sobre el asunto. Por otra parte, el reglamento de la Cen- 
li5car esta modificacion. Para esto trataré de contestar á 1 tral ninguno excluye, ni por dinero ni por otro medio, y 
algunas de las objeciones. Digo á V. M. primero que se ! debe ser así. La nobleza y los pudientes vayan á campa- 
trata de salvarnos cuando estamos reducidos á la menor ! ña; esto anima á las demas clases; y si se necesita dinero, 
expresion; resulta, pues, que debemos tomar medidas i que se les pida; porque siendo necesario para la salvacion 
extraordinariamente grandes, y por consiguiente deben 1 de la Pátria ni deben extrañarlo, ni excusarse por término 
desaparecr las pequeñeces. Mientras menos clasiflcacio - ’ alguno; y si se opusiesen á ello, se debe considerar este 

I nes, menos oscuridad; estas embarazarán la ejecucion. En g acto como falta de patriotísmo. Los que no tienen caudal, 
cuanto á la primera clase, haré prasente á V. M, que la / ofrecen su hijos para oponerse al tirano; y los que poseen 
preferente, la única y exclusiva que debia quedar libre es : caudales, deben presentar, no solo á sus hijos, sino tam- 
la de labradores, y con todo, nada se les perjudica; la 6 bien sus caudales. En fin, yo entiendo que no debe hacer- 
razon es porque en los labradores hay casados, viudos etc., 1 se novedad. 
que se quedan para labrar Ias tierras. Si una vez se ad- i El Sr. GOMEZ FERF?AlrlDEZ opinó que eI regla- 
mitiesen estas exenciones parciales, vendrán luego los i mento de la Junta Central, de cuya clasi5cacion hizo una 
fabricantes, y dirán: las fábricas fomentan la agricultu- i larga apología, debia subsistir mrentras la comisisn que 
ra, luego deben ser protegidas; vendrán los comerciantes, 1 lo quiere reformar no indique los puntos en que necesita 
y dirán: sin nosotros no hay dinero, sin dinero no puede ! de reforma. Solo en una cosa, dijo, me parecla á mí que 
sostenerse la guerra: los que administran justicia dirán : : deberia reformarse, y es que en un pueblo, completo su 
sin justicia no hay orden, y sin órden en los pueblos, ; cupo sobre mozos solteros, y por faltar en otro vecino, 
iqué guerra puede hacerse? El estudiante dirá que más : tengan que ir los casados. iCómo remediar esto? ;.Cdmo? 
bien se hace-la guerra con la cabeza que con las-manos, 
y vendríamos á parar en que á fuerza de ser racionales 
nos olvidamos de ser patriotas. Todo debe ceder ante la 
VOZ imperiosa de la Pátria. Afuera exenciones; imitemos 
al enemigo: á excepcion de la perfidia, todo se debe 
aprender de él. Veamos qué dice la comision. 

Lo que hace Bonaparte para sus conscripciones; en 
ellas no se atiende á que sea rico 6 pobre, hijo de un ma- 
gistrado ó de un herrero, V. M. debe alistar á un hombre 
sin mirar si es poderoso ó pobre. Ahora, si da dinero para 
mantener otro, debe ser el que presente de la clase de 
exceptuados en aquella; porque de otro modo en lugar de 
los dos que deberian alistar, se alistaria solo uno. Mi opi- 
niOn es que se apruebe la clasificacion como la presenta la 
comision, y que despues se pongan esas exenciones. Po- 
cas, Señor: cada una es un portillo de la ley. No es tan 
temible la arbitrariedad, como la demasiada humanidad; 
estamos en tiempo de guerra; todas las medidas deben ser 
militares. Aun esas repúblicas que han defendido más la 
hbertad del pueblo, han conocido la necesidad de recon- 
centrarse para no caer en la anarquía; acerquémonos Q la 
dictadara; mientras más nos acerquemos á ella, más se- 
Gnra tendremos nuestra libertad. Dia llegará en que to- 
dos nOS convenceremos de la necesidad de haber tomado 
esk medidas. Pero entonces ipara que es guardar las 
c~tmidas para el difunto? 

El Sr. VILLAFAÑE apoyó el plan de la comision en 
@neral; J en cuanto á la exencion del servicic por dine- 

Alístense todos los solteros-esten donde esten: si en Cas- 
tillejo, por ejempIo, hay veinte, vengan veinte; si en la 
Puebla cuarenta, vengan cuarenta; si en Gibraleon cin- 
cuenta, vengan cincuenta, hasta que cada provincia dé 
los que le correspondan. Este era el modo de equilibrar. 
Tambien oigo que se habla de eso del dinero : eso de que 
el rico diga: mi padre tiene dinero, y yo no ho de servir 
con mi persona, es un escándalo; J yo hc oido 6 hombres 
que dicen: primero le daré un balazo á mi hijo, que vaya 
6 servir, sino va el hijo de Pedro, que no ha ido porque 
ha dado cien doblones. Eso de que el rico cumple con dar 
cien doblones quedando con su hijo en su casa, mientras 
el padre infeliz se queda sin el suyo, quiere decir que 
contribuye con muchísimo menos que el pobre. El pobre 
contribuye con lo que tiene, con su sangre, que es el te- 
soro más precioso; el rico debe contribuir del mismo mo- 
do dando sangre y dinero. Mientras mis clascs haya, es 
mejor: si fueran clases de anteposicion, ya lo entiendo; 
pero clases de postergacion, no señor. La clasificacion es 
hija del órden; y así que sean cuatrocientos, importa po- 
co. Diga, pues, la comision los defectos que tiene el re- 
glamento; y mientras no se diga esto, me parece que to- 
do lo demas es inútil. 

Bn’estc estado, se levantó In sesion. 
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NtiXERO 140. 639, 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 13 DE FEBRERO DE 1811. 

Se di6 principio á la sesion por la lectura de un ofl- 
cio del Consejo de Regencia y de los parte5 que acompa- 
ñaba, comunicados al mismo Consejo por el generalhlen- 
dizabal, relativo5 al sitio de Badajoz, acciones gloriosas 
de nuestras tropas en aquel punto y á los premios y gra- 
dos concedidos por dicho general á los que se distinguie- 
ron en aquellas acciones. Acordaron las Cortes que se 
contestase al Consejo de Regencia que S. M. habia oido 
con agrado y satisfaccion cuanto contenian aquellos par- 
tes y á propuesta del Sr. Anér, apoyada por varios seño- 
res Diputados, se votó que se recomendase al general 
hendizábal por su actividsd, valor y conocimientos mili- 
tares. 

Conform&ndose las Córtes con e! dictámen de la CO- 
mision de Hacienda, aprobaron las dos parte5 que conte- 
zisn, relativas al establecimiento de una Sala provisional 
de justiaia de Hacienda, mientras que el Consejo de Re- 
gencia, 6 Ia mayor brevedad, propone la nueva planta 9 
atribuciones que deha tener el Consejo supremo de Ha- 
cienda en caso de qus se juzgue necesario su total PeStfb 
tablecimiento. 

Se di6 cuenta de otro dictámen de la misma comision 
sobre una exposicion, q ue se leg6, hecha al Consejo de 
Regencia por el Ministro interino de Hacienda, en la que 
propone este Ministro ciertas rebajas en 105 sueldo5 
que diafsutan algunos empleados, que no se hallan en 
activo servicio. El primer punto de los cuatro que Con- 
tenia dicha exposicion, es el siguiente: 

*Que..á)o~ jubilados con todo el sueldo se les rebaje 
uM tercera Parte, dejando en el lleno goce B los que le 
a@&?k cap ‘las diminuciones de ordenanza. ;D 

8s aprobó este punto casi sin diocusion. 
lQQpmio dice ssí: 
%@ taa rshje una teraera garte 6 lotl ha)m.ea de to- 

dos los que habiendo estado en ejercicio activo de lq 
destinos se encuentran sin ellos.5 

Pareció al Sr. cfkaldo que esta resolucion podria 
perjudicar á muchos; p protestando que no hablaba por 
si, abogó en favor de los oidores J dem&s Ministros de la 
Audiencia de Barcelona, que tan hcróicamente se resis- 
tieron á prestar el juramento al Rey intruso, á los cuales 
dicho Sr. Diputado creia perjudicados si se aprobaba este 
segundo punto, y de quienes dijo que, á excepcion de uno, 
todos estaban sin destino y sin comer. Desvanecida por 
el XV. Ant?r la equivocacion que en este particular pade- 
cia el Sr. Giraldo, se pasó á la votacion, de la que resul- 
t6 aprobado el segundo punto. 

El tercero, reducido á que se diese la mitad del suel- 
do tí los que hubiesen obtenido algun destino sin haber 
podido llegar 6 ejercerlo, quedó suprimido, en cuyo lugar 
se sustituyeron dos proposiciones ó artículos que pre- 
sentó el Sr. Polo. 

Sobre los términos de dichas proposicionee y sobre la 
elasificacion de los empleados que debian comprenderse 
en ellas, hubo una discusion muy viva y complicada, 
cuyo resultado fué quedar aprobadas dichas .proposicianes 
con alguna correccion. 

Su tenor es el siguiente: 
u: Primera. Los que han sido nombrados para destino5 

de que no hayan podido tomar posesion y antgs no te- 
nian empleo alguno, no disfrutaran sueldo alguno. 

Segunda. Los que antes obtenian algun destino y 
bayan sido promovidos á otros, en cuya posesion no hu- 
biesen podido estar, disfrutarán solo lasdos terceras par- 
tes del sueldo de su anterior empleo, siempreque Popue- 
dan volverle á servir., 

El último artículo ó punto de los propuestoa por el 
citado Ministro, que tambien quedó aprobado, es como 
sigue: 

«Que estas povidencias sean generales á todos los ra- 
mos del Estado, por ser injusto comprender en allas loe 
de una clase y eximir á los de otra, y que al &cto seh& 
ga reepopssbles g Joa cantadores que iatweagrp pqor 
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540 13 DE FEBRERO DE 1811. 

que excedan las cuotas seííslades y que no liquiden jus- 
tificadamente los casos en que se encontraren los intere - 
sados antes de habilitarles el goce. % 

EI s:. ROS hizo dos proposiciones, que quedaron ad- 
mitidas á discusion; son las siguientes: 

<Primera. Se obligará á los que estén sirviendo su3 
empleos por sustitutos á que pasen inmediatamente 4 
servirlos. 

Segunda. Se lee impondrá la pena de sufrir que pase 
al Erario público 1~ parte que dejaban al sustituto, mien- 
tras que duren las calamidades, an castigo del fraude que 
hasta ahora han cometido.* 

El Sr. GUBIDI Y ALCOCER: Suplico á V. hl. me 
permita hacer una peticion relativa á la América, su- 
puesto que hoy es su dia. Señor, V. M. 3e ha servido re- 
solver sobre la primera proposicion de los americano3 
aprobando la primera parte, J reprobando la segunda, 
reservándose el punto de empleos para la Constitucion. 
Enhorabuena, Señor; V. Id. lo ha decretado, y basta; pero 
pido que ni una ni otra resolucion se comunique de oficio 
á la3 Américas, sino solamente lo que se ha resuelto fa- 
vorable sobre frutos, azogues, siembras, comercio, ma- 
nufacturas, etc. Las proposiciones de los americanos 36 
dirigian solo á calmar los ánimos de aquellos habitantes; 
y el noticiarles la desaprobacion de la segunda parte de 
la primera proposicion, lejos de producir este efecto, seria 
muy al contrario. V. M. sabe bien que el origen de las 
inquietudes del nuevo mundo es el concepto que aquellos 
habitantes tienen formado de que 3e les trata con des- 
igualdad; y aunque esta no sea sino un entecillo que sal- 
ta por los cascos, en lo moral es una daga que atraviesa 
103 corazones; es lo que alarma á los pueblos, y lo que 
por desgracia ha causado la revolucion en Buenos Aires, 
Caracas, Quito, y que sé yo si en otros paízes más, cuyas 
noticias nos impide la distancia, 

Sentada, pues, esta base, es inconcuso que solo será 
capaz de calmar aquello3 ánimos lo que contribuya á des- 
impresionarles de esto, como acaso lo será la noticia de 
las resoluciones de V. M. que le son favorables; porque 
la de las otras no producirá este saludable efecto. iQué 
dirán los americanos cuando sepan que declarándoles esta 
igualdad tan apetecida, se les niega el poder venir á este 
Congreso? Dirán: <Esto es lo mismo que decir: se nos ha 
declarado al derecho; pero prohibiendo que se reduzca á 
práctica: es 10 mismo que si alguno dijera: aYo te hago 
donacion de 1 000 duros; pero no te los entrego: 6 ha- 
blando en términos da justicia, te debo tal 6 cual canti- 
dad; pero no te la pago.» Di& más: <Aun cuando se 
palpa la impotencia física de que vagamos, se nos añade 
la imposibilidad legal; aun cuando no podemos entrar on 
el Congreso, se nos cierran las puerta3 con tales cerrojo3 
y trancaa, que ni pueden quebrantarlas la maza de Hér- 
cules, ni arruinarlas las fuerzas de Sanson. 9 Tales serán, 
Señor, sus queja& Léanse sino las ffacetas de Caracas: 
en todos loa PTpeles y proclamas de aquel Gobierno se ve 
constantemente este principio: union con la Metrópoli, 
union COn nuestm madre Espaiía, con tal que se no3 de 
clsre la absoluta igualdad de derechos, y se nns oonvo- 
que 6 las Prsaantsa Cortes con la misma que 5 los hahi- 
tantea de la penfnsula. Señor, los habitantes de aquellos 
pafsea, cuando vimn la convocatoria, dijeron: aaraoias 6 

Dios que nue&o3 hermanos se acuerdan de nosotros; Ia 
nos llaman, y quieren que tengamos parte en la repre- 
sentacionnacional; ibendito eea Dios por tede! pero 311p 
ahora que se acuerdan de nosotros, lo hacen cOn aquella 
desigualdad con que siempre nos han mirado. » Es, pues, 
innegable que los americanos no se han olvidado de 
esto; pero mucho menos por lo que toca á les empleoe, 

Señor, en esta materia yo apelo al Sentimiento ínti- 
mo de todos 103 hombres. El deseo de ser y de valar 
es el más ardiente de la voluntad de los hombres. Eate 
deseo de ser es un afecto que anima las accione3 del ben. 
bre: por él, dejando las comodidades de su caoa, 33le 01 
soldado B la campaña, y se expone á la muerte: este de- 
seo hace que los sábios se empleen en sus pesada3 tareas 
literarias; estimula á fatigas y á kabajos; hace empren- 
dar las más árduas y ditlciles empresas, y es el que esti- 
mula poderosamente á todas las clase3 del Estado. Este 
es el que aqueja á los americanos, que por el largo espa- 
cio de tres siglos se mantieens con el pan de lágrimas; 
viven en el olvido, y mueren en la oscuridad. Han vis- 
to COD dolor que para ellos, ni los talentos, ni la virtud, 
ni los servicios valen nada; que el más sobresaliente mé- 
rito se desvanece con un lijero soplo del Levante de aque- 
110s países, y que las canas de un americano se pospone3 
á las rubias sienes de un europeo, y que la fortuna jamáe 
llega á fijar para ellos su voluble rueda. Cuando desapa- 
reció la escena godoyana con la creacion de la Junta Cen- 
tral, j,tzgábamos todo3 que ya se habia acabado nue3tti 
esclavitud; pero vimos con dolor que no mejoró mies- 
tra suerte. Instalóse despues la Regencia; pero aun en- 
tonces las cosa3 siguieron acaso en peor estado; de mrne- 
ra que la última prebenda que acaba de proveerse en Mi- 
jico, habiendo allí hombres célebres y de mérito, se le ha 
dado á un jovencito, que aun juega al trompo y al papa- 
lote. Instaláronee por fin las Cortes, y aquello3 infelicee 
habitantes han concebido la3 más lisonjeras esperanzas de 
las felicidades que va á prepararles el sábio Gobierno de 
V. M.; y yo así lo espero tsmbien, aunque no podrá agra- 
darles que se retarde este punto da les empleo3 Pars la 
Constitucion, especialmente cuando esto no embaraza- 

ria para que se tomase alguna rwelucion sobre el Parti- 
cular. Demos que pertenezou á la Censtitucion. @emes de 
esperar hasta que se verifique el último complemente de 
ella? La Constitucien juo so está haciendo ya desde e’ 
24 de Setiembre? izo es oonetitucional la igualdad W’ 
cionada en decreto de 15 de Octubre? ~NO lo sou tald- 
bien otros decretos qua V. M. ha tenido á bien anticipar’ 
iPor qué, pues, no se podria tomar una re3OlUeiou inte- 
rina, como se ha hecho con la formacion del Reg13mento 
del Consejo de Regencia? $lo puede este derogar@el easo 
que se hallase conveniente? Lo3 americanos, Señor, entlen’ 
den muy bien toda8 estas cosas; y aun que se le3 cree uno8 
iopos, son en realidad unos argos. Se ha creido que ‘* 
América era el país de la ignorancia, y lo es sin d”. ds de 
.a ilustracion. La América no es ya la que ara en tlemPo 
le Carlos V, ni la conviene eI sistema de gobierno de “- 
ipe II, ni mucho menos el del favorito de Cárle* Iv* L0s 
tmericanos conocen muy bisn y sienten su infeliz @*- 
:ion, porque tienen luz en los ojos y sangra en ei ‘OO4 
ion. ES preciso manifestarles con obras que le3 p rinCiPlos 
ie equidad y juatieia, y la3 reformas saludables :ie 
V. M. adopta, no 3o limitan precisamente Q la Penínsu ’ * fino que deben tambien trasmitirse por enClm a de 148 
hguas hasta aquel hemisferio. Esto, Sefior, es indiepenss 
3le para mantener lag Américas. Es menester bacer1os @’ 
aocer que el ronplw WZ¿W da las columnas d3 Ebrcu les que 

$6 borró eq lo fisi@ MD, 01 &~brirPiODtO de UD Iwero 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-- --mu-*- .-~~.,.--“.“.~~C.-i. n* . . ,- 

NI!JMERO 140. 541 

mundo, se ha borrado tambien en IO político; no sea que l haga sem?jante reticencia. El Sr. Gallego se ha valido de 
crean que en lugar de aquel epígrafe se ha fijado wm- 
fuam ultra, ó numpzlam plw. Las Américas se conquista- 

i un argumento á mi parecer iucontrastsble; porque euho - 

ron con valor; debe tratarse de su conservacion por me- 
/ rabuena que el Conrreso quisiese haecr eata omision; to - 

dio de la generosidad. YO quisiera que todos leyesen la 
; dos los pariódicw publicariaa lo que se intentaba ocultar. 
1 LS propo~ici~nr que presentaron los señores americanos no 

célebre sentencia do1 Marqués de Houbin en su Tratado de 1 tuvo todo el efech que se habiau propuesto, pero sí 
2~8 opinion. Impugna á los que sostenian no ser conve- i tuvo el principal, que es el dorecho de igualdad en la re- 
niente dejar prosperar á las colonias para que no puedan I presentacion nacional. Varias reflzxioues del Sr. Alcocer 
sustraerse de su Metrópoli, y afirms que, por el contrario, i 
la gratitud 6 la beneficencia y al suave gobierno es el 1 

han Ilamrdo toda mi atencion, y con especialidad ciertas 

vínculo más fuerte que las ata con su matriz. 
comparaciones que ha hecho; tal es la de uno que ofrece 

l 
á otro darle 1.000 duros, y no los entrega. V. M. ha de- 

Señor, estos fundamentos me han obligado á pedir , liberado por espacio de muchos dias en público, y fran- 
que no se les comunique de oficio las providencias que se ¡ camente ha expuesto lns razones de política que tenia para 
han tomado, que al parecer no les son favorables; esto i no acceder en la actualidad á la solicitud de los señores 
lo pido, no solo como Diputado de América, sino tambien 1 americanos. Yo si ofrezco dar 1.000 duros y no los entre- 
como miembro de la comision Ultramarina, cuyo princi- i go, no por eso se debe decir que revo‘o la promesa, si al 
pal objeto es la pacificacion de las Américas. Bien creo, i miamo tiempo expongo las razones que tengo para diferir 
Señor, que habré molestado la atencion de algunos en es- 

¡ 
la entrega; y del mismo modo se resuelve el segundo ar- 

te discurso; pero me ha sido necesario para descargo de i gumento. Sentada la proposicion sin explicarla en estos 
mi conciencia: V. M. es justo, y yo no le pido injusticia: * 

I 

términos, no hay duda que recae sobre V. M. la terrible 
V. M. es sábio, y yo prevengo los males: V. M. es polí- nota de mala fé, cuando es bien cierto que el Congreso ha 
tico, y no sé qué más decir sino que tambien lo soy en el procedido con toda justificacion. La América misma, el 
pedimento que hago. 

1 
mundo entero será juez imparcial, y cuando la posteridad 

El Sr. GALLEGO: Señor, si la solicitud no se dirige examine las discusiones de esta augusta Asamblea, y las 
más que á esto, creo que no debe accederse á ella, ni se 1 razones que se han alegado por una y otra parte, verá que 
sigue utilidad alguna de esta ocultacion; primeramente, 1 acaso habrá habido errores de entendimiento; pero jamás 
porque si ahora son dos 6 tres las proposiciones que ! crímenes del c>razon. Es necesario que no se confundan 
V. M. ha dejado para la Constitucion, creerán los ameri- los unos con los otros. 
canos que son 20 ó 30. En segundo lugar, porque si es- 

[ 
1 El Sr. Alcocer ha insinuado algunas otras refiexiones 

tas proposiciones se admitieron á discusion pública, fué 2 
pública su resoiucion, JJ se han de ver en el Diario de i 

importantes, á saber: la igualdad en los empleos. V. M. 
tuvo á bien diferirla para la Constitucion. Cuando se tra- 

C’órter, lo mismo que se verá la juiciosa arenga del señor ,; tó de eate punto tuve la honra de anticipar al Congreso 
preopinante: no encuentro motivo para hacer esta ocul- ’ 

1 
que siendo esta materia uno de 1~s más grandes resortes 

tacion, pues de un modo ó de otro han de constar las re- 1 de la política, se debia mirar con mucho tino y circuns- 
soluciones del Congreso y las causaa que las han ocasio- ’ peccion, no atropell8ndose en una medida que tal vez PO- 
nado. 

El Sr. CREUS: Yo creo que el estilo de V. M. nunca 
ha sido enviar oficios, sino únicamente de aquellas cosas 
que estaa acordadas, no de aquellas que no están reauel- 
tas: por coneiguiente, me parece muy bien que no 8e les 
comunique de oficio á los americanos mas que aquellas 
cosas que estén ya aprobadas. Sepan los americanos que 
se les ha declarado ya la igualdad de derechos, y que con 
la misma pueden aspirar á todos los empleos en uno y 
otro hemisferio, sin distincion alguna con los europeos. 
Esto de que no sean provistos con tanta frecuencia como 
los europeos, proviene de que por razon de la mucha 
distancia que hay entre ellos y la córte no es bien cono- 
cido su mérito. Laa mismas quejas han hecho muchas 
veces los catalanes, viendo que casi todas las prebendas y 
grandes empleos de su provincia se han dado á sujetos 
naturales de otras; pero esto no ha sido porque el Gobier - 
no no quisiese favorecerlos y emplearlos, sino que por la 
misma razon de la mayor distancia que tiene esta provin- 
cia de la córte con respecto á las demás, no es ten cono- 
cido el mérito y aptitud de sus individuos, como lo es el 
de 10s de otras provincias que están más cerca de la 
corte. Digo, pues, que mi dictámen es que unicamente se 
comunique de oficio á los americanos lo que V. M. haya 
acordado, pero no lo que se haya reservado para la Cons- 
ütucion. 

dria comprometer las benéficas intenciones-de las Cortes, 
y 10s intereses de la misma América. Dije entonces tam- 
bien que se tuviera presente, y no se desentendiesen los 
señores americanos de aquel grande axioma político: que 
los Estados son más 6 menos infelices, no solo porque to- 
dos los empleos estén provistos con absoluto acierto, sino 
por otras circunstancias de mayor trascendencia. La ad- 
miaistracion pública es una de las primeras causas de la 
felicidad de los Estados; pero no es la única. Lo que prin- 
cipalmente contribuye á que un Estado sea feliz, no es el 
que los empleos se repartan con una justiflcacion imagi - 
naria, sino que el ciudadano sea libre y que el Gobierno 
no pueda atentar á sus derechos individuales: que sea li- 
bre el ciudadano en su persona, en su opinion y en SUS 
propiedades: hé aquí lo que constituye la felicidad social. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, aun cuando no estoy 
debidamente preparado para contestar 4 IOS reparos que 
ha hecho con mucha elocuencia el Sr. Alcocer, me veo en 
la Precieion de anticipar algunas reflexiones que para el 
w al~, oportunísimas. Tengo el disgusto de ser de con- 
trui 0 m rl del señor preopinante, que desea que ee 

Aun cuando desde ahora hasta el tiempo de estar ar- 
reglada la Constitucion hubiese en la adminiatracion pú- 
blica de la América algunas imperfecciones, $6 creeria 
por eso que resultase de aquí la infelicidad de aquellus 
paises? Aunque pudiesen experimentar alguna injusticia 
igual á la de la prebenda que ha citado el Sr. Alcocer, 
iserá verosímil que esta produjese el trastorno que se te- 
me? Yo, Señor, no soy de esta opinion. En todo Gobier- 
no no puede menos de haber semejantes injusticias; y 
aunque Minos y Radamanto vinieran á organizarle y ad- 
ministrarle, no dejaria de haberlas. Todos los Gobiernos 
tienen y tendrán siempre conocida tendencia á aumentar 
el número de sus amigos por medio de los empleos. To- 
dos somos hombres, todos tenemos nuestras pasiones; y 
el hombre se adhiere más fácilmente al que le lisonjea J 
adula, que á aquel que descubre y patentiza sus defectos. 
De esto debe deducir el que no 8atd preocapado, que 

136 
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quien tenga valor y severidad para oponerse y no disi- 
mular los caprichos del que manda, será menos premia- 
do que el que condescienle, y le complace. Pero esfO re- 
pit.0, es de todos los Gobi~nos: estw s3n vicios gencra- 
les J casi inevitables. 

Que el ciudadano sea libre; que tenga wepurad.1 el 
perfecto goce de sus derechos; que la autoridad pública 
sea siempre accesible al que solieitl la proteccion del Go- 
bierno contra los que quebrantan la5 leyes y atrO?ellaR 
su seguridad personal, tal es el objeto de una Canktitucion 
liberal; este ea el ídolo de la lealtad española. A estas 
ventajas, que deben ser iguales á americanos y europeos, 
debemos aspirar con la más perfecta union. iY eda igual- 
dad no está ya asegurada? ~NO están declarado3 utios 
mismos derechos para todm? Desengañémonos, Seiior, 
5 los que se han mnqifestado en Am :rice de+fectos, nun. 
ca ks faltarian pretestos para cohonestar bu extravío, 
aun cuando el Congreso hubiera accedido á la segunda 

parte de ia proposicion; p ha leah sabrlín hacer el de- 
bido aprecio de las declaraciones que ha hecho V. ui[. 

Por cltimo, Seiíor, digo que mi opiuion es que para 
qnp no sc nc?laquen á la Peuíusula que ha procedi& con 
mala fé, expidan !aa córt?S un dwretu f.Jmd, mle.nne, 
en el que recspituiando todas las razones que LO han te- 
nido presentes par3 deferir hasta la Constitucion al arre- 
glo fundamental de la repreaentacion de Amkica, se de- 
clare que V. M., para dar un testimonio del deseo que le 
anima de proveer á cuanto sea útil J beneficioso á aque- 
110s naturales, anticipa la promesa de qUc> la base para la 
representacion nacional será en todo uniforme en la Pe- 
nínsula y en América. 

be 

Con est0 se levant la sesion, quedan*10 pendiente la 
discusion para otro dia. 
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DIARIO DE SESION. 
DE LAS 

CORTES GENERALES ~E~~RAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 14 DE FEBRERO DE 1811. 

Con arreglo á lo dispuesto por las Cdrtes, se did cuen. 
ta de las representaciones de D. Francisco Ferraz y Cor - 
ncl, sobre algunas expresiones injuriosas, dichas por e 
Sr. Diputado Gonzalez, contra el ex-‘Ministro Cornel; dc 
la certiflcacion de los taquígrafos, y dictimen de la co. 
mision creada al efecto. 

Se leyó la representacion de los ex-Regentes del Rei, 
no, fecha 18 de Diciembre, & la que acompañaron el dia. 
rio de sus operaciones durante su gobierno, y otra dc 
ll de Febrero en que suplican se despache con la posible 
brevedad este negocio antes que llegue el caso de separar. 
se marchando á sus destinos, lo cual no habian podido ve- 
rificar aún por falta de buques. 

Tratóse con algun calor este asunto, acriminando de 
paso algunos señores la conducta de los ex-Regentes en 
no haber obedecido con el pretesto de falta de buque, qur 
no faltó al Sr. Saavedra; tildando otros que estando pen- 
diente este juicio de residencia, se hubiese conferido el 
mando del quinto ejército al general Castaños; y convi- 
niendo todos en que se nombrase una comision que exa- 
minase el diario sobredicho de operaciones, como en 
efecto se decretó. 

Se did cuenta de1 dictámen con que la comision de 
Guerra aprobada la solicitud de la Junta Superior del Rei - 
no de Múrcia, que pidió la rebaja de media pulgada en la 
talla para el alistamiento militar, 6 fln de que no siendo 
tan reducidala clase de solteros, quedasen libres los ca- 
BadoB de llenar su hueco. 

Y despues de una ligera discusion, que no produjo 
acuerdo alguno, sobre si se debia obligar á entrar en el 
Bhs~mi8nto 6 los casados desde tal tiempo, concretándo- 
~8 á-k ~~estíoon presente, dijo 

El Sr. GARCIA RERREP1OS: Cuando las Reales ór- 
denes dijeron que los que no tmian la talla regular no 
eran admisibles, consultaren á lo mejor; mas considera- 
das las urgencias del dia, me parece que V. M. debe te- 
ner en ccnsideracion, que los que sean de baja talla pue- 
den hacer un servicio correspondiente 8 su estatura; y 
creo que este pudiera ser muy bien destinarles para asis- 
tentes ú otra cosa así, prohibiendo que hiciesen eslos ser . 
vicios los soldados buenos para la línea, Si ha de haber 
soldados qU8 sirvan á los oficiales, réanlo esos bajos de 
talla. 

El Sr. GOLFIN: Señor, me opongo á lo que acaba de 
decir el ?r. preopinante, y siempre me opondré á que se 
saque un soldado para servir á nadie. Los soldados vie- 
nen á servir al Rey y S: nadie más. Es un mal que aei Be 
haga; ipero publicarlo haciendo una ley para esto?... El 
roldado no debe servir sino á la Pátria. 

El Sr. GARCfA HERREROS: No digo yo que s8an 
precisamente para esto, sino que en caso de que hayan de 
salir asistentes del ejército, sean estos. Ya 88 vé que han 
venido á servir á la Pát*ia, y que altos d bajos están BU el 
mismo carácter. Mas en el ~880 de elegir asistentes, y 
ie que los hayan de tener los odciales, que no sean de los 
otros. No porque sean estoa menos que los OtrOS, Bino 
porque así lo exigen Ias circunstancias; pues de lo contra- 
rio los offciales siempre eligen los mejores soldados, te- 
niendo como tienen libertad para 8110. 

El Sr. AWlhl: Los romanos hacian una clasiflcacion 
18 soldados chicos y grandes, sirviéndose de los primeros 
:on tantas ventajas como de 108 segundos. En los pueblos 
lay muchos que se han desechado porque les faltaba una 
i dos kas, siendo puntualmente los más robustos; iy 
ir qué se 18s ha de eximir? Pues qué juno de baja ta- 
la no es capaz de disparar un fusil como un alto? Pido, 
mes, que se formen cuerpos de cazadores que se puedan 
levar á la grupa cuando haya alguna marcha ú otra co- 
a semejante. 

El Sr. GGYEZ FERNAWDEZ: A poco tiempo de ha- 
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ber venido á este Congreso, hice una proposicion sobre Con que todo el que se casa deapuea de la edad de ls 
este punto, reducida á que V. M. mandase que el Consejo conscripcion, debe tenerse por soltero. 
de Regencia hiciese observar la ordenanza, en que prohi- 
be severamente que se tengan asistentes, bajo las penas 

El Sr. LUJAN: Y aunque no tenga más que vBTB 9 

contenidas en ella. Esta proposicion es la que ahora se i 
media; 

está tratando, la que se me dijo que la diera por escrito, 
El Sr. TRAVER: Si es chico, será tambor. ~1 que 

; tenga la edad, que uea soldado, y no nor3 atengamos á 
y la puse. El motivo que tuve es que en los ejércitos he ’ talla. 
visto lo que es esto. Acaso habia en los pueblos un nú- ! Quedó en seguida aprobado el dictámen do la comi- 
mero de asistentes igual á los que se estaban batiendo. Si 1 sion en todas SUS partes. 
no me equivoco, cuando hice la proposicion dije que aquí : 
á preseencia de V. M. habia más de 4.000 asistentes que i 
por ahí suelen andar ocupados en llevar los niños á la es- i 
cuela. Pero hay más, que estando sus amos en el ejér- 1 Cercioradas las Córtes, segun el dictámen de 1s CO- 
cito, ellos están en la Isla con sus amas, ó.. . Y así, pido i 
á V. M. que esta propoeicion se discuta y veamos si los I 

mision de Hacienda, de que el proyecto del Marqués de 

gefes militares tienen el número de esistentes que se les 
Sales para consolidar el crédito del papel moneda, pre- 
senta alguna utilidad, junto con algunas dificultades que 

permite. , parecen perjudiciales al mismo crklito público, mandaron 
El Sr. LUJA-G: Señor, si hsblászmos siempra cou su- ., que se remitiese al Consejo de Regencia, para que toman- 

jecion á la materia, sa!c?ríamos mas prszto de todo. Aho- do los infurmzs cnnvenientes, proponga á S. N. el todo 0 
ra se trata de las proposiciones á qae reduce su dictémen 1 parte del proyecto que considere útil. 
la comision: primera, que se rebaje la talla; segunda, que 1 
no entren los casados de la segunda clase antes de estar 1 
agotada toda la primera, de modo que no se deba pasar á l 
sacar un individuo de otra clase mientras quede un sol- 1 Se dió cuenta de algunas representaciones y oficios 
tero. La primera proposicion es tan justa, que no se pue- 1 de poca consideracien para el público. 
de dudar; y sabemos por la experiencia que hay sugetos i 
en los ejércitos que no llegan á la talla, y no son inútiles, i 
antes muy valientes, robustos y de desempeño. Algunos 1 
señores preopinantes han dicho, y con razon, que quizá i 
10s hay pequeños que tienen más aptitud para ei mane- ! 

Habiéndose hecho presente la exposicion del NiniW 

jo del arma. La segunda proposicion es igualmente jue- : 
interino de Hacienda de España, relativa á un estableci- 
miento para amparar y distinguir á los soldados qus se 

ta: porque se viene á parar en que los solteros salgau pri- ’ 
mero que las otras clases; y es tan justo, que no puede ’ 

hayan inutilizado en el campo de batalla, dijo 
El Sr. BORRULL: Este mismo establecimiento se 

ser más, porque estos son mbnos necesarios á. la soi&- 
dad. Así, nos debemos atener á lo que dice la comision, ! 

puso en planta en Valencia desde el dia 14 de Octubr** 9 

sin diecutir más, ni alterar, modificar, ni corregir; por- ; 
ya está empezado en aquella ciudad. 

El Sr. AntiR: Señor, seré muy breve. Aunque 
que si no vendrán, áparar todas e&as cosas en una reglo- ; apruebo y recomiendo muy particularmente esegran Peo 
manía. 

El Sr. MEJIA: Señor, es escusado detenernos en el 
exámen de los dos puntos que comprende el dictámen de 
la comision. El primero es tanto más justo, cuanto se fun- 
da en la experiencia. La Francia, que no es otra cosa 
que Roma renovada, nos está dando el ejemplo; y como 
ha dicho el Sr. Anér muy bien, los romanos llevaban es- 
tos hombrea pequeños, y los ponian á las grupas, y re- 
gularmente decidian las acciones, porque introducian la 
confusion y dosórden en el enemigo. V. N. ve los volti- 
gew8, que todos son gente despreciable, y siempre de- 
ciden las acciones con sus movimientos rápidos. Pues si 
el enemigo nos hace tanto daño con esto, ipor qué no lo 
hemos de imitar? Los combates no se deciden por !a fuer- 
za física, sino por la industria. Me ocurre la reflexion del 
inmortal Cervantes, que es un dolor que un héroe caiga 
muerto á manos de un cobarde, que acaso asustado vol- 
vi6 la cara al disparar el arma de fuego. El hombre que 
pueda tener una carabina 6 pistola ya debe ser soldado. 
V. N. ha acordado esto desde que dijo: «Todos los espa- 
ñoles son soldados. D 

1 

samiento del Ninistro de Hacienda, no puedo menos de 
considerar que esto tardará mucho en realizarse, 3 80 
podria decretar que todo servidor de la Pátria que se ia- 
utilizase en el servicio continuase entretanto gozando de 
todo SU sueldo hasta que se :establezcan estos depósitos, 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: ~0 hay seguramente 
pensamiento más digno de toda atencion, y pocos que m9’ 
rezcan más ser tratados aquí. Que debe haber establsci- 
mientos para la clase interesantisima de los boldados Ve 
han perdido la posibilidad de continuar su servicio, eg 
evidente. Que la Pzítria debe ser generosa y justa con tan 
benemérita clase del Estado, es innegable. Que la EsPa- 
ña no se halla actualmente en situacion de establecer 
unos edificios destinados á este fin; edificios que, Wun 
mi voto, deberian ser en grandiosidad y magnificencia los 
primeros palacios de la Nacicm, es indudable; pero trtm’ 
bien es de esperar que llegará dia eu que la Pátria reco- 
nocida levante esos suntuosos asilos á la milicia que hays 
quedado inválida en BU defensa. 

: 

La proposicion de la comision en cuacto á la segunda 
parte, debe salir sancionada por V. M.; no porque no 
tenga fuerza de otro modo, sino porque así será más ob- 
servada. Pido á V. M. que vea el Código de los franceses 
sobre la conscripcion. Código hecho por la tiranía á ex- 
pensas del saber. V. ?ri. ve que el que se casa allí se tie- 
ne por soltero; si no, jcómo era posible hubiera tanto 
soldado? Todos aspiran á. casarse. El que lo verifique, tie - 

Entre tanto, todo ciudadano debe desear que Se enc”‘*’ 
tre un medio supletorio que remedie el triste abando? 

’ jnutl- 
en que yacen tantas iiustrss victimas mutiladas o 

en el servicio del Estado. 
Juzgo, pues, que podrian colocarse de 2o” en 20° 

inválidos, 6 más 6 menos, segun la posibilidad en lOs 

grandes monasterios que tenemos en Galicia 3 valencia 9 

otras provincias, y aun mejor en las Islas. En ellos todos 
1 los monges, que yo quiero suponer llenos de Pa f&hiSme, 

se rvir 8 Ia 
nc un motivo m6S para unirse á la defensa de la Pátria. 

i abrazarán con ánsia tan bella oportunidad de 
religion y á la PBtria, y ae apresurarda imP acieIW á 
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partir su subsistencia y sus habitaciones con sus herma- 
nos desgraciados. Así tendrán estos pan y cama sin que 
cueste al Tesoro público, que tiene sobra de urgencias y 
falta de medios. Los jefes y autoridades locales deberán 
cuidar de esta distribucion y velar en su puntual ejecu- 
cion. ESta medida es cosa que puede hacerse, y pronto. 

El Sr. GOLFJN: Apoyo el dictámen del Sr. Perez de 
Castro, y la comision de Guerra tiene ya discurrido ese 
proyecto. Un celoso Diputado de V. M., que nombraré 
aunque tema ofender su modestia, y es el Sr. Villanueva, 
ha propuesto que todos los que no puedan contribuir con 
sus personas á la defensa comun, contribuyan con sus 
fondos y rentas. Al paso que me llena de sensibilidad y 
tributo las mis expresivas gracias al Ministro de Hacien- 
da, no puedo menos de manifestar la complacencia que 
me causa lo que acabo de oir., 

El Congreso acordb que pasase este proyecto á la co- 
mision de Premios, recomendando el preferente despacho 
por su importancia. 

Se dió cuenta de la representacion de la Audiencia de 
Sevilla, en que esponiendo el ultraje que ha recibido de 
D. Lorenzo Calvo de Rozas en su papel intitulado BI Pa- 
ttiotismo perseguido, pide que las Cortes se sirvan nom- 
brar una comision que examine la conducta del triabunal 
estando prontos sus ministros á sufrir las penas á que ss 
hayan hechos acreedores, con todo lo demás que expo- 
nen, hasta el término de poner en manos de 8. M. las 
togas; apreciando en más renunciarlas con honor, que 
vestirlas quedando este mancillado. 

Con esto se suscitd una larga discusion sobre si debia 
decirse á los agraviados que acudiesen donde correspon- 
de, segun el decreto de la libertad de la imprenta, ó si 
debian las Cortes proveer por medio da una comision 
nombrada al efecto, y sin resolverse cosa alguna, se le- 
vantó la sesion. 

137 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

S ~E~~RAORDI~ARIAS. 

SESION DEL DIA 15 DE ‘FEBRERO DE 1811. 

Leidas las Actas del dia anterior, el Sr. Gomez Fer- 
sandez hizo la mocion de que atendidas las desgracias J 
calamidades que padeció el pueblo de Castillejos, ee man, 
daeen reservar para su iglesia las alhajas de plata que 
(le Ia misma existen en Cádíz. 

-1 
de los derechos sociales en toda la superficie de la hfe- I narquía española, y mientras que no perdonando fatigas 
debia esperarse que no hubiera un solo español entrega- 
do al capricho arbitrario de la tiranía, ni al yugo opresor 
del despotismo, me veo en la desagradable y forzosa nr- 
cesidad de reclamar la atencion de este augusto Congreso, 
no sé si diga con más asombro que dolor, exponiendo á 
V. M. que por una dura fatalidad aun existen entre nos- 
otros la arbitrariedad y el desórden m&s irritante. Se ley6 una Memoria del Secretario de Hacienda dt 

España, presentada al Consejo de Regencia, sobre cl es- 
tado actual de la provision de víveres, y quedó resueltc 
que pasaee á eximen de Ia comision de Haciende, Pars 
qlle de acuerdo con la Guerra; proponga lo que se le 
ofrezca, 

Se anuneid el nombramiento de Diputado en Córtes, 
hecho por la ciudad de (foatemala, por lo respectivo 6 
aPbel reino en Ia persona de D. Antonio Larrazabal y 
ArriviIIaga. 

Todavia, Señor, hay provincias en que el ciudadano 
español no es verdaderamente libre: V. M. tiene en la 
siempre benemérita isla de Puerto-Rico 200.000 de sus 
más leales súbditos, para cuyo exterminio 1Jasta Única- 
mente haber tenido la desgracie de concitarse el odio 6 
:l desagrado del jefe que los manda. Con cl fin, pueH, de 
lustrar más este tan trista verdad, dígnese V. hl. do oir 
a siguiente Real órden comunicade en 4 de Setiembre Ul- 
,imo el gobernador y cepitan general de aquella isla, por 
rl anterior Consejo de Regencia de Espaca é Indias, que 
i la letra dice asf: 

Se dió cuenta del juramento de fidelidad y reconoci- 
*do á las Cdrtes, prestado por el cabildo de la cate- 
dral de Puerto-Rico, su prelado, clerecía y comunidades 
rekiosas, y concIuída Ia lectura del offcio, tomo la Pala- 
bra, Y dijo 

El Sr. POWER: Señor, tengo la satisfaccion de qnc -., . . . . 

aBien penetrado el Consejo de Regencia del ecendrs- 
lo patriotismo de V. S., de sus talentos políticos y mili- 
ares, probidad, desinterés y amor al soberano, xe ha ser- 
rido autorizarle, B nombredel Rey nuestro sefior, 1). Fer- 
laudo VII, con toda la amplitud y extension de faculta- 
es qae puede atribuir la soberanía, pare remover dc 8UR 
.estinos 6 toda clase de empleedos, siempre que lo esti- 
le conveniente, y lo exijen Iflscircunfitancias, confiricn- 

, olos provieionelmente 6 los que contemple dignos y me- tw ml mano se haya presentado á V. M. esa sencIlla ex- Id 
p”~ch del modo cou que ha sido reconocido V. M. en recedores por sus prendes civiles y morales; para proce- 
peerte-Rieo, y de da alegría que le ha cabido por su fe- der d ladetencion de toda claee de personas sin distincion 
liz iUstalacioU- pero al mismo tiempo tengo que molestar de estado, fuero ni privilegio, confinarlos y trasladarlos 6 
Ia atencion de> V. M. con una queja de aqu elda misma 1 donde más bien le perezce, si considerase que conviene 
is’a, 6 quien tenao el honor de representar; y Si V. Me lo 1 ssí á la tranquilidad y seguridad pública, acordando, pu- 
tkoe 6 bien la eXpondré por escrito. bbcando y haciendo observar tolas Jas providencias que 

LeY6 en efecto lo que sigue: estime más oportunas, y capaces de influir á los mismos 
Señor, cuando V. M. trabaja incesantemente en Ia objetos; y en idn, para todo cuanto requiere la recta ad- 

grande ohra de aseDurar Para siempre la inviolabilidad 1 rniniatracion de @dic% 9 la quietud y tranquilidad intea 
b 
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rior de esa fela, evitando por todos loe medios que dicta 
la prudencia y la experiencia, el que entre en ella ni en 
ningun otro punto del distrito de su mando persona algu- 
na que vapa de Caracas y BUS provincias, sin que prece- 
da el más rigoroso exámen de su conducta, opiniones, 
patriotismo y fidelidad al legítimo Gobierno: pues desde 
luego se persuade S. M. que no dejará V. S. de corres- 

18 
)t 
!ll 
3. 
9 

)- 

‘- 

n 
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ponder á tan alta couflanza, J que llenará las ideas q’: 
muy de antemano tenis formadas de su carácter íntegrc 
activo p enérgico, cuando se trata de su Real servicio e 
las delicadas circunstancias en que se hallan esos paíser 
De Real brden lo prevengo á V. 5. para su inteligencia 
cumplimiento .=Dios guarde á V. 5. muchos años. 

CBdiz 4 de Setiembre de 1810.=José María de Sier 
ra.&eiíor gobernador de la isla de Puerto-S.3ico.s 

Señor, eata órden bárbara, que habrá llenado de hor 
ror á V. Y., que llenará de espanto y de indignacio 
al hombre virtuoso, y que se hubiera sin duda extrañad 
en los dias ominosos del mismo Godoy; esta órden bárba 
ra, repito, de que solo podia tenerse una ideaen Constau 
tinopla 6 en Hispaham, ha prodacido en Puerto-Rico e 
espantoso efecto que fácilmente comprender4 V. M.: cad 
ciudadano trémulo y consternado espera en todos los ma 
mentos ver asaltado el sagrado asilo de BU domicilio: ca 
da uno teme verse cruelmente arrancado del seno de s 
Pátria, de los brazosdeuna tierna esposa 6 de una aman 
te familia, para ser confinado 8 una region de horror e: 
que espere la muerte lejos del dulce suelo en que nacid 
cada ciudadano, en fin, ee estremece: en todos los mo. 
mentoscree, si no atacada de hecho, por lo menos amena 
zada su seguridad personal, y expuestosau empleo J sub 
sistencia, fruto de dilatados aBos de servicios hechos a 
Estado: todos ven comprometido el respetable derecho d 
la propiedad que heredaron de sus mayores, 6 que hansa 
bido adquirirse con su laborioso manejo. Todos Iqué do. 
lo;! temen ver para siempre destruida aquella inestimabl 
existencia moral del ciudadano, cifrada en la conaervaciol 
de una opinion honrosa, y exenta de toda nota. Sí, Señor 
todos y cada uno ven en su imaginacion estas terriblet 
escenas porque todos y cada uno conocen que para perpe 
trarse semejantes escandalosos atentados ketaráun chis 
me, una calumnia, qnizá el desafeeto solo del primer ma, 
gistrado de la isla, 6 tal vez el de alguno de sus parciales 
iPero qué multitud de males de toda especie no deberá1 
naturalmente resultar de tan rara providencia? IQuésuer 
te tan lastimosa y tan poco merecida Ia de mis compa- 
triotas! 

,- 
- 
1 
6 
,- 

e 
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+@uU ser& Señor, el del servidor de V. M.; cual el 
varon fuerte y constante que con noticia de aquella detea- 
table Real órden Be atreva á reclamar del Gobernador de 
Puerto-Rico el menor agravio que le inflera en la admi- 
riistracion de justicia? iCuál será, pregunto, el gefe, el 
cuerpo 6 el ayuntamiento que ae atrevan á repreeentarle 
si abusa de sus facultades hasta el extremo m&s escanda- 
loso; si desprecia, huella y pisa con descaro las leyes más 
sagradas? Ninguno, Señor, ninguno ae atreveri 4 disen- 
tir de la opinion del jefe, por mas razon y justicia que le 
asistan, porque el imprudente que d tal se arrojase, pa- 
garia bien presto su indiscrecion con una ruina infalible, 
en que tambien se veria envnelta toda su familia. 

Ni se diga que el Consejo de Regencia, bajo el funda- 
do conocimiento de las circunstancias que concurren en 
aquel gobernador, pudo autorizarlo con tan extrordina- 
rias facultades, seguro de que nunca abusarir de ellas, 
porque Yo tengo en mi poder las pruebas mas convincen- 
tes para acreditar B V. M. todo lo contmtio: pmew que 
01 miomo ColMejO de RegeWa tMnpok0 1~ @I îraba man- 

do expidib aquella tirdnica drden. Dia vendr8, Señor, J 
no muy tarde, en que tendré el honor de manifestar 6 
V. M. con documentos los más imparciales, que entre te. 
dos los jefes de América, el gobernador de Puerto-& 
es el que menor debiera haber obtenido tsn ilimitada au- 
toridad; pero no siendo este el objeto del momento, vuel- 
VO á contraerme B los males que en sí misma contiene Ir 
expresada Real órden. 

RI Consejo de Regencia, al dictar una dieposicien ee. 
mejante, degradó la magestad de la soberanía, confOn&. 
dola con el mas opresivo despotismo; y las circunstancias 
en que tomó esta providencia eran laa menos oportunas 
con respecto á Puert+Rico, y la más impolítica para cal. 
mar las conmociones de los pueblos americanos qne pa. 
rece debióser el objeto que ello se propuso. era muy in- 
oportuna para Puerto-Rico, porqueaquella fué entre todas 
las posesiones del nuevo mundo la primera que reconoció 
á la Regencia, y este acto de adhesion y de fraternidad 
ni se ha debido á su gobernador, sino á la lealtad siempre 
acendrada de aquel honrado pueblo. Sí, Señor; á la leal- 
tad heróica de aquel generoso pueblo, que hace 300 eüos 
acredita su patriotismo, y que con las mas decisivas 
pruebas 10 ha sellado derramando su sangre cuando en 
esta gloriosa revolucion cooperó B la reconquista de Saa- 
to Domingo, Mas ipara qué hablar de la fidelidad de 
Puerto-Rico, si toda la Nacion es un testigo de ella, J 
toda la Nacion sabe tambien que en aquella isla no ha 
habido hasta el dia el menor motivo para que se formase 
6 nadie una causa de infidencia ni de rebelion? Yo quisie- 
ra preguntar al Consejo de Regencia si aquella órdea &W 
p6tica es el premio herdico que consignó á la lealtad 
porto-riqueaa. 

He dicho tambien qtm la tal 6rden era la mas iwo- 
lítica para calmar las conmociones de las provincias de 
América, en que desgraciadamente se advierten, pOnlne 
6 la verdad al saber una providencia- semejante iqaé di- 
ria Caracas? iQué diria Santa Fe del Consejo de Re@*- 
ch? Coteje V. M. esta conducta inconsecuente con 1~ 
promesas de libertad y felicidad que el mismo Consejo de 
Regencia habia hecho 6 los americanos en el decreto de 
14 de Febrero de 1810. Desde este momento, les de& 
OS Veis elevados á la dignidad de hombres librea: n0 soi’ 
Ya los mismos que antes, encorvados bajo un gng0 mu- 
cho mas duro, mientras mas distantes estabais del cen’ 
tro del poder, mirados con indiferencia, vejados por la co- 
licia, y destruidos por la ignorancia. Tened presente qqe 
d pronunciar 6 al escribir el nombre del que ha de ven” 
i representaros en el Congreso nacional, vuestros dasti- 
10s ya no dependen ni de 10s Ministros, ni de los vireyBB1 
Ii de 10s gobernadores; estan en vuestras manos. 

Sí, Señor, todo esto ofreció el Consejo de Rek7enc!; 
f todo esta se debe 6 las Américas; pero bien le108 
bservar una consecuencia justa de ideas, espidi6 á puer- 
o-Rico la órden más abusiva y despbtica de que bay 
temoria en los fastos de la opresion americana. Cierto 
!tdividuo de la misma Regencia, en ocasion de haber de- 
.berado V. M. con su acrisolada rectitud un Punto que 
3 comprendia, hizo presente que las 1eJes de RsPat:riO 
ntorizaban el ostracismo; y & este individuo tiene : 
ho de preguntarle ahora el pueblo de Puerto-Ri!09 ” 
GIMO las leyes de Rspafia han establecido el desPotlsO!” 

Conozco muy bien, &I~w, que hay circunstancl~ 
&ais an que, aun entre. be naciones rnb libre". 
uspende el uso de la ~~ueíon~ J rige la ley m*rCd 

ero CIB siempre cuando la imp\riw voz de b necesidad 

1 èxige sei, J eutonl?8ri, .ein embargo de que w *roeede 
Df an j- mau ejeautioo @R eu #pwfl ) “II pop @ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NOMERO 142. 549 
--- 

quedan tampoco los ciudadanos 4 la merced y capnchc 
de un solo hombre, que por m6s justo que se quka BU- 
poner, eiempre está revestido de pasiones, sino que se le 
‘franquean los medios legales de defdnsa que la naturaleza 
de tales casos permite. Siempre que la suerte del pueble 
quede al arbitrio de UD hombre, aun cuaLdo pudiera est,c 
ser mas virtuoso que el mismo Arístides, diré á V. M., 
sin vacilar unmomento, que antes de mwho tiempo aquel 
pueblo ha de ser forzosamente víctima del despotismo. 

Por último, Seiior, la isla de Puerto-Rico ha jurado 
una adhesion eterna á nuestra causa: ha jurado subordi- 
nacion y respeto á las autoridades; pero no quiere ni de- 
be querer ser esclava. Unico representante de 200.000 
habitantes que la pueblan y que me han trasmitido eue 
mbs preciosos imprescriptibles derechos, nunca dejaré de 
exponerlos Q V. M. con la veracidad y el decoro que me 
caracterizan. Investido de tan segrado encargo, pido y 
espero de V. hl , que sin la menor detencion se digne 
anular en el momento la referida Real 6rden de 4 de Se- 
tiembre último, restableciendo en aquella isla el procedi - 
miento legal que prescriben los Códigos nacionales, y de - 
clarando del modo más terminante que V. M. p la Na- 
cion toda están íntimaments penetradas de la acendrada 
constante fidelidad de los naturales y habitantes de Puer- 
to-Rico, los cuales nunca, ni en manera alguna, han 
prestado el menor motivo á las injuriosas sospechas que 
arroja de sí la absurda Real brden citada; y en fln, Se- 
ñor, no ya romo Diputado de Poerto-Rico, sino como re- 
presentante nacional, pido formalmente á V. M. que en 
el caso de haberse expedido á otros paises, bien sea de 
España 6 de Amkica, algunas órdenes susceptibles del 
despotismo y abusos de que 10 es aquella, se sirva igual- 
mente V. M. anularlas; porque el español no debe ya 
ser oprimido. Perezca en buen hora el criminal sobre un 
cadalso ei lo merecs, más sea cuando la ley lo condene: 
muera entonces, porque así lo exige el bien de Ia socie- 
dad; pero que nadie quede sujeto al rigor dîl despotismo. 
(Murmullo de apro8acion.) 

El Sr. QUINTANA: No hay duda, Señor, que á pri- 
mera vista parece que se presenta un motivoplausiblepara 
disqnlpar un hecho que B poco que se examine se ve que 
es execrable; pero aun eae mismo motivo con que el an- 
terior Consejo de Regencia quiere dar colorido á la opre- 
sion y esclavitui, la tengo por el más impolítico que pu- 
dfera hrber usado un Gobierno para poner 6 cubierto la 
isla de Puerto-Rico de aquellos males que sospechaba 
podriati irle de Caracas J otros paises conmovidos. iEs 
Posible que á un solo hombre se le dé un poder ilimita- 
do? Esto parece no cabe en la imaginacion. Si YO pudiera 
explicarme con toda la franqueza qne no puedo... Esto es 
querer más bien subyugar á la isla, que libertarla; eutî 
es querer mejor buscar el riesgo, que evitarlo. Es 10 úni- 
co que’se me ofrece. El Sr. Diputado de Puerto-Rico se 
ha limitado 6 pedir que se recojan esos firmanes en cual- 
qúler parte adonde se hayan enviado, y que al mismo 
tiempo se declrare á los habitantes de Puerto-Rico como 
fibles súbditos de V. M., incapaces de merecer semejante 
CMena, y yo le apoyo. 

El Sr. GAROZ: Uno de los artículos del Reglamento 
qie ‘V. M. aprobb para el Consejo de Regencia prescribia 
qàe UO se pidiese remover B ningun empleado sin tener 
ci00a jnsta, .y retrotrayendo la cosa digo qae jcómo podrá 
s@Bistir aquella brden cuando V. M. no quiso dar tales 
~#C?8s ‘ir1 m’ lamo Consejo de Regencia, no obstante de 
m Wh tatoridad suprema, no habiendo una causa justa? 
p-ij tiã d6 rkgir aquel Reglamento, iquién hade creer que 
er-16deBego ncia ue e autoriz!r 6 un gobernador f d 

. . 

á hacer lo que el mismo Consejo no puede sin causa jus- 
ta? Digo, pues, que esta órden con arreglo B aquel re- 
glamento no debe subsistir, y por consiguiente debe re- 
vocaree. 

El Sr. MEJfA: Do3 palabras, Señor. La proposicion 
del Sr. Garoz nada tiene que ver con esto; porque aquel 
Reglamento habla solo de los empteados civiles y este es 
un gobernador militar. Yo no veo otro medio mis justo 
que tomar que el de que se conserven las legesda Indias, 
sin qae esta proposicion desmerezca, por estar en boca de 
un americano que ve 6 su famiIia oprimida. 

Pzro supuesto que el Sr. Q:lintana deduce una conse- 
cuencia tan legítima de un hecho tan notorio, yo deduzco 
otra, de que hago pro?osicion formal, á saber: que en 
cumplimientode las leyes de Indias, todo gobernador ó 
capitan general que haya cumplido el tiempo de su go- 
bierno, sea removido. La razon es muy clara; porque es- 
tando más tiempo, abusan de EU autoridad, y así para 
cuando V. M. determine la dejaré escrita. 

$1 Sr. GURIOI Y ALCOCER: Señor, nadd tengo 
que decir sobre un decreto tan bárbaro y tan atroz que 
enmudece la elocuencia, y que con razon ha penetrado de 
dolor á V. M. Solo añadiré que la providencia que se to- 
me sea estensiva á todas las demás provincias de Amé- 
rica. 

El Sr. GIRALDO: Nadie deja de horrorizarse al oir 
una órden tau escandalosa y atroz, no solo para una pro- 
vincia de América, sino para cualquiera parte que fuese. 
Y así me parece que se pregunte inmediatamente al Con- 
sejo de Regencia si se ha circulado igual órden en otra 
parte, para que se recoja desde luego. 

El Sr. SUAZO: Esa órden es tiránica y un verdadero 
firman. Por lo tanto, aunque se pida al Consejo de Re- 
gencia que informe si hay alguna otra de igua naturale- 
za, no impide que V. i\b. anule esa deede luego. 

El Sr. PASCUAL: Tengo el mismo modo de pensar; y 
añado que esa órden se agregue al diario de las operacio- 
nes del anterior Consejo de Regencia qae se ha presenta- 
do á V. M. 

El Sr. ANER: Hallo que esta órden e3 injusta y vio- 
lenta; pero quizá podrá excusarse de algun modo en aten- 
vion á las circunstancias. Yo soy de opinion que V. M. 
sande inmediatamente que esta órden se revoque en los 
países donde no ha habido conmociones; pero no soy de 
lpinion que sin tomar otros conocimientos se revoque 
ìonde las haya habido. Me acuerdo que el Consejo de Re- 
gencia ha dado órden al virey de Méjico Venegas para 
lue pueda eximir del tributo á los indios, y concederles 
Itras gracias que convenga, y nada se ha dicho eobre ee- 
;o. V. M. no ignora que en una larga distancia, en un% 
:rísis como la del dia, puede haber ocasiones en que con- 
renga que un gobernador ó vírey se ha.le revestido de 
lna autoridad soberana para contener cualquiera conmo- 
:ion. Esto no lo digo para apoyar la órden, que por sf es 
;irBnica, sino para calcular sobre la conducta del Gobier- 
10, porque acaso cuando se di6 la órden pudo haber al - 
gunas soapechas sobre este 6 otro pueblo. Mas supuesto 
lue no se ha verificado conmocion en Puerto-Rico, debe 
revocarse dicha órden, n3 permitiéndooe que seden otras 
semejantes en lo sucesivo sin conocimiento de V. M., y 
lidiéndose por consirniente al Consejo de Regencia que 
[cforme sobre las facultades que hayan dado á los vire- 
ges enviados 6 paises en que hay conmocion. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, yo hallo una diftren- 
:ia muy notable entre dar á un virey 6 gobernador de 
kmérica facultades amplísimas para premiar 6 para cae- 
Ligar. Para lo primero basta atender á ciertas miras po- 

ISS ’ 
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líticas que hacen justos los premios cäncedidos 6 los Lene- 
méritos de la Pátria; pero en cuanto á lo segundo, ao ca- 
be que 6 nadie puedan darse nunca facultades ámpkis 
para castigar á su arbitrio. Lo primero ensancha los áni- 
mos de los súbditos, y pone á los habitantes de un pafa 
en estado de ser mejores con la esperanza del premio. LO 
segundo abate los espíritus, y los pone en estado de que 
seau peores, porque el temor de ser castigados arbitraria- 
mente sin prévio juicio, sobre no mejorar á los malos, 
suele hacerlos hipócritas. Así soy de opinion que no solo 
conviene continuar á los gobernadores de América la fa- 
cultad extraordinaria de premiar, sino que debe amplidr- 
seles si se necesita. Mas en cuanto al castigo de delin- 
cuentes todo lo que no esté establecido por las leyes, de- 
be absolutamente prohibirse. Por lo mismo entiendo que 
V. M. está en el caso de anular eeta órden dada al go- 
bernador de Puerto-Rico, y mandar que se recojan cua- 
lesquiera otras de esta naturaleza. 

El Sr. WRDILLO: Señor, soy dé opinion que antes 
de resolver se pregunte al Consejo de Regencia si esta 
órden se ha circulado á otros países, y qué facultades han 
llevado los vireyes y comandantes generales que han ido 
meramente B América, porque yo sé que han salido para 
algunas provincias de ella comisionados régios con fa- 
cultades para abrogarse todas las jurisdicciones, lo cual 
puede traer fatales consecuencias en las circunstancias 
actuales. » 

El Sr. LUJAN: Señor, la cosa es clara. El punto de 
que habla el Sr. Power no necesita ni más pruebas ni más 
aclaraciones; el dilatar BU resolucion uniendo anteceden- 
tes, es oscurecerlo. Si se autoriza el despotismo, si se dan 
largas 6 una drden tan arbitraria, siempre estaremos en 
el mismo estado. Por lo que soy de opinion que se revo- 
que esa órden inmediatamente, y cuantas se hayan dado. 

El Sr. MEBDIOLA: Señor, ni para premiar ni para 
castigar deben tener los vireyes de Indias más facultades 
que las que les dan las leyes. En ellas están acordados 
con mucha sabiduría los premios que pueden dar desde 
luego los vireyes para estimular la virtud y celo de aque- 
llos habitantes, y los que deben consultar con V. M., co- 
mo crear magistraturas, etc. Para castigar tampoco deben 
tener esas facultades; hay audiencias que saben las leyes 
y sus prerogativas, y en ningun tiempo podrán separarse 
de la expresa determinacion de aquellas. Así que, deben 
recogerse estas brdenee, y si se encuentra algun caso raro 
en que deban comunicarse, se consultará antes B V. M. 
por el Consejo de Regencia. 

El Sr. GONZALEZ: @ubndo ser6 el dia feliz en que 
deje de oirse en este recinto esa voz de despotismo? &?uán- 
do se destruirá el parenteeco con esa raza de Godoy? #ate 
tiene parentesco inmediato con Napoleon; Napoleon es 
diablo y hechicero, porque tiene el arta de engañar á to- 
dos. No se ha contentado con pegar fuego B la España, 
sino t-bien B la América. Pido que se derogue esa 6r- 
den, y que todas las que aquí se den se cumplan inme - 
diatamente; que algunas veces, B pesar de la buena inten- 
cion, dan en el escollo de la inobediencia. 

El Sr. HUERTA: Yo ignoro como V. M. los motivos 
que baya tenido el Consejo de Regencia para la expedi- 
CioQ de una drden semejante. Cualesquiera que sean, ea 
nec@ario oonvenir á primera vi&a que deben ser muy 
grandes, 6 tal vez injustos, para dar 6 esta dtden la ex- 
tension Que se le ha dado. Esa diden abraza aaatro pun- 
be: PrherO, autorizar al Gobernador de Puerb-&o para 
que pueda remoy á todoa 1~ empleados que DO C- 
convenientes en el. Squndo, pan que SB pueda confin= 
i cualquiera persona sospwho~ de infldm&. Temerá, 

para que no’ ci~‘eñ&tida en tiiierto-dico sfnú@uné P e&& 
procedente Cle CarBcas, Rin estar aségura& de su ffdeb- 
dad. Cuarto, para que por todos los medios posibles cop. 
serve la tranquilidad de aquella isla. En el primer punb 
convengo que la brden comprende cierto exceso d8 lan ls- 
yes comunes. En el segundo, las leyes han provisto de 
medios para mantener la tranquilidad pública eu aqu&,s 
dominios!, para que puedan proceder contra toda persona 
sospechosa, y que COR copia de la sumaria los remitan á 
España bajo partida de registro. Estas son máximas ee- 
tablecidas por la legislacion de Indias. Si el Gobierno 10s 
confina en un encierro, eats órden es injusta, porque ex. 
cede 8 estas facultades, y 6 bien es necesario derogar laa 
leyes extablecidas, 6 convenir que esa órden es injuste. 
Lo tercero, que no pueda entrar en Puerto-Rico ninguna 
persona procedente de Caracas ni, de otras provincias 
conmovidas. Esta es una medida de política, que no Ir 
encuentro mal dispuesta. Prevenir los males es mejor que 
remediarlos. La revolucion tia hecho progresos en Cara- 
cas; los que vengan de eeta parte & Puerto-Rico deben 
ser examinados con escrupulosidad; por consiguiente 1s 
calificacion merece el eximen más detenido. El cuarto 
punto, en que se confieren al gobernador todas las facul- 
tades para mantener la tranquilidad del pueblo, esta 88 
una prevencion que hacen las leyes. En este concepto, 
Señor, á pesar de que las dos primeras partes, en mi aen- 
tir, dan justo motivo á creer que el Consejo de Regencia 
no tuvo motivos bastantes para autorizar al Gobernador 
(porque al fin le puso la espada en la mano para privar 81 
ciudadano del único asilo de su segúridad personal que 
es la ley), pido á V. M. que tome conocimiento de este 
asunto, porque no solo conviene la revocacion de esta k- 
3en, sino saber los motivos que la ocasionaron. Y así mi 
sentir seria que se pasase órden al Consejo de Reacia, 
acompañada de la representacion del Sr. Diputado de 
Puerto-Rico, para que sin detencion alguna r8miti83e e1 
expediente, diciendo si se ha extendido á otra par@ 6 no; 
p hecho se pasase á la oomlsion de Justicia para que die- 
se su dictámen, y se tomasen las providencias coud”- 
ientes. 

El Sr. LEY VA: &ñor; ócua’ndo saldremos del esPiri4 
bu de rutina? Creo que nunca. si 18 Pátria exhalase el 
íltimó aliento, creo que aun entonces habrá quien deflenO 
la al que la mata. Esto me llería de ana especie de des- 
:onsae!o; porque considero que jamás tomaremos una me’ 
lida cual requiere el estado desgraciado en que nos ‘*- 
<Samos. 

Hay co$as que á primera vista presentan todos loa 
:aricteres de su nulidad, cual es la que mani5@ta e’ 
Sr. Diputado de Puerto-Rico; y ahora 88 quiere que ye 
~1 Consejo de Regencia, y luego 6 la comision de Juatlc”~ 
I luego á V. M. para resclverqu8 esta drden ha sido iDjunta’ 
3ay quien dé á entender que esta drden se ac8rca 6 lo que 
leterminan ¡as leyes deradias, que han tomado algun*g Pr& 
!auCiOues para conservar aquellos dominios, i -cómo hemm 
lecreer queuna Nacion que tiene leyes xte hay a revenido P 
SIS casos de infidencia? En América las autoridades BB 

tin 

mlazadoscoakra el despotismo J laa&ra+iedad, Y todo esti 
mvisto por las leyes; m&el Consejo de B8g8uC.i8 TJe 
!edujo al ajereicio de la ley, aina que quiso coaf8rlr fa 
ades ilimitadísimas, facultades de la t.deranía~ ~1 @J 
ie España se prabiaba da m ua ax&b observador de w 
&W 18~68. S&or, no m pide que ~8 deroguen eae le 
PJ, sina Qlle se remedie tw~ aire”& de@- del caa- 
do da Woncia. Wor, el mnclerto 3 el drden de w 

ti- ?=vhi-en +llto aii&nsem, a cnauitp m va _ 
ha COn el r@Mo del&. &wo qd cooíb- mdrin c 
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el poder supremo, si los que gobiernan lo hacen con la 
mpada despótica ? Es además impolítica esta órden, 
que no habrá dejado de circular en toda aquella isla: la 
sabrán en Caracas, que esperamos vuelva á, nuestro seno. 
iY qué juicicio formarán los habibantes de aquel país al 
ver una órden semejante? iEs esta una medida análoga 6 
las circunstancias de la ldonarqui? Es preciso cerrar los 
ojos para no ver que es impolítica. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, una cosa es 
que la órden sea injusta, inícua, y cuanto se quiera, y 
otra que V. 1\1. proceda con el debido exámen para no 
dejar correr una órden de cuya identidad se puede legal- 
mente dudar. (Se advirtió al orador que era una copia 
autorizada la que se habia leido.) 

Yo he oido, (continuo) que está equivocado el nom- 
bre en la flrma del Ministro. Me parece que se debe inda- 
gar esto, pídiendo informe al Consejo de Regencia; por- 
que allí estarán los antecedentes, allí el expediente, y se 
verá si merece revocarse ó no. V. M. nunca será más jus- 
tc que cuando proceda con vista de documentos ciertos; y 
eeto no es rutina. 

El Sr. BOBRULL: Me parece que los méritos ex- 
traordinarios de la isla de Puerto-Rico merecen que V. M. 
tome una providencia pronta, dándole una nueva prueba 
deI aprecio que hace V. M. de sus servicios en el reme- 
dio de aquellos males, La isla de Puerto Rico ha proce- 

dido con tanta fidelidad que desde la primera noticia que 
tuvo de la instalacion del Consejo de Regencia ha obede- 
cido sus órdenes y permanecido constante. Ahora por esta 
drden temerán aquellos habitantes ver atacada BU Iiber- 
tad individual, y verse despojados de sus mbs sagrados 
derechos. Las leyes de Indias han prevenido cuanto puede 
ocurrir en estas circunstancias. Así, no veo que pueda ha - 
ber dificultad en que desde luego se revoque esa órden, y 
que no se den más facultades que las concedidas en dichas 
leyes. B 

Procediéndose Q Ia votacion, fué aprobada la proposi- 
cion del Sr Pomed en todas sus partes. 

En seguida el Sr. Mejia hizo la proposicion siguiente : 
<(Los vireyes, capitanes generales y gobernadores de 

América serán removidos inmediatamenta que hayan 
cumplido el ordinario término de su destino, » 

f3c mandó pasar á la comision de Guerra el proyecto 
remitido por el Consejo de Regencia para la formacion de 
un tribunal de honor en los ejércitos, y se levanto la se- 
sion. 
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DE LAS 

GÓRTES ~E~ERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESION DEI, DIA 16 DE FEBRERO DE 1811. 

Entre varíos oficios, se di6 cuenta del dictámen de 
Consejo de Regencia, quien juzga que D. José de Ucetc 
debe pasar á la casa de moneda de Lima, dándole el tí- 
tulo de grabador, con el sueldo de 1.000 pesos anuales, 
constituyéndole en la obligecion de enseñar á dos ó tref 
jóvenes el grabado y demás ramos de fundicion y mccáni- 
ca, en que conocidamente sobresale. Las Cortes se con- 
formaron con esta resolucion. 

Algunos Sres. Diputados de Extremadura hicieron 
una exposmion, en la que pidieron que el general que 
mande aquel ejército y el gobernador de la plaza de Ba- 
dajoz respondan de ella con su cabeza si no hicieren 10s 
últimos esfuerzos para defenderla, y que así se prevenga 
inmediatamente al Consejo de Regencia para que 10 CO- 
munique 6 uno y á otro por extraordinario ganando ho- 
ras. Esto motivó una larga discusion, en que los sobredi- 
chos señores apoyaron con grande energía la importancia 
de atender á aquella provincia y plaza. Mas habiendo 
desestimado el Congreso la primera parte de la propuesta, 
por ser un artículo expreso de la ordenanza, y la scgun- 
da, por ser una consecuencia de la primera, fljd el señor 
Goltln la proposicion en los términos siguientes: 

«Las Cortes desean que la responsabilidad que la or- 
denanza general impone á todos loa militares en las res- 
pectivas circunstancias en que puedan hallarse, se haga 
irresistiblemente efectiva, sin que ninguna clase, aunque 
*e(l la superior de la milicia, esté exenta de ella, si no to- 
ma todas las medldas correspondientes para asegurar el 
feliz éxito de las operaciones. » 

Quedó aprobada esta proposicion, resolviéndose, ade- 
más, que en la orden que se comunique al Consejo de Re- 
Bencia, se exprese que las Córtes han tomado esta provi- 
dencia d coneecuencia de lo expuesto por los Sres. Dipu- 
tados de Extremadura. 

El Sr. BORRUL: Hago á V. M. una propo.>icion que, 
á mi parecer, es tan clara y evidente, que, sin discusion, 
deberia aprobarse al golpe. V. M. sabe que el reino de 
Valencia está amenazado por tres partes; necesita socor- 
ros; no pide dinero, sino que ee le permita usar de los 
oaudales que hay dentro de su territorio. A este efecto, 
hago la propoeicion siguiante: 

(Que en consecuencia de haberse establecido á prin- 
cipios del año pasado casa de Moneda en Valencia, y 
mandado en el mismo que se enviara á ella la plata la- 
brada (no necesaria para el culto) de las iglesias del obis- 
pado de Orihuela que se habia conducido á la plaza de 
Alicante, y prohibid el gobernador que se sacase, se sir- 
va V. M. mandar á dicho gobernador que envie á la casa 
de moneda de Valencia la plata labrada recogida por ra- 
zon de este tributo de los vecinos de su gobernacion, y 
que, segun manifestó en estos dias á S. M. el Sr. Dipu- 
tado Pascual, se conserva en aquella plaza, y ahora es 
cuando conviene acuñarla, por ser tanta la falta de nu- 
merario y muchas las necesidades de aquel reino. )) 

El Sr. VILLAFA&E apoyó esta proposicion, y que- 
16 admitida á discusion. 

Se propuso por el Sr. Presidente que debia continuar 
a discusion sobre la queja de la Audiencia de Sevilla con- 
ra D. Lorenzo Calvo de Rozas, con cuyo motivo se ley6 
ma repreeentacion de éste impugnando la pretension de 
tquel tribunal y manifestando 10s motivoa 6 tlnes con que 
le han conducido. 

El Congreso terminó este negocio aprobando la si- 
ruiente proposicion hecha por el Sr. Mendiola: 

aLa Audiencia de Sevilla, arreglándose 6 la ley que 
:orrige el abuso de la libertad de imprenta, proceda en 
.o demás con arreglo á derecho., 

139 
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Por la Secretaría da la Guarra se puso en noticia da 
S. M. haberse variflcado al dia 9 del corriente la visita 
general da los presos militaras, ofreciendo remitir á BU 
tiempo al resultado. Las Córtas mandaron que dicha vi- 
sita se verifique igualmente en la Isla y en la Carraca, y 
que tenga entendido el Consejo de Regencia que S. M. mi- 
ra este asunto como da la mayor importancia, en el cual 
no se disimulará la menor demora. 

Por último, se layó al parte del general MendizQ,a] 
su fecha 7 del corriente, en Badajoz, en que informa ai 
movimiento y accion brillante de SU ejército. Las Córta 
mandaron se noticiase al Consejo da Regencia la satis- 
faecion con que habian oido la conducta de aquel general 
y da su ejército. 

Y se levantó la sasion. 
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DIARIO DE SESIONiXS 
DE LAS 

ERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 17 DE FEBRERO DE 1811, 

Aprobados los poderes de los Sres. D. José Salas y 
Rojadors, Diputado por las islas de Mallorca, Ibiza y 
Formentera ; del Rdo. Obispo de Mallorca, Diputado por 
la ciudad de Palma, capital de aquel reino, y de D. Gui- 
llermo Moragues, Diputado por la Junta superior del mis- 
mo, ee mandó pasar á una comision especial la Re- 
presentacion y plan para mejora del establecimiento de 
correos presentado por D. Manuel GonzaIez de1 Campo. 

Visto el dictdmen de la comision de Comercio y Ma- 
rina sobre si la maestría de caudales que se traigan de 
América pueda concederse 6 los comandantes do los bu- 
ques, d se ha de mirar como un privilegio concedido al 
consulado de Cddiz, se suscitó una breve discusion, cuyo 

resultado fué que vuelva este expediente á la misma co- 
mision para instruirle con las noticias que dé el sobredi- 
cho consulado, y otras que se juzguen oportunas. 

Continuando la discusion sobre la claaificacion para el 
alistamiento de 10s soldados, dijo 

El Sr. QUINTANA : Yo prescindo de cuanto se ha 
dicho en esta materia: mi opinion es que en el particu- 
lar no debe haber más que dos clases: primera, que todo 
mozo soltero que tenga de 20 d 43 años entre en el ser- 
vicio sin más distincion que la que le dé la mayor 6 me- 
1or falta que haga al Estado; debiendo entrar en esta Cla- 
se de solteros los casados de tres años, y que no hayan 
dado fruto ; porque en tres años de casado.. . (Esto va en 
opiniones.) Pues. . . Con que para mí es un soltero; lo que 
af tiene es que debe ir despues que haya ido el último Bd- 
k0. Hay otra clase que yo hago de los casados, que do- 
he seguir el mismo órden: que vaya primero el que tiene 
un hijo que el que tiene dos, y el que tiene dos que el que 
k18 tres. Este es al órden de justicia, y quita toda esa 
canhsion de cosas que estamos dicutiendo; y yo, la ver- 
ti, me pierdo en do ; y repito, para que no se olvide, 

que aunque no formo más que dos clases en cada una 
debe ser preferido para el servicio el que menos no- 
cesario sea, y despues que se haya acabado la primera 
clase, entren loe casados desde los mismos aBlos, esto ea, 
de 20 4 40, y por el mismo órden que hayan entrado los 
solteros. De este modo me parece que se saldrii de esta 
comision. Claro estb que es más útil un labrador que un 
zapatero. Señor, que Ie toco á un intendente: mientras 
no haya uno que interese menos, vaya el intendente ; me 
parece que esto está muy claro, y V. M. debe decir: cai- 
va el PUG caywe. Ahora, V. M. podr6 hacer lo que quiera. 

El Sr. PASCUAL: Señor, esta cuestion en sustancia, 
BS de ninguna utilidad para la defensa de la Pátria. J,a 
razon es evidente. Por el reglamento expedido por la Jun- 
ta Central en 4 de Enero del silo prúximo pasado, todos 
son soldados y comprendidos en el servicio, y segun los 
principios adoptados por la comision Militar, están con- 
formes en eso; toda la dificultad está en si ha de susti- 
tuirse otro reglamento al de la Junta Central. Este com- 
prende seis clases, el nuevo cuadro, y para mí es lo mis- 
mo. Aquel es muy sábio ; procura hacer gente sin perder 
de vista al comercio, agricultura, artes y ciencias. Los 
pueblos están ya enterados de él, y para pasar 6 otro re- 
sultarán muchos inconvenientes. Yo soy testigo de lo que 
pasa eu los pueblos: cada reg!amento que se hace los en- 
vuelva en nuevos escollos; y no bastan quince dias para 
salir de confusion; tardan cuatro 6 seis meses 6 sacar los 
mozos, y así se atrasa el servicio. Dado que tenga el re- 
glamento de la Central que reformar, híígase un artículo 
adicional, y nada más. 

El Sr. GORDILLO: Apoyo lo mismo, y tanto más, 
cuanto que V. M. debe tratar de administrar una justicia 
distributiva, y esta se ha de verificar más cuando se tra- 
te de los servicios personales, los cuales exijen que ae 
vean las circunstancias de cada uno ; y así como en todo 
impuesto debe procurarse una regla, de manera que el 
que tenga poco dé poco, y el que mucho, mucho, me 
parece que igual regla debe tambien obrrervarse para con 
los solteros que salgan al ejército, porque unos tienen 
circunstancias distintas de otros. V. Id. sabe tambien que 
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el Estado subsiste, por decirlo así, en dos apoyos, en las 
armas y en el dinero. De manera, que es necesario que el 
Gobierno procure sostener una y otra cosa; los dos son 
necesarios: si se determina que todos salgan del Estado, 
faltará la contribucion, 9 entonces uno de los apoyos de él, 
y el único del ejército. 

Añado, sin embargo, que una Necion no S8 pueds EOS- 
tener contra otra que es poderosa si no se pone en la 
misma igualdad y equilibrio. Poco importaria poner ejér - 
citos formidables si se dieran unas reglas qU8 lejos de 
fortificar al Estado, no se dirigiesen sino & debilitarle, 
porque entonces el Estado se desmoronaria, y sin órden, 
él mismo caeria sobre sobre su ruina. Toda ley debe ser 
conforme al voto de los pueblos, los cuales, en conociendo 
le utilidad de la misma ley, se determinen luego á seguir- 
la. V. M. tiene algunas provincias, por las cuales S8 co- 
noce el grande atraso que en todas las artes se observa, 
y si V. M. ahora enviase este nuevo plan, que destruye la 
industria, se derribariaa el comercio, agricultura y la 
única riqueza de ellas. Yo no sé cómo se procederia á la 
observancia de esta misma ley. Por todo lo cual, cono- 
ciendo los perjuicios que podria ocasionar este nuevo re- 
glamento, y que no resulta á las provincias sino la des- 
truccion y aniquilamiento, me parece que se debe obser- 
var el reglamento expedido por la Junta Central, y cuan- 
do más, se trate de examinarle pasando á la comision Mi- 
litar, que examine los capítulos y sus defectos. 

El Sr. GOLFIA: La comision no dice que sea malo 
el reglamento de la Junta Central, sino que seria conve- 
niente una nueva clasificacion para evitar fráudes, y que 
el tener caudal no sea un motivo para eximirse del ser- 
vicio de las armas; y así ruego á V. M. qU8 oiga esto. 
(Entonces el orador, leyendo los artículos 6 clases del 
nuevo reglamento, explicb en cada una las ventajas que 
habia en prevel?ir los fráudes.) Con que si se aprueban, 
continuó, estas bases, la comision las dividirá y subdivi- 
dirti segun le parezca; y solo desea saber si estas cuatro 
ClaSeS se han de hacer wnforme al reglamento de la Jun- 
ta Central 6 no. iQué quiere decir si el tener uno más 6 
menos caudal será motivo para pasar á otra clase? Yo creo 
que no nos hemos de ver en la precision d8 echar mano 
d8 todos; yo pienso más favorablemente de la causa que 
defendemos; pero es cierto que no tendremos defensores 
de la Pátria; al menos el soldado no se tendrá por tal 
mientras el servicio de las armas sea una condena. Si 
nuestros soldados fueran los de Napoleon, se mirarian co- 

mo unos meros instrumentos de sus caprichos. Pero up 
soldado español no debe ser asi; ha de tener mucho ha- 
nor. Se dice que el ser soldado es un honor, 9 el noble 88 
desdeña d8 serlo: esto 89 una Contradiccioa. Y icómo 
tendrá 81 soldado español sentimientos, cuando se mira 
como un desgraciado y se ve que no está incluida en ell0 
esa clase privilegiada del Estado? La comision quiere qua 
V. M. vea si han de ser las riquezas un motivo para exi. 
mirse del servicio. La comision tomará la misma clwifi- 
cacion, y subdividirá estas cuatro proposiciones. 

El Sr. GIRALDO: Yo creo que todos estamos pene. 
trados de que es indecoroso se esté gastando el tiempo 
cuando las provincias y plazas, como la de Badajoz, ea- 
tán esperando el auxilio de V. M. Atengámonou, Señor, á 
las circun-taucias. Lo que interesa es la velocidad en el 
reemplazo del ejército J prontitud en las providenciar. 

El Sr. Marqués de VILLAFRANCA: La Regencia le 
ha dicho 8 V. M. que se declare por punto general si se 
puede uno eximir del servicio por dinero 6 no. Este pun- 
to está pendiente, y la comision ha kformado. 

El Sr. VILLANUEVA: Me parece conveniente des- 
hacer una equivocacion. Se dice que el pasar de una cla- 
se á otra es un privilegio. Yo entiendo que no lo es. El 
reglamento de la Junta Central no ha mirado esto como 
un beneficio de los particulares, sino como un beneficio 
que resulta á la causa comun de la Nacion. Así por eSta 
preferencia que se da á esta tercera clase, no se pueden 
dar por agraviados los de la primera, y el pasar á la 
tercera clase es porque la Nacion los juzga más Útiles en 
estas que en aquella, y no una exencion para el POS- 
puesto. 

El Sr. GARdZ: Este no es un reglamento formal. L* 
comision de Guerra hizo una especie de prospecto Pars 
ampliarle despues; y así, digo á V. M. que no detemo 
tratar de esto si luego se ha de votar y discutir. Igual- 
mente, entiendo que cuento más se califican laS cla- 
ses, más se acercan á la fácil ejecucion; y así, entiendo 
que V. M., sin dar lugar á estas disausiones, debe dispo- 
ner que se amplíe este reglamento, 6 88 ponga otro en 
ejecucion. s 

Siguió la discusion sobre varias dificultades que ofre* 
cia la nueva clasiflcacion de alistamiento. Finalmente) el 
Congreso resolvió por votacion que se observase e!:“’ 
glamento de la Junta Central, encargando á la comls’on 
que proponga las reformas de que se crea susceptible; y 
se concluyó la seeion. 
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DIARIO DE SINO 
DE LAS 

ERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 18 DE FEBRERO DE 1511. 

Se notició al Congreso haber sido nombrados por AI 
Sr. Presidente para la comision de Guerra los 

Sres. Fernandez. 
Golfin. 
Llano (D. Manuel). 
Velasco. 
Garóz. 
Alvarez de Toledo. 

Para la de Podew, los 

Sres. Ros. 
Giraldo. 
Calatrava. 
Aparici. 
Feliú. 

Para la de Hacienda, en lugar del Sr. Morales Dua- 
rez, el Sr. Lisperguer. 

Para el proyecto del reglamento sobre el ramo de 
eorreo8 presentado por D. Manuel Gomez del Campo, 10s 

Ehs. Power. 
Herrera. 
Alonso y Lopez. 
Escudero. 
Martinez Tejada. 

Pan el eximen de loa empleos y pensiones dado8 por 
el Ulterior Comjo de Regencia desde 30 de Abril últi- 
-, 1QlJ 

I$W. Rojas, 
SQazo. 
Gordillo. 
Buon de Antella. 
Laljén. 

Para la de suprosion de prebendas ecleeiásticas, loa 

Sres. Cañedo. 
Rovira. 
Roa. 
Cea. 
Dueñas. 

Para el exámen del diario de laa operaciones de loa 
ex- Regentes durante su Gobierno, loa 

Sres. Llamas. 
Cano Manuel. 
Melgarejo. 
García Herreros. 
Eatéban. 
Lopez del Pan. 

Leido el oficio del general Mendizábal sobre el estado 
y nuevas ocurrencias gloriosas de la plaza dc Badajoz, y 
algunas brillantes acciones de la partida de D. JuLian 
Sanchez, ae resolvió que por medio del Consejo de Re- 
gencia se hiciese saber bi los jefes sobredichos la satiofac- 
cion con que S. M. hrbia oido BUS dietinguidoe servicion. 

Se ley6 el siguiente dictimsn de la comision de Justi- 
cia eobre la consulta del Coneejo de Castilla, acerca de la 
visita general de cárceles ejecutada por el mho de dr- 
den de las Cortes: 

aSeñor, por decreto de V. M., B motivo de su ineta- 
lacion, 88 encargó al Consejo de Caetilla hiciese una vi- 
sita general de cárceles, y eatablecieee lae eemanales qae 
la Audfencia territorial debia hacer, asistiendo 6 la pri- 
mera de ellaa BU presidente; y habiéndolo aaf praeücado, 
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remitió el correspondiente parte al Consejo de Regencia; 
Y éste, por medio del Secretario de Gracia y Justicia, en- 
tendiéndose con los Secretarios de V. M. , lo pone en su 
noticia para la determinarion que convenga. 

El Consejo dice que el estado poco sano y aun de in- 
comunicacion en que se hallaba la cárcel por las calen- 
turas contagiosas, difirió aquella hasta el 20 de Noviem- 
bre último, que por no detenerla más, y visto el último 
informe de los facultativos qué al efecto remitió la Au- 
diencia, hubo de verificarla en las casas consistoriales con 
el juez del crimen y los respectivos subalternos. 

La solemnidad del acto y su concurrencia compitió 
con la grandeza del objeto; y si el Consejo tuvo el placer, 
coincidiendo con las benéficas intenciones de este augus- 
to Congreso, de a!iviar y mejorar la suerte de infelices 
abandonados eu la oscuridad de los calabozos, sin saber 
el juez 6 persona á quién dirigir sus clamores, tambien 
sintió el desconsuelo de ver atropellados impunemente los 
más sagrados derechos del hombre. 

Realizada la visita, que se abrió con un discurso que 
pronunció el decano del Consejo, por el que manifestó el 
objeto y flnes de ella, examinadas 8 continuacionlas causas 
pendientes y los recursos de los presos que decretó dicho 
Consejo, quedó encar :ada la Real Audiencia de la ejecu- 
cion de todo y formacion del expediente que correspon- 
dia; y advirtiendo que no estaban cumplidos todos los de- 
cretos, resolvió que d la brevedad posible diese cuenta de 
hallarse todo ejecutado, y así lo verificó. Y el Uonsejo, 
cn su consecuencia, la da con fecha 5 del corriente del 
resultado por menor de la expresada visita, males que to- 
có y reformó en ella, y presenta kbservaciones que se va- 
ciarán en su lugar. 

Se visitó á Miguel Menelao, de cuyo preso no hubo 
quien diese razon, cuenta de su causa, ni antecedentes de 
su priaion; y apareciendo del libro de entradae de la cár- 
cel que estaba preso desde 16 de Julio último, y á dispo- 
aicion del gobernador de la plaza, mandó el Consejo in- 
formass éste, en el término de veinticuatro horas, el mo- 
tivo de esta prision y el estado de la causa: lo ejecutó di- 
ciendo haber llegado de América á disposicion del Minis- 
tro de la Guerra, y que su causa pararia en el Consejo de 
Indias: ofició el Consejo con éste; y contestando no tener 
antecedentes relativos, dirigió otro al Ministro de la Guer- 
ra para descubrir el verdadero juez, cuya contestacion es- 
ti pendiente. 

Se visitó 4 Alonso Villamil, preso desde 21 de Marzo 
Utimo, su causa en plenario, y por la relacionque deella 
se hizo, mandó el Consejo determinase en el estado que 
tenia, y asi se cumplió. 

Pa visitaron igualmente ctistro presos, que lo estaban 
desde el 12 de Julio del año próximo pattado, procedentes 
de Moguer, y puestos en la cá;rcel por el ayudante de la 
plaza de C%diz D. José Ruano: se dijo que estaban en la 
prision sin que constase su delito, formádobeles cama, 
ni precedido otra cosa que recibirles dicho 8gudanb8 de- 
claraciones; y que la casualidad de hallarse en la cárcel 
e11 ciertas diligencias un ministro de la Audiencia hizo 
que se informase de la suerte de estos presos y otros dos 
compañeros que habian muerto en la priqion; sin que á 
pesar de haber formado la Audiencia en su virtud el de- 
bido endiente, se hubiese podido descubrir los anteoe- 
dentes para el arresto de aquellos, cargo alguno que ha- 
cerle% 9 ni aun encontrado las declaraciones que el ayu- 
dante las recibió; por lo cual mandó el Consejo poner en 
libthd á dos de 10s cuatro, y á IOS otros, respecto á que 
aprecian ser nacionales fuIcese8, aunque establecidos 
machosaaos en esta kniaeuta, Joadeslipaw la Audienuir 

á los pontones, ú otro depósito, todo lo cual avisó ls *o. 
diencia de haberlo verificado. 

Se visitó asimismo á Catalina Sarria, presa p*r con- 
dena y 6 virtud de haber sido comprendidaentrelos auto- 
res de laúltima emocion popular de Cádiz; Y habiéndose 
hecho presente que el asesor de Guerra la pusiera ea li- 
bertad en una visita de cárceles que hiciera por comisioa 
del gobernador de la plaza y que posteriormente el jnez 
criminal volvió á ponerla presa, mandó el Consejo qua 
continuase hasta concl.uir su condena, y que la Audiencia 
diese cuenta al Consejo .de Regencia del procedimiento 
del asesor, lo que comunicó haber practicado. 

Narciso Quintero, preso en 31 de Julio último, á dis- 
posicion del gobernador, cuya causa y motivos ignornbn, 
mandó el Consejo que éste iaformase con remision de ella 
dentro de las veinticuatro horas, y lo hizo solamente di- 
ciendo: «que se hallaba destinado por Real órden al ejér- 
cito de Galicia y dispuesto para embarcarle » 

Lo mismo se le mandó con respecto á Antonio Cvan- 
do, preso en 20 de Octubre último, y dijo que remitido 
por el general Copons, se hallaba á disposicion del Minis- 
tro de Hacienda, á quien el Consejo tiene preguntado 10 
conveniente, y está pendiente la contestacion. 

José María Velazquez, que se hallaba en la cád 
desde el 4 de Novismbre próximo sentenciado, y dispnes- 
to para conducirle á Ayamonte, mandó el Consejo que el 
gobernador dispusiese su traslacion inmediatamente, 6 
que contestó quedaba en verificarlo. 

Del juzgado del crimen se not6 entre las causaa W- 
se visitaron cuatro, en que el ConFejo mandó sustanciar* 
las, señalando término de quince dias á una , y á las de- 
más sin las dilaciones que se advertian. 

Se visitó igualmente un preso, que lo estaba desde el 
14 de Agosto último, llamado Antonio Miralles, contm 
el que no se hall6 causa ni antecedente alguno de sU Pri- 
sion: mandó el Consejo que la Aueiencia averiguase e1 
motivo de ella y demás que llevaba entendido ; Y en *” 
cumplimiento contestó haberle formado expediente, que 
se halla en poder del fiscal. 

Don Antonio Graso se informó haber sido juWdoJ 
sentenciado por la Junta de gobierno, y que la Aadiencla 
conocia de este procedimiento por queja del interesadoL 
manll el Consejo que ésta, con conocimiento prévi% dF- 
Se cuenta al Consejo de Regencia; y en su coIlsecuenc’*’ 
avisb haber ratificado el sumario escrito por la Jcntry 
practicado otras diligencias para dar cuenta 6 S- A* 

Se visitaron otros 10 presos bajo un memorialt en qre 
se quejahan llevar un mes de prision y encerrados en ” 
calabozo, sin haberles recibido declaraciou alguna; Pero 
habiendo ocurrido á la Real Audiencia, tenis oficiado éS! 
con el Consejo permanente de Guerra, de quien pareefa 
dependia, para que, siendo la causa por que estaban Pr!: 
SOS de infidencia, se la remitiese, á que contestó e1 pres’ 
dente de dicho Consejo <hallarse autorizado Para enta& 
en dichas causas y contra dichos reos; B por lo q u* md 
el Consejo que la Audiencia diese cuenta al de fiegencir’ 
Y lo ha practicado así. 

Visitó, por último, un preso llamado D. Yaune1 Loper 
Padilla, que lo estaba desde los primeros dias del, ?@ 
de Junio del año último, sin saber la causa de Bu P’“~’ 
ni del juez qua conocia de ella, pues solo se 

*g Id’ 

tomado al entrar en aquella plaza y en minuts 
una de- 

claracion por el ayudante Ruano en la Secreb ría dei gC 
bernador, desde donde fu4 conducido al Ca&llO* en dyi 
de se hallaba ; pero siendo reconocida por e1 jaes 
Crimen y comision de Ia ReS1 Audiencia Una au@@’ 
cogida al Padilla en eI acto de su prieioh Y re@+@ 
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dicha secretaría, entre otros papales inconducentes, 61 
hallaron varios oficios dirigidos por el general Copone i 
Paddla, dándole gracias en nombre de S. N. por su leal~ 
tad y servicios á la Pátria. Mandó el Consejo en su vistr 
ponerle inmediatamente en libertad, y que averiguando 
la Audiencia los antecedentes del arresto, diese cuenta 
reservando Padilla au derecho contra quien hubiese lu- 
gar; y avisb haber ejecutado la primera parte, y no l( 
demás de la providencia, por haberse ambarcado pnrg 
Gibraltar el interesado. 

Habiéndose dicho por dicha Audiencia conddencial 
mente al Consejo habérsela encargado de Real órden e 
conocimiento de Ias causas, cuyos reos en número de 2e 
habia remitido el Marqué8 de la Romana, J que por nc 
parecer aquellas se hallaban estos padeciendo, y sin prac. 
ticarcon ellos diligencia alguna, mandó el Consejo qut 
recordando á aquel la remision de dichas causas , se re- 
cibiese á estos declaraciones para descubrir al menos la 
causa de BU prision, y aliviársela si fuese compatible con 
la8 circunstancias; en cuya virtud avieó haber recibido á 
los reOB sus declaraciones, y practicado otras diligen- 
cias. 

El Consejo, en cumplimiento de la sábia providencia 
dictada por V. M., dice haberse decidido, como debe, & 
esaminar el origen de loa males que afligen á los desgra. 
ciados reos, y de las causas que directa 6 indirectamen- 
te han influido ó influyen á hacer más triste y penosa su 
condicion contra el voto uniforme de la humanidad y de 
las leyes, indicadas con bastante exactitud y órden en 
la8 exposiciones hechas por el juez del crimen de Cádiz 
6 la Audiencia, y por ésta al Consejo en fecha de 28 y 
28 de Noviembre filtimo y 15 del corriente, de que acom- 
paña copias; y observa que todo ha sido efecto de las cir- 
cunstanciaa y agitacion en que ee han hallado las autori- 
dades, de la multitud de privilegiadas que se han erigi- 
do bajo del pretesto, y del deaórden y dclincuenta con- 
ducta de algunas personas, que usurpando á la magistra- 
ka uno de los derechos más sagrados, han hecho prisio- 
Re8 arbitrarias, sin formar aUb8, dar noticia d 1013 jueces 
legítimos, ni tomar 6 beneficio de 108 desventurados reos 
otras medidas que las de dejarles abandonados en la os- 
curidad de sus encierros. 

Dedicado el Consejo como el primer deber de su inati- 
tuk á la 5el observancia de las leyes, y á restablecer 6 la 
humanidad los derechos de que en tantoa infelice8 88 ha 
vl8to despojada por el deeórden, di6 las providencias que 
resultan vaciadas, y dictó igualmente las necesarias 6 
juati5car en forma probante los autorea de prisiones ar- 
bitrarias, el orígen de loa abusos y las dembs particula- 
re8 que exige 81 órden público judicial, resultando de ello 
haber pueeto en libertad á los inocentes; y con respecto 
f loa que no aparecen tales, ba estrechado 6 SUS jueces 
Pa- que sustancien y determinen sin dilacion 8~8 cau8as 
c0n arreglo á las leyes. 

*El grande obstáculo (dice el Concejo) que hasta aquí 
m ha encontrado de entorpecer eua funcione8 á la Aa- 
iimcu en la interesante operacion de las visitas sema- 
Irda, está allanado. Esta sábia J prudente medida , ca- 
uda por las leyes, 
“-8 por los más 

demostrada por la experiencia, y 
& iebres publicistas y políticos, ha 

aid@ y aa la rnk4 propia para el efecto, puea mjetdo 
-titiente á la vista de loa magistrados reos, causas, 
‘WV dspmiiantep y demh q ue tienen parte en la 
-Cion de lo8 proccsoa, su custodia J direccion 
w J &xr&atica, sc ve todo 8 un golpe, y no pue- 
~=-mdoeJ &f6ctQB, 
dr hd&r&&& 

intrigas 0 dem5.s desórdenes 

> 

1 

El Consejo 5j6 SU atencion en este interesante princi- 
pio, y en algunos otro8 auxiliares y observaciones que 
conspiran al misulo objeeto; y deseoso como V. M. de que 
loa presos experimenten todo3 loa alivios y consuelo8 
compatibles con el estado de su situacion , y que no se 
les defraude d* 10s que est:in ya disfrutando á, virtud de 
laS providencias indicadas, propone por ahora lo8 reme- 
dios siguientes: 

Primero. Que V. M. 8e digne apoyar el libre ejcrci- 
cio de la jurisdiccion de la Real Audiencia en todas las 
causas y negocio8 que le competen segun las leyes, y el 
privativo que le corresponde en las de infidencia, con 
exclusion de todo fuero privilegiado; mandando ;i Ios tri- 
bunalea de esta clsse no se entrometan en el conocimien- 
to de semejantes crímenes, y remitan cí la Audiencia las 
causas de esta naturaleza en que estuvieren enten- 
diendo . 

Segundo. La observancia de la8 visita8 semanales 
mandadas ya practicar por el propio tribunal en lo8 tér- 
minos que se hacia por la Sala de Córte. 

Tercera. El restablecimiento de la que en Madrid 
tlcostumbraba hacer el Consejo por dos de BUS ministros, 
En el modo y circunstancia8 que previenen las leyes esta- 
blecidas al intento desde los Reyes Católicos; todo sin per- 
juicio de exponer el Consejo á V. N. con más extension 
WY observaciones en el expediente sobre la pronta sus- 
tanciacion de las causas de infidencia que pende en cl 
mismo, en que por la íntima relacion con esto asunto, tie- 
ne determinado decir cuanto considere justo y conveniente 
sn benedcio de la humanidad.p 

La comision de Justicia ha vibto con la refexion y de- 
benimiento que pide tan delicada materia la sábia oxpo- 
gicion del Consejo de Castilla, y las boches PO. el juez del 
:rímen de Cádiz á la Audiencia de Sevilla, y , 3: cuta al 
>onsejo en fechas de 20 y 28 de Noviembre último, y 15 
ìel corriente, relativas á manifoatar la pcrsecucion de la 
humanidad en las personas dctcnidas en las cárceles, y 
labre los medios de evitarla. La comiaion opina que V. N. 
lebe decir al Consejo de Castilla, pJr medio del de Rc- 
tencia, haber cumplido su deber, y que le fiu sido grato 
,u servicio en las providencias que ha dictado en la visita 
teneral de cárceles; y que las conteatacioncs que resultan 
)endicnt8a, con alguna que Otra diligencia, dc8Cansa en 
fu actividad y celo la8 agitar:í en beneficio de los prwop, 
I que do su resultado dará cuenta. Lo segundo nota la 
iomision con el Consejo de Castilla, entre otras COCIIS, la 
Ificiosidad 13 ilegalidad con que procedió el ayudante de 
a plaza de Cádiz, D. José Ruano, en muchas de las pri- 
,iones que reauitan de la visita general, cuya conducta y 
Irbitrariedad criminal manifleata la Audiencia de Sevilla 
n su cxpoaicion de 15 del que rige, en virtud de babor 
oafinado Ruano á Ceuta 76 hombree, que hizo remitir 
n Marzo 80 color de órden del gobernador, que no CCW- 
a, malográndose por ello cl resultado ric la causa contra 
.orcnzo de Soto, rw de mucha gravedad, y que Ruano 
La sido árbitro de prender, soltar y procesar Hin juriwlic- 
ion conocida, a&tiéndole un escribano que aún xc ig- 
Lora que lo aea; p7r cuyos atentados ha principiado le 
Ludienc;a un expediente que remitit ai Consejo, y se 10 
,a devuelto para que lo continúe, en atencion á la gra- 
reisd de iza cargcs qus por luego obran contra el sobre- 
licho. 

Y eerá mu! cõnvenieate que V. !tf. mande que cual- 
luiera que Eea el juez 6 tribunîl que conozca y debrmine 
[icho expediente, le conrulta por medio del Consejo dí: 
*eneir la providencia rlue dictare, con informe do 10 que 
*crultast? de aqle!. 
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Finalmente, opina aaimismo la COmiSiOu que v. ?d 
debe aprobar y decretar la observancia de los tres reme- 
dios que expone el Consejo de Castilla, y con que Con- 
cluY SU expusicion, sobre que la Real Audiencia ejerza 
8u todo su lleno la jurisdiccion en todas las causas que 
le competen segun las leyes, y la privativa en las de in- 
fidencia, Cou excluuion de todo fuero privilegiado en 10s 
términos que lo expresa; Y en los mismos la observancia 
de las visitas semanales, y el restablecimiento de la que 
8n Madrid acostumbraba hacer el Consejo, generalizándose 
dicha observancia (por los arbitrios 6 remedios que moti- 
ven 81 decreto que se acuerde por V. M.) á las Canoille- 
rías y Audiencias de ambos hemisferios. Sin embargo, 
V. hl. resolverá, etc.* 

Concluida la lectura, dijo 
El,&. A.ROUELLES: Señor, mi opinion sobre el dic- 

támen de la comision es bien conocida; pero no puedo me- 
nos de llamar en este momento la atencion de V. M. há- 
cia una materia gravísima, que la reclama en mi juicic 
con preferencia á todo otro asunto. Cuando expuse al 
Congreso mis ideas la primera vez que tuve la honra de 
hablar sobre la administracion de justicia, fué impelida 
del íntimo convencimiento que tenis de que se necesitaba 
una reforma radical en el sistema judicial. No fueron de- 
clamaciones, ni menos fantasmas creados en una cabeza 
exaltada los argumentos con que quise demostrar la ur- 
gente necesidad de la reforma. La historia de la adminis- 
tracion de justicia entre nosotros, los hechos, Señor, los 
hechos que constan Q V. M. por documentos que existen 
en la mesa, califican la certeza de todo. 

El memorable informe de esta misma comision, que á 
solicitud mia mandó V. M. imprimir para noticia y satis- 
faccion del Reino entero, ha sido el orígen de las saluda- 
bles medidas que habrán de adoptarse; medidas que nc se 
pueden diferir sin grave daño de la libertad de los ciuda- 
danos, sin menoscabo de la justicia misma del Congreso 
nacional. Nada de cuanto ae diga en esta materia debe sor 
inoportuno ni cansado, cuando se reflexione que 81 Esta- 
do libra en gran parte SU existencia en la recta adminis- 
tracion de justicia; cuando el trascurso del tiempo, la fa- 
tal doctrina de los jurisperitos y la arbitrariedad de los 
Gobiernos ~8 han conjurado para oscurecer los principios 
de la libertad política y civil, J cuando, en fin, todo 8s 
insuficiente B restablecer el imperio de las leyes, si una 
mano omnipotente, como la del Congreso nacional, no se 
emplea con incesante trabajo y diligencia en llevar al ea- 
bo esta grande obra. Entre nosotros, Seìior, no ha sido la 
falta de buenas leyes la que nos ha conducido al estado 
de abyeccion en que yacemos con respecto á la seguridad 
de nuestras personas, de nuestra reputacion y de nues- 
tras propiedades. Otras son las causas. España puede 
gloriarse de tener en sus Códigos vivas todsvía, pero 8n 
total inobservanoia. leges humanas y llenas de sabiduría. 
Por no ocupar á V. M. con prolijas citaciones, bastará 
recordar que las célebres leyes 4.a, título III, y 3.‘, títu- 
lo VIII del libro 2.’ del Fuero Real, nada dejan que en- 
vidiar d ninguna legislacion del mundo, y son aun supe- 
riores Q la famosa de AaJeas corpus de Inglaterra, pues 
disponen que ni los acusados de delito capital puedan ser 
presos dando flador. Vea ahora V. M. qué revolucion tan 
asombrosa ha debido experimentar nuestra constitucion, 
para que nos hayamos sometido á la dura esclavitud de 
ser 81 juguete de legicladores J jueces que nos han preso, 
aherrojado y enterrado.& su antojo; para que hayamos con- 
traido 81 hábito de mirar con indiferencia, de pivir trsn- 
quilos y aun contentos en medio de tantos riesgos como 
los que amenazan 15 da instante nueetra seguridad per-, 

sonal 3 nuestro honor. Han sido necesarios siglos enteros 
Para producir tan espantosa alteracion. Ha sid0 preciso 
una educacion análoga, instituciones correlativas, un tras- 
tOrn0, en fin, de toda idea liberal, de todo principie de 
justicia. Estoy seguro, Señor, que si se trasplantase entre 
nosotros un extranjerù nacido en un país libre Jr acostum. 
brado á vivir protegido por las leyes, y antes de habituar. 
se 6 nuestra sociedad se enterase con toda exteusion d,, 
Ia facilidad con que se atropellan nuestras Personas Y 88 
dispone de nuestra libertad, estoy seguro, digo, que mo- 
riria de espanto J horror si BB le obligase á permsnecar 
sujeto 6 nuesko régimen. No parezca esto declamacion. Si 
en el corto recinto de Cádiz é Isla de Leon se oyen tantas 
quejas y reclamaciones contra prisiones arbitrarias, dela- 
ciones injustas y maliciosas, procesos interminables, iqué 
sucederá en toda la Península? &ué en el inmenso conti- 
nente de América? El vicio está en el sistema, y los ma- 
les cunden necesariamente por todas parbes. Tiempo ee 
ya, %:ñor, que cesen estos desórdenes. V. M. ha sido lla. 
mado para remediarlos, y apenas su mision soberana po- 
drS ejercitarse más dignamente que en anticipar los fun- 
damentos de una reforma que debe asegurar la Constita- 
cion y perfeccionar en todas sus partes la mejora del Có- 
digo criminal. Dia vendrá en que, leidos á la posteridad 
los hechos que provocan con tanta urgencia esta reforma, 
admire aquella el enorme peso que grava al Congreso na- 
cional, y bendiga sus esfuerzos. No se diga que V. Y. de- 
be solo ocuparse de Guerra y Hacienda. El génio me@- 
no y limitado de los que no ven el íntimo enlace, la fuer- 
te conexion que hay entre todas las partes que constituYe* 
el Estado y el servicio público, es el que puede descon@@ 
que mientras no se asegure la libertad del ciudadsno~ 
mientras no se le convenza que sus esfuerzos, que sUs aa- 
criflcios no solo se dirigen á expeler al enemigo, sino 
tambieo á acabar al mismo tiempo y para siempre e0* ‘0 
arbitrariedad y la tirauh, ~8 resistirá á ellos, 6 los hara 
con frialdad y repugnancia. 

Del mismo modo debo indicar á V. M. mis ideas *- 
bre una medida que juzgo indispensable, para que se co- 
ja el fruto de la sábia disposicion que la comision ds Jw 
tici% introduce en su dictámen. Esto PS, sobre 18s lia@ 
que deben remitir los tribunales cada dos meses de !” 
causas que penden ante ellos. Seria ilusorio esti rsmed” 
si V. M. no se aprovechase de él para hacer 8fNtiva la 
responsabilidad de los jueces y tribunales. 

Estas listas deben comprender cuantas cireuustancias 
sean necesarias para dar una idaa exacta ds las csu8Ls 
y de su estado; entonces formarán un documento ‘On 
que poder hacer cargo á todo tribunal, d t0d0 juer en 
LOS casos de morosidad 6 lentitud. El ciudadano no sol0 
es vejado y perjudicado con una sentencia injusta, *‘no t terrible 
con las dilaciones en las causas, J nada ss mas 
que cuando intervienen en los procesos Oriminales’ La 
publicidad de las listas conspira grandemente 6 aceiizr 
su conclusion. Un ejemplo hará más perceptible eSta ’ 
supóngase un reo desconocido 6 desvalido Por 

falta de 

Personas que se interesen en su suerte. ImpreaaS laS lise 
tas 1 circuladas, la noticia de au prision J estado ds ga 

fácil 
causa hacen notoria 6 todos su situacion; 9 es muY 
1ue sus parientes 6 sus amigos, si se hallan 4 dlst?cl” 
6 la sensibilidad ds cualquiera ciudadano se ejerCl@ 1 

procure activar su causa 6 aliviar su suerte- Adem 6, Ia 

:onfrontecion periódica de lsa listas dmcabm sio el mc 

núr Mude si hay actividad y diligencir en lOs tribun@ 

P jueces, que se ven denunciados al público “4 lDBrL 
ie injusta dilacion. por lo mismo, ereo que s’ ss psce 
iacer efectiva la responsabilidad de los jaN@I eS 
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sario hacer públiw su procedimiento en todos los casos 
& fin de que la notoriedad sirva de estímulo contra 1 
lentitud y detencion de las wusas y de freno á la arbi 
treriedad 3 demaeía en el USO de una autoridad, respeta. 
ble y sagrada cuando se ejerce con pureza y religiosidad 
horrenda é intolerable si se abusa de ella 6 se prostituye 
Dígnese, pues, V. M. acordar Por ahora lo que propon1 
la comiaion , sin perjuicio de perfeccionar despum 11 
grande obra de reformar la administracion de justicia 
sin 1s cual no puede haber ni soldados ni recursos; por- 
que seria una insensatez el creer que los españoles se ha 
yan de sacrificar por volver á la miserable condicion dc 
que han salido. 

El Sr. GONZALEZ: Envidio en este momento no te 
ner el don de la palabra del señor preopinante; y así co- 
mo mi corazon se resiente de ver á la humanidad pa- 
ciente y al pueblo español subyugado de la arbitrarie- 
dad, pido á V. M. que se haga pedazos al que ha he- 
cho esas tropelías, porque no quisiera más que ser juez 
por dos dias para que caywa debajo de mi férula. 

El Sr. TERRERO: Señor, me parece que convendria 
tomar conocimiento Bi el gobernador de la plaza era sa- 
bedor de lo que se imputa & ese mónstruo, á ese Napo- 
leon español, á ese Ruano. Importa que se sepa cuál eE 
el árbol que le hacia sombra para aplicarle la segur. Así, 
pido que al informe de la comision se agregue que se to- 
me noticia de los fautores de ese hombre, porque son 
igualmente cómplices de sus mismos delitos, 

El Sr. DUE&AS: Señor, falta añadir á las tres pro- 
posiciones que hace el Consejo de Castilla una cuarta 
eaencialísima, que me atrevo á proponer á V. M., es á 
saber: que mediante á que el Consejo de Castilla y la 
Audiencia de Sevilla dicen que ha habido sugetos que, al- 
zándose con el poder judicial, se han atrevido á usar de 
unas facultades tan exorbitantes contra los derechos del 
ciudadano, y atentar á su libertad, y que eetos se halla- 
rdn en el recinto de Cádiz y la Isla, que Be les castigue 
Como corresponde dentro del término de diez dias, conta- 
dos desde IA drden de V. M. 

El Sr. LUJAN: El Sr. Argüelles ha prevenido mi 
peneamiento acerca de que en esta materia no se debia 
hablar con generalidades, ni con proposiciones sueltas, 
sino que Be mirase con la tranquilidad J sosiego corres- 
polldientee á la justicia con que V. M. debe proceder. La 
COmiBion tiene las ideas más justas y Barias que cabe. 
Pero, Señor, los medios tomados hasta ahora no son su- 
fìcientea para cortar todos estos males, ni para evitar que 
se multipliquen una y mil veceB, mkntras no Be corte la 
raiz que los produce Yo sé por experiencia, y me es Ben- 
hble decirlo, que ni las visitas generales, ni las que ha- 
Ch el Consejo de Castilla por medio de dos señores minis- 
trW, ni 1aB que Be hacian todos los sábados, ni las demás 
Providencias parciales que ae dicen en eae Informe, han 
Bao Buficientes para estorbar que los jueces abusasen de 
la autoridad que lea dan las leyee, é impedir que Be PU- 
bieeen los ciudadanos en una cárcel. Porque el hombre 
que i Bu maldad añade la autoridad de la ley que tiene 
en aU mano, reune todos los medios para ser el mayor 
malvado. Siendo esto aeí, yo no hallo otro medio para re- 
-CU estae males Bino la ley que V. II. ha proyectado 
esUecer, 6 .m.+nera de la de &óear cwpar; al menos es- 
~?JJ abpeoe w&+#n pocos que enteramente podrán re- 
w$kae. -, 

õe menei$’ Señor, castigar á los autores de estos 
b@kf&clw tan jl ustamente han alarmado & V. 5%. y á la 
*,#,á todo el mundo quelo oye. Y aunque esto con- _ _ 

por diss á lus malvados, L10 

el mal en Su raiz, como he dicho. Hasta ahora no ha Bido 
respetada la propiedad personal y la libertad individual 
del ciudadano; con harto dolor lo digo: no ba sido mi- 
rada hasta ahora como lo es una cantidad propia de di- 
nero. Uno de loa principales objetos de la ConstitUcion 
debe ser la reforma del sistema judiciario, para que que- 
den Balvos los derechos del ciudadano : jy Be tratará de 
dilatar esto para otra época? iPodrá dejarse esto abando- 
nado? iY cumpliremos con nuestro encargo si Be dilata? 
Creo que no, y que es obligacion de V. M. el adelantar 
estos trabajos, porque en ellos consiste uno de los princi- 
pales fundamentos de la Constitucion para coneervar la 
libertad del ciudadano. Es fácil conocer estos abusos: los 
ve DO solamente el que ha manejado los librw, el que 
maneja papeles, sino el que tiene ojoe para ver. Rara se - 
rá la familia que no haya experimentado algunos golpes 
del despotismo y de esta falta de nuestra legislacion , 6 &i 
se quiere. del poder judiciario. Seiíor, yo elevo & V. M. 
estas consideraciones para que más y más informado de 
ello, haga que la comision encargada lo determine y pre- 
seda cuanto antes. 

El Sr. GIRALDO: Me falta que añadir á lo dicho una 
sola cosa. No Be trata por de pronto de esa reforma, por- 
que eso es para tiempos más tranquilos. Por ahora solo 
quisiera que se cumpliesen nuestras leyes; porque en una 
de las de Partida está expresado todo cuanto se debe ha- 
cer en estos casos, y hasta el modo como se deben con- 
ducir los preBos. En un rincon de España, en una pro- 
vincia de V. hl., en Navarra, están respetados los ciuda- 
ianos como corresponde; no puede prenderse á ningun 
hombre sin formársele causa. El virey está tan sujeto, 
lue no puede atentar contra nadie. Se ha visto que por 
prender á un pobre tahonero se le ha formado al vireg un 
expediente voluminoso. Tambien diré que en estos tiem- 
30s se han atentado los derechos de ciudadano por 10s 
nagistrados de otras provincias, y convendria multiplicar 
)sas visitas de cárceles, porque en eetas maneiones gimen 
os eclesiásticos, los ciudadanos todos. Pero convendria 
;ambien que tratando de remediar el mal en que nos ha- 
lomos, se dijese que se presentasen á estas visitae todos 
os presos de cualquier jurisdiccion que sean, aun hB que 
lstén en clase de detenidos, para ver si están bien trata- 
los, bien mantenidos. Ademks, que atendiendo al estado 
uiserable de nuestras cbrceles, se proporaionasen medioe 
bara convertirlas en lo que manda nuestra ley de Parti - 
la, á saber: en custodia de los delincuentes, y no en tor- 
nentos y pena. 

El Br. AZIAREZ: Señor, debemos Ber juebos y exac- 
os en nuestros dictámenes. Cuanto dice el Concejo Real 
B muy cierto; pero es precia0 confesar que todos estos 
,hUBos han sido efecto de la revolucion y del deeórden en 
,ue ee ha victo la Nacion, de estar alterada toda la Cons- 
itucion, da estar dominadsa vsrias provincias; porque de 
.hí ha resuitado el traetorno de lae autoridadea. YO por 
ai puedo decir que desde el mes de kkbrero en que fui 
, Cádiz con el miemo connotado de auditor de guerra que 
engo, no Be me reconociú en negocios militares peculia- 
es de mi empleo; tropecé inmediatamente con el gober- 
udor de aquella plaza, con BU asesor, con laO Comisarías, 
Lasta que hice preeente al capiten general que yo no es- 
aba en ánimo de continuar en mi empleo, 6 no ConBervAr- 
e todas sus funciones; lae resultas fueron que el BSUntO 
rino al Consejo de Regencia, quien determin6 que cada 
Lubridad conociese en loe ne+?ios que le correspon- 
iiesen. 

1.0 trdig0 esto para riuti vea V. M. que lae autorida- 
ieB han aido atropelladas, y c!ue las visitaa mn esencia- 

141 
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libas: Por eso yo nunca trato de variaciones, Bino de la 
observancia de nuestra Constitucion. 

~1 Sr. WC: Se debe formar una lq en que se mm- 
de que dentro de veinticuatro horas se tome declaraciou 
á, cualquier preso; de este modo se evitarán muchas pi- 
cardías de loe alguaciles y escribanos. Convendría tambien 
mandar que los presos que en 1~ visitas no resnlt ase 
por quién estaban detenidos, desde luego tomase conoci- 
miento de su causa 1s jurisdiccion ordinaria por hallar 
nn ciudadano abandonado: igualmente que los alcaides de 
las cárceles en el parte diario expresasen si efectivamen- 
te se habia tomado declaracion B los presos en el término 
de veinticuatro horas, y que no pudiesen estos recibir d 
ni.ngun preso sin que les constase de órden de quien va. 

El Sr. MEJIA: Congratúlame, Señor, con V. M. al 
ver que los representantes del respetable pueblo español 
se llenan de entusiasmo y peroran con tanta elocuencia 
cuando se habla de los desórdenes que el despotismo ha 
introducido en 18 administranion de justicia. No he oido 
en esta memorable discnsion una sola palabm que no Ile- 
ve el memorable carácter de la verdad, ni nn solo dictá- 
men que no adelante slgun paso en el camino de 18 re- 
forma de los más desastrosos males, que tanto tiempo hb 
sufren con demasiada paciencia los españoles. Hé aquí 
una prueba experimental de que mientras no nos selga- 
mos de la esfera de nuestras atribuciones (quiero decir, 
mientras las discusiones del Congreso no rueden Pino so- 
bre objetos generales, grandes, necesarios y verdadera- 
mente legislativos), no habrá Diputado que no se exprese 
con energía y acierto, ni decision que desdiga de la ma- 
gestad nacional. Queriendo, pues, concurrir por mi parte 
con algo á promover su decoro y restablecer su dignidad 
primitiva, diré doa palabras en el asunto de que se trata, 
Porque no parezca que rehuso contribuir con mi pequeña 
prorata (permítaseme 18 expresion) á este convite megní- 
fico que presentan las Córtes á toda la Monarquía. 

*Si no hubiésemos de resucitar pera vivir inmortel- 
mente gloriosos, icuán nécios seríamos los cristianos! B de- 
cia el Apóstol San Pablo; y siguiendo yo el espíritu de cata 
sublime sentencia, no tengo embarazo en preguntar: si 
no han de triunfar por fin la libertad y seguridad de loe 
españoles bajo la egida de la justicia, Lpara qué trntos y 
tan ímprobos sacrificios? l Ah! Si la arbitrariedad, que 
hasta ahora ha dominado anchamente por la inmensidad 
de la Monarquía española, no hubiera de caer en tierra, 
y sepultarse para siempre su nombre y memoria, nos ha- 
ríamos merecedores de perder la independencia nacional, 
y srraatrar 188 pesadaa cadenas del tirano que detesta- 
mos, pasando sucesivamente d3 la elevacion de hombre? 
libres á la abgeccion de esclavos, y poco despues 8 1s 
brutal clase de bestias, y bestias precisamente de carga, 
6 salvajes y feroces. Porque si la arbitrariedad hubiese dr 
decidir de las propiedades, de la vida y del honor del 
hombre, d no existiera Nacion alguna en el mundo, di- 
sueltos por todas partes los vínculos de la sociedad, y re- 
ducidos 10s miserables mortales 8 ese imaginario estado 
de guerra de todos contra cada uno, que algunos se fl- 
$urU precedió 5 la fundecion de los pueblos , 6 no se- 
ri8n estos más que recuas de jumentos destinados IK ser- 
vir 6 un señor de naturaleza superior á la de ellos, y 6 
sufrir en silencio loa palos que su furioso capricho les re- 
partiese. El deseo de la felicidad es, Señor, quien fundd 
los reinos; la jueticia quien los conserva, y la precursora 
inmediata de *n ruina la impunidad de 10s magistrados 
inícuos- Considere, pues, V. 116. si puede oirse con indi- 
ftYtWlCi8 ese patético dictimen de la comision , cousi- 
guiente 81 informe del Consejo Real. Él 6s un retablo de 

)S desastres del despotismo, y 8010 el brazo de p, y, 
uede convertirlo en rlsueiia cuadre de la libertad civil 
e esa hbartad preciosa que consiste cn la fiel obserrrn~ 
is de las leyes. Muchns tenemos, y muy juiciosas, que 
lrecaven loa abusos destructores del bien general: ana 
Ola UOS falta, y :aun,Jue oa está grabada en todos loseo. 
8zones) nada valdrán siu ella las otras, ni ella misma 
ubsistirá si V. M. no la promulga cuanto antes 9 la ao8. 
iene B todo trance. Hablo de aquel sublime principio qne 
E política y 18 justicia prOClaman & porfie: *Delante de 
a ley todos somos iguales. s Cnaado el grande le agriar- 
le la misma pena que al chico, pîcos serán injuatoa; ~,a. 
J si SB ha de rescatar el castigo con el dinsro; si 18s 
Grtudes de 103 abuelos han de ser la salvaguardia de 10s 
lelitos de sus nietos, entonces las leyes, fragil hechura 
le una tímida y venal parcialidad, se parecerán 6 Ias te. 
es de araña, en que solo ee enredan los insectilloa débi- 
es, y que rompen sin resi4oncia los más nocivos ani- 
nales. 

Pero UO bastan que sean imparciales las leyes Ei no 
ie aplican imparcialmente. ¿Y qué imparcialidad puede 
saber en au apkacion 0 los casos que ocurran: esto ~8, 
?n la aiministracion de justicia, si se envuelven los jui- 
:ios eo un impenetrable misterio, y si pare cada reo 88 
tl8 de erigir UD tribunal 6 juaz peculiar? Abí es que 8x8. 
minando el venenoso orígen de tantas iniquidades, le ha* 
llaremoa reducido á dos fuentes ina,ootab!es de impuni- 
3ad, la tenebrosa formacion de los autos, y la multitud de 
juzgados. 

La verdad ama la luz, y la unidad es la base del Ór- 
den: que 89 popularice, que se simplifique la administra- 
cion de justicia, y cuando de eate modo no se eviten to- 
dos los crímenes, sabrá 6 lo menos el público quiénes SOa 
verdaderamente criminales; y aun los que lo fuere% re. 
cibirán el alivio de no sufrir doblados castigos, tsniendc 
que salir al suplicio despues de habar padecido afios en- 
teros de horrorosas prisiones. De lo contrario, cada eje. 
cucion será una alarma pública, cada absolucion una 
sentina de sospechaa, y cada dia que dure una cw% ‘* 
hormiguero de quejas, ddios y peligrosas inquietad@. 

Para demostrarlo, no hay más que reducir 6 Un PIan 
la numerosa nomenclatura de desdichados que acaban de 
experimentsr el consuelo de la visita. Porque los halla- 
remos como formados en dos grandes é igualmente lasti- 
meras fllas: los unos lrmentindose en los calabozos de 
que, por lo mismo que todos desean juZgar*oh no hag 
quien les haga justicia; y los otros que (d cau$a de ‘6 P” 
curidsd y alevosía con que se pueden ejecutar laa PnslO. 
nee) cuando debian andar en palmas, estaban aVasalla- 
dos á los piés de los alguaciles y alcaides. iQUé eje$: 
más concluyente que el del benemérito Padilla, que 
llevar casualmente en su cartera tan expresivas reco. 
mendaciones del ganeral Copons habria perecido en la 

infamia y desasperacion de una mazmorr8 sn premio de 
BU patriotismo, de au valor y de sus servicios? 

A cuyo propósito ruego B V. M. observe la conducta 

de este oficial luego que se Ie puso en libertad* convidó. 

sele 6 reclamar BU derecho y querellarse contra 
‘en 10 (4” 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



las credenciales de mi honradez me persiguieron así, 
icuál será mi suerte cuando para acreditar mi justicia he 
de patentizar la iniquidad de mis jueces? 1 Ah! ~NO irrite- 
mos á unos malvados qua tienen en stl mano la facultad 
de hacer infelices aun á los que no paedea volver crimi- 
nales! 

Asi que ya ve V. M. que los medios comunes no bas- 
tan contra tantos desórdenes. Por lo cual apoyo con to- 
das mis fuerzas cuantos arbitrios astraordinarios han 
propuesto los señores preopinantes, y por mi parte pido á 
V, M. que ínterin la comision encargada de la mejora de 
nuestra legislacion criminal se ocupa de tan largo como 
útil trabajo, recomiende V. M. á otra comision especial ó 
á la de Justicia el arreglo de ;m más sencillo y auténtico 
método de enjuiciar, disminuyendo en todo lo posible la 
ruinosa multitud de futiros, y dando nl seguimiento, sen- 
tencia y conclusion de las causas suficiente publicidad. 
Si esperamos á la reforma completa d8 nuestros volumi- 
nosos Códigos, la arbitrariedad hollará entre tanto los 
más preciosos derechos. Y nosotros, iqué haremos? $e- 
remos testigos indolentes de sus estragos; cerraremos los 
oidos á los clamores del pueblo; nos constituiremos cóm- 
plices de los tiranos, y aceleraremos la explosion de la 
Monarquía, siempre consiguiente á 108 extremos del des- 
potismo? Es cierto que los Consejos se desvelariin por evi- 
tarlos; pero (como dijo muy bien el Sr. Lujan) si la raiz 
está intacta bajo de tierra, ide qué sirve cortar las ramas, 
que luego han de retoñar m6s pomposas? 

Insisto, pues, en que se nombre unn comision que, 
teniendo presento el dictámen que diere el Consejo sobre 
las causas de infidencia, simplifique g mejore el método I 

de justicia. Pero sabemos que estbn proscritas ó por el 
trascurso del tiempo 6 por aquellos que las debian ejecu- 
tar. Es una verdad, Señor: á nombre de la insurreccion 
camina In arbitrariedad y desórden. Uno de los grandes 
males que hemos sufrido y sufrimos en el dia es que todo 
juez se ha creido con facultades para prender, sin la obli- 
gacion de pasar al reo á la jurisdiccion que compete. Esta 
es la causa por que tanto padecen los presos, siendo ella 
la misma por que no se les forma causa correspondiente. 
Así que, conforme al dictámen de la comision, expida 
V. M. un decreto solemne, por el cual se mande que, du - 
rante nuestra insurreccion, ningun juez pueda tener á un 
reo en BU poder por cuarenta y ocho horas sin remitirlo al 
juez competente; y no haciéndolo así, que se tendrá por 
un verdadero atentado á la propiedad del ciudadano. 
Mientras no se haga esto, siempre hab& presos en las 
cárceles sin formárseles causa, y siempre habrá desórden. 
Yo 10 sé por experiencia. 

El Sr. Baron de ANTELLA: Señor, la comision de 
Justicia, adoptando la medida que ha propuesto el Con- 
sejo Real, ha querido .evitar los desórdenes y vejaciones 
que sufren; pero yo quisiera que se expresase que las fa- 
coltades de esas visitas fuesen en los mismos términos que 
mandaron los Reyes Católicos. Si esta medida no corta de 
raíz el mrl, á lo menos lo atajará por el pronto. Mi larga 
experiancia de más de veinticinco años en la carrera fo- 
rense me ha enseñado que esta es la msdida más oportu- 
na, aunque no suficiente; porque no excluye la necesidad 
de reformar el Código criminal. 

El Sr. PELEGRIN: Apoyo 81 dictámen de la comi- 
sion; pero cuando se trata de remediar los males que su- 

de enjuiciar, y desde ahora para entonces recomiendo á 1 fre la Nacion, no debemos limitarnos solo á Cádiz y d Ia 
V. M. la bella máxima que acaba de proponer el Sr. Ric, I Isla, sino atender al bien de toda la Península. P ya que 
y era uno de los pensamientos que me ocurrieron desde i deseamos cortar los males, cortémoslos de raíz ó aspire- 
81 principio de la discusion, á saber: que á nadie se pon- 1 mos á esta dicha. No en todas las provincias de V. M. hay 
ga preso sin órden por escrito del respectivo juez, en i tribunales superiores que puedan con esas visitas reme- 
donde se expresen los motivos de la prision, bajo aperci- 1 diar los muchos desórdenes que se ven en ellas por des- 
cimiento á los alcaides que si alguna vez se halla alguno i gracia; y así, la comision propuesta por el Sr. Mejía es 
8n las cárceles da su cargo sin esta diligencia prévia, se- ’ I muy útil y precisa en mi dictámen. 
rán tratados como reos de lesa Naciob, y sufrirán por lo : El Sr. VILLAFAfiE: El señor preopinante tiene muy 
menos los castigos y penas 4 que hubiese estado expues- 
to aquel preso. Esta ley no será más que una consecuen- 
cia de lo que V. M. tiene acordado eh el reglamento del 
Poder ejecutivo, donde V. M. previene que mirará como 
un atentado contra la libertad del ciudadano español cual- 
quiera prision arbitraria, y aun el que, á pretesto de de- 
tenido, se mantenga arrestado 8 un hombre más de oua- 
renta y ocho horas, sin entregarle B su juez para que le 
forme la Causa. 

Acaso parecerá pequeño y de poca influencia este re- 
medio de precaucion. La experiencia hará ver lo contra- 
rio; y mientras sus infalibles lecciones nos desengañan, 
Quisiera que se m8 dijese si podrá nadie estar preso con- 
tra la voluntad del carcelero. Si este admítirá en su casa 
un proceso vivo que ha de perderle. Y ílaslmente, si ha- 
brá quien se atreva á expresar bajo su firma motivos de 
arresto que no pueda justificar ante el tribunal superior, 
que se los ha de exigir, sopena de verse expuesto 6 la in- 
dknation soberana de la inflexible representacion na- 
cional. 

El Sr. ANlh: Yo opino cou la cosnision, pero no pue- 
do menos de hacer algunas observaciones. Si se examinan 
con WJrnpulosidad nuestras leyes, Ee ver6 que están pr8- 
Y@oidor loa ca~oe que pueden ocurrir en la administracion 

buen celo; pero no puedo menos de manifestar á V. Id. 
que en las actuales circunstancias no pueden ser juzga- 
dos todos los reos, particularmente los de infidencia, con 
la exactitud y presteza que mandan las leyes. Sucede co- 
munmente que muchos caudillos de guerrillas entran en 
un pueblo que ha estado ocupado por los enemigos; les 
dan noticia de los vecinos que no se han portado como 
españoles, los prenden y remiten al tribunal más cercano, 
sin cuidar de remitir sumaria ni documento alguno. Yo, 
como gobernador de la Sala del crímen de Valencia, he 
sido testigo de esto, como tambien de la exactitud de 10s 
alcaldes de los pueblos en dar cuenta de todo luego que 
tienen oportunidad para ello; pero no les basta su buen 
celo. Y crea V. M. que no es solo esto lo que retarda el 
despacho de las causas; los fueros privilegiados no se sa- 
be los daños que causan por lo que detienen. Las leyes 
todo 10 previenen, Y así, soy de la opinion de la comision, 
y que se mande que, hechas esas visitas, se informe á 
V. M. de todas las detenciones que se encuentren para re- 
mediarlas. n 

Habiéndose declarado el punto sutleientement8 discu- 
tido, se pasd 6 votar por partes el dictámen de la oomi- 
sion, y quedd aprobado. Con lo cual se levantó la ae&a, 
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DIARIO D% SESIONES 
DE LAS 

LtRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 19 DE FEBRERO DE 1511. 

Leidas 1Ss Actas del dia anterior, anunció el señor 
Obregon al Congreso que en la tarde shterior habia an- 
clado el navío inglés, el Imptacaõle, con algunos caudales 
y 10 Diputados de la América Septentrional. 

Se dió cuenta de dos representaciones: una de la Sala 
del crimen, de la Audiencia de Méjico, de 26 de Noviem- 
bre, y otra del consulado de la misma ciudad, de 9 da 
Diciembre, en las cuales, despues de exponer la conduc- 
ta irreprensible del virey D. Francisco Javier Venegas, y 
de elogiar sus talentos sobresalientes y sus heróicas vir- 
tudes políticas y militares con que ha sabido contener el 
fuego de la insurreccion en aquellos países, se pide 4 
S. M. no se le remueva de aquel Gobierno por lo peligro- 
SO que esto seria en tan críticas circustancias. Ambas 
exposiciones se mandaron pasar al Consejo de Regencia 
Para que las tenga en consideracion. 

Se di6 noticia del juramento de fldelidad y obediencia 
que prestaron 4 las Cortes el ayuntamiento de Veracruz, 
y las autoridades civil y eclesiástica de la isla de Cuba, y 
de las demostraciones de regocijo hechas en ambos puntos 
Por su feliz instalacion. 

tiallándose aprobados los poderes de los Sres. Dipu- 
tados de la isla de Mallorca, se presentó el Sr. D. José 
de Salas y Bojadora 8 prestar el juramento acostumbrado, 
despues del cual tomó asiento en el Congreso. 

Babiándoae pasado por la Secretaría de Gracia y Jus- 
üoh la ami formada al Marquée da1 Palacio por Ia rea- 
$tb@n 00x1 goe on 38 de Octubre da1 año prlrimo pa- 

. 

‘1 

I 
/ 

’ > 
/ 

sado intento hacer el juramento que se le exigió para po- 
der sevir el empleo de Regente suplente del Reino, con 
la sentencia y consulta separada de la Junta de ministros 
que ha conocido en la causa, un apuntamiento de ésta, J 
y un manifiesto del Marqué&, se mandó pasar todo B la 
comision de Justicia para que lo examine con la mayor 
brevedad. 

La comision de Guerra reprodujo su anterior propuee- 
ta sobre que se declare por punto general lo resuelto con 
D. Francisco Javier Moya ; es B saber : que nadie deba 
eximirse del servicio militar por donativo pecuniario. Se 
acordb que se seaalaria dia para tratar de este punto. 

Por un oficio de la Regencia se hizo presente,á las 
Cortes que el cabildo, justicia y ayuntamiento de la ciu- 
dad de Santa Marta exponia la necesidad en que se ha 
visto de rebajar los derechos de un 33 por 100 que se 
cobraban á loa géneros que se importaban y exportaban 
en aquella, plaza, y nivelarlos con los que se exigen en 
Cartagena, que son del 21 por 100 de las ropas que aa 
introducen de Países extranjeros, 26 por 100 de los cal- 
dos y 13 l/z por 100 de los comestibles. La Regencia 
hizo saber que tenia por justa esta medida, cuyo dicti- 
men aprobaron las Cortes. 

Conformándose las mismas con el parecer de la comi- 
sion de Hacienda acerea de la solicitud del Conde de No- 
blejas (dirigida á que mediante haber comprado la casa 
que tiene en la calle del Lobo, en Madrid, al Gobierno 
intruso el Marqués de Caaacalvo, debia ser indemnizado 
con igual cantidad de los bienes que este tiene en 1s Ha- 
bana) , resolvieron no aprobar el dictámen del Conrejo de 
Ebgencia Interin no se establezca una regla gerwal para 
los que aa hallen an igual caao p y en lo que puda ooao- 
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i@ D1 FEBRERO DE 1811. 

binarse la benignidad del Congreso con los apuros del 
Erario, á cuyo efecto acordaron se mandase á la Regen- 
cia que oyendo á los Consejos de Castilla é 1 .dias, pro- 
ponga dicha regla general para casos de esta naturaleza, 
teniendo á la vista las expresadas consideraciones. 

Enteradas las Cortes de la repreeentacion del portu- 
gués D. Juan de Almeyda sobre sus operaciones militares 
en la insurreccion de Galicia, mandaron que, junto con 
el maniffesto con que la apoya, pasase al Consejo de Re- 
gencia á fin de que disponga se instruya el debido expe- 
diente para averiguar quiénes fueron los patriotas que 
verdaderamente contribuyeron á la reconquista de Vigo, 
y para que á este interesado le socorra en cuanto permita 
la penuria del Erario. 

Con motivo del dictámen de la comision de Justicia, 
que se ley6 y publicó en la sesion anterior, presentó ocho 
proposiciones el Sr. Ric, una el Sr. Argüelles, otra el se- 
ñor Dueñas, y otra el Sr. Anér, todas relativas B algunas 
mejoras 6 reformas en la legislacion criminal, las cuales, 
despues de acordarse que dicho dictámen se imprimiese 
en este Diario, se mandaron pasar á exámen á la misma 
comision. 

No habiéndose tratado del reglamento de la fábrica de 
fusiles desde la sesion de 6 del corriente, se continuó en 
esta casi sin discnsion. En consecuencia, fueron aprobadoa 
10s capítulos VIS y VIII como estaban propuestos en el 

1 
’ 1 

1 
1 
, 
t 

l 

, 

informe de la comision de Guerra, y reprobados loS ua 
Últimos, COn 10 qUS Se COnChlgó el SXhen del refeli& 
reglamento, y 88 mandó que con insercion de todos lOa 
capítulos de él, segua quedan aprobados, se expidiese el 
correspondiente decreto en la forma ordinaria. 

El Sr. Ros hizo la proposicion siguiente : 
8 Deeeando el Consejo de Regencia adquirir los fusiles 

necesarios, concluyó un contrato principiado por 1s Junta 
Central, por el cual se obliga el Gobierno á pagar 4 Don 
Buenaventura Marcó, del comercio de Vigo, 14 duros por 
cada fusil de los que fabrique en la fhbrica de Ponteve- 
dra, y B reintegrarle de cuanto pierda en ella, si 1s inva- 
den los enemigos, J con otras condiciones que en Galicia 
se reputaban muy perjudiciales al Estado. En vista de lo 
expuesto, se pregunta si se pedirá al Consejo de Regencia 
noticia del estado de esta fábrica, con la contrata y el ex- 
pediente que haya precedido á su otorgamiento.b\ 

Y fué acordado que ae pida la noticia que se expresa. 

Habiéndose repartido á los Sres. Diputados la Memo- 
ria presentada en 2 del corriente al Consejo de Regencia 
por el hlinistro interino de Hacienda de España, sobra 
arbitrios extraordinarios, etc,, se tratb de aehlar die. 
para la discusion; pero se resolvió que antes pasase 6 i*- 
forme de la comision de Hacienda. 

Con lo cual se levantó la eesion. 
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NOMBIRO 147. 567 

DIABTO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL I)Ih 20 DE FEBKERO DE 1811. 

Empezó la sesion por el nombramiento hecho por el 
Sr. Presidente de los Sres. Mejía, Oliveros y Creus para 

El Sr. QIRALDO propuso con este motivo que ae hi- 

la comision de Sanidad pública. 
ciese un recuerdo 81 Consejo de Regencia para qce ti la 
mayor brevedad evacuase el informe que ae le tenia pedi- 
do sobre una representacion de la Junta de la Mancha, en 
cuya vista 6 formalizaria la exposicion que se le tenis 

’ concedida, ó adicionaria lo que 1s pareciese oportuno. 
Se dió cuenta de la exposicion del Sr. Diputado Cas- 1 

tro Labandeira, reducida á la entrega de alhajas de plata 
que habian hecho varios sugetos de esta Isla por razon 1 
del préstamo mandado: y á ella acompañó tres proposicio- ; El Sr. Villanueva hizo por escrito la proposicion si- 
nes concernientes al asunto, las cuales se resolvió pasa- guiente: 
sen al Consejo de Regencia. I tseiíor: A pesar de los desastres y horrores de esta 

i guerra, ha tenido nuestra Monarquía desda su orígen po- 
cos dias más plausibles que el de la instalacion de estas 

! Córtes: el dia en que acaso por primera vez se presentó 
Se mandd pssar á la comision de Hacienda la expo- 1 España al mundo sentada en el Trono con todo el esplen- 

sicion que el Ministro interino del mismo ramo habia dor de su magestad y grandeza, armada para su defensa 
presentado á la Regencia, y merecido su aprobacion, so- 
bre el restablecimiento del Consejo de Hacienda. 

Se ley6 un recurso de varios offciales de marina en 
que se quejan de no haberse verificado los ascensos de 10s 
empleados de las fuerzas sutiles, sin embargo de estar ya 
mandado por S. M. Apoyaron algunos seiicres esta SOli- 
citud; mas habiendo observado el Sr. Del Monte y otro8 
que la promocion no sa hace en veinticuatro horas, y que 
Para esta era preciso, conforme á lo acordado, esperar las 
noticias de los marinos que se distinguieron en las em- 
Presas de América, resolvieron las Córtes que pasase este 
negocio al Consejo de Regencia. 

Et Sr. SANTALLA solicitó se facilitasen 6 h3 pro- 
*imia de Leon cierto número de fusiles; y B efecto de que 
,Pudiera acordarse Ia providencia que correspondis, se de- 
-tertió que trajese la exposicion conveniente. 

- 
de justicia, de honor, de esfuerzo y de constancia; pron- 
ta B sacrificarse por Ia relígion santa, por su amado Rey, 
y por su propia independencia; intrépida entre los mapo- 
res peligros; confiada en que vengará, loa ultrajes hechos 
d su dignidad y á su piedad el Dios de los ejércitos. 

Digno es del decoro de V. Y. que se grabe este glo- 
rioso acontecimiento con caracteres indelebles que le 
eterniCen, para consuelo y alivio de la Nacion en las eda- 
des futuras. Al paso que la vil adulacion, para afrenta 
del género humano en la persona de Bonaparte, erige 
monumentos públicos á la irreligion, á la rapacidad y ú 
la perfidia, esculpa V. M. en broncee, en m&rmoles, este 
brillante rasgo del honor nacional para estímulo de las 
virtudes patrióticas de España, que han excitado la ad- 
miracion y la envidia del mundo; y mientras el tirano en 
el frenesí de su ambicion, aspira á convertir en mona- 
mentas de gloria aquellos mismos lugares que han sido 
teatro de su torpe y mortífera exaltacion, V. M., impeli- 
do del honor y de la virtud, eternice con una digna me- 
moria este dichoso recinto, donde por primera vez se ha 
congregado el pueblo español á abrir loe cimientos de su 
verdadera grandeza y prosperidad, No se arruine, ni se 
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desmorone, Señor, este edificio que ha levantado 6 tanta 
gloria vuestra Monarquía, ni menos decaiga de su digni- 
dad, destinándose otra vez á diversiones públicas el que 
ha llegado á ser templo de la Pátria. 

Por el decoro, pues, de la Nacion española, por Ia 
grandeza de V. M. que la representa, por la salud del 
Estado, que ha comenzado á tratarse dignamente en este 
recinto , imploro la generosidad del augusto Congreso 
para que se digne aprobar la proposicion siguiente: 

«En el caso de que los dueños de este edificio lo ce- 
dan generosamente 6 la Pátria, 6 convengen en S0r re- 
compensados por otro medio, sea en adelante una de las 
fincas de la Nacion. Adórnese su fachada sencillamente, 
colocándose en ella esta inscripcion: 

I@PAÑA LIBBE: 24 DE SETIEMBRE DE 1810. 

Encarguese por ahora su custodia al departamento de 
Marina con el objeto de que en 61 se celebren los exáme- 
nes y distribucion de premios de los jóvenes que han de 
defender la Pátria, y tengan su corte los capitanes gene- 
rales en los dias que solemnizase la Nacion; y cuando 
llegue la deseada época en que recobre la Pátria su liber- 
tad con la total derrota y confusion de sus enemigos, erí- 
jase en este sitio un templo dedicado á Nuestra SeEora, 
que al paso que testifique perpétuamente la piedad na- 
cional, acredite la gratitud de España á la especial pro- 
teccion que por su medio le ha dispensado Dios en la pre- 
sents guerra. r 

Concluida la lectura, dijo 
El Sr, MEJfA: Se trata de una proposicion que tiene 

sin duda el objeto más laudable: perpetuar nuestras glo- 
rias en medio de nuestras desgracias; esto solo es propio 
de los sspaiiolee, que miran B la religion como el consue- 
lo y termino de nuestros males. Yo, por mi parte, no pue- 
do menos de apoyar la propueeta; pero es menester ob- 
servar que encierra dos proposiciones: primera, que los 
dueños quieran vender esta edidcio; y segunda, que haya 
con qu6 comprarlo. Es, pues, precise ver cómo se ha de 
hacer esta compra, y si ae ha de ejecutar este pensamien- 
to, necesita meditacion. Pido, pues, á V. 116. que pase á 
la comision Eclesiástica, para que vea esto de acuerdo 
con de la Hacienda. 

EI Sr. ANtiR: Si V. M, tiene 6 bien acceder 6 la 
proposioion, al Gobierno toca buscar los medios de reali- 
zarla. Este editlcio debe quedar como una dnca de la Na- 
cion; y si el dueño no quisiere venderla, deberia oblig&r- 
sele 6 ello, porque todo lo que es para la P&ria se le de- 
be obligar al dueiio d que lo ceda; y si le resulta perjuicio 
en desprenderse de él, se le indemnizará pagándole aun- 
que sea el doble. De todos modos, este edificio debe que- 
dar para la Nacion., 

El Congreso admitió á discusion la sobredicha propo- 
sicion. 

La eolicitud de D. Manuel Gihnan sobre la indemni- 
wion de 34.600 pasos que tema en vales Reales, y per- 
di6 eu ~rmloaa, se mandó pasar, conforme al dictdmen 
de la ooxnision da Hacienda, al Consejo de Regencia, para 
que infO~e cuanto se le 0Prscca así en brden B ella, como 
tm cuanto 6 la regla general que Para casos iguales podria 
adoptarse, remitiendo el expodients formado á conseouen- 
ch di las in&fmhs pue dirigió dicho Gilman al mismo 
Consejo. 

-- 

Se di6 cuenta de haber prestado el juramento de ohe. 
&ncia 6 las Córtes elmuy Rdo. Arzobispo, cabildo, clero 
v tribunal de la Santa Inquisicion de Méjico; el Rdo, C)bis. 
po de Antequera de Ojaca, y el cabildo, clero, intendente 
y ayuntamiento de la misma ciudad; el de Veracruz, g el 
consulado de esta plaza. 

Tambien se di6 cuenta de que la ciudad de panamá 
habia elegido para su Diputado en las presentes C&tee á 
D. José Joaquin Ortiz, natural de aquella ciudad, y alcal. 
de del crímen de la Audiencia de Barcelona. 

Segun el dictiimen de la coaision de premios, se man. 
do pasar al Consejo de Regencia para el uso conveniente 
la solicitud de D. Juan Ceruti, que pide se le concedsn 
honores de pintor de Cámara de S. M., por ser el autor 
del retrato de Fernando VII colocado en el salen de 
Córtes. 

La comision de Guerra, informando sobre la solicitud 
del Duque del Infantado, coronel de Reales Guardias es- 
pañolas, en órden á que las causas de los indivíduos de 
dicho cuerpo sean juzgadas por su tribunal particular, .V 
no por el Consejo permanente del ejército, dljo que podia 
accederse á dicha pretension por lo tocante 6 reos de eu 
jurisdiccion; reservindose la comision proponer algunas 
medidas sobre las de los de otro fuero cuando el Supre- 
mo Consejo de la Guerra consulte sobre este particular, 
como le está prevenido. 

Las Córtes aprobaron este dictámen. 

La misma comision, despues de reconocer el méritode 
las observaciones presentadas por D. Francisco Javier cs- 
banes «Sobre el estado actual de nuestros ejércitos, J mo- 
do de anmentarlos, organizarlos, mantenerlos y mejorar,- 
los,» opinó que debian remitirse al Consejo de Regencia 
para que haga el uso conveniente, y así quedó acordado* 

Segun el dictámen de la comision del Arreglo de pro- 
vinciaa sobre el recurso de la Junta-congreso de Va1en- 
cia de 8 de Enero último, se resolviii no haber motl” 
para dar á dicho cuerpo diversas reglas que las que lWan 
de regir en o@as provincias; y que habiéndose ccssubrdo 
ya al bien de aquel importantísima Reino por el decfeto 
de 23 de Enero, no habia necesidad de entrar en de’lbe? 
racion sobre las proposiciones y reglamento hecho p or dl* 
cha Junta-congreso, la cual deberá uniformarse con 18s 
demás en el arreglo de provincias que esto misma ‘Omi’ 
sion presentará muy pronto. 

El Sr. MEDIA hizo presente á S. M. que Por se’ “te 
dia destinado á tratar de los negocios de América* , . , en podrla 

discutirse en el momento la proposicion que 8s admiI ioJ 
Itr sesion dgl dia 15 del corriente sobre el relevo 
vireyes, capitanes generales, gobernadores 3 &&S ea- 
pleados en &&i&; eve dcbicndo *sor tempora*@j erarr 

sio 
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embargo continuados indeflnidamente dcspues de cumpli- 
do el término de la duracion de sus dretinov. ELI seguida 
Iegó las leyes de Indias relativas al caso, y m?nife$tó la 
sabiduría de sus disposiciones, y Ic,s mot;vds en que se 
fundaban, y los males que: intentaron evitar. Ponderó 
CU& Crecim eStOS en hS &UdkS Ci?CUUStacCkw Can 1% 

inobservancia de dichas leyes, y ee propuso satisfacer á 
las dificultades que podian objetarse. 

Opúsose el Sr. Vdieate, alegando varias razones, p;r 
Ias cuales no drbian ya regir dichas leyes; concluyendo 
con que debia dejarse al arbitrio del Gobierno el conti- 
nuar 6 remover los empleados como en el dia pareciese 
oportuno. 

Despues de contestar el S’r. McjZa insistiendo en que 
debia votarse inmediatamente un p:mto tan claro, siguió 
la discusion, hasta que modificalIa la pro$osicion per el 
Sr. Gutierrez de la Huerta, la fijó en estos términl)cj: 

(~Enteradas liw Córtas generales y extraordinniias de 
la ftlcilidad con que los Gobiernos anteriores han dispen - 

sado la observancia de Ias leyes de Indias, que Hjan la 
duracion de los empI+os en aquellos dominios y Ia resi- 
dencia de los emp’rado~, hau venido en acordar que se 
obwven dit?has lcyj~ puntual y rcligiosarnente, 9 que con 
respecto 6 aquellos emplea4o9 que habiendo cumplido su 
término hs~an aido prorogadw en RUB destinos, proceda 
inmediatamente el Csnwjo da ReLgencia :i relevarlos. ex- 
cùptuantlo Folo aquelLos qu3 i)or eapecis!es moCro9 con- 
venga mantenerlos, lo cual debará consultar antes k las 
Cór!eo, y espetar su resolucion. » 

Aprobada esta proposicion por el COO~XJNO, levantó la 
sosion el Sr. Presidente; anunciando que senun Io decre- 
todo por $. 11, ncerca do trasladnròo lar 0ktc:3 ri CLiiz, 
la aesion inmediata se celebraria 9 INS diez do la ru:~i~sna 
del dia 2 1 ptÓx¡mO en h iglesia dd OrdJriO do &n I”t!l’pe 

Neri de dicha ciudad. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 24 1 

Trasladadas ias Cdrtes á Cádiz, y congregados en el 
templo de San Felipe Neri, destinado para celebrar sus 
sesiones, abrió la de hoy con el siguiente discurso 

El Sr. PRESIDENTE: Sefior, viene muy de atrás la 
queja de qae las Córtes jamás hicieron en el mundo una 
cosa de provecho; y sea lo que fuere de la justicia y 
verdad que haya tenido el abate Millot para aventurar 
esta máxima, á mí me parece que si ella tiene alguna ra- 
cionalidad, será limitada 6 las Córtesque convocaban aque- 
llos Soberanos desgraciados, cuya solicitud por el bien de 
loe pueblos era casi ninguna 6 desmentida siempre por 
los aplausos de los Próceres 6 magnates reunidos de gra- 
do, 6 arrastrados como de fuerza & prodigarlos. Pero 
cuando se trata de ‘unas Córtes generales y extraordina- 
rias como las presentes; Córtes en las cuales la adulacion 
y la lisonja no tienen objeto, en que son desconocidas las 
miras particulares, y en qne la ambicion se halla dester- 
rada hasta más allá de pretender ni poder obtener rek- 
neraciones; cuando se habla de unas Córtes instaladas 
aobre una roca erizada de baterías, sostenida por bayone- 
tas y constituida, no obstante, el baluarte de la libertad 
española, yo no sé cuáles acusaciones se puedan hacer, 6 
lo menos con justicia, aI Congreso narional, que se ha 
reunido á deliberar sobre los medios de salvar á una Na- 
cion esforzada, pero inerme; ansiosa de combatir, pero 
destituida de los instantáneos recursos que para ello ne- 
cesitaba; honrada á toda prueba, pero totalmente eludi- 
da, entregada y vendida en sus más importantes empre- 
saa. Se quisiera, bien lo sé, que las Córtes desde el ins- 
tante primero de sn iuetalacion hubiesen arrojado hasta 
RUís allá de los confines de España al enemigo; ipero un 
Congreso deliberante era, por ventura, el ejército desti- 
nado para combatirlo? Se quisiera que las Córtes ee hu- 
biesen ocupado en curar los males de una Monarquía 
~hOsa y desorganizada en toda8 sus partes; pero mideS 
de tantos años ise pueden curar, por ventura, en el 
corto período de ciento cincuenta dias? No nos canse- 
mos;‘si Ias Córtes, en cuanto está de su parte, han pro- 
Wrhdo aumentar los ejércitos, armarlos, diciplinarlos y 
áo@krk& si han procurado con arbitrios económicos 9 

E FEBRERO DE 1811. 

extraordinarios ahviar los fondos del Erario; si han dado 
á la Nacion en el Consejo de Regt&a un Gobierno pro- 
visional compuesto de sugetos beneméritos de la Pátria; 
si han creado y constantemente aumentan comisiones es- 
peciales que se encarguen de todos los ramos del Estado, 
y dia y noche trabajan en promover la felicidad de la Na- 
cion, Lqué más se puede pedir de un Congreso que por 
más ilustrado que se suponga, al fln no pasa de un pu- 
ñado de ciudadanos, llenos de buenos deseos por la felici- 
dad de la Pátria, pero destituidos efectivamente de los 
medios adecuados para obrar? Trabajen en facilitarnos és- 
tos, y serán mejor empleadas, si en ello se ocupasen esas 
plumas lijeras, cortadas, al parecer, por nuestros enemf- 
gos, segun el empeño con que censuran al Congreso na- 
cional y eus más leves é involuntarios efectos; escritores 
de esta especie, digámoslo de una vez, más bien parecen 
asalariados por el intruso Rey, que españoles penetrados 
de los cuidados de sus hermanos. Esto no quita que la 
terca impugnacion que sufrimos sea un testimonio de 
nuestro mérito, y para que éste se ponga en todo el lleno 
de su claridad, A Cádiz, Señor, á CBdiz debis venir V. M. 
con preferencia á otro cualquier punto; dígolo así, porque 
siendo Cbdiz la hermosa ciudad que hasta ahora no se ha 
mancillado con la huella enemiga; aiendo Cádiz el puer- 
to anchuroso que almacena todas las preciosidades del 
universo, país de la abundancia, país de la riqueza, y por 
fin eI pueblo leal y generoso que tantas ofertas tiene he- 
chas por el bien de la Pdtria, y que tantas ánsias tiene 
por Regar á manifestarlas, bastará, Señor, que observe de 
cerca la precisa marcha que lleva V. M. en la penosa 
carrera de sus trabajos para que se apresure á facilitar- 
los, aliviarlos y suavizarlos. iQué dichosa será entonces 
la suerte de Cádiz, hermana de las otras ciudades eapaño- 
lasf No vco muy lejos el dia en que todas puedan decirle: 
«Tus socorros nos han salvado.> Ahora, Señor, si V. Y. 
quiere acelerar este importante momento, cierre los oidos 
á todo lo que no tenga un% tendencia directa al bien de 
Ia Nacion, tomada en toda su extension. Desaparezcan de 
este recinto todos los negocios divergentes del objeto qne 
debe ocuparnos, trabajando en todo lo principal COn 01 
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mayor tzson y desvelo. iCádiz, pitria dichosa de mis ma- 
yores! ESte puebl;, afurtunndo no me dejará mentir si en 
SU nombre sseguro á V. .x. que, con13 haga de nuostia 
parte todo el teson del vsrJadro patriotismo y 1% recta 
administracion en todos 103 ramoa del Gobierno, tendw- 
mos soldados que hagan la guerra, tendremos dinero Pa- 
ra continuarla, tendremos la dicha de ver entre nosotros 
al verdadero Rey que deseamos; y postrados á les piés de 
su Trono, seremos felices, y nuestra felicidad será envi- 
diada. s 

Leidas las Actas de la sesion del dia 20, iíltiaa que 
se celebró en la Real isla de Leon, juraron y tomr.ron po- 
sesion el Rdo. Obispo de Mallorca, Diputado por la ciu- 
dad de Palma, capital de aquel reino, y el Sr. D Gui- 
llermo Morales, Diputado por Ia Junta de dicha ciudad. 

Procedióse en seguida á los nombramientos de Preei- 
dente, Vicepresidente y Secretario, y quedó elegido para 
el primer cargo, por 88 votos, el Sr. Baron de Antella, 
el cual, al tomar posesion, dijo: 

<Habiendo V. N. oido el elocuente discurso que acaba 
de pronunciar mi digno antecesor en esta silla, debo JO 
enmudecer y sellar mis Iábios, mucho más, cuando la ex- 
periencia, á pesar de que V. N. ha querido nombrarme, ha 
acreditado la iusufIciencIa de mis talentos y la cortedad 
de mis luces. Sin embargo, confío que V. N. tendrá la 
bondad de disimularme, pues que así lo ha querido, y á 
mí no me quedará otro arbitrio que la aplicacion constan- 
te y el esmero para desempeñar el cargo con que V. M. 
ha querido honrarme. > 

Para Vicepresidente salió electo, por 107 votos, el 
Sr. Mendiola, y para Secretario, por 98, el Sr. Polo. 

Anunciada una diputacion del ayuntamiento de al 
ciudad de Cádiz, y Ecordado que fuese recibida con e 
mismo ceremonial que lo fué en la Real isla de Leon, 
entrb á felicitar al Congreso, ofreciéndole de nuevo su 
respeto y obediencia, contestando en estos términos 

El Sr. PRESIDENTQ: S. M. ha oido con la más vi- 
va emocion 10 que el ayuntamiento de Cádiz acaba de ma- 
nifestarle: no duda el Congreso de la adhesion y respeto 
de la ciudad de Cádiz al Cuerpo soberano nacional , por- 
que cree estos sentimientos grabados el el corazon de tu- 
dos los buenos españoles, y espera que el ayuntamiento 
de Cádiz continuad dando pruebas de estos mismos sen- 
timientos. » 

Por la Secretaría de Guerra se di6 cuenta de un oficio 
del general en jefe del cuarto ejército, que incluia otro 
del general Ballesteros, el cual, con fecha 20 de Febrero, 
participaba desde Encinasola haber destruido en les mis- 
mas calles del Pregenal un cuerpo enemigo, cogiéndole 
200 caballos, 100 prisioneros, todos los equipajes, armas 
y municiones, Con coya accion quedaba dueño ds mis de 
20 leguas de terreno, cortando la comunicadoa del ge- 
neral Soul COP Sevills por 81 rrrwife & &Q~~rio, 

Acordnrdn hS Córtes que por el consejo de R~gsnCis 
se le dijese clu” S. N, habia oido con agrado y sstiefac- 
Cion la continuacion de los patrióticos servicios de e,te 
benemérito general. 

Pasaron á las respectivas Com:siones varias represen. 
taciones y expedientes, de que se dará cuenta clIando 
aquellas las devuelvan con sus informes, 

Hizo deapues el Sr. Capmany la proposicion siguiente: 
«Que se diga al Consejo de Regencia por qué motivo 

se ha detenido la conduccion tle 1s pólvora destinada pa. 
ra la plaza de Tn:ragona, facilitada por el Gobierno inglés, 
y cargada en un trasporte de aquella Nacion, que al cabo 
de treinta ó cuarenta dias está todavía en bahía, 6 pesar 
de haber prometido escoltarla para aquella plaza, y haber 
salido el navío Amkrica á Alicante, que debia hrberlo es- 
coltado, y así se prometió; y que en el caso de que aquea 
lla plaza tuviese que rendirse al enemigo por falta de es- 
te artículo, quieren las Córtes sea responsable con su ca- 
beza el que tenga la culpa de esta demora imperdonable.» 

Tomo el Sr. Llama la palabra para decir que no ba- 
biendo datos positivos, se preguntase al Consejo de Regen- 
cia por el estado de este negocio. 

En el mismo sentido habló el Sv. Ar,gücZles, diciendo 
que la proposicion incluia una especie de acusacion al 
Poder ejecutivo, que quizá no merecia; pues aunque la ias 
tencion del Sr. Capmany era un efecto de celo, podte ro 
estar apoyada en datos positivos. 

Se opusieron tambien el Sr. Yolokdo y el Sr. Llaao, al@ 
gando que cuando el Consejo de Regencia habia diferido 
el enviar á la plaza de Tarragona la referida pólvora, era 
de creer que ya estaria socorrida, 6 que habria habidoal- 
gun motivo para detenerla. 

El Sr. ESPIGA dijo que para tranquilizar á S. $f* 
acerca de la pTaza de Tarragona, hacia presente que lo3 
enemigos, derrotados por nuestras tropas, estaban muY 
distantes de aquella plaza, que por ahora no se haWa 
tan necesitada de municiones como daba 8 entender e1 
celo patriótico del Sr. Capmany, y que de este modo 
aquel auxilio llegaria siempre en tiempo oportuno. 

El Sr. CREUS hizo una sucinta relacion del estado 
3e este negocio, especificando las causas de la dilscion 
que habia motivado la proposicion del Sr. CapmaaY 9 Ir 
cual en la votacion quedó unánimemente desechada. 

Fué admitida á discusion la siguiente proposici@ de1 
Sr. Perez de Castro: 

aQue se diga al Consejo de Regencia ser la vohtntad 
de las Córtes que disponga cen toda In brevedad Posible 
que las tropas 6 alistados de unas provincias se tras5eraa 
6 otras, procurando que esta dislocacion se haga á pun- 
tos los más opuestos con el importante fin de aWursr la 
mejor disciplina en las tropas. D 
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formar una lista impresa, que sirviese de norma para la 
renovacien de las comisiones y otros efectos, y SB viese 
que el Congreso nacional no se componia de za>at.?roa.. 1) 

Interrumpióle el Sr. G’oZJn diciendo qlre allí twhs 
eran ciudadanos españoles, circunsttincia que equivalia á 
las más recomendables. 

Explicó el Sc. Gallego la proposicion del Sr. Castelló, 
manifestando que lo que habia propuesto este Sr. Dipu- 
tado contribuia á desmentir las calumnias de nuestros 

enemigos, que aterrados y corridos á vista de la grande- 
za y subIimidad á que han elevado la Nacion española 
los piacipins y providencias del Congreso nacional, pro- 
curabau tieprimirlt! y des?creditarIe, 4 falta de otros me- 
dios, con decir lue se compouia de gente inepta y dea- 
precia ble. 

Con esto se levantó la sesion. 

144 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



RtiktERO 149. 575 
-F 

DIARIO DE SINONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 25 DE FEBRERO DE 1811. 

Despuee de leidas las Actas del dis anterior, se dió 
cuenta de un oficio del Consejo de Regencia, en que par- 
ticipaba á. las Cortes, que satisfecho del acierto de las úl- 
tunas operaciones del general Ballesteros, de cuya com- 
bioacion J ejecucion debian esperarss resultados de la 
mayor importancia, habia tenido á bien promoverle á te- 
tiente general, previniéndole que propusiese la recompen- 
ka á que considerarse acreedores los oficiales que parti- 
cularmente se distinguieron. 

Se leyó un oficio del Ministro interino de Gracia y 
Jneticia, con el que acompañaba una consulta del Con- 
sejo de Indias del 9 del corriente, para que se enmendase 
la equivocacion que padecid el presbítero D. Manuel Pa- 
lacios, cura interino del partido de Huchapan, en la que- 
ja que di6 de que dicho Supremo Tribunal no le queria 
dsclarar comprendido en el indulto de 15 de Octubre del 
año próximo pasado, segun se habia anunciado en el nú- 
mero 7.’ del Diarfo de Cdrtcs; y se acordb que pasase todo 
6 la eomision del Bario, para que en vista de todo, ma- 
nifestase en otro Diario la equivocacion que se hubiese 
Padecido, 

Rn otro oficio per el mismo Ministerio se di6 cuenta 
de haber prestado juramento y reconocimiento á las C6r- 
tes todos los indivíduos de la factoría de tabacos de la 
Habana en manos del superintendente interino de ella, y 
eate en manos del capitan general, quien lo recibió igual- 
mente de todas las autoridades y personas visibles de di- 
cha ciudad. 

Leydee otro oficio del ayuntamiento de la ciudad de 
pu@~-Rico de ‘7 de Enero de este año, en cl cual da 
m@BM rei del juwnento prestado á las Córtcs, como de 

las demás demastraciones públicas y religiosas con que 
fué celebrada la noticia de su instalacion. 

Se dió cuenta de una exposicion de la Junta superior 
de Extremadura, por la cual manifestaba á S. M. las 
oportunas medidas tomadas para el socorro y provision de 
la plaza de Badajoz. Legóse con este motivo el impreso 
que remitia, reducido á una proclama con que exhortaba 
y animaba á los pueblos; y se acordó se le contestase 
que S. IU. habia visto con agrado y satisfaccion sus pa- 
trióticos esfuerzos en beneficio de aquella provincia. Con 
esta ocasion renovó el Sr. Luján su propuesta relativa li 
la venta de baldíos, la cual fué apoyada por el Sr. Oli- 
veros. 

Se anunció luego una Diputacion de la Junta supe- 
rior de Cádiz, p despues de una breve diseusion acerca 
del modo con que habia de ser recibida, se acordó por vo- 
tacion que lo fuese con el mismo ceremonial que se usó 
en otra ocasion, en cuya virtud, tomada por su Presiden - 
te la tribuna, dijo: 

((Señor, la Junta superior de CBdir tiene el honor de 
presentarse 6 V. M. 6 cumplimentarle. La Junta desea 
dar pruebas del sumo amor que tiene á la Pátria, y desea 
en todo complacer á V. M.9 

Respondióle el Presidente del Congreso en esta forma: 
cSu Majestad conoce el aprecio que merecen los sen- 

timientos que acaba de expresar la Junta de Cádiz, por 
boca del digno individuo que ha acabado de hablar, y los 
tendrá siempre en su alta consideracion. No duda que los 
muchos testimonios de amor y fidelidad que ha dado al 
Congreso, irán siempre en aumento para que sirvan de 
estímulo á las corporaciones y súbditos de S. M., y aña- 
da un nuevo realce á la gloria que tan justamente se ha 
adquirido. % 
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Se legó una representacioa del doctor D. Alfonso de 
María, el cual pedia se le auxiliase en la impresion de 
una obra intitulada : .~7arra&un midica acerca de la cpidc- 
miu de Andalacia desds 61 aiio de 1800 ul 1810, CM) ida- 
gacimws sobre la Jebre amatilla. 

Se opuso el Sr. ZwtapuuI i que el Congreso tomase 
parte en amntos de esta naturaleza, que á su parecer no 
le competian, robándole el tiempo necesario para coaae de 
mayor entidad: el Sr. Xe@ fu8 de liictámen que no debia 
despreciarse una materia de tanta gravedad, añadiendo 
que todos los Gobiernos debiaa promover y protejer laa 
ciencias p artes: el Sr. Quintana opinó que debia pasar á 
la comisioa de Sanidad pública; y últimamente, á pro- 
pnesk del Sr. Gol@, pasó al Consejo de Regencia, por 
ser, segan el sentir de dicho 9r. Diputado, negocio de su 
inspeccion , 

Presentada por uno de los Sres. Diputados de la Ser- 
ranía de Ronda, y leida una representacian de la Junta de 
gobierno, armamentoy defensa deaquella Sierra, en que so- 
licita sean socorridos con víveres, armas, dinero y montuna 
los valientes patriotas de aquel país, tomó la palabra otro 
Diputado por el mismo distrito, manifestando al Congreso 
que no era aquella la primera vez que la Junta superior 
de la Sierra acudia al Gobierno por socorros; y deepues 
de ponderar con energía las gloriosas hazañas de los pa- 
triotas serranoa, que por repetidas veces han abatido el 
orgullo de las águilas que desde los romotoe climas del 
Norte habian extendido PU rae10 hasta lae columnas de 
Hércules, dijo: 

<<Señor, si estoe deles patriotas no son socorridos; si 
V. M. no echa una ojeada de padre eobre estos infeli- 
ces, jno logrará el enemigo por medio del hambre lo 
que no ha podido en el campo de Marte? Los serranos fue- 
ron los primeros á tomar las armaa y 6 sacridearse por la 
Pátria; y ea un dolor que 6 unos hombres á quienes nada 
se ha dado y d los cuales nada ha contribuido el GCobier- 
no, se les desatienda; y más que cuando los serranos pi- 
den, piden con justicia. 

Cuando hicieron la primera repreeentaaion, V. M. 
la mandó pasar á la Regencia oon recomendacion, y ésta 
no di6 ningnna providencia. iY quiénes m&s dignos que 
los serranos de ser atendidos y socorridos? Serrano hay 
que se ha hallado ya en 100 acciones durante esta guer- 
ra. iQuién habr6 que puedr decir otro tanto? A más de 
que los serranos no piden riiqero; solo piden víveres, de 
que absolutamente carecen, ya de resultas de laa crueles y 
tiránictrs órdenes del Q obierno francés, ya tambien porque 
no pueden cultivar 8~s tierras. Aaí, pido á V. M. que BB 
le6 f5owrra cuanto antes. 

El Sr. CABTEJA: Señor, el señor preopinante ha des- 
vanecido una duda que yo tenis aobre si se habia recomen- 
dado otra solicitud igaal i esta. Entonceo F. M. la reco- 
mendó al Consejo de Regencia, y le encare que hi&se 
cuanto permitiesen las circunstanciaspara socorrer 5 aque- 
llos dignos patriotaa, no solo por serlo en grado eminente, 
que lo son, sino tambfen Por los muchos socorros que 
aquel país, siendo libre, puede facflitar B estos puntos de 
la Isla Y Cádiz. Yo creo que el Consejo de Regencia habr6 
mirado con muchísima atencion la recomendacion de 
V. M. Yo, IJeñor, no trato ahora de hacer una relacion 
de las nwcsidadea de las provincias, porque me hago c8r- 
go que V. M. no desea otra cosa qae darlas B manoa lle- 
nas CUNlb WxuitaU. ~oozco el estado del Erario; ce- 
nazco 108 recurso8 de V. M., y veo que recomendar otra 
vez 8 la IbgdnCi8 estas solioitudee, OB una redundancia; 

porque si hasta ahora no les ha socorrido, serápor no lu- 
ber podido. Acaso este asunto podrá tratarsemejor en 88- 
sion secreta; y así, 
papel- 

@OY da parecer que se quede aquí e,te 

Ei Sr+ VILLAIRTEVA: señor, debe tener presenta 
v. M. queá le repreSent8CiOa de los Sres. Diput&econ. 
kMtÓ 91 COnSejO de Regencia que por entonces no Podi8 
prestar loS socorros que ee pedian, y que cubado hubiese 
ocasion oportuna, lo tendria presente. Acaso habrá llega- 
do ata ocasion; J así, mi dictómen es que v. M, manda 
pasar eLte recurdo al Consojo de Regencia con recomen- 
dacion. 

El Sr. GALLEGO: Señor, V. M. dispuso que eab 88 
comunicase al Consejo de Regencia por medio de 10s sa- 
cretrrios de V. Ji. 4 nombra de loemismos Dipubdos,pr. 
re qne 113 Se malgastase eI tiempo en esas lecturas. El 
Sr. Gonzalez fué el que dió ocasiJ,n á esto, J spoJ6 quese 
siguiese eh medio tan espedito. Si e&o se resolvió en- 
tonces, ipor qué motivo se hn de proceder ahora de otro 
modo? Hágase, pues, lo mismo, y no perdamos el tiempo. 

El Sr. SECRETARIO (Traver): ‘Jada hay acordado 
sobre el particular; lo que hay soatres propoeicionee peri- 
dientes que presentó el Sr. Quintana, 1~ cuales tratln 
del modo como los Diputados podrán entenderse con la 
Regencia. Quedaron admitidas B discusion, y se hablar% 
de ellas cuando le toque su turno. 

El Sr. PRESIDENTE: Si á V. M. le parece, podrá SB- 
ñalarse el dia de mañana para discutirlas. 

El Sr. ESTBBAN: Me opongo á que ae señale el dia 
de mañana para su diacueion, porque V. M. tiene much@ 
proposiciones atrasadas, de las que no se hace caso, J SOn 
mbs importantes que esta. Quisiera que se hiciera un eS- 
crutiaio de todas ellas, y que se examinase cuálea SOnmáS 
importantes, y empecemos por ellas. 

El Sr. VILLA IUEVA: Señor, interesa mucho al bien 
de la PBtria el fijar d determinar el modo con que deben 
los Diputados comunicarae cou elconwjo de Regencia P” 
ra exponerle las necesidades de BUS provincias. Por otra 
parte, el Reglamento da facultad al Sr. Presidente,Para 
que admitidaa las proposiciones, señale dia para sU drscu- 
sion. 

El Sr. ARER: Varias veces ae ha hecho presente á 
V. M. el modo con que los Diputados debiau exPOner ! 
Gobierno loe asuntos de las provincias, y V. I& tuvoB 
bien determinar interinamente el modo con que debis ‘*- 
cerae. Mientras no ae haga novedad en esto, sígase el ór- 
den hasta aquí observado. A mí me suena muY ms’ Oir 
que 88 pierde el tiempo cuando se trata de las necesidades 
de lae Froviacias. iA qué hemos venido aquí? A hacer le- 
yes: iy para quién han de servir eetas leyes si no hay 
pueblos que las obedezcan? De consiguiente, no Puedo ny’ 
UOS de admirarme al oir que se pierde el tiempo 7’” se 
emplea ea tratar de las necesidades de las PrOvinclas’ ’ 
le1 modo de socorrerlas. Aquí noa han enviado para qoe 
:ada uno exponga las de Ia suya, para de ehe m odo ha- 

xw el bien particular y el general; y asi digo q ,,e no do* 
38 hacerse novedad en la práctica que hasta aq uí so ha 
observado. 

El Sr. GALLEGO: Yo hedicho que se P erdia el tiem’ 

w en esto, no porque no fuese útil y necesario el trata’ 

ie estos a~untoc~, sino porque no hay coa P ue remediar 
Mas necesidades. 

El Sr. QUINTANA: Míor, desde el 24 de D 
icitdr’ 

lue hice ems propoaicioaea, tengo imimado Cuán $izl 
nnteeeon psra acudir 4 los grandeu m&s que ha 
lo el no saber el modo oon qa0 10s DiPu*dos deben @- 

d@tiB8& d@ ~niearse m tr ~+nti. &dti~~ hab@lM 
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6 tres sesiones para discutir UIIOF puntos tan impoftantes 
y en que hemos tropezado siempre. Si seguimos el mismo 
error, que en mi concepto lo ea, ciertamente V. M. 8e ha- 
llar& siempre en el mismo caso. Yo entiendo que el señor 
Presidente de V. M. ha hecho muy bien en señalar el dia 
de maiiana para 1a discusion. Las representaciones de los 
Sres. Diputado8 de la k?ierra, y otras semrjsntes, no pue- 
den andar expeditamente si no sabemos cómo han de an- 
dar. Suplico á V. M. se sirva tener á bien que se discu- 
tan cuanto ante8 mis proposiciones. 

El Sr. QONZALEZ: Señor, bien conozco que los apu- 
ro8 8on muy grandes, y que hay mucha miseria; y que, 
como dice el adagio, «en la casa que no hay harina todo 
es mohina. » Yo no he tratado al general Bailesteros, pero 
10 quiero como si fuera hermano mio. Yo no soy de la 
Serranía de Ronda, y sin embargo, no puedo menos de 
alabar los hecho8 de tan buenos patriotas; para mí el que 
mata más franceses es el que debe ser más atendido. Al 
general Ballesteros y á e8os de la Serranía, porque les he 
visto aacudir 4 esos guapos del Norte, y he visto que los 
han hecho correr, á eso8 SB les debe socorrer con prefe- 
rencia. u 

Se acordó que la representacion de la Junta superior 
de la Sdrrania de Ronda pasase al Consejo de Regeticia, 
á Bn de que se proporcionasen ti aquel país todos los au- 
xilios que permitan la8 circunstancias. 

Leyóse un memorial de D. Jo3é María Puente, corre- 
gidor que fué de Salamanca, con el cual presentó á la8 
Oórtes una porcion de ejemplares de un discurso intitu- 
lado Asilo de Za Nacion española, y se acordó que se re- 
partiese 5 los Sres. Diputados, y que la comision nom- 
brad8 para el exámen de esta clase de escritos expusiese 
6 la mayar brevedad BU dictámen. 

Se leyó un oficio del general D. Francisce Javier Cas- 
tañoa, en que manifestaba el motivo de su detencion en 
esta plaza, y que haata el 23 del corriente no 88 le habia 
podido facilitar buque seguro para trasladarse á Portugal 
y dirigirse desde allí B tomar el mando del ejército de la 
izquierda, lo que iba 6 verificar así que el tiempo lo per- 
mitiese, de todo lo cual quedaron las Córtes enteradas. Y 
como esta exposicion er8 originada de haberse imputado 
la tardanza 6 poca actividad de dicho general, pidió el 
Sr Hwalss 02 20s Rios que se declarase que la opinion de 
un Diputado no era 01 voto 6 dictámen de todo el Oon- 
greso. 

Paa&ronee á las respectivas comisiones vario8 asuntos 
particulares, de que 8e dará cnenk cuando etitaS presen- 
ten 6 la discuaion 8u dictámen. 

El Sr. QUINTANA: La Nacion española, reprepen- 
lada por V. M., ha sufrido y sufre de mucho tiempo i este 
Wrte tan grandes y terribles golpes, que parece que 1~ 
I’kidencia 108 ha destinado por castigo de los gobernan 
tea. Siiplico I% V. M. que me pre8t.e atjncion, pues el ne- 
&X?% 40 es para menos. Este castigo de los gobernante’ 
8B ha sxtendido, segun parece, para 8er azote de los Pu8 
“Blbä > Cp&&n+i$ he &iio a&í; esto la experienbia nos 10 on 

seña: por consecuencia, si está Dios justamente indig- 
nado contra los Gobierno8 y los pueblos, y descarga 01 . . . azote de SU Justlc1a, iqué medio queda sino mitigarle? 
Ciertamente, poco podemos eeperar del asilo, que no indica 
388 papel que se nos ha presentado, porque no hay más 
rsilo que la religion y las armas. Este es el verdadero aklo 
ie la Nacion española: y me parece que aquel refran que 
iice «á Dios rogando y con el mazo dando,, es el que nos 
:onviene en el dia, tanto más, cuanto la moderna filoso- 
?ía va arrollando estas máximae. Pero sean cuales fueren 
3us mcliciosas imputaciones, convendria hacer mañana 
Ina procesion y penitencia pública, presidida por V. M., 
.a Junta, el ayuntamiento, el clero y todo el pueblo de- 
:rás. Para esto V. M. tiene en el dia dos consideraciones: 
.a primera es que acaba de establecerse en esta ciudad, y 
1ue por lo mismo vendria muy bien cualquiera rasgo de 
:eligion; y la segunda por la época, es decir, porque esta- 
nos en Carnaval, tiempo que por lo regular es destinado 
i 1a prostitucion y á todos 108 excesoa. Esto hago pre- 
lente á V. M., para que si hubiese lugar, me permita po- 
lerlo 6 discusion. 

El Sr. VILLAFAfiE: Señor, pido que se escriba la 
proposicion del Sr. Quintana, se vote si se admite á dis- 
wsion J se deje para cuando le toque BU turno. Ya V. M. 
ha dado todos los pasos que califican su catolicismo, y lo 
ha demostrado con todas 8~s acciones. 

Es muy cierto que conviene que digamos aquel refran 
ie «A Dios rogando y con el mazo dando;, pero V. M. lo 
hace así en el mismo desempeño de SUS deberes, de que 
38 necesario que se ocupe incesantemente. 

El Er. LOPEZ (D. Simon): Es digna de tenerse en 
:onsideracion la proposicion del Sr. Quintana. La fé nos 
:nseña estas verdades; debemos aplacar á Dios, y tener 
entendido que ninguna cosa nos saldrá bien si Dios no la 
sendice. Toda8 las fuerzas humanas de nada sirven sin el 
ruxilio divino. Nada debemos esperar de loa hombrea, sino 
3010 de Dios; pero estamos en un siglo en que cunde dema- 
siado la filosofía moderna; por eso contraria contrariis. 
Yiérrense, puea, desde mañana los espectáculos públicos; 
&&se testimonio8 púb1icos de religion, y no nos queramos 
hacer cató1icos 8010 con la8 palabras, pues apenas bastan 
ia8 obra8 mis constantes. Hasta aquí no lo hemos hecho; 
y ya que V. M. 8e ha trasladado á este pueblo, empece- 
mos por esto. Dios está enojado, y es necesario deseno- 
jarle con ejercicios prácticos de religion. Si no 10 hacemos 
Bsí, nada nos ealdrá bien. 

El Sr. GAROZ: No puedo meno8 de ruborizarme cuan- 
do oigo discutir un asunto de esta naturaleza. iQué dirán 
108 enemigo8 que están al frente? iEs enemigos que an- 
tes de prostituirse, 4 mediado8 del siglo XVI, en el es- 
trecho sitio de Paría, despues de deprecar incesantemente 
al Señor, consumieron toda clase de insecto8 para alimea- 
tarse, hasta desenterrar los muertos para usar de sus 
huesos, todo en defensa de la religion Católica? Imitémos- 
los, pues, sin avergonzarnoa; y ya que por abrazar lo 
malo de ellos nos perdimos, abracemos 10 bueno para sal- 
varnos. De San Enrique, Emperador, dice la Iglesia: 6ar- 
baras nationcs prCCib%s magis pam armiS expugnavit. Nada 
se puede sin el auxilio de Dios: Siine me aihiè poteslis fa- 
ccrc. V. 16. debe dar el ejemplo al pueblo, porque regir 
aa e~cmpkb?B totti cornponitw 09%. 

El Sr. MEJIA: La religion, las costumbres y las le- 
yes van siempre unidas, y tienen entre sí el más íntimo 
enlace. Las leyes son vana8 sin la8 costumbres, y esta8 
sen nada sin la religion. El hombre es esclavo de 8us pa- 
siones, y la más fuerte de todas es la del interés indivi- 
dual, el egoismo. El remedio de’ este es la Aigion. La 
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natural, aunque buena y verdadera, no basta; ha sido ne- 
cesaria la revelada : esta la tenemos ya ; debemos, pues, 
conservarla. Este ha de ser nuestro empefio, y este em- 
peño ha de ser el mayor lustre de los Diputados. Pero es 
necesario hacer distincion entre los medios extraordina- 
rios de la Providencia y el curso ordinario de las COS88. 
(8qui citó el orador varios ejemplos de la Historia sagra- 
da, por los cuales se manifiestan los muchos prodigios que 
obró Dios en favor del pueblo de Israel, que muchas ve- 
ces con su auxilio habia vencido á sus enemigos. Hizo 
mencion tambien de algunos sucesos iguales de nuestras 
historias, y continuó:) Solo quiero evitar los funestos efec- 
tos que podrian resultar de un celo indiscreto. La filoso- 
fía, que es el modo de conocer la virtud, no es contraria 
á la religion. Así que convengo con la opinion de mis dig- 
nos compañeros, J con lo que el Sr. Quintana ha dicho, 
que puesto que V. X. está en esta ciudad populosa, y 
puesto que se acerca el tiempo de penitencia, para sancio- 
nar con sus obras este espíritu de religion que le anima, 
concurra personalmente al templo de Dios en el primer 
dia de cuaresma, que creo que es pasado mañana, y que 
desde allí nos vengamos á trabajar. De este modo hare- 
mos ver que somos cristianos, evitando siempre que DOS 
suceda lo que á la vieja de la fábula, que mientras oraba 
á Minerva, dejaba la rueca. Por lo cual, es necesario 
que sigamos, como bellamente ha dicho el señor preopi- 
nante, aquel famoso adagio : «A Dios rogando y con el 
mizo dando. » 

El Sr. VILLANUEVA: Alabando el celo y la piedad 
de los señores preopinsntes, solo añadiré que su exposi- 
cion se funda en lo que está escrito: Epw paretw ad 
diem belli: c&o aulem,.forti.hdo est. Notorio es tambien que 
la religion siempre nos presents la guerra J las demás ca- 
lamidades públicas como un azote de la ira de Dios. La 
Iglesia en las preces que tiene establecidas para mitigarla, 
comienza diciendo: Ne rerniniscarís , Dom’rae, delicta BOS- 
ha.. . neque alndictam swnas de peccatis nosfris. Pasa ade- 
lante , 7 dice : Domine, aon secundwa peccata nostra facias 
otobis : que stwndwa iaiquitates nostras retribuar nobis. 
En suma, todo el contesto de estas súplicas denota estar 
persuadida la Iglesia de que con la guerra castiga Dios 
nuestros pecados, por cuya causa imp!ora su misericor- 
dia. Es cierto que los franceses son peores qne nosotros; 
pero tambien lo ej que Dios para castigar á los reinos 
que ama, no se vale de apdstola ni de mártires, sino de 
gentes que suelen ser abominables á sus ojos, como lo 
eran los asirios , cuyas huestes aflgieron á Iarael. Tene- 
mos á la vista la grande expedicion preparada por el Go- 
bierno : ayer intentó talir una de sus diviaiones, y tuvo 
que volver á la bahía, obligada de la marea y del viento 
contrario. ~Cwín conforme es al amor de la Pátria que 
anima al Congreso, que para el buen Qxito de esta empre- 
sa y de las demás, procure tener grato al que manda á 
los vientos y al mar , que es nuestro Señor Jesucristo1 
Solo el hecho de disponer esto el Soberano, comienza 8 
aplacar la ira de Dios, como la aplacaron por iguales me- 
dios el Rey de Nínive y otros Monarcas. Imitelos en esto 
V. M., no asistiendo en cuerpo á la solemnidad que pro- 
pone el Sr. Quintana, en lo cual veo algunos inconvenien- 
tas nacidos del ceremonial y otros incidentes inevitables, 
sino mandando al Consejo de Regencia que expida las 
correspondientes árdenes para que en los tres dias inme- 
diatos , á fin de implorar la proteccion Dios para todas 
nuestras empresas militares, se haga en Cádiz una roga- 
tiva general, á que asistan el cabildo eclesi&tico, la Juu- 
ta superior, cl ayuntamiento, los depsndienh de 10s Mi- 
nisterios y todo el pueblo ; ofreciéadoae el Copglerjo aa- 

cional á tomar la parte que debe en esta piadosa solem. 
nidad, asistiendo á ella como particulares todos sU8 indi- 
víduos. 

El Sr. CREUS: YO no hallo inconveniente eu que 
V. ?d. vaya en cuerpo, como lo hizo el 24 de Setiembre 
cuando la instalacion de este augusto Congreso. ~1 asis. 
tir como particulares , no será dar ejemplo, que eB lo 
que se pretende, y del otro modo manifestará el Congreso 
su religiosidad, de la que el pueblo podrá tomar ejemplo, 
Ni hay peligro de etiquetas: no hay más que guardar el 
mismo ceremonial do entonces. B 

Pilìio’ el Sr. Llera que se señalase el dia de mañana 
para la funcion anunciada de rogativas; y mientras 10s 
Sres. Quintana y Villanueva extendian sus respectivaa 
proposiciones, se pasó al Consejo de Regencia con reco- 
mendacion una represeutacion del Sr. Santalla, Dipu- 
tado de Leon, por la cual solicitaba socorros para su pro- 
vincia. 

Remitióse igualmente al mismo Consejo de Regencia 
otra representacion de D. Francisco Delgado, dueño del 
edificio en que HY celebraron las sesiones del Congreso en 
la Real isla de Leon, para que sin perjuicio de la proposi- 
cion que acerca del destino nacional que convenia dar al 
edificio hizo el Sr. Villanueva, entienda en las reclama- 
ciones é indemnizaciones que solicita el interesado. 

Leyéronse las dos proposiciones referidas. La del ae- 
Ííor Quintana decía así: 

«Mediante á que hace años que snfre la Nacion males 
muy graves, que ya en el tiempo presente se acercan h 
SU tolmo; á que actualmente se hallan planteados varios 
importantísimos proyectos, de que pueden resultar 0 103 
remedios, ó los últimos daños que pueden temerse; Ya 
que visiblemente nos amenaza la justicia del Señor, uo 
aplacada todavía con la publicidad y modo que los hom- 
bres mismos conocemos ser más á propósito para mover 
SU misericordia, parece que desde las cuatro de la tarde 
hasta las seis del dia de mañana martes 26, seria conve’ 
niente que V. M. mismo en cuerpo diese el ejemplo con 
una procesion de rogativa pública, en que precediendo leS 
comunidades, el ayuntamiento, la Junta, cabildo 9 tribu- 
nales superiores, y Consejo de Regencia, V. U. cierre uu 
acto que, seguido del pueblo , ejemplifique á la Nacion J y 
mueva las piedades del Señor para nuestos alivios, 0 como 
mejor juzgare convenir V. M.* 

Desechada esta proposicion , se legó la del Sr. Villa- 
nueva, y es esta: 

aQue se diga al Consejo de Regencia ser la volunta4 
de S. H. que en loe tres dias siguientes, contados desde 
mañana, se haga una rogativa ganeral en esti ciudad, 
con el fin de implorar el auxilio de Dios, así para la exp’ 
dicion que se emprende poresteejército, como P ara lasde 
mád en que se hallanempeñadas todas nuestras Provincias: 
Que á este efecto expida las órdenes corre~poudientes~ *” 
al cabildo de’eeta santa iglesia, como d la Junta 8”perior 
y ayuntamiento de esta ciudad, esperando que e1 copy 
jo de Regencia, con su ejemplo y por 103 medios que es 
time oportunos, estimule á todos los dependientes de 10s 
Ministerios y á todo el pueblo d que concurran con sns 
oraciones á los a1to.s fines que se ha propuesto so ? en 
esta medida, a+ .como el augusto CongrW P rocuftia Por 
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piedad y deseos de la victoria, concurriendo sus indlví- 
duos particularmente á estos actos religiosos. o 

Quedó aprobada esta proposicion en todas sus partes, 
sin más alteracion que omitirse la palabra <con su ejem- 
plo,)) conformándose el autor con la reflexion hecha por 
el Sr. Peres de Castro, que no convenia obligar al Con- 
sejo de Regencia á asistir á la rogativa, pues pudieran 
ocurrir momentáneamente negocios de mucha importan- 
cia para el bien de la Pátria que lo estorbasen. 

El Sr. ZORRAQUIN pidi que se señalase dia para la 
discusion sobre la Memoria presentada por el Ministro 
interino de Hacienda, á lo que contestó el Sr. Polo que 
como la Memoria habia pasado á la comision de Hacien- 
da para que facilitase con su dictámen la discusion, 6sta 
presentaria inmediatamente varios artículos, sobre 10s cua- 
les habia trabajado. 

Habiendo indicado el Sr. Presidente que algunos in- 
divíduos de las comisiones aún no se habian juntado por 
no saber quién habia de convocarlas, propuso que el pri- 
mer nombrado tuviese esta facultad, hasta que reunidos 
sus indivíduos dispusiesen lo conveniente. Con este moti- 
vo dijo el Sr. García Herreros que el no haberse juntado las 
comisiones conistia en que no tenian lugar á propósito; 
lo mismo expuso el XV. Gol@, y el XV. k?%&iola, en con- 
firmacion de este, hizo presente que como indivíduo de 
la comision de Justicia, tenia despachados más de 20 in- 
formes de causas en que se trataba de ciudadanos que pa- 
decian en una cárcel, sin haber podido aún acordar cosa 
alguna, por no haber tenido la comision donde juntarse; 
en virtud de lo cual autorizaron las Córtes al Sr. Presi- 
dente á fin de que tomase Iss disposiciones oportunas pa- 
ra que dentro del mismo recinto en que se reune el Con- 
greso, haya departamentos separados para las comi- 
siones. 

I Con este acuerdo se levantó la sesion. 
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DIARTO DE SESIONES 

LdRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 26 DE FEBRERO DE lill. 

Leidas les Actas de la sesiondel dia anterior, y ha- 
biendo el Sr. Presidente enterado al Congreso de que ya 
se habian habilitado varias piezas para los trabajos de las 
comisiones, se anunció el Consulado de Cádiz, cuya di- 
putacion, recibida con el ceremonial observado con los de- 
mas tribunales, se colocó en la inmediacioa de la mesa, 
desde donde el que llevaba la voz hizo presente la obe- 
diencia del comercio J del tribunal del Consulado al Con- 
greso nacional, la satisfaccion que habia experimentado 
por su traslacion á este pueblo, y sus deseos de contribuir 
á la salvacion de la Pktria,, á todo lo cual conteakó en es- 
tos términos 

~1 ir. PRESIDESTE: La Nacion entera sabe loa sa- 
crificios que ha hecho el Consulado de Cádiz durante le 
gloriosa lucha en que estamos empeñados. El Congreso 
tampoco lo ignora, antes muy bien está cerciorado de esta 
verdad. Le sirve de la mayor satisfaccion que haya, un 
Cuerpo que tan decididamente se haya sacrificado para 
sostener esta guerra. La Nacion espera que el Consulado 
continua& en estas mismas disposiciones tan patrióticas 
como ha demostrado hasta aquí, al mismo tiempo que 
aprecia los homenajes que acaba de presentar al Con- 
greso. » 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se di6 cuenta 
de haber reconocida y jurado obediencia á las Córtes el 
Consulado-de la Habana. 

PW el mismo Ministerio se participó haber practicado 
‘tt3W recanocim&to y juramento la Real Audiencia de 
tiarias, el gobernador de Mahon y el intendente de Cas. 
tiBa la Viej,a, diapo@ndoae B ejecutarlo el Obiago de Me 
PD?tw, ’ ., 

I 

Se leyó un o5cio del Consejo de Regencia, en que da- 
)a parte de una accion del general Mendizábal, en la cual, 
ttacado por foerzas superiores, tuvo que replegarse á la 
llaza de Elvas. 

Leyóse un informe de la comision del FeriddSeo dc 
3rtes acerca de una instancia de D. Manuel Mark de Vi- 
a, quien solicitaba que durante las actuales- circunstan- 
:ias en que estaban ocupados Madrid y Raroelona, se con- 
:ediese la libre inkoduccion de letras y otros artículos 
pertenecientes al fomento de las imprentas, eximiéndolos 
Ie las contribuoiones con que se habian gravado. Sabiltndo 
a comision que se ha salvado y existe en Mallorca la fnn- 
iicion de letra que estaba en Barcelona á cargo de los 
kmelitas descalzos, y qU8 estos religiosos la tienen en 
tstado de proveer á los impresores del Reino, opina que 
se mande al Consejo de Regencia expida las órdenes cor- 
:espondientes para que subsista en Mallorca dicha fábrica, 
oajo su inmediata proteccion, disponiendo que se publi- 
lue así en la G%&a del Gobierno para conocimiento de 
.03 impresores de la Panínsula y de América; y en caso 
ie adoptarse esta medida, no se accediese á la solicitud 
iel interesado. Conformáronse las Córtes con este dic- 
támen . 

Pasáronse al Consejo de Regencia algunas represan- 
tacionea de particularas, cuyo despacho era de su inapec- 
3ion. 

Leida la exposicion que el Ministro de Balenda hiao 
al Consejo de Regencia con motivo de lo resuelto por las 
Cdrtes generales en decreto de 28 de Enero, eximiendo 
de la aplic+ion 8 las urgencias del Estado loe fondos de 
la obra pía fundada en Valencia con el título de aHuérfanas 
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á maridar,o acordó el Congreso, conformindose con el es 
píritn de la misma exposicion, remitida por el Consejo cl 
Regencia, que en la distribneion de dotes procedentes cl 
la referida obra pía, sean preferidas aquellas huérfana 
que en igualdad de circunstancias quisieren enlazarse COI 
militares heridos en el eampo del honor, á fin de que eatr 
consideracion sirva de estímulo á los verdaderos defdnso- 
res de la Pátria. 

El tenor de la exposicion es el siguiente: 
aSerenísimo Señor: El Real decreto de S. M. por e 

que se exime á las obras pías de *Huérfanas á maridar» dl 
la aplicacian 6 tesorería, me excita una idea favorable z 
los campeones que por sus heridas no pueden continua: 
en el eervicio militar. 

Estos heróicos hijos de la Pátria, que con su sangre 
contribuyen S sostener la nobleza del nombre español y lt 
defensa de nuestros derechos, llaman todos los desvelar 
del Gobierno. 

Ya que la ley y la execracion pública persiguen la me. 
moria del cobarde que vilmente abandona las banderas na. 
cionales, y aumenta con su conducta nuestras desgracias, 
los premios y las recompensas deben reservarse para el 
soldado que, llenando sus deberes, presente en su caerpc 
las heridas gloriosas de los combates. 

Nada más propio que el que S. M. se dignase resolver 
que en la distribucion de dotes pertenecientes á la funda- 
cion de aHuérfanas á maridar, I) fuesen preferidas las que 
en igualdad de circunstancias quieran enlazarse con mili- 
tares heridos en el campo del honor. 

De este modo se dará un impulso al espíritu público: 
el ciudadano que mereciese el nombre ilustre de soldado, 
verá que el Gobierno no omite medios para socorrerle: se 
estimulará la emnlacion; pondremos en contribucion en 
favor de la Pátria las gracias del bello sexo, y ae dará un 
testimonio público de lo apreciable que es el perpetuar las 
familias de los militares que llenan los deberes honrosos 
de su profesion. 

Acordémonos, Señor, de lo que nuestros abuelos hi- 
cieron en las guerras contra los moros, en cuyo buen éxi- 
to tuvo acaao tanta parte el valor como la galantería. 

Las mugeres en aquellas épocas memorables, intera- 
sadaa en la defensa de la Pátria, daban la preferencia B 
los que se distingnian en las lides. Estimulados los cam- 
peones por el amor y por la gloria, hacían prodigios de 
valor, y vincularon la victoria á nuestras armas. Los 
hombres, puestos en iguales casos, ejecutan unas mismas 
cosas. Aun dura por fortuna en nuestros pechos el gér- 
men del haroismo, arde la llama del patriotismo, y viven 
aun el pundonor y la nobleza en el corazon de los espa- 
ñolea: á V. A. y al Congreso toca excitar resortes tan po- 
derosos, J loa efectos favorables coronarbn los esfuerzos, 
etcétera. » 

Leybse otra exposicion del mismo Ministerio de Ha- 
cienda, relativa al estado de la Teeorerfa general, de cuyas 
resultaa mandaron las Córtes que se contestase al Minis- 
tro que 8. àb. habia oido con satisfaccion y agrado el 
e&enido de aquel ofleio, y se acordb, á propuesta del 
Sr. Argüelles, que se imprimiese por entero en el Diario 
de laS Cb?‘tes, cuya preposicion apoyd el Sr. Del Xoate, 
diciendo que es muy conveniente que la Nacion sepa, no 
so10 10 que ha sufrido y puede sufrir, sino que tiene en 
sus manos loe recursos para salvaree. El Sr. Wlameva, 
apoyando este dict6men, opinó que convendria imprimirlo 
por suplemento para no impedir el curso del D&io. &f8# 
habiendo parecido fí 8lg1mOS aeiãeres & inWs&k la 
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prontitud de su publicacion, se acordó que se insertue en 
el mismo periódico, y es como sigue: 

sE esta.10 de Tesorería general que acompaño á v. ,gg, 
nos descubre la estrechez en que se encuentra. La sitna- 
cion de las provisiones no es menos apurada, como lo con- 
vence el adjunto papel. El importe de la Deuda p&tIica 
asciende á 7.191.266.839 rs., y el de la de los réditos 
veocidos desde nuestra santa insurreccion y no pagados, 
á 219.691.473 rs. El estado de los ejércit.os españolesen 
IaS provincias es acaso más lastimoso que el de la tropa 
acantonada en esta Real Isla. La devastacion causada en 
unas por el enemigo, y la falta tal vez de energía 9 acti- 
vidad en las que no han sufrido todo el rigor de la gaer- 
ra, influyen en ello, J el resultado que se ofrece es el de 
la miseria. Pero los españoles han jurado ser libres, han 
ofrecido au sangre y sus haberes para contrarestar los de- 
signios del opresor de la Europa, y cualquier sacrificio, 
por costoso que sea, les pareceré pequeiío, siempre que 
se dirija á salvarlos de la tiranía. La Nacion lo espera de 
BUS representantes, y no se defraudará seguramente en 
8us esperanzas, y verá el fin glorioso de su lucha siem- 
pre qne se llegue á imprimir en todos loe ciudadanos an 
mismo movimiento de accion , siempre que se ataque con 
mano fuerte al egoista, y que se ponga en contribucion 
la fuerza moral y la física de todgs 103 que componemos 
b gran familia española. Nuestra santa insurreccion em- 
pezó sin fondos y sin armas: el primer grito de la lealtad 
y del heroismo se lanzó entre las cadenas y en medio de 
:a apatía del despotismo: las provincias levantaron los BS- 
andarte6 de su libertad civil, y juraron la obediencia 6 
Fernando sin concentrar sus planes y sin más union que 
a del sentimiento de su nobleza: hoy se miran ligadas por 
m Gobierno sábio y liberal, y tienen en las Córtes SU an- 
;igus y suspirada representacion. ;Qné manantial fecan- 
lo de medios y de recursos! Como que nacen de la Cen- 
lanza, sin la cual no hay crédito. Una perspectiva tan Ii- 
fonjera mitiga la amargura que debe causar la couside- 
leracion del enorme peso que descansa sobre nuestros 
lombros, y nos condnce confiadamente á calcular la JW- 
1itJd de la empresa, y á buscar 108 medios de llevarla B 
:abo . J Ojalá que mis débiles’ esfuerzos fueran capaces de 
:ontribuir á su logro, y que en la conviccion en que rne 
rallo de mi insnflciencia, pudiera bosquejar un Plan Pan 
ofreciera alguna ventaja! El wste de las raciones, Prestj 
lagas, víveres y demás de nuestros ejércitos, segua e* pi’ 
le fuerza en que actualmente se encuentran, asciende 
C 770 millones de reales anuales, comprendiendo los sue1- 
ios de los estados mayores, la artillería, trasportes, c”e’ 
10 político y demás. El encargado de la Secretaría de Fs- 
iado y del Despacho de Harina, en oficio de 13 del ‘Ore 
iente, dice: cQue hace mucho tiempo que están Pedidos 
i los respectivos departamentos los presupuestos de loS 
tastos que deben hacerse en un año, y todavía no se liaa 
‘emitido;» pero el tesorero ‘mayori’en el SUYO de sor ca1- 
:ula precisos: 

‘ara el departamento de marina de 
Cádiz, escuadra, fuerzas sutiles y ar- 
senal de la Carraca, mensualmente. 4.200.000 rdd 

‘ara Cartagena y el Ferrol, -idem. . . . 3.000.00~ 
--/ 

,’ 7.200.00~ rE* 
.: -- 

Jo consta ‘en Secretarla el i&Perte’ de los gastos te las de’ 
dás das& qoe sacau’ su suhklstencia del Fiar”; ?erO 
omputindolos por los datos respeativos al tiemp o ordlns’ 
io en 1 OO millon&, feudremóa que, sin contar 
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réditos de ia Deuda, el gasto total ascenderá B 964 millo- 
nes de reales, que podremos llegar á 1.200.000 por los 
imprevistos y mayores costos dj los artículos. Los pro- 
ductos de las contribuciones ordinarias de la Corona, COP- 
tos por la índolc de éstas, por la estrechez del territorio 
libre de enemigos, y por la devastwion causada en las que 
ocuparon, no pasar% de 2.55 millones, s~gun un cálculo 
aproximado; de donde SO deduce que faltarán 945 millo- 
nes da resles. A!canc* aproximado, y que no parecerá 
exagerado si se coteja con la graqdezs de los gastos que 
la Nacion debe de hacer y con la cortedad de sus rentas 
Tal es la extension de los desembolsos y de las rentas ccn 
que cuntamos para satisfacerlos, calculadas aproximada- 
mente, por no ser dado hacerlo con exactitud por la falta 
de comunicacion entre ias provincias y el Gobierno ; por 
las ocurrencias miiitaroa de ellas; y porque pensando to- 
das exclusivamente en mantener su libertad, se valen de 
cuantos arbitrios y fondos se 1~ presentan, prescindiendo 
muchas veces de la formalidad dz la cuenta y razdn, tan 
necesaria para el buen éxito de nuestra empresa, tan pre- 
cisa para el buen gobierno y tan conducente para que eA 
pueblo haga con 1;s menores daños posibles SUS debern- 
bckos. Si la santa insurreccion de España hubiera encon - 
trado desahogados á los pueblos, rico el Tesoro, cunsoli- 
dado el crédito y franqueados todos l¿;s caminos de la 
pública felicidad, nuestros ahogos serian menores, mas 
abundantes los recursos, y los reveses hubieran respetado 
á nuestras armas; pero una administracion desconccr- 
tada de veinte años; una série de guerras desastrosas; un 
sistema opresor de Hacienda, y sobre todo, la mala fé en 
los contratos de esta, y el desarreglo de todos los ra*nos, 
solo dejó en pos de sí :a miseria y ia desolncion; y los albo - 
res de la independencia le la libertad rayaron en medio de 
lasangustias y de los apuros: 7.194.266.833 rs. y 33 
maravedís fué la suma de deudas que nos dejó el Gobier- 
no, y en ellas 1.019.927.739 de pago de sueldos, de 
consignaciones y de créditos legítimos. A pesar de todo, 
hemos levantado ejércitos; y combatiendo con la impe- 
ricia y con las dificultades, mantenemos aún el honor del 
nombre español, y ofrecemos á la Francia el espectácu- 
lo terrible de un pueblo decidido, que aumenta su ardor 
al compás de las desgracias. Pero estas estrechan los lí- 
mites de nuestro imperio en España; cierran las puertas 
para encontrar fondos, que en otras circunstancias serian 
más fáciles de hallar, y dejan poco campo para especu- 
laciones, y aun para imponer contribuciones, y sacar sub- 
sktencias abundantes. Una simple ojeada sobre el mapa 
NOS demuestra cuatro verdades: primera, que reducido el 
Gobierno á la cuarta parte del territorio, BUS medidas en 
se pueden extender á los puntos restantes, por hallarse no 
poder del usurpador, ó porque sus atroces medidas lo han 
desolado: segunda, que aniquilaríamos de una vez á los 
habitantes de este recinto si derramáramos sobre ellos la 
carga que deben llevar los demás: tercera, que no es po- 
sible tomar un arbitrio general para todas las provincias, 
Porque la situacion de cada una hace variar los planes, y 
lo.que en conyunturas menos desgraciadas seria bueno 
Fa todas, las arruinaria ee las presentes; y cuarta, que 
S la distancia en que nos hallamos de los q te mantienen 
4 fuego sagrado, es imposible reunir los datos, combinar 
k ideas para formar los planes, y comunicarlos con la 
rapidez que exige la defensa, y que es precka para con- 
trdreatar á la Francia, cuyas ventajas consisten en la 
J$ocidad de sus movimientos. En la aituacion presente 
gWremo6 infructuosamente el tiempo, siempre que no 
.- $!e obrar á las autoridades cen entera libertad, y se- - * +W&@ di&are la prudencia 3 los Conocimientos locales 

del país, y siempre que nos detengamoe áreunir noticias, 
para combinar las ideas, proponer y ejecutar los arbitrios. 
El tiempo y las circunstancias actuales aborrecen la len- 
titud y las distancias, y 103 sucesos militares de las prc- 
vincias impiden la comunicacion contínua con el Gobier- 
no, que prescriben las ordenanzas, y que la razon exige 
en tiempos de calma y de tranquilidad. Es absolutamente 
preciso tomar cuantas medidas se crean oportunas para 
que Ias autorida,ies subalternas procuren hacer efectivos 
en Ise provincias los arbitrios extraordinarios y las con- 
tribuciones establecidas, para idear nuevos recursos aná- 
logos al país, y para dar á la parte versátil un movimien- 
to tal que á nadie sea dado el contener su accion. Al Con- 
sejo de Regencia toca proponer, y al Congreso nacional 
sancionar las contribuciones y arbitrios extraordinarios; 
corregir los abusos que en la cobranza se cometan ; esta- 
blecer un método uniforme en cuanto sea dable para que 
esta se verifique con rapidez; imprimir en todos los pun- 
tos del Estado un mismo espíritu de energía y de calor; 
estimular á los patriotas; perseguir la arbitrariedad, y con- 
solar á los pueblos aun en medio de las angustias, con pro- 
videncias benéficas que les hagan disfrutar del premio de 
sus afanes. Porque los pueblos que han levantado su cer- 
viz generosa contra la tiranía, tienen un derecho sagrado 
para exigir que se corrijan los males que el desconcierto 
de un Gobierno absoluto descargó sobre ellos; y estosmis- 
mas pueblosque con tanta heroicidad presentan su sangre y 
sus haberes para defender su independencia, reclaman con 
eficacia los cuidados de1 Gobierno para economizarles loa 
sacrificios y para mejorar su situacion. La liberalidad de 
ideas es de todos tiempos, y se acornada B todas las cir- 
cunstancias. En medio de los combates y de los horrores 
de la guerra, el génio de la beneficencia debe dispensar á 
los pueblos los alivios compatibles con su situacion. Des- 
trúyanse con mano fuerte los errores económicos de nues- 
tro aciago sistema de rentas; sustitúyanse las ideas vifi- 
cadoras del orden á las desoladoras que han gobernado 
hasta aquí: incúlquese á los dependientes de la Hacienda 
la máxima de que las clases útiles son las que merecen el 
aprecio del Gobierno, J que los Ministerios no tienen por 
objeto el destruirlas, y entonces se reanimará el espíritu 
público, y los recursos crecerán á la par de la confianza y 
de! crédito, Muy difícil parece que podamos encontrar la 
enorme suma de 1.200 millones de reales que segun mis 
cálculos se necesitan para llenar las atenciones del Era- 
rio. El estado de los pueblos, la debilidad de nuestras ren- 
tas y la ruina del crédito público añaden dificultades in- 
vencibles á las especulaciones. Pero, por ventura, ihasta 
aquí hemos sentado bases sólidas para restablecer el cré- 
dito, que es el agente preciso de las riquezas del Erario? 
iY se han establecido principios justos para situar nue- 
vas contribuciones? Desde Mayo de 1808 hasta el dia, 
los acreedores al Estado, no solo no han merecido una 
ojeada de interés al Giobierno, sino que se ha empeorado 
su suerte con providencias directas, y con la frialdad 
mortífera con que se hnn mirado sus reclamaciones. La 
mano fiscal, pronta para recaudar 10s fondos destinados á 
sostener el crédito; la mano fiscal, siempre ávida para obli- 
gar á los pueblos á que acudan con SUS frutos á sostener 
los ejércitos, no se ha alargado una sola vez para liquidar 
los créditos, para reconocer Bu legitimidad, y para facili- 
tar al ciudadano el reintegro de sus sacrificios, De aquí 
los clamores de las clases útiles, condenadas 6 sufrir pri- 
vaciones; de aquí la penuria y el desden con que se mi- 
ran las promesas del Gobierno, y por último, 1~s desastres 
que padecemos, y que durarán mientras no mudemos da 
método. Para suplir el de.ficit se acudió hasta aquí, 6 á las 
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víveres y en dinero; sexto, con qué fdbricas de paños 
suelas y demás necesario pwa el surtido de las trolas) 
cuenta cada provincia, y si se podráo aumentar, J cómo; 
sétima, que cada una proponga los arbitrios que #e ~0. 
dráo adoptar mis expeditos y menos dañosos á la pros. 
peridad del país El Consejo de Regencia, coya aproba- 
cion han mvacido estas ideas, me manda manifestarlas 4 
las Cdrtes para su noticia, sin perjuicio de eeguir propo- 
niéndoles cuanto crea opwtuno sobre los puntos que van 
indicados, y de facilitar las noticias referidas, para lo 
cual h% dajo sus brdenes. Dios guarde 6 V. SS. muchos 
añoa ,.=Real isla de Leon 25 de Febrero de 1811 -José 
Canga Argüelles .=Sres. Secretarios de las Córtes gene- 
rales y extraordinarIas del Reino. 1) 

contribuciones directas, qne recayendo desproporcionada- 
mente #Obre las brtunas, hnn destruido!as clases más dig- 
nas de consuelo, 6 de las indirectas, que SB han cobrado COD 
descuido. El mal que padece la Nhcion, ni sufre dilacio- 
nes, ni admit9 paliativos. El cuchillo saludable de la re- 
forma, la severidad más austera pars hacer que to TOS acu- 
dan con sus haberes á 1-1 defensa de la Iítris, y un cui- 
dado nimio sobre Ia administracion 6 inversion de hs ren- 
tas podrán salvarnos: las conteaplaciones y las ideas de 
abatimiento nos conducirán al precipicio. Sea el tema de 
nuestra conducta el que las contribuciones psra sostener la 
guerra santa que nos tiene armados, se distribuyan en ra- 
zon directa de los intereses de su buen éxito. Esta máxi- 
ma, entendida cou toda la extension de que es suscepti- 
b?e, aparlar- la arbitrariedad, distribuirá el peso á pro- 
porcion de las Fuerzas, y no babrá ricos que rian en la 
abundancia, mientras los pobres giman entre las priva- 
ciones. Un exámen detenido sobre nuestras rentas, sobre 
el método actual de su cobranza, y sobre los arbitrios ex- 
traordinarios aprobados últimamente por el Gobierno, nos 
abrirá un campo abundante de recurscs para el Erario, y 
un manantial fecundo de coasue!os para el pueblo, conde- 1 

nado 6 gemir bajo los golpes daros del despotismo ren- 
tista. El comercio, este manantial precioso de la abun- 
dancia y de las riquezas, vejado de mil maneras, y mor- 
tificado de varios modos por los agentes del fisco, siem- 
pre que recobre la justa libertad que debe tener, nos 
proporcionará fondos para rostener la lucha, porque OO- 
nacerá que con ello eostiene sus intereses y asegura su 
bieneetar. Las rentas del tabaco y de salinas, que tantoa 
hombres sacrifica al exterminio, reducidas á los elemen- 
tos que la razon y la conveniencia pública les señalaren, 
enriquecerán el Tesoro sin dañar á la poblacion y á la in- 
dustria; y el método judicial de rentas, rectificado como 
eonwponde, w servirá de capa á la diiapidacion de 10s 
subalternos meno8 exactos, ni consumirá los caudales y 
el tiempo precioso que 10s ciudadanos deben emplear en 
su bien. Este es el campo de trabajos que se nos ofrece 
cuando tratamos de buscar arbitrios con que llenar 91 
grave desembolso que reeulta de Ia comparacion de los 
ingresos y salidas del Erario. Tan quimérico es 91 creer 
que podemos sostener nuestro empeño con cantidades me- 
tálicas, como pretender obtenerlas por medio de tributos 
y de sacrificios directos. Con frutos y con dinero, con 
trazas y eon negociaciones, con crédito y eontrlbuciones, 
con economía y buen arreglo en las rentas actuales, de- 
bsmos hacer la guerra ; y #obre todo, con orden y con - 
cierto, y COR una union intima de voluntades y de ideas, 
de planes y de medidas, entre el Gobierno y las provin- 
cias, conseguiremos vencer al enemigo y levantar 91 edi- 
Acio de nuestra libertad. Mas para proceder con algun dr- 
den, conviene obtener de las provincias las noticias 6 da- 
tos siguientes: primero, 6 cuánto asciende el número de 
tropas de cada una, con especiflcacion de armas; segun- 
do, qué número de hombres podrá facilitar cada una, Oa- 
paces de tomar las armas y de prestar una fuerza activa 
en el ejército; tercero, qué clase de subsistencias consi- 
dera cada una máe andlogas y més eOon&nicas para man- 
tener las tropas mientras se mantengan en el pafs ; cliar- 
to, qué especies podrá proporcionar cada provincia para 
la manuteneion, en qué cantidad, y en cuánto calcula ]a 
fnlta, COU especiflcacion de artículos; quinto, en cuánto 
considera cada provincia el costo de sus tropas, procedien- 
-do con la economía que imperiosamente imponen las n9- 
cesidades, y en CuQnto los productos de sus reotas, oon- 

tribuoiones y arbitrios extraordinarios aprobados para CU- , 
. . . . . . 

Leyó en seguida el Sr. Secretario un memorial de l&n 
Antonio Jimenez Lorite, en el cual s9 quejaba de qn9 I# 
Real Audiencia de Sevilla no habia seguido 10s trdmite# 
de la ley en la causa 129 infidencia que 19 está formando, 
con cuyo motivo tomd la palabra 

EI Sr. PEIFIEZ DE CASTRO: Señor, parece qur este 
Sng9t0, cuya causa s9 sentencia en la Audiencia de Sevi- 
lla, ha sido nombrado subprefecto por los franceses, y ha 
servido la plaza de tal. La cau#a está en el tribunal de 
justicia, y yo reclamo en favor de la Nacion que se gnar- 
de la justicia, el órden y observancia de las leyes, y que 
se declare en este momento por Ias Cbrtes que no ae ro- 
cibirás jamás ,memoriales de reos cuya causa esté pen- 
diente. EI9 debe castigar al que lo merezca y la ley con* 
dane. LO demás 9s conspirar contra las leyes, y querer 
que lae Córtes falten (que no faltarán] B su deber. A 1~ 
Córtes no corresponde el decidir este asunto. Desde que 
Ias hay, todo el mundo quisiera acogerse á ellas, huyendo 
10s caminos del órden. El d9ferrsOr del reo habrá hecho 
valer cuantas razones se alegan 9n 9s9 memorial y otras 
muchas. Al tribunal toca graduar su valor, y #9ntenciflr 
segun la ley. Todo el que teme ser condenado, busca efa- 
gios y recursos; pero este recursO 9s ilegal. Las autorid*- 
des tsrritoriales deben obrar oOmo es de BU fuero. SOY de 
opinion que no se atienda á est,a solicitud, sino que e@ 
#ug9to espere la sentencia que segun las leyes le va á 
decretar el tribunal correspondiente. Es necesario Ob#er- 
var que todos nos quejarnos de que no se castigan 10s de- 
litos, y que los crímenes de infidencia quedan imPunes 
iCómo podrán ahora las W-tea embarazar el cur#O de la 
justicia? 

El Sr. GONZALEZ: APOYO, 9 añado que ojalá todo* 
los que se han hallado en iguales circunstancias estuvi8- 
Ren ya colgado.;:; con eso hubtéramos salvado la NaOiOn* 

El Sr. GALLEGO: Veo que aquí se pide Ia e$“’ 
cion de una ley dudosa ; pero en caso de que lo se*p 

el 

tribunal debia peìirla, no el interesado. V. M. dehe deg- 
estimar este r9curgo. 

El Sr. YAñ’i’Ir#EZ (D- JO&) : Este individuOrecla- 
ma la ley y su observancia. fas leyes autorizan é la Au- 
diencia para hacer justicia ; y tengo present9 9 ue siendo 
Secretario, se presentó otro recurso del mismo LOrife, eo 
qu9 pedia que ee su#pendiers la sentencia hasta que loS 
9nemigos evacuasen ~1 terreno 9n donde pudiesen hacsr* 
s9 *aS pruebas: V, M. desestimo aquel18 peticion; ahOfs 

ael caeo. 
I 

parece que estamos en ia\ decir ‘Ia8 El Sr. ~AAFA&E: k9 levanto solo para, _ -an. 

I la semaua anterior V.. M. ‘ge dignó perdonar # Un ‘-i 
pero dispuso que no sitviepa ,de ejemplar. A$i, me prec 

’ que, como ha dicho el a&or preopinanti, dabe des@h@* brlrlo, expresando en el cákulo lo que podr4 faoilikr al 
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esta solicitud, y entiendo que no deben admitirse recur- 
sos de esta especie, pues de 10 contrario se interrumpe e 
curso de la justicia, y V. N. pierde mucho tiempo. 

El Sr. B ZNAREZ: Señor, nadie más sensible que yo; 
pero estoy muy interesado en que todo vaya con la ener- 
gía que se debe y exige la salvwion de la Fátria. Si por 
estar cerca de V. N. habisn de tener acogida semejantes 
recursos, seria privar de este medio á los que viven leja- 
nts. El principal carácter de V. M. debe ser el de la jus- 
ticia. He oido las reflexiones que se hacen sobre la inter- 
pretacion de las leyes; pero aun cuando fuesen aplicables 
al caso, el defenêor deberia presentarlas ante el Tribunal 
de Justicia que entiende de este asunto. Este recurso BE 

inoportuno. Se trata de un delito de alta traicion. V. N. 
sabe que las pruebas son atemperadas á las circunrtan- 
cias de los delitos; de consiguiente, es inoportuno todo 
lo que se expone en ese memorial. Aseguro á V. N. que 
violento los sentimientos de mi corazon exponiendo mi 
dictimen; pero la Pátria y la justicia reclaman sus dere- 
chos, y me obligan á hablar con ingenuidad y franqueza. 

El Sr. ARlh: Conocozco cuánto las leyes previenen 
en casos de esta naturaleza, y aunque en el principio no 
he dudado que debia llevarse á efecto el fallo que eche la 
Audieucia á este individuo, ha llamado poderosamente 
mi atencion el considerar que tiene un hijo en el ejército, 
y en la clase distinguida de oficial. Hago esta reflexion, 
no precisamente para interceder por el padre, sino por 
el hijo. V. M. sabe muy bien cuán poderosa es la opinion 
pública, y que la infamia de los padres trakende á los 
hijos, aunque las leyes previenen lo contrario. La histo- 
ria nos presenta muchos CRSOS en que por respeto á un 
sugeto se ha perdonado otro. De consiguiente, si fuese 
compatible con la justicia, pido que la pena que se haya 
de imponer á este interesado que se nos presenta como 
reo, se conmute en una que no irrogue infamia trascen- 
dental: esto seria una prueba de grandirsidad, y al mis- 
mo tiempo de beneficenciacon respecto á su hijo, que va 
6 derramar su sangre en defensa de la PQtria. 

El Sr. DEL lKOl!4JTE: Vuestra Majestad debe rectifi- 
car la opinion pública. Todos saben, á lo menos yo estoy 
convencido, de que la infamia recae solo sobre los delitos, 
y no sobre los hijos de los delfncuentes. Cuando la opi- 
nion pública no fuese ésta, se iria formando con la ilus- 
tracion: entre tanto, debe saber la Nacion que los españo- 
les virtuosos nunca serán infamados por la suerte y con- 
ducta, cualquiera que gea, de sus antecesores. 

El Sr. UTGES: Apoyo la opinion del Sr. Del Monte. 
De ninguu modo se manifestará V. M. m6s grande que 
haciendo justicia. No hay motivo para creer que la Au- 
diencia de Sevilla no Proceda como corresponda: lo que 
Presenta ese indivíduo es una mera narrativa, que V. M. 
debe despreciar, y dejar expeditas las facultades al tri- 
bunal, remitidndole cuando más e!e recus&o para los usos 
que Convenga. 

El Sr. HUERTA: Sea enhorabuena la opinion gene- 
ral que este recurso ha sido intempestivo. El caso para 
mí no es tan claro como ha parecido á otros Sres. Dipu- 
tados. ES nn caso nuevo, y el recurso es legal ai el que le 
hace se queja de que se han quebrantado las leyes. V. M. 
dade su instalacion, aunque separó Ios poderes, fe re- 
gQvó la alta proteccion de todos EUS vasallos. El ciuda- 
dana no tiene otro asilo que la clemencia del Soberano: 
todas has leyes est6n reducidas á su principio, que es la 
gpW’idad del vasallo. Este reo dice: soy acwado de un 
dabte-da alta kaicion por haber ejercido un dcbtino que 
me.~ron loa franceses; la Audiencia de Sevil!a procedo 
ccstrrr‘ nlf; IIO ha querido admitir los recursos para dar 

treguas 4 las pruebas; la Audiencia ha faltado; debe ser 
detenido este negoc’o; es preciso que las pruebas se ha- 
gan con toda claridad, pues se trata de la muerte de un 
hombre. Este interesado ha querido probar que el empleo 
le hahia ejercido forzado; que lejos de oponerse á su Pá- 
tria, la favoreció cuanto pudo, ya excitando á los mozos 
pãra qaa saliesen, ya protegiendo á los desertores, y ya 
haciendo otros sacrificios. Yo bien sé los ardides de que 
se valen los reos para eludir la justicia; pero la cuestion 
es si la Audiencia, que no ha seguido el curso regular en 
el expediente, debia 6 no hacerlo. No es tan fácil resolver 
el problema. Digo más, Señor: nuestras leyes tienen es- 
tablecido que no se ejecuten las sentencias de muerte sin 
consultar antes al Rey. Estas leyes no están derogadas. 
Las leyes son superiores á todo. La Audiencia de Sevilla 
tiene toda la plenitud para ejercer sus funciones; pero el 
poder judiciario está subrogado á la soberanía. A V. M. 
podia recurrir este sugeto. Soy, pues, de dictámeu que 
ssta súplica vaya á la Audiencia de Sevilla para que con- 
sulte á V. M. dentro de veinticnatro horas, sin perjuicio 
ie que siga la causa con arreglo á derecho. 

El Sr. GIRALD3: No diré si corresponde á V. M. 
lar curso á las instancias de los particulares; solo diré 
que admitiemlo estos recursos, y tratando de calificar las 
operaciones de los tribunales, y suspender el curso de la 
justicia, jamás se castigará á los infidentes, digamos 6 
los traidores, pues se ha mudado el .nombre, dando el de 
‘nfidente al que la ley llama traidor. Yo epelo aquí á to- 
los los que están instruidos en las leyes, y que digan si 
:ste memorial solo basta pala calificar que ese miserable 
:s reo de alta traicion. Aquí habla de su empleo; mani- 
iesta que de hecho le ejercia. y un empleo de alto rango 
lado por el Rey intruso. iOjalá no fuera tan cierto el de- 
itvl Señor, esta es alta traicion, no infidencia. Nuestras 
eyes, y con especialidad una de las de Partida, dicen que 
:n esta clase de delitos la confesion sin pruebas ya basta 
?ara que recaiga la sentencia. Pues, Señor, si ebtamos 
oyendo que la excesiva dulzura y suavidad es la causa de 
iuestros males , iá qué viene el querer dar más ensanche 
i la clemencia desmedida? Yo opino que este iutereea- 
lo use de su derecho, pero que no venga á interrumpir 
as operaciones Ee V. N., sino que se sujete al poder ju- 
kkrio que ejerce la Audiencia de Sevilla. 

El Sr. ARGUELLES: Me abstengo de hacer reflexio- 
les, porque los señores preopinantes, y sobre todo el úl- 
;imo, me han prevenido; solo quiero recordar que no hay 
:osa más fácil que inclinar el ánimo de V. M. para to- 
nar interés en asuntos de esta especie. V. M. puso en el 
reglamento del Consejo de Regencia un artículo en que le 
abliga 6 que vele sobre la observancia de las leyes. Si se 
ndmiten recursos de esta clase, vendrán las Córtes á ser 
un tribunal de apelaciou de la Península. La Aadiencia de 
Sevilla debe saber su obligacion; y si nosotros no8 quere- 
mog meter ahora en calificar SUS procedimientcs, perde- 
pemog das 6 tres horas sin acertar deapues en lo qee acor- 
demos. Ningun reo ha confesado jamás haber sido sen- 
tenciado con justicia; con esta conducta es muy posible 
que hasta el delito de mayor gravedad busque un asilo 
eu los sentimientos, que por otra parte alabo, de algunos 
Sres. Diputados. Y por lo mismo, opino que este recurso 
6 pase á la Regencia, 6 vaya á la Audiencia de Sevilla, 
para que proceda como corresponda. 

El Sr. MORALES DUAREZ: Aun antes de oir al se- 
ñor Huerta, ya me animaban sus mismos sentimientos. 
Es verdad que V. M. no puede admitir B su superior ex& 
mea todos les recursos que vengan; pero tambien es ver- 
dad que V. M. no ha cerrado la puerta, pues en este ca- 

147 
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so se hubiera dado órden á los Sres. Secretarios para qui 
no lo admitiesen. Siempre que se reclame violencia, debe 
V. M. admitirlos, pues los Monarcas los atendian, muchc 
más cuando se infringian las leyes, ó habia un cúmulo dl 
circunctancias extraordinarias como las de este caso 
Siempre que se abandonen estos derechos del reo, dere. 
chos que son emanados del natural, será fácil que sea1 
arrollados los vasallos. Se trata de un negocio de tant( 
interés cual es la vida de un ciudadano: iqué se perderi 
en tardar tres 6 cuatro dias pidiendo los autos á la Re. 
gencia para que se examinen aqaí por una comision, J 
salga más arreglada la sentencia? Si no se da oidos al que . . . reclama Ia justicia, iqué podrán esperar los vasallos1 
Acérquese V. N. á est8s asuntos si quiere corregir todor 
los defectos de los tribunales, mirar por la seguridad de 
ciudadano, y evitar las arbitrariedades. 

El Sr. VALIENTE: Es una desgracia la de los infe- 
lices que se ven en este caso, y los de to,ia la Nacion. Cre< 
que la Audiencia de Sevilla ha conocido de este negocio, 
y amedrentada por algunos pasquines, y las voces de quí 
este Lorite era un traidor por ejercer una prefectura, se ht 
visto en grande amargura, y no sé si ha podido obra] 
con libertad, En el seno de V. M. veo se desea castiga: 
por todos la inddencia 6 traicion; pero ipor qué no heme; 
de oir este recurso, ya que se consulta á V. 111. como so, 
berano? Este antes oia, J ro decia apruebo ni repruebo 
sino uhágase justicia.v V. M. debe querer que haya jus- 
ticia, pues sin ella no hay sociedad. iTiene V. M. dech+ 
rado que todos loe vecinos de un pueblo que han caido er 
poder del tirano han de abandonar sus domicilios, y ha 
yan de venir á la sombra del Gobierno de V. N.? De nin. 
guna manera. V. hl. no consentirá que estos infelices st 
vean sacrificados; pueden ser tan patriotas como todo! 
nosotros; deben ser comyadecidos; pudiera presentar mu 
chos ejemplares de esto: hay en... En caso de manda] 
uno, mande el menos malo. Si el francés les obliga á des 
empeñar slgun cargo, jse dirá que son malos porque 11 
fuerza les hace admitir un destino? No; entiendo que po~ 
obtener meramente un empleo de los franceses, no es UI 
sugeto traidor. Si este Lorite ha sido prefecto por la fuer 
ZR, y protesta hacer todas las pruebas para manifestar su 
patriotismo, como lo hizo en otra ocasion, yendo por las 
calles á excitar el entusiasmo de los mozos para tomar lar 
armas contra los franceses, tpor qué no se le han de ad- 
mitir y concederle el término necesario? En otro caso se- 
mejante, un literato, como cierto auditor, y el Consejo per- 
manente da Guerra determinaron que ya que no se podian 
admitir las pruebas, se depositara al reo en un parage se- 
guro hasta que se pudiesen verificar: ipor qué no se ha 
de hacer lo mismo con este interesado? i Ah, Señor, sedi- 
ce qna es un traidor! Yo no 10 ~6, pues sin pruebas nadie 
lo puede justificar. [Ah, que son letrados los jueces d8 
Sevilla! Bien; pero son hombres. lhh, que los empleados 
de los franceses tendrán margen á obrar con más liber- 
tad contra nosotros! No por cierto, pues los delitos se 
juzgarán. Si la Regencia que antes ejercia la soberanía 
di6 providenoía para servir de modelo en este caso, ipor 
pua nos hemos de separar? La separacion de los poderes 
uo puede excusar para dejar de reclamar B las Córtes, 
que son soberanas. V. M. no quiso que se llamase Poder 
ejecutivo al ConsPjo de Regencia, y fué bien hecho, por- 
qu8 no tien8 part8 en la soberanía. V. M. se la ha reser- 
vado: por eso solo Y. M. puede hacer y dwhacer leyes. 
En el Cas0 presnte se necesita una declareciou del le- 
gislador, cln8 ya dcbia estar hecha; así, mi dictámen se- 
ria que V. N. mandase al Consejo de Regencia 8st8 r+ 
curso para que informase 6 V. M., despues de oida la 

misma Audiencia de Sevilla. YO no tengo int8& 8n abo- 
gar por Lorite, sí en el bien de la Pátria. Si esta no ti8ae 
amparo en V. M. ; si V. N. corre la cortina para no oir a 
los infelices que reclaman, seguramente perderá V. M, 
mucho en la opinion pública. 

El Sr. DUERAS: Señor, no sé si acertaré con laa pa- 
labras, porque he oido con asombro cosas que me han 
sorprendido, no obstante que la8 contemplo originadas de 
la excesiva, ó por mejor decir, exaltada ñlantropia da al- 
gunos se8ores preopinantes. Los Gobiernos anteriores han 
sido débiles y cobardes por la duda de su legitimidad; 
pero ya ésta se desvaneció desde la instalacion d8 vuestra 
Magestad, quien ha autorizado B los tribunales para que 
administren justicia. Aspirando á esto mismo, s8 mandó 
que se visitasen las cárceles y que de tiempo en tiempo 
se diera noticia de las causas; y ahora oigo la primera 
vez, con admiracion y espanto, que cuando un tribunal eS- 
tá obrando con arreglo á las leyes, se quiere interrumpir 
sus funciones dettmiendo eI curso ordinario de ana causa, 
sin más fundamento que una mera queja del delincuente, 
desnuda de justificaciones y documentos. 

La Nacion toda ha visto con dolor la lentitud y fioje- 
dad con que hasta ahora se ha procedido en la adminis- 
tracion de justicia, y atribuye, acaso no sin razon, á es- 
to todos sus males. Si hay que interpretar alguna ley, 6 
dar cuenta á V. U. de la sentencia, como algunos han 
quaido suponer, no es al reo á quien corresponde hacer- 
lo, sino al tribunal. V. M., por no perder tiempo, 7 la 
opinion, que es aún más preciosa, decreto que no se die- 
se cuenta de los recursos que no trajesen jnstiflcacion que 
comprobase el quebrantamiento de una ley. Si á cada rBo 
se le da oidos, se pasarán muchas mananas como ésta, y 
no llegará V. X. al fin por que ae ha reunido. Se dice que 
nada se perderá pidiendo informe á la Audiencia de Gevi- 
lla: yo digo que 88 perderá la Nacion; porque si vuestra 
Magestad , por ideas filantrópicas, sanciona el entorpeci- 
miento de los tribunales y la perplejidad en los juaC@ 
no habrá administracion de justicia, y V. M. dará ejemplo 
para trastornar el órden de las cosas, trastorno que Caa- 
sa nuestras desgraciaz. Mientras no se varíen las leYef4 
arreglémonos á ellas. 

Se dice que si el hijo llevará deshonra por 81 crimen 
J castigo de su padre; nada de eso: castíguese éste ai es 
delincuente, y hónrese á aquel con los premios y lanre- 
les que merezca. 

Es regular que este tribunal haya tenido y tanga ep 
couaideracion todas las pruebas en favor y contra. Acaér- 
dome de una ley que previene que los mismos jueces re’ 
ciban la declaracian á los reos para tomar mejor 8oaoci- 
miento. Este interesado es vecino de Sevilla, y loa jaeces 
:onocerán bien su conducta. 

Tambien ae dice que el tribunal se compon8 do hom; 
)res, y que pueden engañarse. Y nosotros, iqné sOrno*’ 
kaso por haber sido electos Diputados, ihemos sido a1e- 
rados B la clase de ángeles? Luego este no 8s motivo paí 
‘8 desconfiar de la Audiencia. Esta obrará con arr8g” a 
as leyes. 

El Sr. PELEGRIN: Nunca se empleará V. M. mejor 
[u8 cuando se dedique á calificar los delitos de infidaac*e 
n las actuales Circunstancias; pero ya esto 88 18 tiene 
ncargado al Consejo de Castilla, y loja16 que desde aa 
astalacion hubiese tratado 8st8 punto! Es verdad que .en 
)s pais8a ocupados por el enemigo hay sugatoa muy dlg* 
0% 9 que el enemigo se vale de la fuarza mora1 para 
acernos la glerra; por eso mismo conviene op onerl8 OtJ* 
lerza moral. V. M. ha encargado al consejo d8 RWn’ 
ia 81 cumplitniento de las 18yea, ES& indivíduo ~8 qneJa 
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de que Ir Audiencia de Sovilla no las observa; acuda, 
pues, al Consejo de Regencia, y éste tomará providencia 
conforme corresponda. El Consejo de Regencia tiene la 
autoridad y la fuerza armada para hacer ejecutar las le- 
yes: mientras, pues, la comision de Justicia arregla un 
sistema con respecto á los delitos y castigos de infiden- 
tes, acuda B la Regencia, que cuidar6 de que la Audien- 
cia observe las leyes. 

El Sr. ESTEBAN: Hace dos horas que estamos ha- 
blando de un asunto que debíamos mirar de lejos, te- 
niendo aquí dentro otros de mayor importancia rela- 
tivos á la salvacion de la Pátria entera, no de un in- 
dividuo. Yo no puedo creer que la Audiencia de Sevilla 
obre por capricho en este negocio. Algo habrá en ello. 
Quisiera yo que los Sres. Secretarios no dieran cuenta si- 
no de los asuntos de Guerra y Hacienda. Estos son los 
que nos interesan. Por lo que toca al actual, que pase 
otra vez á la Audiencia, y hará la justicia que corres- 
ponde al interesado con arreglo á las leyes que nos rigen. 

El Sr. QUINTANA: Sin embargo que mi profesion es 
ajena de las leyes de que se trata, no cs ajena de la ra- 
zon. La Audiencia de SeviIIa está compuesta de unos 
hombres que creo saben su obligacion, y pues este inte - 
resado acudió aquí con otra representacion, es bien claro 
que con mis cuidado habrán examinado los jueces la 
cauca. Este asunto, sobre venir desnudo de toda justi- 
ficncion, como por los señores preopinantes se ha di- 
cho y ello mismo arroja, es en sí un efugio bien palpable. 
Así como pide este reo que se suspenda su causa hasta 
eszar libres los parajes donde podrian hacers, las prue- 
bas, podria haber sucedido que necesitase justificacion de 
Manila, y tardaríamos años en ver la sentencia. Digo yo 
ahora, y suplico á V. M. que no se escandalice. Las le- 
yes nuestras nos han querido inclinar á que más vale de- 
jar impunes á 100 delincuentes, que castigar un so10 
inocente. Nuestras circunstancias piden ahora doctrina 
contraria; y si ésta no se sigue, es imposible que se sal- 
v8 la Pátria. Yo no hablo contra ese infeliz, que no conoz- 
co, ni quisiera que padeciese; pero de no tomar provi- 
dencias como yo digo, V. M. será responsable ante Dios. 
&Qué tenemos aquí con una causa que se presenti sus- 
tanciada por nn tribunal suficientemente autorizado? YO 
no veo que Iaa razonea de éste, de quien no tiene vuestra 
Magestad de qué [sospechar, pesen menos que las de aquel 
individuo. Un minuto que se deje de castigar á un trai- 
dor, atrasa un año la Pátria. Un segundo punto se me 
ofrece: se trata de salvar la buena opinion de un hijo que 
el reo tiene al servicio de V. M., y á quien creo u11 buen 
súbdito y soldado. Pero refiriéndome á la opinion de un 
señor preopfnante, digo que los delitos, así como son 
personales, tambien la nota de infamia debe serlo. Si JO 
procedo mal, iqué tiene que ver mi hijo con lo que Yo 
hago? ESTÉS corrupteks son del tiempo de la barbarie. 
Sin embargo, 10s que hrn opinado de esta manera, ipor 
qué no han tomado el argumento por la contraria? Eu 
fin, soy de opiuion que esta cawa siga sus trámites con 
arreglo B las leyes y á lo que V. M. tiene establecido pa- 
ra estos C~%OS. 

El Sr. MEJIA: Se trata de un hombre que pasando 
PW reo, va 6 ser 6 es ya condenado d muerte. Este acu- 
da 6 V. M. diciendo que las pmebas de sns cargos están 
BIL provipcias ocupadas por los enemigos, y que la Au- 
dkeia no halla conforme que se aguarden estos trámi- 

. t@ PrWritos por la ley. Señor, la soberanía nacional 
+t& en V. 111. desde su instalacion; y aunque en este dia 
*~lort~so hizo Ir separacion de los tres poderes, V. Ba 
+W6 la inapeccjon de todos. V. U. se reservó el IC- 

gislativo. Estos son los principios que nos deben dirigir. 
Interpretar las leyes, es propio de aquel á quien toca ha- 
cerlas. Los que nos han oido creerán que existe esta ley 
que condena á este delincuente; pero no es así. Señor, 
á un hombre que no podemos resucitar, debemos juzgarle 
con madurez. La Audiencia de Sevilla pudiera habernos 
ahorrado esta discusion; pero ya que hemos entrado en 
ella, diré algo. Primero, que no hay semejante ley para 
este caso. Segundo, que aunque la haya, no puede ser 
juzgado sin hacer primero las pruebas; y tercero, que 
V. M., puesto que ha venido aquí el asunto, debe remi- 
tirle á la Audiencia de Sevilla, no para que consulte, sino 
para que informe, pues se acabó el tiempo de consultar 
las causas. Oigo hablar de los siglos bárbaros, en los cua- 
les cuando se trataba de delitos de alta traicion, era tras- 
cendental la infamia hasta la cuarta generacion. Pero es- 
ta ley no está hecha para estos casos; el actual no podia 
prevenirse; y aun cuando la hubiese, las circunstancias 
nos han puesto en el caso de modificarla. Vemos sugetos 
que no solo están vivos, sino que ejercen altos destinos, á 
pesar de haber tenido algun empleo por los franceses, 
porque si ayer lo hicieron así, volvieron hoy al camino 
de la verdad. La ley de Partida en que se funda esta acu- 
sacion, no viene al caso, y para aplicarla convenia que 
hubiese otra que dijese que serian considerados como trai- 
dores los queen caso de entrar los franceses hiciesen eato 
6 lo otro; pero esta ley no existe, y algunas de las que 
existen uo pueden observarse en su riguroso sentido por 
las circunstancias actuales. En prueba de esto, hago pre- 
sente á V. M. que uno de loa delitos de lesa Magestad es 
la conmocion de un pueblo, y á estos debe V. \1. su ins- 
lacion. Estas conmociones, por las circunstancias han si- 
lo apreciables ahora, y sin embargo, por las leyes son 
consideradas como delitos enormes. La ley advierte que 
para hacer aplicable el castigo, ha de ser el delito más 
vlaru que la luz del dia. La 8XpOsiCion de este interesado 
ve reduce á que no puede formar las pruebas de sus des- 
sargos: se trata de un punto de hecho, y no puede juatificar- 
le. Pido, pues, 8 V. M. que no constando el delito más cla- 
ro que la luz del medio dia, se suspenda la pena (hablo de 
la capital); y atendiendo á la ordenanza de CBrlos IR, que 
mandó conmutar en casosiguales e1 castigo en un presidio 
de diez años, se proceda del mismo modo. iQué inconve- 
niente habrá en que si este hcmbre por falta de pruebas 
no puede justificar su inocencia, vaya entretanto á un 
presidio? Finalmente, Señor, digo que así como por los 
trámites regulares no puede venir aquí ninguna apelacion, 
porque este no es tribunal de casacion, sin embargo, ya 
que V. Y. está impuesto, corresponde B su prudencia y 
política mandar que se suspenda la ejecucion, que infor- 
me el tribunal, y que la comieion exponga lo que tenga 
por conveniente. iQué mal puede seguirse de que este 
hombre viva tres 6 cuatros dias más? (Interrumpióseie 
diciendo que no estaba aun dada la sentencia.) iSalva 
acaso su muerte la Pátria? Pido B V. M. que se sirva 
mandar S la Audiencia de Sevilla que informe lo que ha- 
ya relativamente d las pruebas, para ver si están violadas 
las leyes como supone el recurrente. Por otra parte, es 
necesario íijar esta ley, y determinar estos delitos de in- 
fldencia; porque no se trata solo de este reo, sino de mu- 
chos más, porque tenemos invadida una gran parte de 
terreno. 

El Sr. OBRBGON: Quisiera preguntar d la Audien- 
cia de Sevilla si en la balanza de la justicia pan más 10s 
bordados que otros trapos. El Conde de Cartaojal estaba 
nombrado por el Gobierno intruso, y ss pasea, porque SU 
delito no era tan claro como la luz del dia. Veo que s6 
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trata de eentenciar á no infeliz, sin hacer las pruebbs, 3 
el Conde de Cartonjal, no 9010 vive, sino á EU fls~:al se 
trató de enviarle ií Mallorca. La balanza de Ia jMici% de- 
ba ser imparcial; si un geoeral delinllua, c%stí:Ueselr: Co- 
mo al zapatero de viejo. 

El Sr. Marqués de VILLAFRANCA: To q”i-isra que 
ne se admitieran recursos sin estrtr suficient+>.n&a do- 
cumentados. 

El Sr. GALLEGO: Se ha contravkdo á UU decreto 
de V. M. Yo no sé por qué formamos reglamentos si uO loS 
hemos de obedecer. Yo quisiera qus los mismos secretarios 
de V. M. fuesen reconvenidos si faltaban á los regla- 
mentos. Este memorial nos ha hecho perder toda etta 
mañana. 

El Sr. TRAVER: Como se trata ya del honor de un 
Secretario de V. M., que es por otra parte profesor pú- 
blico de jurisprudencia, es preciso responder para que 
no ae crea que ha faltado. Razon será que yo dé una jus- 
titicacion para que no se piensa que ha sido una filantro - 
pía exaltada ocupar al Congreso una mañana eTtara con- 
tra lo acordado por V. kí. En primrr lugar, el decreto 
sobre que no Puedan los Secretarios dar cuenta de ningun 
memorial, no existe. Se propuso; pero no lleg6 Q decre - 
tarse. Lo que únicamente se dijo fué que se nombrasen 
dos Sres. Diputados para que, de acuerdo con los Secreta- 
rios, examinasen todos los memoria!es J les diesen el 
curso correspondiente; pero el Secretario de V. %. que 
ha tomado conocimiento de este negocio, debe recordar i 
V. M. una proposicion. V. M. quiere que los tribuna- 
les de justicia la administren rectamente. V. M. no ha 
declarado que las leyes se eludan; pero ei se observa- 
ran las escritas sobre inklencia, de llevarian al patíbulo 
muchos inocentes. iv. M. ha decretaio que proponga el 
Coneejo Beal un proyecto de ley que especifique todas cla- 
ses de inddencia? $90 está pendiente esta resokion? 
iPodrá un Secretario. de V. M. olvidar estas disposiciones? 
Esta no es filantropía excesiva, sino saber los principios 
de una legislacisn sábia. Esa ley de los traidores no es 
bastante clara para que se observe á la letra ; seria si no 
causa de mil desgracias y víctimas. Y seria tiempo perdi- 
do que V. M. BB ocupe en materia tan delicada, y para 
que el malo pague como el justo. Además, ese tribunal, 
como otros, en caso de quebrantar las leyes, no tienen Otro 
superior que V. M., y V. M. ha mandado que vengan 
aqul los que tengan que reclamar. 

Es verdad que 30 acompaña testimonio de que no se 
le han admitido los términos de las pruebas. Ns) da tes- 
timonio que justifique esta queja; pero será por de más 
que se pida á la Audiencia de Sevilla que exponga su dic- 
támen. Me acuerdo de un verso de Juvenal que dice: 
Ntmguam de vita hominis cknctatio salis longa est., Oigo 
hablar 6 muchos que ni siquiera han saludado los Cbdi- 
gos de legielacion. Enmudezco, SGor, en las materias 
que no entiendo; pero 6 un sugeto que está acostumhra- 
do á hablar en púbico y sostener la justicia en los tribu- 
nales, no me parece que se le podia ocuitar que el caso 
estaba dudoso. Debo hablar con la franqueza de un es- 
Pañol: si es verdad que no ae ha dado término á las prue- 
bas, no hemos perdido tiempo con haber discutido esta 
materia. Tengo presente el caso que ha puesto el Sr. Va- 
lien& Ese sugeto de Sevilla, á quien conozco mucho, es 
hombre de Pensamientoa buenos; muchos de los que ro- 
dean 6 V. M. no tendrán quizá: ideas tan patriotas. 

El Sr. GARcxA HERREROS: El asunto de que se 
trata es propio de V. M. J debia venir aquí. Se trata de 
un hombre que viene en el único caso que corresponde, 
eato es, cwndo hay infraccion de lep. r.,as lepe po EB 

ian obsarvs+lo IB.$. V. hl. deba in&rgar si la Audiencia 
Sa seguido 10s triíuites da la loy. Ye diaa que deb3 venir 
:on jus~irizacion : 
ir:\ con un V.” 

iy cuS1 ha da presentar un reo? iven- 
ll.” del tribunnl qne la juz,Ta? iQui&a da. 

:;iesta test.imonio d3 que no se obo lecen las leyes? ~1 pe. 
iir que los reos traigan JocumentLs do esta especia 88 
privar que racurran. Sù dice que se le cogió in~+~~~~fi, 
Sto es, sizQio przfdcta, y qi~d esto basta para queja 8c 
le ten38 por trailjor. Entonces es menester que perezca 
la mitad 113 Erpîñn. i(luá diferznckb hsy entre este hom. 
b:e 7 el alzaMe, reói lar ó personero puestos por losfran- 
ceses? V. U. no ha obligado á nadid á qw abmfone 8~ 
CMS. &l5nd3 irian los vecinos de tantos pueblos ocu- 
pados? 

Cree que la cali5cacion de traidor pende de las ci+ 
cunstancias particulares de cada eugeto. AEn qué sc po- 
dr9 fundar que éste ú otro sean traidores? Sin oir, no se 
coniena á nadie. Mi opioion es que sin meternos á Cali- 
ficar el delito de este hombre, se pida informe á la Au- 
diancia Ile Sevilla para ver si ha guardado todos los trá- 
mites tis la ley: hsblo de la Icp que corresponde á rate 
cauo; esto noee avocar á sí las causas; no es mandar que 
se consulte, no, deñor. iPero puede V. M. saber si se 
han infringido las IeJes, sin pedir inbrme B los que de- 
hian guardarla3 y pneJen quebrantarla3? No es ~0~8 tan 
urgente matar á un hombre. Castíguese, si lo merece; 
pero castíguense tambien 103 jueces ri no proceden COU 
arreglo á las leyes. 

El Sr. MIGN0IOLA: Condenar uu hembra inocenta 
es un homicidio, y para suponer que la Audiencia de Sc- 
villa ha obrado contra las leyes, es necesario creer que 
un tribunal superior que es parte de la soberanía, quiere 
cometer un homicidio. El enlace que tiene esta discusion 
con el bien de la Pátria, se deja conocer por este ejemplo: 
si ahora nos entrasen la noticia de que á uno #a le que- 
maba la casa ó sucejia UU infortunio en que pereciesen 
bienes y familia, ihabíamos de salir todos para salvarla á 
título de su inocencia? Se llama ahora 1s atencion de V. Me 
que está ocupándose en el bien de la Pátria por un Par- 
ticular? ~ES conveniente que se trate aquí este punto? Ps- 
ro ya que se ha hecho, quiero descender por un momcn- 
to á las razones en que se funda el recurrente. Se diCe 
que está dudosa una ley, 6 que se infringió, 9 que soI0 
V. M. puede interpretarla 6 mandarla conservar. La si- 
tuacion angustiosa de este infeliz le ha sugerido este re’ 
curso; porque iquién no sabe que las mismas leyes tie- 
nen señalado el camino para que semejantes dudas Ile- 
guen á la misma soberanía? &ué dificultad habia, Señor* 
sn que al abogado formase un artículo especial en que 
demostrase á la Alldíeucia que la ley de partida exigia 
interpretacion del legislador? Yo veo que en un asuf’ 
lue se supone tan interesante, que ds él depende la v1da 
ie un hombre, se ha dislocado este artículo de qUe de- 
pendia su salud; esto no se habríf hecho sin motivo. 

Se queja, por otra parte, de que habiendo acudido á 
la misma Audiencia para que ee le ampliase el término 
ie las pruebas, no 10 ha verificado. Aquí se desentiende 
3e una ley muy expresa que dice que los tribunales *’ 
18s causas, principalmente criminales, tienen la Preroba’ 
kva de discernir si laa pruebas que ofrece el delincuente 
pueden ser suficientes para su defensa: en el CaSo pre- 
sente la Audiencia habrá procedido hajo este Principio’ 
!’ fund8ndose en la expresada ley: ipor qué, pues, hemy 
ie privar d la Audiencia de esta prerogativa? iQué m”:a 
PO hay para ello? Por tanto, habiendo la Audiencia 
kvilla cumplido su deber, no debe V. M, alterar lee le- 
ges ya corrientea, ~,a úpioa CQS~ que pudiera haoerse 
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NIhERO 160. 589 
w 1 

Seria mandar que el defensor haga el artículo especial, y 
1 

juzgado el reo. Quizá la conciencia hace que la tema. Si 
o presente á la Audiencia. j faltan los términos de pruebas, el mismo tribunal dirá: 

El Sr. LUJAN: YO no haré d3 flaca1 contra ese des- I para mejor proveer, etc. Creo que es una injuria presu- 
greciado; no digJ reo, por~us niogduo lo es mientras uo mir que la Audiencia de Sevilla haya obrado por pasqui- 
lo declaro tal la ley. Cualquiera ciudadano tiene expedito au 
derecho para racurrir H V. %. , camo siempre so ha prac- I 

nes ú otros temores. Tampoco comprendo, como se dice, 
que conviene detenernos por estar pendiente el reglamen- 

ticado en España. ESte Ee quajl de que no se han aegui- to sobre delitos de infidencia. Es agraviar nuestra legis- 
do loa trámites ordinarios de la ley, negiudoaele el tér- 1 lacion el suponer que no tenemos leyes para delitos de 
mino psra hacer las pruebas. Hrcs muy pocos dias que alta traicion. D3 todos modos, esto no corresponde aquí, 
hizo otro recurso á V. X. pidiendo se suspendiese la cau- i y me he escandalizado al oir muchas de las cosas que 88 
aa hasta tanto que ae hubiese evacuado el país por el han dicho. Esto es prevenir el juicio de los tribunales. 
enemigo para hacer las pruebas, y se le concadiese para i Lejos de nosotros todo lo que pueda contribuir á ello; de 
éstas al término ultramarino. He oido doctrinas oue no conaiauiente. lo aue debe hacer V. M. es remitir por me- . 
8on acertadas: los delitos ae castigan por las leyes exis- 
tentes; y el pedir que ae aguarde á castigar este delito 
para cuando se califiquen los de esta clase, es querer que 
las legas tengan efecto retroactivo. Las nuestras han ta- 
nido el defecto gravísimo, que psrjudics la libertad indi- 
vidual, de dejar arbitrio á los jueces en los términos de 
las causaz. Este es un defecto capital de nuestra legiala- 
cion. Tambien lo es el de las pruebas menor83 para deli- 
tos mayores, de que resulta que se libertan algunos reos 
y padezcan algunos inocentes. En el caso presente falta- 
rá tal vez el cuerpo del delito. Se dice que ese infeliz ha 
sido aprehendido in fmganti: acaso iba á tomar alguna 
providencia para el bien de su familia, no para dañarnos. 

En An, esto mismo puede no ser suficiente para cuer - 
PO del dtlito, porque es necesario tener entendido que 
para eemejantes delitos graves debe habar mayores tér- 
minos y comprobaciones; así lo practican los ingleses, y 
eato deber& servirnos de norma cuando se trate de las le- 
yes criminales. Ahora estamos en el caso de que se remi- 
t8 8 la Auciencia este recurso para que informe, y en via- 
ta de todo, determinará V. M. lo que deba hacerse. 

El Sr. ZORRAQUIN: Me parece que no estamos en 
el capo de hablar de pena capital cuando aún no estjr 

dio del Consejo di Regencia ese memorial á la Aidiencia 
de Sevilla para que obre con arreglo á las leyes.9 

Concluido este discurso, y declarado que estaba el 
asunto suficientemente discutido, fijó el Sr. Presidente 1s 
siguiente proposicion: 

«Se pedirá informe á la Audiencia de Sevilla por me- 
dio del Consejo de Regencia, que debe verificarlo dentro 
de tres dias, sobre si se hsn guardado los trámites legíti- 
mos del juicio con remision del resultado del proceso.» 

Desaprobada esta proposicion, fijó el Sr. Zorraquin la 
que sigue, que se dividió en dos partes para su votacion: 

uQue ee remita á la Audiencia de Sevilla la represen- 
tacion de D. Antonio Jimenez Lorite, por medio del Con- 
sejo de Regencia, con expreaion de que habiéndose ente- 
rado de ella las Córtes, desean se administre justicia ri- 
gurosamente con arreglo á las leyes., 

Aprobada esta primera parte, se procedió 6 la lectura 
de la segunda, que decia: «Y que si realmente se hubie- 
se faltado á ellas, aegun expresa el interesado, aa repon- 
ga el agravio, manifestando al Congreso lo cierto de la 
reclamacion. » 

Desaprobóse esta segunda parte, levantándose con 
esto la sesiou. 

148 
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DIARTO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 27 DE FEBRERO DE 1811. 

A propuesta de la comision de Poderes, fueron aproba- 
dos por S. M. los de 1). Andrés de Jáuregui, Diputado por 
la ciudad de la Habana y su jurisdiccion; los de D. José Ca- 
yetano de Foncerrada, canónigo de Méjico, Diputado por 
la ciudad de Mechoacan; loa de D. José Simeon de Uria, 
canónigo penitenciario de Guadalajara, Diputado por el 
ayuntamiento de la misma ciudad; loa de D. Joaquin de 
&niau, Diputado por 1s nueva ciudad de Veracruz; loa 
de D. José Beye Cisneros, catedrático de prima de leyes, 
Diputado por la ciudad de Méjico; los de D. José Miguel 
Gordoa, Diputado por la ciudad de Nuestra Señora de loa 
Zacatecas en el reino de la Nueva Galicia del distrito del 
vireinsto de Méjico; loa del Dr. D. José Eduardo de Cár- 
denas, cura párroco de Cunduacan, Diputado por el ayun- 
tamiento de Villahermosa, capital de la provincia de Ta- 
bwco, y loa de D. Juan José Guereña, doctoral de la 
Puebla de los Angeles, Diputado por el ayuntamiento de 
la ciudad de Durango. 

Se did cuenta por el Ministerio de Gracia y Justicia 
del aviso que da el Rdo. Obisp;> de Pamplona, electo Di- 
putado por el reino de Galicia, con fecha de 17 de Ene- 
ro, de que luego que convalezca de sua males vendrá á 
MrVir BU encargo de Diputado en estas Córtes. 

Se mandó pasar á la comision nombrada para formar 
el Proyecto de ley de manifestacion de Habeus corpus el 
pW1 presentado por D. José María Catalan aobre el es- 
tableeimlento de un tribunal extraordinario de agravios, B 
semejanza del que habia en la corona de Aragon, llamado 
de mnges. 

I 
bk5 d jurar el sobredicho Diputado Sr. J&uragui, el 

cUal tomb inmediatamente asiento en el Cnngreso. 
.w 

Se dió cuenta de loa trabajos hechos por la comiaion 
de Hacienda sobre la Memoria que el Ministro interino de 
Hacienda de España leyó en el Congreso en la aesion del 
dia 6 del presente mea. Comienza la comision aprobando 
el presupuesto de la auma de 1.200 millones que necesi- 
ta la Nacion para todos los gastos de este año, aegun el 
cálculo del Ministro; y paaando luego B examinar loa ar- 
bitrios propuestos, juzga que el primer punto ea, á aaber, 
la sustitucion de otra especie de contribuciones á la ex- 
traordinaria de guerra impuesta por la Central, pide erá- 
men muy detenido y de largo tiempo, y que entretanto 
pasaba á dar au dictámen sobre loa arbitrioa siguientes, 
de más fácil resolucion y más B propósito para aalir de 
los apuros actualea. En au consecuencia, y considerando 
la analogía que hay entre los artículos 2.“ y 6.’ de la 
Memoria, propone sobre ambos su parecer en la forma si- 
guiente: 

(Sobre lo que propone el Ministro de Hacienda en 
cuanto 4 represalias en el núm. 2.“, advirtió la comiaion 
pue podian loa bienes de estae aer ciertos, 6 declaradoa 
como tales, sin contradiccion, ó bien inciertos y con for- 
mal opoaicion de parte. Adoirtid asimismo que puede sl- 
gunas vecea necesitarse liquidacion, y otras no ser nece- 
saria. De ahí pende que aerá las más veces indispensable 
ana declaracion judicial antes que puedan los fondos en- 
trar en tesorería. 

Aunque ea muy justo y propio de au encargo qtke las 
3flcinas fiscales de contaduría de ejército activen la co - 
branzs de lo que deba entrar en tesorería, sería impropio 
y ajeno de au instituto que ejerciesen el offcio fiscal en 
las cauaaa que se vertiesen sobre el asunto. Debe, pues, 
para ellas estar establecido un tribunal 6 comision que 
ìeclare y determine los bienes que deban estimarse de 
represalias en loa casos dudosos, para que pueda instar su 
recaudacion despues la contaduría de ejtkcito: será tam- 
)ien preciso que para liquidar loa créditos activos, que tal 
pez resultasen, ae nombre una comision de veedores de 
,ibroa co90 propone el Miniatro, que los liquiden. Pareció, 
?ues, en vista de todo, á la comiaion, que podria wrt+ 
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593 97 DE FEBRERO DE 1811. 

glarse este ramo para que fuese productivo, en Ia forma 
siguiente: 

1.O Se nombrar8 en cada provincia una comision de 
represalias, compuesta del intendente, que la presidirá; de 
un vccrl de la Junta euperior, el quu ésta nombrare; do 
un togado de la iludiencia, nombrado por su regente; de 
un comerciante, que nombrará el consulado, ó los tres an- 
tes dichos donde no lo hubiese, y de un hacendado, que 
nombrarán los cuatro expresados. 

2.O Esta cimision tendrá á su cargo calar y averi- 
guar dónde haya bienes de represalias; y á ella deberán 
msnifestarios las justicias de los pueblos. 

3.O Será tambien iguslmente de cargo de la misma el 
mandar recaudar en los pueblos por las justicias, 6 por el 
comisionado que tuviesen i bien non;brtr, los productos 
de las rentas de bienes raíces de este rbmo, y de las ven- 
tas que se hiciesen. 

4.O Tendi á esta comision una verdadera é indepen- 
diente jurisdiccion en este ramo, á la cual, por consi- 
guiente, deberán auxiliar en caso neceeario las autorida- 
des y justicias de la provincia. 

5.O Tendrá tambien la autoridad de un verdadero tri- 
bunal de justicia, con facultades de fallar y sentenciar, y 
ser& el fiscal el mismo que lo ee de rentas en cada pro- 
vincia. 

6.’ Nombrará esta comision tres veedores de libros 
para liquidar los créditcs activos pertenecientes 3 repre- 
salias. 

7.” De todo cuanto resulte pertenecer á este fondo se 
pasará rezon á las oficinas de contaduría por medio de es- 
tados, al tenor de los modelos que acompaña el Ministro, 
á fin de que, teniendo éstas noticia de lo que deba entrar 
en la tesorería, puedan activsr su recaudacion. 

8.O Si antes de darse el fallo dednitivo hubiera de pro- 
cederse por orden del tribunal al secuestro ó embargo de 
algunos frutos ó bienes, como suceJe las más veces, se 
pasarán iguales estados á la coutaduría, y entrariín desde 
luego en calidad de depósito los productos de dichos bie- 
nes ó frutos embargados en tesorería, y deberá despues 
pasarse á la misma contaduría el fallo 6 sentencia que se 
diese sobre ellos. 

9.O A consécuencia de lo dicho, estima la comision 
no ser necessrio otro tribunal superior de represalias en 
cada provincia que conozca de las apelaciones; : bastará 
para ellas la Junta Suprema de represalias, adonde podrán 
recurrir los que se crean agraviados de la primera sen- 
tencia; pero sin que su recurso impida el entrar en teso- 
rería los productos y rentas que se hubiesen declarado ser 
de represalias, ni aplicarse B las urgencias del Estado en 
calidad de reintegro, si la sentencia del superior tribunal 
revocara la primera. 

En punto á lo que sobre bienes de partidarios, etc., 
propone el mismo Ministro, opina la comision: 

1.O Que dicha indagacion podrá confiarse á la comi- 
aion misma de represalias, por la analogía que hay entre 
los dos ramoa, autorizándolos igualmente V. M. para loa 
puntos judiciales que tal vez intervinieren en este ramo. 

2.” Que se pasen iguales estados de todae las fincas 
y bienes que sean de los expresados eugetos á lae odciqas 
de contaduría que celen la cobranza de sus productos, que 
deberán igualmente ent.rar en tesorería. 

3.O Que la Junta Suprema de corfiscos en Ia córte 
esa la miema ewrema de represalias organizada en la for- 
ma que ProPusiers á V. M. el Consejo de Regencia, para 
que pueda cumplir con sus atribueioncs. 

4.’ Que podráu 5jarso cn punto á los bienes de SU- 

getos que viven en paí8 ocupado, sip ser partidarios, las 
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El Sr. HUERTA: La c¿mieion encargada de drrr á 
V. M. el dictámen sobre el proyecto del Ministro de Ha- 
cienda, se ha ocupado en examinar individualmente cadr 
uno de los arbitrios extraordinarios que el Ministro pro- 
pone, y en dar á V. N. una idea de ellos. No me opon- 
go, Señor, á e-te plan; pero creo que la comision debió 
comenzar por donde cometzó el Ministro, es decir, per 
calcular las necesidades del Estado, por saber si son nece- 
sarios esos 60 millones de duros para atender á ceas mie. 
mas necesidades. Cuando el Ministro hizo su Memoria, ae 
wntó datos para calificar esa necesidad; y en la Memoria 
que presenM ayer quiso demostrar que el presupueete 
sobre que gira la primera no fu6 aventurado, sino ajus- 
;ado á las necesidades de la Necion. Soy el primero 6 re- 
:onocer que cuando las necesidas de la Pátria son urges- 
;ísimas, se debe echar mano de todo para ocurrir á elles; 
?ero es preciso calificar antes la necesidad. Señor, 6O 
nillones de du: os suponen un capital muy extraordinario. 
?or consiguiente, solo suplico á V. M. que antes de eutlar 
tn el exámen de las medidas que el Ministro propone Per* 
*eunir estos caudales, se examino si efectivamente so* 
recesarios eso8 60 millones do duros; quiero decir, que 
Ie vea si sin ellos se puede atender á Ias necesidades de la 
?átria. El Ninistro ha calculado esos 60 millouee Wun 
lista 6 presupuestos que le han pasado de los otros &Ii* 
nibterios. Es necesario pues, Señor, que antes de entrar 
en la discusion, se entre eu el exámen de los presoPues. 
tos. Si esos 60 millones de durog son necesarioe, enhora- 
buena que V. M. adopte todos los recur8o8 pera recau- 
darlos, si es posible que es reunan en el estado ectualdela 
Nacion. Pero es menester que primero 8e examine Ei ‘On 
necesarios, porque yo no puedo persuadirme que lo seB* 
para las urgencias actuales, si se economiza Lo Posible* 
Por consiguiente, creo que V. M. debe suspender todo 
:xámen ulterior, y empezar la discusiou por este primer 
presupuesto, eegun La Memoria leida en el dia de ayer- 

El Sr. ABI&: El modo de pensar del señor Pre”pinau~ 
;e seria adaptable si las circunstancia8 no impidiesen e 
V. %f. y al Ministro el formar presupuestos, 9 el calcular 
.os gastos á que han de ascender los de. la guerra que ““‘1; 
;enemos. En primer lugar, lo3 g&‘os SOn inciertos! 3 
ncertidumbre nace de que ni V. M. ni 10s Minletroe 
?ueden calcular á qué numero zeciende la fuerza ’ rmeda 

lue nec.esitaremos en todo el año, porque eSt0 P ende de 

as circunstanciae eventuaLe 6 que nos podemos ver re- 

lucidos. El Ministro dice que sc necesitan 1.26O miUo’ 

reglas siguientes, BII las que hay alguna variaeion respee- 
t0 á las propuestas por el Ministro en su Memoria. p*i- 
mera: á todo español rebiiente en país ocupa,~o por el 
enemigo, que no tenga en el mismo renta suficiente para 
vivir con la decencia correspondiente, y moralmente im- 
posibi!itado por ancianidad ú otras causes que deberá jus- 

tlficar, no pueda abandonarlo, se le socorrerá coo la mitad 
de SUS rentaa. Segunda: al que sin ninguna de dichss 
causa8 reside en país enemigo, nsda se le entregará de SUà 
rentae. Tercera: el que te presentare en país libre dee. 
pues do haber habitado seis meses continuos siu Ias cau. 
sas dichas en país ocupado por franceses, solo gczará da 
un tercio de sus rentas mient,ras durase la guerra coa 
aqusllos. Cuarta: á las esposas é hijos de los su@osre& 
dentes en psis enemigo que vivan entre noeotroe, se lee 
dará el haber que correspondiese & sus maridos ó padrea, 
si fuesen estos de los imposibilitados; mas cuando fueren 
de IOS que voluntariamenta residen entre los enemigos, se 
dará entonces á sus mugeres é hijos únicamente lo qua 
les corresponda por alimentos á proporcion de los bienes,) 

Leido este dictámen, dijo 
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~38 de reales, segUn 10s estos actuales, calculando sobre paña de 14 8 15 reales diarios: cuando ya la guarra ha 
la fuerza armada que prudencialmente hay en el dis, pues tomado otro aspecto, cuando la dirige un emperador, un 
el Ministro de Hacienda y los demás condesan que hasta tirano, puedo asegurar á V. N. que lo que calculaban 
ahora han carecido de datos Ajos de la que hay en las los comisarios franceses, era sobre 30 reales diarios por 
provincias, donde no solo hay ejércitos, sino otras fur:rzas cada hombre, 
que se levantan en una invasion repentina. Por otra par- Del mismo modo nosotros por los estados recogidos 
te, la fuerza que se necesita poner en campaña ha de ser del ejército de Extremadura, y particularmente por el de 
proporcionada á las que el enemigo traiga, y estas ni la Carolina, ~alc*~latoos que nos costaba de veinte y ocho 
V. M. ni el Consejo de Regencia podr& calcular cuáles á treinta reales diarios cada soldado, incluyendo en este 
sean. Supongamos que se necesitan esos 60 millones de cálculo comida, vestuario, armamento, hospitales etc., y 
duros; todavia no sabe V. M. de dónde los ha de sacar. lo que se perdis en las dispersiones. Por mucho que re- 
Se dirá que se haga un reparto; pero para esto seria me- duzcamos este cálculo, no podremos menos de convenir, 
nester saber lo que han sufrido las provincias, y cuáles que lo menos que costará un hombre en campaña será 
ser4n las ulteriores invasiones que haga el enemigo en veinte reales diarios. Si convenimos en esto, convendre- 
las libres; porque una provincia que ahora por estar mos de consiguiente en que para mantener cien mil hom- 
libre puede pagar 200 millones, al mes de esta providen- bres en cada año, se necesitan setecientos treinta millo- 
cia no podrá pagar 20, respecto á que el enemigo podrá nes; añádanse 76 millones que segun los estados necesi- - - - - 
entrar improvisadamente en ella y devastarla. De consi- 
guiente, no podrá decirse tacto debe pagar una provincia, 
tanto otra. No es pues necesario que V. N. espere los 
presupuestos. Lo que V. N. debe hacer y ha pensado la 
comision, es examinar los recursos que se hallen esta- 
blecidos en las provincias para que con ellos se vaya cos- 
teando la guerra. Lo primero que el Ministro de Haciea- 
da exige para establecer estos presupuestos, es una rigo- 
rosa economía. Luego que V. M. haya perfeccionado esta 
grande obra, que en mi concepto es la mayor, entonces, 
COXI los caudales que se recojan de las provincias y se reu- 
nan de otras partes, se irá sosteniendo la guerra; en la 
inteligencia de que buscar presupuestos en el dia es im- 
posible. 

ta ¡a marina; los sueldos de los empleados y las deudas 
particulares del Erario; iquién extrañará que se supongan 
necesarios los 1.200 millones que dicen el Ministro y la 
comision. Ahora bien, los productos de nuestras rentas 
en el dia son de 360 millones anuales; de consiguiente 
resulta un deflcit de 600 á 700 millones, que es menea- 
ter buscar. Por lo mismo la comision ha creido que sin 
tratar de exigir noticias mas exactas, podia decir, que 
las rentas actuales no cubren los inmensos gastos que 
exigen las necesidades del dia, y que es preciso tratar 
únicamente de buscar arbitrios. 

El Sr. MORALES (D. Guillermo): Ne parece que la 
proposicion del Sr. Huerta es admisible, y que su objeto 
principal es que antes se corrijan los vicios de la admi- 
nistracion: este es el primer arbitrio que V. Y. debe 
adoptar para sostener la actual guerra: la opinion públi- 
ca está contra la administracion de rentas, tachándola de 
viciosa. Señor, á V. M. no se le oculta que en el estado 
en que se halla la recaudacion importa un ciento por 
ciento: esto lo demostraré yo si se ofrece con datos por 10 
respectivo á Mallorca. Cuando los mejores economistas 
creen muy exorbitante la que sale al diez por ciento, ique 
diremos de la nuestra? Y así me parece que antes de en- 
trar en la discusion de esta Memoria, se debe reformar 
por V. M. el sietema de Res1 Hacienda: en el dia podrian 
todas las rentas reducirse á un encabezamiento, y las que 
no, arrendarse; porque los principales estan en paises ocu- 
pados por el enemigo, y no veo inconveniente en que 
hasta las mismas aduanas se concediesen en arrendamien- 
to. Esto ahorraria inmensos sueldos, y produciria muchas 
ventajas. iQné inconveniente habria en esta reforma? Se 
alegará la injusticia que se haria á los empleados; ipero 
cuándo los grandes ejemplos no han padecido alguna in- 
justicia particular, la cual se recompensa bien con la uti- 
lidad comun? Así me parece que debe corregirse primero 
el sistema de la administracion. 

El Sr. LUJAN: La necesidad que tenemos de recur- 
SOS para sostener la guerra en que nos hallamos ea tan 
palpable y tan cierta, que no necesita demostracion. Que 
para ello se necesitan caudales inmensos, tambien es in- 
dudable; por consiguiente, el detenernos en examinar pre- 
supuestos, solo serviria para retardar una cosa tan ur- 
gente. Hemos visto por experiencia que las medidas ge- 
nerales no valen para los apuros. En el dia no debemos tra- 
tar de generalidades, sino de negocios particulares; y es- 
tos particulares, son los arbitrios que ha presentado por 
el Ministro de Hacienda el Consejo de Regencia, para que 
V. M. los examine, y si puede ser no debe tardarse en 
esto veinte y cuatro horas. A V. M. le parecid mucha tar- 
danza cuando se dijo que seria necesario detenernos has- 
ta que se imprimiese esta Memoria para discutirla; y si 
ahora en lugar de proceder B tratar de cada uno de dichos 
artículos en particular, nos detenemos en esperar los pre- 
supuestos, no acabaremos en seis ni ocho meses, porque 
los presupuestos unas veces por el aumento de las fuerzas en 
las provincias, otras por las dilapidaciones, y otras por lo 
que puede suceder en los ejércitos, nunca pueden ser exac- 
tos y constantes. Y así pido expresamente que se proce- 
da desde luego 6 la discusion sin entrar en el exámen de 
@WS presupuestos por cosa demasiado impracticable. 

El Sr. SECRETARIO (Polo): La comision de Ha- 
cienda ha tenido presente la observacion del Sr. Huerta; 
9 Por eso al principio ha dicho, que considera necesaria 
Ia antidad de 1.200 millones; y esto lo dice, no porque 
lo ha dicho el Minietro de Hacienda, slno porque ha te- 
nido Presentes las noticias que ha podido recoger. Para 
mJloOer que este cilculo es aproximado, basta hacer una 
obeerraaion muy sencilla. Supongamos, que en el dia te- 
amos 100.000 hombres sobre las armaa: reflexionemos 
*to neaesita cada uno puesto en campaña. Sabemoe 
W lit hnaia durante 1s revoluoion, cuando aeoesitaban 
plm dbkm~pr WOOPOIA~~, oorrtabr aad8 hombre on crm- 

El Sr. CASTELLd: Se debe proceder inmediatamen- 
te sin mayor indagacion á determinar los arbitrios corres- 
pondientes para subvenir las necesidades del Estado, por- 
que prescindiendo de si los presupuestos sean fijos 6 no, 
es una cantidad tan excedente la que se pide, que nunca 
podremos llegar ni B la mitad; y así para que la Nacion 
se persuada de que V. M. vela y cuida de todo, es me- 
nester que se haga cuanto se pueda, sin perjuicio de lle- 
var adelante otras medidas. Convengo con el señor preo - 
pinante que los abusos en el sistema de administracion y 
las dilapidaciones del Tesoro público son muy generales. 
Cubles sean estos, prescindo, porque no lo entiendo; pero 
siempre comprendo que aa de mma importsccia y de la 
mayor urgenota el que Vo M. prontamente, J si pudferq 
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ser sin dilacion de dias, mucho menoa de semanas, dia 
ponga de una porcion de caudales que en el dia se esta 
disipando, como pudiera hacerse en el tiempo del favori 
to. La renta de correos sufre unas pensiones escandalo 
sas, espantosas, que si lo supieran las gentes se admira 
rian. Esto mismo sucede en otros ramos que tienen te.90 
rerias privilegiadas. En una palabra, el sentir comun d 
la Nacion es que se derrama mucho dinero, en un tiemp 
en que necesitamos la más estrecha economía. V. M. h 
tomado el medio de reducir los sueldos de los que ha1 
trabajado, y cuando habian de recoger el fruto de su tra, 
bajo, se les dice: tEs menester que el que tenga sesenta’ 
ciento veinte mil, se reduzca á cuarenta mil;, y esto COI 
los primeros empleados. Es menester, pues, disponer á 1; 
Nacion $ que piense del mismo modo que nosotros. LI 
Nacion se desprenderá del último real, viendo que no s 
gasta UU real ni un maravedí que no sea para salvarla. 1 
así soy de parecer, conformándome con el dictémen de 11 
comision, que no se ditlera la discuaion hasta la averi 
guacion de los presupuestos; y que en el dia se haga unr 
indagacion, una pesquisa para averiguar en qué se dila 

an 6 se gastan los caudales de esas tesorerías privile 
gtidas generales y pa rticulares, que ya digo, que se gas 
ta como en tiempo de Godoy. 

El Sr, PARADA: Señor, la renta de correos no pagi 
en el dia pensiones, ni aun las asignadas anteriormente 
los fondos sobrantes se aplican á las necesidades del Esta. 
do; con ellos se ha establecido este año una fábrica de fu- 
siles en Ceuta; se han dado auxilios en diferentes ocasio. 
nes pars sostener la del señorío de Molina; se ha hechc 
vestuario á la tropa, y está costeando el canal que heme! 
visto en la Isla para seguridad de aquel punto y este. 

El Sr, POLO: Debo recordar á V. M., para evita] 
toda duda en la inveraion de lo sobrante de la renta dt 
correos, que hace pocos dias mandó V. M. que todos lor 
sobrantes de las tesorerías privilegiadas SB entregasen er 
la tesorería general. 

El Sr. BORRULL: Venerando el dictámen de la CO- 
mision, se me ofrece manifestar á V. M. que no hay ne- 
cesidad de entrar en el exámen de los arbitrios que se pro. 
ponen y que este eximen puede sar perjudicial á la causa 
pública. 

Habiéndose perdido la plaza de Tortosa, el Ministro & 
Hacienda, animado del más vivo deseo por la salvacion de 
la Pátria, acudió al Consejo de Regencia, manifestanda 
los apuros en que se encontraba Valencia, y presentando 
el proyecto 6 pensamiento de que se habilitase á la Junta 
de aquella provincia para recoger todas las contribueionee 
extraordinarias para la manutencion de la tropa y plra 
la defensa de las plazas principales; propuso que se les 
diese facultad para el embargo de los frutos de diezmos 
de señores particulares, y qun corriese con los ra&os de 
aquel ejército. Propuso que se habilitase al intendente pa- 
ra que obrando de conformidad con la Junta buscase di- 
nero hasta contraer las deudas que pareciesen necesarias, 
quedando obligada la Nacion á todos esos cargos. 

Todo esto pareció muy justo al Consejo de Regencia, 
y V. M. lo aprobó, y aun concedió las mismasfacultades 
B laa Juntas de Cataluña, Múrcia y posteriormente á la 
de Extremadura, y 6 cuantas se hallen en Ias mismas 
circunstancias. Habilitadas, pues las Juntas, habilitados 
Jos intendentes para imponer las contribuciones newsa- 
rias Para este objeto, no parece que hay necesidad de 
apelar 6 DUeVOS arbitrios hasta saber los que han adopta- 
do la8 juntas Par~eulares. Esta órden Ee ha circulado; 
dias hace fle habrá Puesto en ejeoucion, 7 desde luego ss 
hrbrb wnmmdo á erisir mtw con$dbu&w ; por 1~ 
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mismo parece que cuando se vean las medi& que hm 
adoptado las provincias se podrá resolver si deben per- 
manecer, ó se deben variar, y entonces. convendrá el eXá- 
men de la Memoria. 

Si sC v. L%. mandase alterar aquellas contribncio, 
ne3, resultaria una confusion extraordinaria y un tras- 
torno que causrria notable daño en la salud pública. 

El Sr. ANlh: La providencia que se di6 para Valen- 
Cia y otras provincias fué interina; de otro modo v. 51, 
se hubiera desprendido de sus facultades peculiares; lo 
que se trata ahora no es de una providencia momentá- 
nea, ni tampOr0 son nuevos estos arbitrios, sino manda- 
dos ya. Adamás, las provincias admiten con mucho más 
aprecio las determinscionss de V. M. qus las que dictan 
sus juntas. 

El Sr. ESTÉBAFZ: Señor, no puedo conformarme con 
ciertas opiniones que he oido; aquí se trata de dilatar, j 
mi modo de entender, los arbitrios que presentó el Minia- 
tro, con unos pretestos que en mi concepto no son admi- 
eibles. Señor, si un enfermo se estuviese muriendo por 
instantes y los médicos dijesen: se necesita saber pri- 
mero qué medios tiene ecte hombre, quá presupuestos 
da para su remedio, iq ué se diria? Si nuestra Pátria ne 
ve en el mayor apuro , , gpor que hemos de detenernos en 
esos presupuestos? Tratemos de efectuar los medios pa. 
ra salvarla, Se dlce que á las provincias se les han co- 
municado órdenes para esto. ipero qué tiene que ver lo 
uno con lo otro? Si no ponemos á la Nacion en UDi- 
dad, nos perdemos: es necesario que procedamos bajo un 
sistema, unas mismas manos, unas mismas contribu- 
ciones, s 

El Congreso, dando por bien discutido este punto df 
los presupuestos, votó que se procediese al exámen de 
ios artículos siguientes; y en su consecuencia se repitió 
la lectura del sobredicho informe de la comision. 

El Sr. POLO: Debo advertir que por la instrncCion 
ìue rige en el ramo de represalias, las justicias ordisa- 
-ias de los pueblos son las primeras que están encarga- 
ias de averiguar los bienes pertenecientes á los natdef 
kanceses, mas éstas, ó porque los pueblos se ven oCU- 
?ados por los enemigos, 6 por otras causas, no tienen 
siempre proporcion de dar cuenta. Los intendente& ‘-lae 
)or la mayor parte corren con la recaudrcion, no tienen 
as noticias necesarias. Cuando se inter-pone algun litikYo 
iobre si estos bienes son ó no de represalias , es Preciso 
‘ecurrir á la córte. Esto entorpece la entrada de cauda- 
es en tesorería con la rapidez que se necesita, 3 Por eso 
ia propuesto la comision una en cada provincia, P ue el 
dioistro no ha hecho más que indicar. 

El Sr. ANlh: Como individuo de la cOmision ds 
Iacienda, debo advertir á V. M. que esta ae halla de 
rcuerdo con el Ministro de Hacienda en cuanto aI eatabla’ 
limientq y objet9 de esas juntas que propone 1s Comision’ 

El Sr. QUINTANA: A la verdad que la noche más 
Obrega no la de sf más oscuridad que la qae ofrece eate 
legocio; y mientras más ae quiera aclarar, más 0scuri- 

.ad ocurrirá, y será dar más tropiezos. yo he oido UDa 
orcion de cosas que no puedo retener en mi memOfis* 
il negocio de represalias, 8 pesar de que todos sabe- 
Qos que la nacion francesa estaba muy r adicada eB 
baña de muchos año3 B esta parte, *que1105 primeros 

mpujonee, dig&moslo ssí, que debid haber Ilavado este 
.egoci% por los cuales se hubieran sacado sumss, mw 
onsiderabies (a\xãqus 00 tau cuantiosm como cre’s. 

el 

Iinistro, mque en esas coaas 8s mensster mebrlagea- 
ii muy 'Ldestro), puea digo que segaraments sntinc6$ 
lbiorm z80&0 8 # 4 a&)nm & poS. poro ,@@ 
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gooio en el dia, ya porque por vise ocultas que á nadie 
a le esconden han podido BUS dueño8 sacar parte de es- 
toa caudales, ya porque ctra parte la han dejado en po- 
der de amigo8 que aún conservan, y ya porque á falta de 
esto lo han dejado cn manos muertas, no pienso que 
aventuro cosa alguna en decir á V. M. que este negocio 
no le traerá más que duda8 y poco fruto. No, Szñor, no 
dará más, porque ya le cogemos tarde. En cuanto Q que 
se haya de dar esta ó la otra parte más 6 menos de los 
bienes que pertenecen 8 sujetos que viven en país ocupa- 
do por los enemigos, estoy conforme con lo que dice Ia 
comision. 

El Sr. ZORIRAQUIN: Me veo en la necesidad de ex- 
poner á V. M. lo poco que alcanzo en esta materia. Con- 
vengo con el señor preopinante en que este arbitrio no nos 
sacará de necesidades; pero contrayéndome á lo que pro- 
pone la comision, diré á V. ld. que la instruccion que ri- 
ge en este asunto, fué formada con un maduro exámen 
por el Consejo Real, y aprobada dos veces, una por la 
Junta Central y otra por el anterior Consejo de Regencia, 
cuando ejercian la soberanía, y conforme con la que se 
formó ene1 año de 1793, á la cual, por ser las circuns- 
tancias de ahora muy diferentes, se le did cuanta sctivi- 
dad ha sido posible, tomando las medidaa más oportunas 
para conseguir aquel fin, las cuales se hallan detalladas 
en la instruccion (El orador analiz6 el método de proce- 
der las justicias en estas causa8 de represalias, conforme 
8 10 prescrito en la instruccion). Esta, dijo, sobre com- 
prender ya todo cuanto ahora propone la comision, lo 
dispone con mucha mayor claridad y brevedad. Propone 
la comision una junta compuesta de varios individuos en 
las provincias; pero debemos tener presente que no en to- 
das las capitales hay togados ni :comerciantes inteligen- 
tes, y que además no tienen la dispoaicion que para ello 
debe tener la justicia ordinaria. 

Por consiguiente, me parece que no hay necesidad de 
hacer una novedad en este ramo con el pretesto de cor- 
regir algunos abusos y desórdenes, los cuales son de las 
personas y no del plan. Esta seria tambien una novedad 
perjudicial, porque era menester un fiscal, un relator, un 
escribano de Cámara, á los cuales era preciso señalarles 
dotacion. Hasta aquí, Señor, las jueticias no han tenido 
premio alguno por ese trabajo, ni ha habido cantidad al- 
guna señalada; su remuneracion se reservó á juicio de la 
Junta Suprema; y viendo que no podian trabajar sin que 
se les diese para comer, se mandó darles á proporcion de 
BU trabajo. Ahora habrá que dar dotacion del mismo fon- 
do, y es gravarlo mucho, siendo ya tan escaso. Señor, la 
uniformidad de las operaciones es la que les da más acti- 
vidad, y cuanto más 8e multiplican los tribunales, más se 
embarazan en ellas. Apenas hay dos provincias que hayan 
seguido unas mismas reglas para declarar en 108 asuntos 
de represalias, si ios bienes son pertenecientes á ella8 ó 
nO; y así creo que no debe haber esos tribunales, porque 
perjudican á la unidad de providencias; y conchyo con 
decir que la iustrucciou lo previene todo; y si la reoauda- 
cion no 88 mayor, BB por su inobservancia. 
1 El Sr. QUINTANA: Depongo mi opiuion, y me agre- 
go á la del señor preopinante. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Yosupongo que el Mi- 
Wro de Hacienda habrá tenido presentes las reglas que 
,rigen en la materia, la instruccion de que habla el señor 
Fe&nante, y las ventajas y abusos de ella; y cuando 
Propone sin embargo que se varíe y se adopte este otro 
aredio, r& porque juzgue que. así conviene. La única 
+ervqema q+e debo hacer e8, que no conviene en mi 
S%%! que& aomision proponga loa detalles de esos tric 

bunales d juntas y de su formscion, porque pueden ocur- 
rir muchos inconveniente8 que Ia comision J las C&tes, 
por falta de otro8 antecedentes, no podrán prevenir. Las 
Cortes no deben entrsr en el exámen, 6 mejor diré; no 
deben pararse en 5jar tanto 108 pormenores. Hay un Con- 
sejo de Regencia, y á él pertenece arreglar todo lo conve- 
niente á 18 ejecucion, establecer y 5jar 108 pormenores de 
un plrn que las Córtes deben aprobar en grande. Lo con- 
trario, no8 expone, entre otros inconvenientes, al de pro- 
longar 6 eternizar las discusiones. Sin embargo, tranqui- 
liza en gran parte mi espíritu lo que ha dicho el Sr. Anér, 
de que la comision de Hacienda está de acuerdo con el 
Ministro en estos pormenores, 

El Sr. APARICI: El Sr. Zorraquin ha prevenido mi 
opinion dando la idea más exacta y legal de lo que pres- 
cribe la instruccion. Efectivamente esta previene todo8 los 
essos. (Los explicó el orador.) No hay pues necesidad de 
innovar coea alguna en este plan. Pero cuando se inter- 
pone apelacion, es preciso acudir á la córte donde está la 
Junta Suprema, y en esta parte bien qniaiera JO que hu- 
biese en la8 provincias un tribunal superior. La razon es 
evidente: porque si no estd expedita la comunicacion como 
sucedió en Valencia, en este ca80 queda todo suspenso: 
allí hay expedientes detenidos de más de 12 á 14.0 0 0 pe- 
soa en efectivo, y es menester tomar providencia inme- 
dintamente, y esto exige que se habilite en cada provin- 
cia un tribunal superior de represalías, llevándose al mis- 
mo tiempo d ef3cto la instruccion anterior; así opino. 

El Sr. CREUS: Soy del parecer de la comision en 
cuanto á que sigan la8 reglas que se han observado hasta 
aquí. Unicamente en lo que varía la comision es sobre lo 
poco que habia producido este ramo hasta aquí, que ha 
sido menos de lo que debia, habiendo muchos descuentos 
de su producto; en lo que varía, digo, es en que pone un 
tribunal en las provincias de sugetos que tengan el cono- 
cimiento de esta8 cosas; esto es lo que propone el Minis- 
tro de Hacienda. Si se deja como hasta aquí, las justicias 
de 108 pueblos sabemos lo que son: unos son celo808, otroa 
no, y siempre conviene que haya un cuerpo de sugetos 
que celen por el aumento de estos fondos. Tales son los 
que señala la comision. Esto se consultó con el Ministro 
de Hacienda, y le parecid muy bien, y debe ser así, Porque 
este tribunal 6 comision de provincia, sin aguardar la re- 
solucion de la Junta Suprema de represalias, manda que 
entren en tesorería los caudales sin las demoras y meuos- 
cabos que hasta aqui hemos sufrido estando esto á cargo 
de las justicias. 

El Sr. MORALES GALLEGO: &Sior, este asunto 
parece que viene ya decidido á V. M., y me parece que no 
merece una gran diacuaion. El Ministro de la Real Ha- 
cienda, con conocimientos antecedentes de lao necesidades 
y de lo que ha producido particularmente este ramo, y de 
la necesidad actual, no 88 contentó con proponer medios 
para aumentar, sino que quiso tambien establecer reglas 
zobre el modo de hacerlo por ahora: creo que debe haber 
8888 juntas para que 8ea máe expedita la reosudacion do 
BStOS fondos; y la comision , siguiendo el miSIn &tema, lo 
ha varizdo, segun lo ha juzgado oportuno. Este tribunal 
debe ahora conocer en primera y segunda instancia. Cuan- 
do se formó la instruccion del año 1793 estaba la Na- 
cion en otro estado de tranquilidad. La primera ley es la 
de la necesidad.. . y así opino que 8e debe aprobar el dic- 
támen de la comiaion, aunque no corresponde á V. M. ni 
debe nombrar laa personas que hayan de componer este 
tribunal 

El Sr. MENDIOLA: Aunque estoy agregado á la comi- 
sion de Hacienda, y he entendido en eete ramo por lo rea- 
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pectivo á la América septentrional, me opongo á lo que ha 
propuestola comision. Creo que dos males son 10s queprin- 
cipelmenteafligen á la Nacion, á saber, la muititud de gene- 
rales, y la multitud de justicias. Escosa extraña que porque 
unas justicias no cumplan con su obligacien, lejos de obli- 
garles á que lo hagan, se dispone formar otras. Además, si 
en cada previncia se trata de formar una junta compuesta 
de cuatro ó cinco individuos, jno es claro que cada uno de 
estos individuos tendrá un arbitrio para evadirse de tomar 
las armas en un tiempo en que tanto lo necesitamos? $40 
dice tambien el Ministro de Hacienda que lo que princi- 
palmente se debe tratar es del ramo de economía? iY será 
este medio de economizar? Ademas, porque en estas jun- 
tas se ha de tratar de comercio, jse ha de nombrar un 
comerciante para juzgar? Porque alguna vez ocurra tra- 
tar asuntos de bienes raices, jse ha de nombrar un ha- 
cendado? A mí me parece que las mismas justicias cuan- 
do lo necesiten tendrán derecho para llamar esos mismos 
comerciantes J hacendados para que les comuniquen los 
conocimientos necesarios; y siendo esto cierto, ipara qué 
Señor, formar esas juntas? ipara qué separar de los tri- 
bunales esos individuos? ipara qué se han de crear nue- 
~06 reglamentos, solo porque las justicias no cumplan? 
Mejor es que se les obligue á que lo hagan. Me parece, 
pues, que así como nosotros estamos obligados B llenar 
nuestros respectivos deberes, debe tambien hacerse que 
las justicias cumplan los suyos. 

El Sr. AIQER: Como indivíduo de la comision, me 
es muy sensible haber de contestar á los reparos de al- 
gun señor preopinante. Parece se alega como argumento 
muy poderoso que formándose esns juntas en las provin- 
cias, se exime de alistamiento á cinco personas en cada una. 
Si se hubiera reflexionado en los eugetos que deben com- 
ponerlas, no se hubiera hecho el reparo. Se trata de un 
intendente; iy los intendentes se deben por ventura apli- 
car á las armas? Se trata de un indivíduo de la junta su- 
perior, de un togado. , ideben aplicarse estos al servicio? 
Cuando se trata de un comerciante, de un hacendado, jnó 
será un hombre ilustrado, un negociante útil, un labra- 
dor poderoso? Por consiguiente, no pareca que debe tener 
lugar esa duda. Se dice que se quita el conocimiento á 
las justicias. Señor, aquí no se crean tribunales, única- 
mente se pone una comision para que active esas mismas 
justiciaa iPor qué sufrimos los males que sufrimos? Por 
la apatía. Se dice que la justicia de los pueblos tiene ac - 
tividad; le consta II V. M. todo lo contrario: me aabe que 
en las provincias se entorpecen todas esas cosas; u por- 
que? Porque temen que los enemigos les quemen sua ca- 
aas y SUS haciendas. Señor, el artículo de represalias no 
se entiende solo de los bienes raices que tenga un fran- 
ces, 88 extiende tambien á los crédítos que tenga contra 
los eepaiíolee iQuién podr6 mejor averiguar eato?~Las jus- 
ticias? 

Cabalmente & estas conviene ocultar cuanto pue- 
den para evitar aquellas vejaciones. Se ha dicho tambien 
que habrb un aumento de sueldos; pero BEJ claro que to- 
dos son augetos que ya los gozan. Dd consiguiente, las ra- 
zones que m han puesto en contra son inútiles. Por lo que 
reapwta á que laa causas se concluyan en estas mismas 
juntar de Provincia, no me parece justo, porque es privar 
de1 derecho que tiene todo hombre para apelar d otro tri- 
bunal supremo, mientrar, lo haya. ~1 de provincia servi- 
rb Para llevar Pronto 6 efecto la entrada de los caudales 
en tesorería; mas si hay agravio, justo es que haya 
donde apelar. B 

&@fJe alguna eonteetacion, sobre ai se daba 6 na 
un8 verdadera jurisdiocion 4 eatw &~~i~~ de provh- 

:ia, y 6 propuesta del Sr. Zorraquio se volvió i leer d 
iictámen de la comision. 

El Sr. VILLAFAfiE: Entiendo que en uada debe %et 
V. M. mas circunspecto que en la creaciou de nuevos 
ribunsles. Nada perjudica más á la recta admiuistracion 
ie justicia que esto, produciendo mil dilaciones 9 difieul- 
:ultades, en una palabra haciendo que los súbditos da 
V. hI. gasten años enteros en aclarar sus derechos. L& 
3XperienCia me ha hecho ver como individuo que he eido 
ie la Junta de represalias de Valencia, 9 ministro de 
1qUd tribunal, que la Audiencia por aí sola basta y 80- 
x8 para entender en este ramo, tanto en la primera co- 
310 en la segunda instancia. Para esto les sobra tiempo 
r autoridad, sin hacerse nuevos dispendios: asi 10s inten- 
ientes no SCJ diatraerán de su objeto: si se ofreciesen 
rsuntos de comercio, se concultará á 10s inteligentes J 
quedarán alli terminadas las causas, iY para qué eata 
[unta suprema de represalias? En todo caso iuo haY COU. 
3ejo Real? Mi opinion es que no se altere el reglameuto 
lntiguo fijado por la Central, y que los Tribunales Reales 
ie Ias provincias entiendan en el grado de. apelacien y 
ie revista, velando en que las justicias aumplau. Porque 
ina justicia no cumpla, jse le ha de exonerar de su obli- 
:acion? ~NO será mejor precisarla ;S cumplir corrigiendo 
3us desórdenes y vicios? 

El Sr. VALIENTE: Se supone que debe haber mu- 
:ha severidad en este ramo de represalias, y que por lo 
mismo ha sido preciso arbitrar un nuevo medio. Yo des- 
ie que lo oí, dije, que á pesar de los buenos deseos del 
&nistro y de los dignos indivíduos que componen la co* 
nision, no podia busearss un medio mas opuesta para 
:onseguir dicho fin. Primeramente, no consta que hayan 
nalvereado los caudales de que hablamoa. Estan tomadas 
.aa medidas correspondientes para que luego que se eu- 
breguen estos bienes, se vendan y entren en las CaJas 
Reales. En eete caso es un axioma eterno de la juriepru- 
iencia de todas las naciones, que no se deben multiplicar 
leyes, sin que haya una necesidad suprema de derogar 
unas y sustituir otras, sin las cuales no podamos existir+ 
3e dice que las justicias no cumplen, por el temor ds 
1ue los franceses arruinen los pueblos; iy esta COmisien 
Estará exenta de este temor y de ese peligro? iSer tan 
heróica, que sin respeto al enemigo proceda Como de- 
beria? iY qué ea lo que vamos á ganar? Por economía 
que quiera tener esta comision para el exámeu de 18s 
cuentas, necesita escribientes y otros operarios; Como 
tribunal, necesita de escribanos, relatores y de todo sque1 
séquito que trae consigo un tribunal respetable. 6Y e& 
puede hacerse ein grandes gastos y demoras ántes que ae 
veriflque? Enhorabuena que los indivíduos no te%:: 
sueldo; mas el togado, jno hará falta en SU Audieuc’** 
Por otra parte el vocal de la junta, el comerciante, e’ 
hacendado, han de ser ministros de un Tribunal suPerior 
donde se vayan á declarar puntos de derecho? iCabe esto 
en la razon? Dícese que quede el pormenor de este ests: 
blecimiento 6 arbitrio de la Regencia, que ella csliflcsra 
todo lo que ha de ser; no conozco este principio. Digo 
que si se ha de drogar una ley, que está gobernando en 
la materia, debe hacerlo V. M. iQuién dirá, que laS leyes 
reglamentarias no son la ley? Por consiguiente, si ahora 
se cometiese al Gobierno que hiciese el reglamentof ten- 
dria necesidad de volver al ex&men de V. Me Punto por 
punto, y ahora estamos perdiendo el tiempo qae despnes 
ha de emplearse otra vez para calificar lo ProPuee’* 

Digo, puea, que el reglamento fué examinado en me’ 
jorea circunstancias, y digo que debe OOsar la Janta ‘lrl ee en el W prema de represalias: la tengo por no nem 
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iqué dificultad habrá en que 10s tribunales territoriales 
conozcan de todo esto? ~NO 8011 estos trrbunales de toda la 

á los otros ramos, formada de sugetos como propone el Mi- 

confianza de V. M.? La vida y honor de los ciudadanos, 
niatro, inteligentes en la materia, y cuyo nombramiento 

ino depende de la justicia de estos tribunales? Con qu” en 
en mi opinion debe hacdr el Consejo de Regencia. Si se 

esbe caso vuelve la apelacion á 1:~ Audiencia, y vuelve 
cree que el Tribunal Superior que se propone por el Mi- 

luego la slíplica; y entonces cohay para qué ven;r a: Tribu- 1’. . nlstro para que conozca de las apelaciones en las mismas 
, provincas debe ser la Audiencia territorial, no me opondré 

naISupremo de represalias. Y sila instancia esde cegunda t á ello, siempre que s2 demuestre, que la acumu!acion de 
representacion, para eso está el Tribunal Supremu del 
Consejo Real, que es el que debe conocer en eje caso. Rn 

1 estos negocios uo aumente el entorpecimiento que produ- 
! ce el adjnlícar á su conocimiento más y m&s asuntos de 

fin, si se adopta el parecer de la comision, no se adelanta- ; 
rá nada; se aumentarán los gastos, y vendremos á incur- 1 

naturaleza diferente. seria, pues de desear que la comi- 
sion de Hacienda, volviendo á examinar el asunto, separa- 

rir en los daños que siempre resultan de mudar con fre- i i se las facultades de la comiaion propuesta por el Ministro 
cueocia las leyes. 

El Sr. POLO: Ccmo individuo de la comision de Ha- 
cienda, debo hacer presentequecuando ae comenzo á exa- 
minar este punto, se trató de que quedasen encargadas de 
ello las Audiencias. Mas vió la comision que los más de 
los asuntos eran económicos; es á saber, si los bienes se 
vendsrian ó arrendarian etc., y que no solo se habia de 
entender en los bienes de los franceses, sino de los espa- . 

en cuanto á las operaciones econdm;casy administrativas 
de ella, de todos los que puedan ser de puntos contencio- 
sos; quiz8 de ests manera podria el Congreso decidir con 
facilidad; por mi parte, no he podido formar todavia mi 
opinion. 

El Sr. PCLOGRIN: Opino lo que acaba de decir el 
señor preopinante respecto al Tribunal de represalias 8xis - 
tente en Cádiz: es imposible que puecla descender á asun- 

ñoles que se han declarado porel partidode los franceses, i tos que ocurran en las provincias, y por esto propone á 
Creyó, pues, la comision, que todo esto podia quedar se- I V. M. el Ministro que haya una comision en ellas para que 
parado de las Audiencias, por exigir ungrandísimo traba- entren enlas tesorerías con rapidez los grandes caudales 
jo, y por no tener que ver nada con LJ judicial. ; que haya en este ramo. Rs una verdad, Señor, que las 

El Sr. VILLAGOMEZ: Señor, no puedomenos de ad- ; justicias encargadas por 81 Reglamento de conocer en es- 
mirarme al oir que se pide la supresien del Tribunal Su- j tos asuntos se hallanen el dia en circunstancias bien di- 
premo de represalias. (Hizo el orador la apología de este i ferentes. En los países libres se presenta la cuestíon de un 
tribunal.) El atraso en los productos no consiste en que i modo y en los ocupadosde otro. Las justicias se hallan en 
en él no se haga justicia. V. M., en las causas que han mil dificultades para cumplir lo que se les manda: hor- 
venido aquí, ha aprobado su conducta; quitarle ahora sin i ribles ejemplares de los castigos hechos por el enemigo, 
antecedente ninguno, me parece no es lo más regular. j las aterran y acobardan: no les es fácil huir, como podra 
Las mudanzas de tribunales y de ministros siempre son : hacerlo la nueva comision. Ha dicho bien el señor preopi - 
perjudiciales; esa es lagananciade los abogados y de los liti- : nante, que la cuestion no seha propuesto con la claridad 
gantes. Por lo cual, yo soy de dictámen que no habiendo : necesaria. Una cosa es comiaion, y otra tribunal, segun 
motivo ni queja de este tribunal, ni tampoco ejemplar de ! es diferente lo económico de lo judicial. En tal caso, con- 
que otro haya conocido de estos asuntos, no se suprima 1 vengo en que se establezca una comiaion en cada provin- 
este Tribunal Supremo. i cia, que conozca de este ramo, porque entiendo que no 

El Sr. ARGUELLES: Señor, no diré si el método que j pueden Ias justicias cumplir sus deberes en esa parte. 
ha adoptado la comieion de Hacienda, dando su dictámen i Mas no convengo en que se erijan nuevos tribunales. 
sobre los artículos 2.‘~ 6.’ reunidos, ha contribuido áque Tampoco estoy conforme con que se suprima 81 Tribunal 
esta discuaion no tenga toda la claridad que necesita. Pe- ! Supremo de Represalias: en ese caso se quitaria la unidad 
ro yo creo que de aquí pudo nacer que hayamos confun- ; que debe haber en este como en todos los ramos. Pido 
dido la parte económica y judicial. La comision que pro- 1 pues que la comision proponga con claridad lo que conven - 
pOn8 el Ministro para que entienda en el exámen de libros 1 ge establecer. I> 
de comercio de las casãs francesas para la liquidacion de i Siguió una pequeña discusion sobre devolverse este 
créditos activos, formacion de estados por pueblos que dictámen á la comision de Hacienda para que propusieee 
tiene por objeto activar la operacion de facilitar al Erario 

{ 
; de nuevo el asunto conforme á los principios sentados en 

loe ingresos que puedan resultar de este arbitrio, la creo ; 
’ 

la discusion precedente, y así quedó resuelto por el Con- 
conveniente; y acaso por este medio se logrará separar la greso. 
Parte BCCnómica, por decirlo así, de la judicial que haya 
eu este negocio. Todos los incidentes que puedan ocurrir, En seguida entró á jurar el sobredicho Sr. DiputadoDon 
en que haya de intervenir la justicia, déjense enhorabue- 1 José Eduardo Cárdenas, y se publicó el nombramiento del 
na á las ordinarias con arreglo B la instruccion que se ci- ; , Sr. Esteller para indivíduo de la comision de Hacienda, en 
k pero la comision podrá entender mejor todo lo relativo lugar del Sr. Secretario Polo, y se levantó la SeSiOR. 

150 
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DIARIO DB SESIONES 
DE LAS 

SESION DEI, DIA 25 DE FEBRER.0 DE 1811. 

Leidas las ‘actas de la sesion pública del dia anterior, i ca, sucede lo contrario, pues se dice saldrán por suerte 
tomó la palabra y dijo ( los suplentes á la llegada de los propietarios. El autor ó 

El Sr, TERAN: Señor, en la seaion del 23 de Di- / autores de semejante instruccion tuvieron á bien determi- 
ciembre tuve el honor de hacer áV. M. una mocion con 
motivo de haber llegado de América dos Diputados pro- ’ 

narlo así, sin duda siguiendo el principio de desigualdad 
que desgraciadamente ee observa en todo entre uno y otro 

pietarios en el navío Vaharte. V. M. tuvo ci bien deter- hemisferio. Todo lo cual me ha parecido deber hacer pre- 
minar que no se hiciera novedad por entonces, atendida sente á V. M. para que en su vista se sirva determinar lo 
le explicacion que hizo el Sr. Valiente de la instruccion de 

i 
que tenga por más conveniente. » 

3 de Setiembre, diciendo que si, v. gr., tocaban á una pro- Se opuso diciendo 
vincia de América dos propietarios, y se hallaban dos su- i El Sr. CANEJA que 5. M. no debia tomar providen- 
@entes en este augusto Congreso, cuando llegase uno de : cia alguna en este asunto hasta que se hubiesen presen- 
aquellos deberia cesar uno de éstos por suerte; es decir, que ’ tado al Congreso todos los Diputados propietarioa de 
entre los propietarios que fuesen llegando y los suplentes j 
que habia, debia existir siempre el número total de propie- 
t,ariosdesignado á la América. Eu esta atencion, siendo 17 

i 
América; que aun en este caso convandria discutir si de - 
berán 6 no salir los suplentes; y que la mocion del señor 
Terán debia considerarse nacida de la delicadeza J honor 

Ios que tocan al vireinato de Méjico y SUS provincias in- que forman el carácter de los señores ameril:anos. 
ternas, segun la Gaceta dsl Gobierno de 19 de Enero de I El Sr. TERAN: La ley está vigente, é ínterin no se 
este año, enque se inserta el capítulo de la de Méjico del12 revoque, debe guardarse y cumplirse. 
de Octubre anterior; y habiendo llegado ya 14, si estos se j El Sr. SECRETARIO (Traver): Yo creo que la pro- 
unen 6 los seis suplentes que estamos (pues aunque eran posicion del Sr. Terán, que solo es efech de su delicade- 
eiete, uno ha pasado á propietario), componen el número j ZR bien conocida, no puede tenjr lugar p3r ahora en 
de 20, excedente en tres al de 17 designado; y por con- 1 cuanto á 10s Diputados de Nueva-España; Pues todavía 
secuencia, deberán salir estos tres por suerte. Hay, sin ~ faltan algunos, y aun no han tomado posesion muchos de 
embargo, que hacer dos advertencias: primera, que de ! los que han venido. Por lo que toca á los suplentes de la 
10s 10 últimamente venidos, sOlO los poderes de Ocho se isla de Cuba, está bien que cesen en SUS funciones, pues 
ha servido aprobar V. M., pues los otros dos han presen- j ya estbn aquí los dos propietarios que le corresponden. 
tado solamente unos documentos justificativos de su eiec- : El Sr. CREUS opinó que no debia hacerse novedad, 
clon; Y en el fnterin v. M. no los admita, no deber& snlir : hasta que el total de Diputados americanos propietarios 
mbs que nno, verificándolo los otros doe cuando aquellos : y suplentes excediese al número señalado por instruccion. 
temen posesion: la segunda es que, en la época citada de ’ El Sr. GURIDI Y ALCOCÉR: Los Diputados que 
la anterior mocion, varios Sres. Diputados dijeron que los 
snPkntes no debian salir hasta la llegada de todos IOS Di- / 

corresponden á la América meridional son 29: 15 por sl 
reino de Méjico; cinco por las provincias internas; cinco 

lJ?$dos. Esto nació sin duda de la equivocacion de apli- por Guatemala; dos por la isla de Cuba; uno por San- 
@&@ &la América lo que en la misma instruccion eS SO10 to Domingo 9 otro por Puerto-Rico. Apenas han venido 
~a’la’P+mínaula. Los suplentes de esta no deber& salir 
b)‘que e& completo el número de propietarios de SUS 

15; de modo que, para el cupo, faltan todavía 14; y así, 
no estamos en estado aún de adoptar esta proposicion. 

~&IUJ ~otinaias, esperando hasta los correrpon- 
fbM!Plb junta J aiudadea; mas OOP respeoto 6 la Adi- 

Cuando se veriflque el complemento de todos, entonces 
podrá tratarse de fsta materia con toda extension y dís- 
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cutirse si convendrá ó no que salgan los suplentes, en 
atencion á que se han merecido ya la confianza de SUS 
provincias. 

El Sr. TERAN: Hay una equivocacion en lo que ha 
dicho el Sr. Alcocer. Ha incluido á Goatemala; est3 no es 
así, porque esta tiene representacian separada; pero dee- 
entendiéndome de eso, suplico á V. N. que se resuelva 
este asunto por una solemne votacion ahora mismo, y no 
como se hizo la vez pasada, que porque cuatro ó cinco 
Sres. Diputados se opusieron, tuvo á bien el Sr. Presiden- 
te suspender la resolucion. 

Pasó el Sr. Terán i escribir au proposicion, y antre- 
tanto se leyó el dictámen de la comisiou de Justicia, eo- 
bre la representacion de D. José Rivadeneira y Tejada, 
coronel de caballería de las milicias de Huanta, en el rei - 
no del Perú, en la que se queja de que el Consejo de Re- 
gencia se haya conformado con la consulta del (Consejo de 
la Guerra, contra lo expuesto por los fiscales sobre el 
informe contra él remitido por el virey del Perú. Decia 
la comision que el recurso de Rivadeneira pasase á la Re- 
gencia para que en vista del expediente original, infor- 
mase cuanto se le ofreciese, y que con este informe vol- 
viese todo á la comision para que más ilustrada pudiese 
dar su parecer, suspendiéndose hasta nueva resolucion 
los efectos de la última providencia tomada por la Re- 
gencia, cuyo dictámen sobre ciertos ápices de jurispru- 
dencia práctica, quedó aprobado en todas sus partes. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co - 
mision de Justicia, desatendieron la solicitud de D. Vi- 
cente José Pulciani y Moreno, cura que fué del hospital 
de San Lázaro de Sevilla, dirigida á que sin perjuicio de 
la suspension de la provision de prebendas, mandada por 
S. M., se le confiriese cualquiera de las vacantes en Espa- 
ña 6 Indias, en atencion á no poder ir á Buenos-Aires á 
servir la que se le dió en Agosto del año próximo pasado, 
por las ocurrencias deeagradables de aquel vireinato. Con 
este motivo hubo una ligera discusion sobre que semejan- 
tes recursos no debian venir al Congreso, y que solo ser- 
vian para hacerlo perder el tiempo debido á mris impor- 
tante negocios, en cuya atencion pidieron los Sres. Zor- 
raquin y Polo que se diese una regla general que 6jase 
con toda claridad la clase de recursos que debian admi- 
time. El Sr. Secretario (Traver) dijo que el asunto de Pul- 
ciani pertenecia exclusivamente á las Córtes, porque se 
pedia una dispensacion de ley; per+ advirtió el Sr. Galle- 
go que las Cortes solo debian entenderse con el Consejo 
de Regencia. 

Loybse la proposicfon del Sr. Teran, que decia asf: 
sHallándose completa la representacion designada 

para la América Septentrional en la inetruccion de 8 de 
Setiembre del año próximo pasado , contando 14 indiví- 
duos que han llegado, y los suplentes que habia en el 
Congreso, deben empezar á salir por suerte los que exca- 
dan al numero de 17, que constan en la Guccta del 19 de 
Enero de este año., 

Quedo admitida B discusion, y acto contínno se man- 
dd pasase Q la comisioa de Poderes para que exponga su 
parecer 6 Ir mayor brevedad. 

9 

Las Córtes quedaron enteradas del oficio del Ministro 
ntorino de Hacienda de España, por el que manifiestas,, 
:ratitud y reconocimiento en vista del aprecio que hebi,, 
nerecido á S. M. SU exposicion de 25 del corriente, ze- 
)re obligacionas, recursos y reformas. 

Leyoso otro OfiCiO del mismo Ministro iateriae de ~e. 
!ienda, en que daba cuenta del permiso concedido por el 
>onsejo de Regencia á solicitud del Sr. Ministro de Ingle. 
ierre para la extraccion de 28.300 pesos fuertes, qua e8 
a parte del flete correspondiente á los almirantes del ~~~ 
literrhneo, del dinero que ha conducido de Veracruz el 
iavío británico Balsarte; acordóae la cont&acien: aQue. 

lan enteradas las Córtes. B 

So continuó la discusion sobre la Memoria presentada 
?or el mismo Ministro: leyose el informe de la comision 
sobre el art. 1.’ del párrafo primero de dicha bfemoris: 
CPlata de iglesias y de particulares., Les extractos de 
ique artículo y del informe, son los siguientes: 

@pina el Ministro en el referido artículo que viendo 
por desgracia que el egoismo y avaricia puede más queel 
Imor de la Pátria: que las medidas de coaccion no 8011 

capaces de contener el fraude; que los encargos por mie 
que se repitan, y las providencias por más que se eetre- 
:hen serán siempre inútiles para sacar de los cofres la 
plata, que en un momento de desgracia sirve para que 
ios enemigos nos mantengan la guerra; y que finalmente, 
la voz del magistrado y la amenaza de la ley, en veze 
convencerán á quien no afecta la idea espantosa de la eE- 
clavitud suya y de sus hijos, y de la mengua de ea son- 
bre, pu?iera para el caso y para sacar partido de la miz- 
ma avaricia y egoismo de los españoles desnaturalizadoe~ 
adoptarse el medio de mandar que toda la plata entre@- 
da y que se entregase, se tuviese por préstame reiute- 
gable á descuento de las sumas que cada intereeade he’ 
biese de aprontar por cualquiera contribucion de lae im- 
puestas, 6 que en lo sucesivo sc impusieren. V par* que 
la plata una vez recogida no quede siñ uso, íuterinsece- 
duce á moneda, prepone el medie de formar abewk de 
Caja de tesorería mayor, cuyo modelo acompañat deun 
valor igual al de la p?ata que se recogiese, menos el de 
una vigéeima parte, y que estos abonad8 deban cembirr- 
ca en la Caja de la moneda 6 medida que se acuñare1 por 
el órden natural de su numeracion, teniendo de eSte “- 
do el portador una seguridad del pago desde el momento 
que recibiese el pag&, que podria hacer Ya las funcio- 
nes de moneda, y socorrer las necesidades del Erario’ 

La comision, conviniendo con el Ministro en que Iss 
invitaciones, encargos 6 providencias de poC 6 Ileda 
aprovechan, es de parecer que el medio que aquel pro- 
pone, no siendo más que un nuevo estímuk 6 una nu’- 
va excitacion, no produciria el efecto que se desea, 9 4” 
á más de esto, iris disminuyendo el producto de ‘es eon’ 
tribuciones; pues muchos que entregaron su P 
el concepto de que seria muy tardío su reiuteg 
llarian ahora con esta nueva gracia, de la que “sarien jua- 

tamente en perjuicio de aquel producto; 3 tambien Per’ 
que muchas psreona que tienen plata lsbrsds en rbung 
dancia toad& acaeo quo pagar pacos derechos> por ‘“’ 
motivo ~~~~r(R OD PU @ODtUIUa& En fu 
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parte de la plata que les haya correspondido, presentec 
la que les haya quedado á la marca que debe establecer- 
se, en el preciso término de quince dias despues de pu- 
blicado el decreto. 

2.O Que los que no 10 hayan hecho, presenten eu el 
mismo tiempo toda la plata y oro, en el concepto de qu: 
ae les devolver& marcada la quj les quede despues cle se- 
parada la que les corresponda entregar, en las piezas que 
más les ccomcde û sus dueños, ó toda si quisieren resca- 
tar con numerario el importe de su cuota, segun permi. 
te la instruccion expedida por la Junta Central. 

x0 Toda la plata y oro labrado que pajado dicho tér d 
mino se encuentre en poder de los particulares sin mar- 
ca, será confiscado, y sus dueños sufrirán ia multa del 
cuatro tantos que se establece en la misma instruccion. 

4.” Las alhajas menudas que solo sirvan para ador- 
nos mugeriles, de poco valor intrínseco, y las alhajas y 
piezas que los plateros tengan en su poder para la venta 
pública, que por la referida instruccion estaban excep- 
tuadas de dicho prétitamo, lo estarán tambien de la mar- 
ca; pero los particulares que en lo sucesivo compren es- 
tas últimas alhajas, las presentarán inmediatamente los 
compradores á la marca con certificacion jurada da1 pla- 
tero, que acredite habérsalas vendido despues de la pub:i- 
cacion del decreto, y se les exigirá en numerario la sex- 
ta parte de su intrínseco valor, 6 la que á V. M. le pa- 
rezca justo. 

5.’ Los plateros no podrán comprar de los particula- 
res piezas que no estitn marcadas, y en caso de hacerlo, 
quedarán sujetos á las penas establecidas. Mucho menos 
podrán admitir y tener como propias alhajas de particu- 
lares, pues serán castigados ademlis con multas extraor- 
dinarias. 

6.’ Tampoco se admitirá en la Casa de moneda por 
via de compra, pieza alguna que no esté marcada. 

7.O Para que la plata y oro así reunido sirva desde 
luego de alivio al Tesoro público, cree la comision útil la 
idea que propone el Ministro de que se formen abonarés de 
caja de tesorería mayor al tenor del núm. 3.‘, y tambien 
que esto se haga por personas que no tengan intervencion 
en la Real Hacienda, por las causas que expone el Ni- 
nistro. 

8.O La comision quisiera tambien que no hubies: el 
menor retraso en la entrega de la plata de las iglesias, y 
Con este objeto propone que V. M. se sirva nombrar una 
comision de Diputados eclesiásticos, que á la mayor bre- 
vedad forme y presente una lista da las alhajas que en 
cada iglesia consideren absolutamente necesarias para el 
culto, á fin de que aprobada por V. N. se destinen las 
restantes á la salvacion de la Pátria, remitiéndose sin de- 
mora á las tesorerías correspondientes, con lo cual se evi- 
tarán desigualdades, p aun quizá alguna arbitrariedad. 

El Sr. GARCÍA HERREROS: Ne opongo absoluta- 
mente al dictámen de la comision, porque ese es el me- 
dio mejor para que ninguno dó una onza de plata. Todo 
lo que no sea por exaccion, todo lo que no sea por la fuer- 
za, es inútil. Ninguno dará su plata para marcarla, por- 
que esta marca trae en sí una desconfianza que los retrae- 
rá de manifestarla. La plata para mí es lo mismo que to- 
dos IOS efectos, IO mismo que un capote, que unos zapa- 
tos- Si no se obliga á entregar estos efectoa; ipor qué se 
ha de obligar Q entregar la plata? Be dirá que la plata es 
W@ efecto de lujo, y que ningun particular dobe gastarlo; 
Pero para mí es indiferente que tenga su caudal en varios 
rame8, J lo tenga en citas alhajas Los princ:pios de la 
Vbibucion deben ser iguales, y así para mí lo mismo 
@QRi.una tenga plata, que ~1 otro paiio: porque tsnto 

uno como otro, puede contribuir al lujo. Además, jcómo 
se ha de averiguar que esta plata la tiene el particular 
por lujo, ó para sus recursos extraordinarios? Esta, como 
que vale dinero, siempre se guarda para las necesidades 
urgentes. iQué hacen muchos de los empleados cuando no 
l=s paga el Gobierne sus mesadas? Echan mano de la pla- 
ta labrada, si alguna tienen, y salen del apuro. Convengo 
en eso de les abowds; pero en cutinto al ultimo párrafo 
que dice que semejante operac on se deberá confiar á su- 
getos de probidcd que no tengan instantineamente co- 
nexion con la Real Hacienda, me opongo y me opondré 
siempre: porque e3to es inducir á una absoluta descon- 
fianza en el Gobierno. 

El Sr. ANtiR: Señor, la desigualdad con que hasta 
ahora se han exigido las contribuciones, tiene á la Nacion 
reducida á la indigencia y miserable estado en que se ha- 
lla. Cuanlo se eatab!eció la contribucion de la plata, fuE 
injusta en mi concepto; pero ya puesta en ejecucion en 
algunas partes de la Península, no hay justicia para que 
no se complete en todas. En Valencia, en Cataluña, en 
Galicia, en Nallorca y otros puntos se ha exigido en grau 
parte; iy habrá razon para que en las mismas provincias 
no se complete esta exaccion, y se mande pagar en el 
país en donde hasta ahora no la han presentado? ;Y seria 
justo que la morosidad les sirviese de premio? En Catatu- 
ña se ha exigido, poniéndole la rnarca á la que ha que- 
dado en poder de sus dueños; y es cierto que no se podia 
graduar de lujo la plata que habian podido reservar aque- 
llos naturales de la rapacidad de los enemigos. Eu el país 
leude más ha pesado eI azote de 1s guerra, se ha pagado 
este préstamo sobre la plata. No hay, pees, razon para 
que deje de exigirse donde todavía no han penetrado las 
calamidades de la guerra. Nada excita más la desconfian- 
za del pueblo, que 1s desigualdad en la exaccion de las 
zargas. Cuando estábamos más próximos al orígen de 
nuestra insurreccion, los pueblos no se resistian á la mar- 
:a; y este fué el unico medio de exigir la plata en algu- 
nas partes. iPor ventura, muda de ezeneia la plata que 
30 se marca respecto de aquella que está marcada? Y si 
porque se trata de poner la marca se ha de ocultar, ino 
sucederá lo mismo si no se adopta esta medida? La marca 
lo es sino para que conste siempre haberse contribuido 
:ou la parte mandada exigir, y ponga á cubierto de otra 
:xaccion al contribuyente. El que no prasente su plata á, 
a marca, es señal que no quiere contribuir; y esta rcsis- 
;encia le hace crimina1 á los ojos de la Pátria, que no 
luede salvarse sino á costa de grandes sacrificios. 

El Sr. QUINTAPJA: Señor, V. N. está tratando un 
)uut-J que hace dias podria estar ventilado. Hay tiene 
v. N. un papel que yo presenté, en que SC dice esto y 
nucho más. Se dice en él cuánto importaba establecer 
:sta marca, aunque no dice que se exceptúe eata ni aque- 
la plata. Dicc que V. M. en atencion á las gravísimas 
lecesidades en que se halla de fondos para continuar la 
guerra, eche mano de toda cuanta plata labrada hay en la 
kmérica y Europa, dejando solamente la necesaria para 
elculto, aquella precisamente que sirve para el roce del 
sacrosanto cuerpo; y dice despues que cada uno que haya 
presentado su plata, si quisiere rescatar alguna alhaja, de- 
3e sujetarla á la marca, y daspues de haber pagado sus 
pesos duros por su valor, podrá usar de ella, véndala d 
baga 10 que guste, pero acuda siempre á que le pongan 
La marca, pues no hay razon para que un espaEe1 en 
cualquiera parte del mundo, cuando ve que la Pdtria se 
va ápique, esté usando dc un metal con elque debe con- 
tribuir ;í rescatarla. ES necesario ya que conozcan loS 
hombres que nacieron ptrru ser viutuoaou, y sino quemue- 
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ran bajo la cuchilla de la ley. No es tiempo ya de con- 
templaciones ni de escuchar los escrúpulos de las leyes’ 
la primera es, que guardemos nuestra santa religion y li, 
bertad. Así al que escondiese su planta por n9 contribuir 
á este fin, le impondria yo penas gravísimas; para este 
propongo allí Ciertas precauciones, con las cuales es im- 
posible que la plata se oculte... y no hay remedio, espre- 
ciso que parezca. Esta contribucion, en la cual estoy dc 
acuerdo, no es para otra cosa, que para que se recoja J 
acuñe toda la plata á fin de que circule. 

A V. hl. no le sirve la plata hecha cucharas, sinc 
hecha moneda. iQué razon hay para que esté inutilizadc 
este metal? Ahora bien, se dice que hay hombres que tie- 
nen un milion de reales en dinero y apenas tendrán 1000 
reales en plata labrada. A esos ya les buscaré yo las cos- 
turas por otro lado. El que 10 tiene, lo ha de dar, y si nc 
que dé la vida. Este ha de ser el modo de pensar de 
V. M.; y á este estad9 nos traen las contemplaciones que 
hasta ahora ee han usado y las que por desgracia creo 
que aún se usan. Señor, la severidad, hermanada con la 
justicia, nos ha de sacar al frente. Estamos naufragando, 
y son necesarios recursos muy duros, pero justos iY qué 
justicia hay para que al labrador SC le haga matarunares, 
acaso la finita que tiene, cuando otro que tiene por valor 
de mil apenas paga una? Yo me hallo por dcsgraria con 
algunas quejas de mi provincia, que en verdad no sé 
por qué vienen á mí. Pero no es del caso esto, á pesar de 
que no está muy lejos de la cuestion. Esta infelicidad su- 
fren Ias provincias donde no hay eEa plata, porqueno hay 
ese lujo. iY qué razon hay paraque áestos infelices, a3e- 
más de que van con su fusil á campa& y dejan abando- 
nada una numerosa familia, se les haya de exigir un pe- 
so, un real, que para ellos es más que para otro un do- 
blon de á ocho? Señor, las leyes para estos casos son muy 
imperfectas. Es necesario qne no nos atengamos sino á 
lo que las circunstancias piden. A cada paso se están 
viendo casos que ni están ni pueden estar prevenidos por 
las leyes, por lo que es necesario cambiarlas. Ultimamen- 
te: nuestro fin: jcuál es? Salvarnos. gNuestromedio? Bus- 
carlo donde lo haya. Con que digo que mi opinion es que 
se admita lo que dice la comision, y lo que yo he pro- 
puesto. Es verdad que hay allí cosas muyduras, pero que 
ciertamente conducen al efecto. 

El Sr. POLO: Señor, la Junta Central tuvo á bien 
nombrarme Secretario de la comision de Recursos, y esta 
comision creyóque uno de ellos era el propuesto; pero 
tambien sabia que hay una riqueza superior á las demás, 
la que poseen aquellas personas acomodadas que tienen 
otros haberes de qué vivir, y esta es una parte de rique- 
za que adquieren para que les sirva á su ostentacion, á 
su lujo, y en caso extraordinario á su necesidad. Por esto 
creyó esta comision que si las propiedades debian contri- 
buir para esta guerra, la plata, que era una propiedad par- 
ticular, debia tambien contribuir de un modo particular, 
Ya entonces se tuvo presente que en el dia principalmen - 
te la única riqueza que tienen algunas familias es la pla- 
ta labrada; pues la necesidad en que se han visto de 
abandonar sus países les ponia en la precision de salvar 19 
más precioso. Pero como se trataba de establecer una ley 
grneral, n9 podia la junta de Recursos contraer estos 
principi9s 6 un caso psrticular; y In Junta Central, ha - 
biendo examinado la razon en que la de Recursos apoya- 
lk su propuesta, estendicí la coutribuci<>n de Ia plata ia- 
brada, fijjlíndola 6 la mitad, si fuese en calidad de reiute- 
gro y 6 ha krcera parte si fuese donativo. A este fin se 
estendieron las órdenes correspondientes á todas las pro- 
vincias, algunas de las cuales las cumplieron luego do 

recibidas, retardando otras por mucho tiempo su cum- 
phient0. V. M. ha sancionado de nuevo esta contribu- 
CiOn; y no SO10 esto, sino que ha mandado llevarla á sfe,,, 
to. Así pues, en el día solo se trata de Illevar & efecto 
lo que la Junta Central consideró necesario; V. R, ha 
sancionado, y el Ministro de Hacienda propone comouno 
de 10s recursos indispensables. Unicamente, pues, hemos 
de ver si hay algun otromedio mejor que 19s que hasta 
aquí se han practicado para llevar á debido efeet9 esta 
providencia. 1) 

El orador cxplicb largamente los motivos que ha- 
bia tenido la comision para adoptar los medios que pro- 
pone en los artículos arriba puestos, y concluyó dicien- 
do: «Creo por tanto que sin divagarnos más sedebe discu- 
tir si se ha de establecer ó no esta marca quese propone.>> 

Hab!ó en seguida con mucha extension el Sr. Valien- 
te, á quien no se lo pudieron oir más que algunas refle. 
xiones sueltas, y son las siguientes: Dijo que el fin quese 
propuso el Gobierno cuando impuso la contribucion de la 
plata, y el que ahora se proponen las Córtes, es sostener 
la guerra actual; que siendo !a plata un utensilio del que 
podia echarse mano con más prontitud que de otros para 
31 socorrù de las necesidades de la guerra, por este moti- 
vo la habia cargado el Gobierno con aquella contribu- 
:ion; que dicha contribucion se habia recibilo mal por 
Jer injusta; porque no s!empre sucede que elmás ricoten- 
:a más plata labrada; y porque muchos, por cálculos eco- 
nómicos, han creido deber tener más plata que la Gue ne- 
:esitan para su uso y aun para su lujo. Añadió que n9 
obstante convendrla recoger toda la plata que hubiese en 
.a Península, fuese de particulares, 6 fuese de iglesias, 7 
lue se pasase á Canarias, á Mallorca d á Méjico paraacu- 
iarse; que de este modo se hacia un daño increible al 
memigo, ya por quitarle cute recurso en los paises que 
?ueda conquistar y el estímulo más poderos9 que le ssi- 
na, que es la esperanza del robo de este metal; que al 
nismo tiempo con la seguridad que tendrian de ser rkr- 
iegrados con la plata que fuese acuñándose, adelantsrias 
nuchos el dinero. Insinuó que al principio de nuestra in* 
mrreccion cierto sugeto habia propuesto al Gobierno que 
nandase recoger toda la plata por los motivos indioad9s; 
[ue por los mismos aun ahora convendria tomar esta Pro- 
ridencia. Dijo, por fin, que creía estábamos en el caa0 de 
[ue S. M. prohibiese el uso de alhajas de plata, y que se 
uviese por sospechoso á cualquiera que se hallase usar- 
as; que al que hubiese cumplido con la contribucioxp se 
e reciba en pago de otras que se le impongan, y que *’ 
xaminase su proyecto sobre la exaccion de toda la Plata 
ie la Península. 

El Sr. CREUS: No se trata de establecer una leY nue- 
‘8, sino de llevar á debido efecto una ya establecida. Hay 
na equivocacion en suponer eso como una contribucion’ 
.o se exigió como tal, sino como por vía de empréstito* ’ in- li esta contribucion se nota de injusta, jno será mas 
usto todavía que al labrador que tiene 20 Cuarteras de 
rigo se las exijan corno p9r via de empréstito, que al 
tro le exijan las reses y al otro otros efectos que ne!e” 
ita? -4sí, yo encuentro, no solo que no es injustos ‘Ino 
luy justo que se entregue por vía de empr6stit91a m itad 

e la plata; y siempre que oigo proponer dificultgdes n”e- * as, me parece que estamos en los mismos prisclp ios do 

rojedad que han seguid9 los anteriores Gobiernos. 
ya se 

de 
!upone que tal vez el sgoiamo es la principal causa.. 
[ue no entreguen la plata; pero tambien el mismo ego’s- por UO les hará ver que es injusto 19 que se les exige. 
onsiguiente, aunque da ley ti drden dada parece que t1e- 
ie algunas 00888 inju&s, n9 lo son si reflexionamos laS 
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circunstancias tan apuradas en que nos hallamos. iCómo 
es poeihle medir las cosas de modo que no se haga nin- 
guna Injusticia? iPodrá haberse medido la eo9e de tal 
modo que no hryan resultada alguncs más gravados que 
otros? Por consiguiente, será verdad que tal vez algunos 
necesitarán de su plata para su manutcncion; pero tam- 
bien ez verdad, y es lo más comun, que cuando la plata 
se compra no es por necesidad, 9ino por lujo ú ostenta- 
cion. En consecuencia, entiendo que esto deheria llevarse 
á efecto, porque de lo contrario seria una flojedad no se- 
guir 10 que una vez se ha mandado por el Gobierno. Y á 
más de esto, iqué dirian todos los que ya la han entrega- 
do? Señor, es necesario que se obligue á todos los que no 
han contribuido á que !a entreguen. Si esto debe ser así, 
pregunto: el medio de la marca, jno es el mejor de todos? 
A mí me parece que no se puede dudar. 

A más de otras utilidades que trae consigo este me- 
dio, le resulta al que tiene la p!ata marcada la libertad de 
venderla cómo y cuándo guste, sin ningun riesgo, lo que 
no podria hacer si no tuviera la marca. Así, yo juzgo que 
este es el medio más conveniente y el que PB debe adop- 
tar, porque es el que presenta mayor facilidad, y por este 
se descubre más pronto el fraude d cont.ravencion. Aque- 
lla medida 6 aquel arbitrio que pone en mayor necesidad 
de presentar la plata, aquel es el más útil; así, juzgo que 
lo que propone la comision es útil, justo y acertado. 

El Sr. LLERA: Toda contribucion que no parta de 
principios de igualdad, es injusta. Esta contrihucion de la 
tercera parte ó de la mitad de la plata, es inícua, y no 
guarda igualdad. Los que conocen los pueblos, saben que 
hay muchos hacendados que tienen un millon de reales, 
y no tienen más que 500 de plata labrada; otros hay que 
tienen solo 10.000 rs., y tienen otros 500 de plata, y 
uno y otro debe dar igual cantidad segun esa ley; y esto 
se verifica continuamente. Yo conozco pueblos donde se 
acostumbra por lo comun á comprar esta clase de prendas 
para cuando se ven apurados, y en lugar de vender una 
heredad echan -mano de esta plata, y con ella se reme- 
dian sin desprenderse de Sus heredades. Pues Señor, idón- 
de hay razon para que uno y otro paguen igual cantidad, 
teniendo uno yeguadas, cabañas, etc., y el otro nada (1 e 
esto, sino la poca plata que ó la costumbre del pueblo 6 
la prevision de las necesidades le hicieron comprar? De 
esta injusticia provienen los fraudes en el pago de las con- 
tribuciones: y acaso hacen bien en cometerlos; porque 
iquién les obliga á obedecer una ley notoriamente injusta? 

El Sr. GOLFIN: Quisiera saber, sin interrumpir al 
orador, de qué se trata: si de establecer la marca, 6 de si 
es justa ó injusta la exaccion de la plata. 

El Sr. VALIENTE: Se trata de todo lo que se ha 
leido. iHemos de ser como los judíos, que solo se atenian 
escrupulosamente B la materialidad de las palabras? 

El Sr. POLO: Señor, debo hacer presente que si esto 
no se considera como injusto sino porque grava con des- 
igualdad, desde luego deberán quitarse todas las contri- 
buciones. Digo que esta contribucion no es injusta; la dife- 
rencia consiste en el modo de cargarla. Yo bien veo que 
habrá alguno que tenga un millon de reales y tenga que 
Pagar tanto como aquel que no tiene ni aun la tercera 
parae. 

Toda9 las contribuciones gravan con desigualdad; y 
g UO, vea V. M. las rentas provineiales: ihay algunac 
qne graven con más injusticia? El catastro de Aragon, 
ise justo, 6 injusto? Hace más de cien años que está es- 
hhkfdo; y á pesar de esto, ifaltan reclamaciones? Des- 
~i&nonos, Señor: la falta de estadística es la raíz dc 
@Bb cleaigaaldad. La Francia, Señor, la Francia: parc 

no caer en este mismo escollo, y viendo los extraorbina- 
rioa inconvenientes que ocurrian por la falta de estadís- 
tica para arreglar las contribuciones, trató de medir su 
territorio, examinando sus respectivo9 productos, para 
de este modo poder imponer la contribucion con igualdad. 
A este efecto se estableció la comision de Apppewtuge, se 
establecieron escuelas de ingenieros, y á pesar de esto, en 
doce años no han podido medir más que 12 departamen- 
tos. En tiempo del Marqués de la Ensenada, se trató de 
establecer esta medida en algunas provincia9 de nuestra 
Península, y en efecto, se principió. Desde luego conoció 
el ‘rlarqués lo difícil de la empresa, y que para conse- 
guirla necesitaba de grandes y extraordinarios trabajos, 
en los cuales gasto 60 millones y muchos años, siendo el 
resultado de esto 4.000 volúmenes, en los que constan 
los trabajos extraordinarios que se han hecho para esta- 
blecer la única contribucion. 

Pero no se tomaba esto con aquella exactitud riguro- 
sa propia de las matemáticas, porque en la economía po- 
lítica no se debe buscar la exactitud geom5trica. No obs- 
tante, sin concluir la obra murió, y tuvimcs ladesgracia 
de no poder ver conclurdo un trabajo tan estimable. Nada se 
hizo por oposicion de 103 empleados, que no quisieron salirse 
de sus rutinas. Perdone V. M. esta digresion que he he- 
cho con el fin de poner á la vista estas reflexiones para 
que viéndose que nos hallamos sin estadística, que es la 
base para imponer con igua!dad las contribuciones, no se 
extrañe la desigualdad que en ellas se observa. Yo creo, 
Señor, que si estuviera el Erario capaz de cumplir á los 
pnrticulares las ofertas que se les hiciesen, entonces V. M. 
no necesitaria de esas contribuciones. Ds consiguiente, 
creo, Señor, que la diecusion debe versar, 6 sobre la idoa 
que propone el Ministro, ó sobre lo que propone la comi- 
sion, 6 sobre lo que V. M. tenga por conveniente. 

El Sr. MORALES GALLEGOS: Señor, es muy sensi- 
ble que se gaste tanto tietnpoendiscutir, cuando las urgen- 
cias en que estamos y la necesidad que de él tenemos nos 
debia obligar á economizarle. V. M. busca todos aquellos 
medios y arbitrios que en las apuradas actuales circuns- 
tancias se pueden encontrar, y cuando vemos que se nos 
presenta un medio, parece que todos tratamos de impug- 
narle. Señor, estamos en un tiempo en que debemos usar 
de los medios mas extraordinarios, supuesto que nuestras 
urgencias son de esta misma clase. Ahora deben adoptarse 
todos, sean ya establecidos, sean nuevos: todos ellos pue- 
den contribuir más 6 menos bien & salvar la Pdtria. Aho- 
ra se propone B V. M. un medio bueno. iY cujndo se 
propone? Cuando V. M. está más necesitado de él. iPues 
por qué no se aprueba? Se presenta un medio capaz de 
remediar nuestras necesidades; y nosotros, en lugar de 
aprobarle al momento, entramos cn discusiones intermi- 
nables, en las quo parece que cada uno no intenta otra 
cosa que hacer alsrde y oatentacion de sus conocimientos 
y de su talento. . Si slgulm’s este paso, i cu8ndo se apro- 
bará el proyecta? Nunca. T\‘o EC trata más que de llevar á 
efecto esta contribucion; si entrásemos en el eximen tle 
si es justa 6 injusta, seria nunca acabar. Yo r/uisicra que 
dentro de veinte y cuako horas se resolviese este asunto, 
y así lo pido á V. M. 

El Sr. ARGUELLES: Sc10 debo decir una cosa: yo 
no puedo comprender que en un E?tado donde hay revo- 
lucion, pueda esta llevarse adelante sin revolneion. Creer 
que asunto? de la mayor urgencia hayan de ser discutido9 
como en tiempo de absoluta tranquilidad, es desear cosas 
contradictorias. Loa señores que han preopinado contra el 
proyecto, iban peaado bienlas consecuencias de un retar- 
do fundado solo en el deseo de una perfeccion imaginaria? 
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604 28 DE FEBRERO DE 18112 

En 10s tiempos del Marqués de 1s Ensenada podriamos as- 
pirar á un plan de recursos casi perfecto; ipero en el dia? 
Se trata de recursOs arbitrados pop los Gobiernos antcrio- 
reS, apoyados por ei i\finiatro inxriuo de iíacianda, y rec- 
tificados en el plan de su ejecucion. iPara qui, pues, de- 
tenerse? ise teme cometer un absurdo? La premura ds las 
circunstancias en que nos hallamos nos justificará plena- 
mente con la Xacion, testigo de nuestro celo y de nues- 
tras sanas intenciones. Todos los reglamentos, por eábios 
que sean, sufririn las más crueles impugnaciones si los 
sujetamos 6 la discusion; ysino, designe V. M. el proyec- 
to más bien meditado, el expediente mejor instruido por 
consejos, tribunales, juntas, etc., y s5íálese un dia para 
su discusion: ihabrá entre nosotrosquien nopueda hacerle 
terribles y muy fundadas impugnaciones? Si vemos estas 
dificultades en leyes ya sancionadas, en arbitrios ya to- 
mados , iqué deberemos esperar en los que el Ministro 
propone de nuevo? Todo plan debe discutirse en grande; 
de lo contrario, jamás acabaríamos. Ese espíritu dispnta- 
dor de escolasticismo, nos ha de perder. No se debe exigir 
una exactitud matemática en las cosas que no lo son. En- 
horabuena que se diga que esta desigualdad en las con- 
tribuciones se debe quitar; ipero de qué medio nos hemos 
de valer para ello, en unas circunstancias tan.apuradas, 
tan extraordinarias? No se crea por eso que vengo á-ha- 
cer el elogio del proyecto y que apruebo todos los porme- 
nores de este plan; estoy lejos de esto, aun acaso en lo 
esencial podria diferir en algo; pero neda importa; y así 
yo quisiera que la comision solo manifestase aquellos de- 
fectos que, digámoslo así, son más preeminentes; y aho- 
ra pido á V. M. que sa vaya votando por partes sin más 
discusion, porque el Congreso está ya sobradamente ilus- 
trado. 

El Sr. GOLFIN: Yo apoyo todo lo dicho por los últi- 
mos señores preopinantes. El principio de toda contribu- 
cion es exigir de los bienes de los ciudadanos una parte 
para las necesidades de la Pátria; á esto ha de contribuir 
lo mismo el infeliz labrador, que el zapatero, que el ha- 
cendsdo, mercader y que todos los ciudadanos; y así no 
necesita este asunto de más discusion, sino que se vote 
luego. x, 

Se declaró bastante discutido el punto. 
Siguieron algunos debates sobre si se habfa de votar 

primero la propuesta del Ministro de Hacienda ó el dictá- 
men de la comision; pero siguiéndose la práctica, se pa- 
saron á votar por separado los arbitricrs propuestos por la 
comision. 

Quedaron aprobados los tres primeros artículos. 
El cuarto se votó por partes: se aprob6 la primera, que 

contiene el primer período que termina en las palabras 
cde In marca;» la segunda quedó reprobada: se pro- 
puso despues con alguna correccion; tampoco se aprobó. 

Con este motivo advirt,ió el Sr. Polo que el artículo 
quedaba manco, y era indispensable añadirle algo. 

Acerca de esto hubo alguna discusisn poco importan- 
te. El Sr. Xe& se propuso terminarla y dijo: 

{Señor, me parece que el caso no presenta dificultad. 
Cuanto más se complique un reglamento, tanto más difícil 
es su cjecucion. Tenga V. M. presente que el platero se 
debe considerar bajo de dos aspectos: como propietario y 
Como artífice. Como artífice Cene el derecho á SUS hechu- 
ras; Pero en cuanto á la plata, tan propietario e8 élcomo 

~0, digo, caso que YO la tuviese. Con que es necesario 
que no nos confundamos y que hagamos diferencia entre 
ambas cosas. Así no hay necesidad de adicion, sino que 
toda la plata se lleve á la marea.% 

El f&. A~WJ~LLES: Ya que todavia no sa ertie& 
el decreto, podria V. M. encarg& á la comision, que ma- 

ñana ó pasado mañana diese su dictámen acerca del parl 
titular. Parece que todas las dificultades que ss presea- 
tan, v.?rnDn sobrü ia cuota que se ha de señalar; acaso se 
ha reprobado el artícuio por creerse pequeña la cuota que 
allí se señala; por otra parte, si se fija una cuota grande, 
acaso se dará lugar al contrabando. Así la cobsion, po- 
drá informar sobre esto. 

El Sr. QUI1BTBNA: V~B mi papel, Señor ; que allí 
está todo: ello es algo duro; pero no por eso deja de ser 
necesario y al caso. » 

El 8r. GARCLA HERREROS hizo presente que to- 
das las contribuciones se cargan al vendedor, pero no J 
comprador, aunque vengan todas ellas á recaer sobre el 
comprador. 

Siguió la votacion de los artículos 5 .‘, 6 .’ y 7 .O, loS 
cuales quedaron aprobados. 

Leido el 8.‘, dijo 
El Sr. LOPEZ ( D. Simon ) que aquel asunto debia 

encargarse á los Rdos. Obispos: que S. M. no podia man- 
dar la exaccion de la plata de las iglesias: que esto era 
contrario á los decretos de los Concilios, á los sagrados 
cánones y á las leyes de nuestra Monarquía, etc., etc. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, se procede en esto, á 
mi juicio, con equivocacion. Creo que la comizion co tra- 
ta sino de establecer un plan que iguale en esta contri- 
bucion á todas las iglesias. La Junta Central dejó al jui- 
cio de los Rdos. Obispos la separacion y entrega de ltls 
alhajas de las iglesias. De esto ha resultado una verda- 
dera desigualdad ; porque hay iglesias que teniendo más 
plata que otras, han contribuido con menos. Yo sé de un 
convento que ha dado 2’7 arrobas de plata (y no muy le- 
jos de aquí), al paso que otros m4s ricos no han dado tan- 
to. Ha habido iglesias que han creido que les bastaba un 
iucensario, y otras creian necesitar tres; V. M., en igua- 
lar á las iglesias en esta contribucion, nada hace contra- 
rio al espíritu y á la voluntad de la misma Iglesia; Por 
que trata de hacer uso de estas alhajas para salvar 18 ~6 
tria y defender la religion atropellada por nuestros ena- 
migos. Ea seiíalbndose por una regla general cuáles soa 
las alhajas que se necesitan para el culto divino, las de- 
más pueden destinarse para los santos fines de esta guerra* 
Esta regla general que pide la comision, propuesta Por loS 
eclesiásticos que nombre V. M., nada tiene contrario á la 
religion, ni á lo dispuesto por el Concilio de Trento. Se- 
ñor , los Emperadores y los Reyes católicos, cuando 8e 
trata de salvar á su pueblo, y de conservar en él ilesa la 
religion, pueden valerse para este fin de los tesoros de *’ 
misma iglesia, no precisamente 8 su arbitrio, sino en 
cuanto sea necesario. Lo malo es, destinar para usosPro* 
fanos las cosas sagradas; pero no se crea que es contrano 
á la roli,oion aplicar las alhajas sobrantes de las iglesias 
para la salud de la P6tria y para bien de la misma re’i; 
gion. Yo siento que hasta este punto se haya de llegar ’ 
dudar de la buena intencion de V. M.B 

Los Sres. Caneja y Roa apoyaron este distáaenf re- 
’ cordando el úttimo que la Reina Católica tomo P arte & 

las alhajas de las iglesias para la conquists de Granada9 ’ 
añadiendo que las iglesias darán cuanto tienen Para “*- 
tinuar esta santa guerra. 

El Sr. PASCUAL ae OPUSO á que se nombrase la “’ 
mision de eclesiásticos que se propone en aquel artículos 

diciendo que no hallaba motivo para que dejasede encarLr’ 
garse este asunto á los Obispos. 

Se le interrumpió, y se pasó 8 la votacion de1 artícw 
lo 8.“, que quedb aprobado en todas sua partes. 

CQn esto, se Imvhó la seaion. 
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